
USUARIO

FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

904 05001600020620080016400 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado DIASON - PEREA GAMBOA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto 220 No aprueba permiso hasta de 72 horas //MARR - CSA//

4856 68679600015320150013100 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado CLAUDIA MILENA - GOMEZ ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2024 * Auto 150 Concede redención //MARR - CSA//

5382 11001600000020150008600 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado FROILAN ANTONIO - MENA HINESTROZA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto 178 Niega libertad condicional y concede redenciòn de pena //MARR - CSA//

9380 11001600001920230519900 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado
JELLER JULIAN - MARTINEZ PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * Auto 223 Concede libertad condicional  con  pago de caucion y diligencia de compromiso y concede 

redenciòn de pena  //MARR - CSA//

12709 11001600000020190112000 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado NICOLAS - VILLALOBOS LEGUIZAMON* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto 247 Reconoce redención //MARR - CSA//

13428 11001600002320220423000 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado XAVIER DAVID - PACHECO MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 308 Reconoce redención  //MARR - CSA//

17105 25754600039220200173200 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado ELKIN UBANY - ARBOLEDA AGUILAR* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto 221 Niega libertad condicional y concede redenciòn de pena //MARR - CSA//

18617 11001600001520181035200 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado LUIS CARLOS - VILLAFAÑE PAEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto 267 Decreta extincion de la condena //MARR - CSA//

19352 11001600001720170715700 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado
ARCELIA ROSA - ROZO VIVAS* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * Auto 129 Concede libertad condicional  con  pago de caucion y diligencia de compromiso //MARR - CSA//

19352 11001600001720170715700 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado ARCELIA ROSA - ROZO VIVAS* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2024 * Auto 213 Modifica el monto de la caución //MARR - CSA//

23002 11001610907020180005300 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado JOHAN ANDRES - HERNANDEZ GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto 248 Concede redención //MARR - CSA//

23208 11001600001320141783000 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado LAURA CAROLINA - FERNANDEZ FERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2024 * Auto 131 Concede redención //MARR - CSA//

25552 11001600011420150010900 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado
DIANA CAROLINA - RIVAS CAICEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto 160 concede apelación y envío a Juzgado Fallador **MANTIENE INCOLUME EL AUTO DEL 01-12-

2023 QUE NEGÓ LIBERTAD CONDICIONAL Y CONCEDE EN EFECTO DEVOLUTIVO EL RECURSO DE APELACIÓN** //MARR - CSA//

27111 11001600001520150214500 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado ROBINSON - MACHADO CHAVERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * Auto 196 Decreta Prescripción de la pena //MARR - CSA//

31026 25754610800220168032300 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado JULIO ANGEL - ROZO PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto 283 Concede redención //MARR - CSA//

31026 25754610800220168032300 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado JULIO ANGEL - ROZO PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto 284 Se Abstiene de aprobar beneficios Adtvos. permiso hasta de 72 horas //MARR - CSA//

33187 11001610246520070038800 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado FABIAN ERNESTO - PICO DURAN* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2024 * Auto 243 Niega  rebaja de pena //MARR - CSA//

36241 11001600000020220228700 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado RAFAEL ENRIQUE - BARRERA MORA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto 274 Concede redención //MARR - CSA//

36241 11001600000020220228700 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado
RAFAEL ENRIQUE - BARRERA MORA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto 275 Se Abstiene de aprobar beneficios Adtvos. permiso  hasta de 72 horas //MARR - CSA//

39382 11001600072120170143300 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado MIGUEL HORACIO - VARGAS GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto 249 deja Sin Efecto Decision Anterior Auto del 13-02-2023 //MARR - CSA//

39382 11001600072120170143300 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado MIGUEL HORACIO - VARGAS GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto 270 Concede redención //MARR - CSA//

39382 11001600072120170143300 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado MIGUEL HORACIO - VARGAS GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto 271 Niega libertad condicional //MARR - CSA//

39382 11001600072120170143300 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado MIGUEL HORACIO - VARGAS GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto 272 Niega Prisión domiciliaria //MARR - CSA//

39808 15759600072220120002400 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado ANA LILIANA - GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * Auto 140 Niega libertad condicional y concede redenciòn de pena //MARR - CSA//

44014 11001600000020170069700 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado LUIS ERNESTO - ROJAS PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2024 * Auto 253 Niega libertad por pena cumplida //MARR - CSA//

46593 11001600001920190353300 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado OSCAR OSWALDO - RODRIGUEZ GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * Auto 210 Concede libertad condicional y redenciòn de pena  //MARR - CSA//

57330 11001600000020230023000 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado ANGI GERALDINE  - BARON RUBIANO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto 139 Concede redención //MARR - CSA//

57330 11001600000020230023000 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado ANGI GERALDINE  - BARON RUBIANO* PROVIDENCIA DE FECHA *4/03/2024 * Auto 187 Niega la prestacion de servicios de utilidad publica //MARR - CSA//

57330 11001600000020230023000 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado RUBIANO IDROBO -  DIANA DALLAN* PROVIDENCIA DE FECHA *5/03/2024 * Auto 188 Niega la prestacion de servicios de utilidad publica //MARR - CSA//

65213 11001310700820110007300 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado NELSON ARLEY - SEGURA PALOMINO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto 222 Niega libertad condicional y concede redenciòn de pena  //MARR - CSA//

69464 11001600001320150452100 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado CESAR AUGUSTO - ROZO VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto 227 Niega libertad condicional //MARR - CSA//

70763 11001600001920120845200 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado JOSE GELVER - FLOREZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2024 * Auto 226 Decreta liberación definitiva //MARR - CSA//

70763 11001600001920120845200 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado JOSE GELVER - FLOREZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2024 * Auto 226 Decreta liberación definitiva //MARR - CSA//

70867 11001600002320190041900 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado WILSON ENRIQUE - VELEZ RESTREPO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2024 * Auto 225 Decreta liberación definitiva //MARR - CSA//

115453 11001310700220010023000 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado HARBEY ADOLFO MONTOYA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * Auto 215 Decreta liberacion definitiva //MARR - CSA//

115453 11001310700220010023000 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado JOSE ALBERTO - OLAYA CHALA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto 216 Decreta Prescripción //MARR - CSA//

115453 11001310700220010023000 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado PATROCINIO - MONTOYA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * Auto 217 Decreta liberación definitiva //MARR - CSA//

115453 11001310700220010023000 0014 17/04/2024 Fijaciòn en estado FREINED - OLAYA OLAYA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto 217 Decreta liberación definitiva //MARR - CSA//
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REPUBLICA OECOLDMBÍA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE E JECUCiOM DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD QB BOGOTÁ O.C.

Bogotá, D.G.. disdocho (18) -ie :nafzo aú dos ítííI velntícuati'o (2024)

OBJETO DE L,ft PROyiDENCíA

Resolver sobre la aprobactón dei bL-iieficio administrativo de PERMISO HASTA
DE 72 HORAS al ssnteíidado DIASOK PEREí GAMBOA, conforme a ia petición
alliagada por el penado en tal sentido -

ANTECEDENTES PROCESALES

1-- Se estabieí» que DIASON PEREA GAMBOA, fue condenado ínedianíe fallo
emanado por e! Juzgado Quince Psnai del Circuito con Funciones de
Conocimiento cte Medeliín - ArttioqüKi, el ¿1 de Septiembre de 2010 a la pena
principal de 430 meses de prisión ad??nías a !a accesoria de inhabiytación en ei
ejercicio de derechos y funcione;; públicr^? por e! lapso de 24-0 meses, como airtor
penaifr>eníe responsable dei dehío de HOMICiDIO AGRAVADO, negándoie ta
suspensión condicional de la ejecuoOn de la pena y la prisión domicilíaáa.-

2." Para efectos de lo vigilanc.:!;» de ta pena «i condenado DIASON PEREA
GAMBOA, estuvo privado de la libertad por emita de este proceso {28 días) dei
19 de junio de 2008 al 16 de julto ae 2008. posteriormente se encuentra privado
de la libertad desde ei 23 de enero óe 2014 para un descuento físico de 122
m@ses y 24 días.

En la fase de ejeaición se íe han recorwa^So tas siguientes redencfonesde pena:

Fecha d© Auto Tiom|fo i^ifnido
09/10/2017 meses v i día i

2mv?m2

2 meses y 1 día
, &mes.as y 25 días^
8 rr-oses y 4día8_

• 3 mcags y 21 áíaig

! 26 mes®» y 22.S días

Para un descuento total de 148 me«es v 16J días

CO^SíPERACiON€í> DEL DESPACHO

PERMISO HASTA DE 72 HORAS

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede aprobar el pemiiso d» hasta r¿ \^orai, al sentendadt
^MBOA de confonnidad asn te SñfeStud alkaada?

ANALISIS DEL CASO

II. Legislación aplicable al ásunto

Caite 1t Na, 9-J<. ErfcioKaysser-^ísoí. Tfl(S71í 2S<73I5
'3(^ffE3. Colemtiía

'ww.ianawlicial.ílov.M

PEREA
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Cuiteiec oiASísiPiiRaAüsüii.í'.
CéBiÁl !*54SK53 íSC . gn;;
Oaíte .HOMlC¡lK>/»üa'lV-/-.)
RsáUw,' CALEJO CAP.ÍÍctARlO VTLm(TI>iCUVÍ10 tótl-RvifOI-ITAND OE BOGOTA (.U frCOTA»
El Articulo 147 de la Ley 65 ds 1t93, consagra ei permiso hasta deseíetita ydos
horab en ios siguienies térmirjos:

1. Bsíar:m la f^(S>¡n^'am¡>9ffíi,«:¡a<1.
t Huberóescotníido lina ttí'imra auto de hs oenñ ia^ijesla.
3 IUoiénerre-aiiemveitíQs m niiinim '̂ aíorKiastiatíde!.
'f No ivpisirsf fi/grt fv K'itíuivé slÍH, diiistíte si {i&S3ni^o del ¡jíocsso iii Ib tic is

S. tishéi'osscoiiSBdo SI poi oiento (?0%) de la p0njii iffípiiosta, ti'atánáosff tss cofídend^s
¡joflm asMcfí rtff exmr-iítíní&fí th m ¡iíecfspanales cte cinujlíx? espectefeKfcss.
'é. fiamr tmbsjaílú 3 CKíw^scto duiwfie la tBdasiéfí x obmmaSd tnxtñü SOríüa'cté.
c^itíñaacUpt't •&) Cxvigeiú de C'/?cA^.'i «i
ÓiiíVí) obseivore ;íW3 ¿w/Mííffii'a dwíHuíe uno de eses petmsos o rg^Húan si* prese/ífaci'án al
estableciirmrnc ¿iiiHus'i'ica'jión. && hsíii aem^edora lasaspw^Sw d0 '¡fehos psm-Hsas ftítsfa por
$oia imsss: fwro s; nmiiMe. tiommíem un tfeíto o una corOesáveruMfi aspesial d& se to
p^ncffkiréii kispe-Trwsp» da ijétiSro."

oífo laao. e' numetaf 5 dei artículo 79 de
i de 2004. estipula que ios Jtteces úb !

e 2ÜÓ0 y 38 cti? la Ley
Penas y Medidas de

5. ba la aprobación de los. pr¡;ei!^lits qm fotmtikín ¡as avt&idadps pe»>íí«»c/ánas o cíe lau
s^ík^htífesc^rgoaaóqin^ito dSben8Sí:90S sdtmúsirativog quesiipóngan ana irtoiUfícacií^ en las
camííi^Resa& úí»» trisnde/ia o una f^uocioti dei tiempo piivadói] efectiva (fc la
í/ftertfio' (. r

igualníente. ía Corte Suprema da Justicia en reciente pronunciami^to ifdicó que
son éstos Despachos los jiamacios a aprobar o improbar las soliciü;des de
iseneficios adminisííatfvos, a$r

í>ádo (jJírt las Jutít^ss C-siS P,isp'ubllca el moiJopollQ para aúininisUtif ef Imnjufkikjo dt
ta íHmftad ^noimiada pfíBcipio ae reíforv« jutfícial de la /ífeeitwí. el cml «o se ivdi/ce <¡1
sii0me{É3 de 6n /infxmatoi} litf la stviaoit n/no qm se extiende a la fase de Sjecadónde la penfi, y
sisffao íüs t'í-ntífKiits íif/in.if3íí5j.v%'jiru3 inipscian 'Je imnera directa e( deredio a k\ ítbeitad
.p$rsanítlf»r so/' luhemims ai fjroctrso tte indMúasMzaaon de la pena en lo fíícaníe a 0swiío9
t^asSixmi^ é<m:re<iuccSón ae 6en^ ¿te privación-iíe !a libensú o tos wfatK'oa a la modificación
líe l0s e0¡(líá0tms ce' eumeíkPimtií de la condBne, su mal/Bis y c^ür^A^»ertto es de

áe los J-Jtf&es iifíE^ciicion df Penus v Meádas de Segmídad, i^lconm k> señaía el
artk--tííi7 ?Sáe/a Le\- ti&O do

ta Ctaie Cp^•sllttício '̂'á^ 6S tMüntiiKio sstn'e la ííxeciwitílKíaii def imaieml 5° de-i «rf/cí.'/e 7S
de la LeySOO tía ."íOí® (w- 313 ¿te 2002) rekiU '̂o a la (sompeímiati da los Jueces de Ejí'ajción de
Pmias ¥Medidas ae SeytiíWsíf mpesio de -La nptvbacion de las pitvuesu-in que fomiim !»s
MjtOffdad^ p&rritencianas o Oé l$os sctíciuides cié reconocimiento de bansfíeJus
a<lmini9¡^Mti¥as <a/e su^onsaa una moúffkieoléR en las condhciones de cumol'múmto de kt

'Asi las ixxsat, ut tttaWííi ¿egM gu<f Juñ}uyv' a /r« Jueces de Ej^Qticióii de Panss ta c.(X3jpeier^0
(¡ara n&gn::,^ qéI 0kvpat)fii»/?(o d? Iqs betteficki^ srtruiVferraftVos que empiece ei réffümn
p^títevieTíMtlo /vfef Níim.. de '3 í.ei' 000de 2tX30} se efíctieatrs sri vigoi. pues supofó al juicio
de coi^i&vfymlmaa a <tue 'ue so¡mtids. en el que acfewnás se seiitsmn ¡as diied/tces
im^:mi!l0fítí8leB r^sei^sd&s. fiw®.5Híe fes cuales se sfiaiiza e! prifícipi0 con^^«HW?a/ efe «sijíva
itt&icWde laMierfad a te fese tte ejeaición de w pena"

£nm misim sentido, e/ v;í»í '«bíü de Estado, a tmvés de Ib Sección Pnnteta de la Sala de
WCmtetxi&s^ Adminisiiativú', es!¿h':'¡ecfíi que ítwfwmisos adrninkievtivóa. entrañé» factores

" CartSíJa cié esíáí^. Sás ós fe Secdón Pnnwa, »enleiK;ia de segunsa sems-ti-m piúfaiids
dfmp^iSí'is:sreí^i tte i-^stíS i 25úOC-23-SS-000-200l-048ñ-01. promo\iida por le De^&amí!3i
Pueblo contis la Pinspcj^ft óe ¡9!^Mens!^-m S^^/vJüe^ia Pioom. pera issaerelacBi/o 01 erntHiifiieiUo del aitivuio £•
ÍJflWíío fS^2 és Í997: "Pof^cí-0 se -Dctaf •sí«!'(Oáf m •issarrolh úe /p Ley 6S ds 1993 para descongasbwmr ins
c»c8les' ta r«9iB» 'te^isípema ?-i' o» :.av (íS «e y ssSaía que 'éis {ÍMecfoies (fe les »!^íecmvemi:>s
Císfíterfos 4' peaílí^ítafías ^«^v} stww^-ísr peaiiiios as '''SlSS ^ CiW/£í»?8ffes en pilnisra v s>íí¡ut^i
SB.

Caifél? Na. í-ii. Edificio Kaysser, Piso 7,Tei i57i)2mm
Sogcis.
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DÍASON PEfSfA «ÁM&OÁ

CWüirt ip45503ia> i.ei.Y>-, 1
ne«£>" HDMtaDKífteRAVAí^v.'
Kedusión 0;OMPlf:JOCAfWEiAf"C! VPENIfFWClílRjíi M? 'WcVí-LIIoN; • if

dé tnodffícadón de /ss condfcloiea ¡se cimptífttíentó de '0 condón, y oas ccHHe
conseaiencía de elki su 'r^TonocifliÁviFo c=ií> rvñiu íf» s'fbita <Je i:xnni>ineFfcia c/ue si mnminl 5° del
snículo 79 d{>> Códi0o Procediimt/iuo roi¡i?i (Lí^^ SOO de 2000), sinhiiye a les sftwtws rt?
Fjiíaiciófi líe Peftas y Meditiaif t,.V üeg'ji' k.-; f

es asi cúiiic a in.< autoridad^ pemtencmrias soto fes corresoofi€i9 cmUfícar fas
condiefonés o requisitos (fnv conformé « la ley d^&i concurrir pars ei otortiamitmto del
aorreepondiente bettefícjo atfmimsiretivo cumdo siipor>itan hechas qi-? el ¡tw:. m pti&ds
verifícai ílirectafiisnie segun lo o^pi^mc- ¡m ta 5e»«sjic«i 0-312 <Sf. ZÚ02. siii úue íeng»; ¡a
wuua/tóíací tíe desplazaro ¿vstífuir e 's auiofíitscimid^i eiicargacl». >ie velarpor ¡n¡egainktd en la
eseaicióo de lapena y¡apotestatílA* ü?w]|a! ,> mgri' tos l>melkics.

Oe} Caso Cancreícr

ACíHSendo nm<^ cciKeptual >>:\whmB!ne establecido pam le 'esotutíón dei caso,
encuentra le Cone QirO; ¡a res^'va ife» /.*• libenad ampara fes /nccie/Mos de knposicion.
madifícsción y eit^ajaón de Ih peos. si&n-jo qvn m heneficios sdminisrrairvos previste^ en el
féglmen carceiatío enO'aflen una miidiricamr j las catstíiaonet de ej^Kución m /a co/íí&rw que
impacial^ de nianera directa er el (fe'/pi'fti' a .'¡4 litvfíi'Li. cuakuiiei' dec/sñ^i w> to/m a eHos es de
competef)CÍa dn los Jueces ife Bjec' cié y Medidas de Segurmad conhnne a '? ley
vigente decigratia eKeqoi'<te por le Cone Cir.smuchnel. numemi í' del íirticiila 79 dei Código de
PK^tümtentfy Penal ¡Ley 600 de iíOa:» i' .w ;.u>}n,u^i-ú-mainc' del Consefo de Esfaiíti,.

l. )."•

Luego, la concesión del permiñc íXfrespande a la "Jirección del Instituto
Penitenciario y Carcelario y la coi^peíencia de! juez de ejecución de penas se
limita a aprobar la propuesta que foni fle dicha dirección, por lo que corresponde
al Director del INPEC, recaudar fa docjmer ación necesaria para garantizar este
beneficio y a los juzgados de eiecución d;í penas pronunciarse frente a( concepto
favorable o desfavorable de la propues!:3 que presente e\ Director del penal.

Es decir, para conceder diciio btíüeficKi se debe surtir los siguiente trámites
administrativos y judiciales: 1) twiicítud del sentenciado ai Direcíof dei
Establecímienío Penitenciario (Forrr.ato único de Requisitos): 2) elaboración de la
propuesta por parte de! establecímienío in:n!tenciario; 3) envió oor parte del penal
de la propuesta con la conespondients documentación af juzgado encargado de
vigilar la pena: 4) emisión de coití^epto por parte del juzgado de ejecución de
penas previa verificación de ios requiSííús señalados en fas normas citadas tit
siipra.

En el presente caso, como quieraque ei penrr 110 ha remitió ia propueste'' para
ei estudio del beneficio administrati^íú de i-.-i- msso de hasta 72 horas, el despacho
se abstiene de emitir concepto -jsf '̂ scíicttado.

No obstante, lo anterior, qjtere deja; :i cS;l# t;i Oespacno. que eo últimas a quien
corresponde ei otorgamiento dei perrn:s:i ¿loiriínistratlvo de 'Hasta 72 horas", es al
Director del establecimiento penitenoiaiio. como t^n lo disponen las (wrmas
atinentes a la regtameníación de ia ñgura bafo slí fesponsabriidad. Ei juez de
Ejecución de Penas apaias aprueba o desaprueba la propuesta enviada por el
estabiecímiento carcelario

Teniendo en cuenta que el estal)í©címisnto carcelario no fia enviado ia propuesta
pergenie, ^$le Despacho se abstenorá de aprobar ta solidtud de permiso
administrativo de hasta setenta y do^ (72) horas presentada por el sentenciado
DIASON PEREA GAMBOA.

mstam?.. o cuyi>fmí«otfecassciw' -sa «K-iietiírs crtw.i f: íoanoiimieiMc He ¡3$ f^qmsIWs sHl seHa'3tíos~ ¡Sf
mfíere giartículo U7 de IB levl^ry^.3). íOii9ml»lf<-
• SffmiKia cíe; 9 a»«íKwfa de :'>311 He fa í» CssiJCiv''' ^.ona: 'Jo-ijf C&'ls St^pientíí dí jysWcw MSSistr^SJ PWtenta
<kx^ JavisrZeosiÉ Orss.PfocóXí 'M'H

Cite 11 No 9-24. edído K^issa. P>so 7.Tá {571] 2947319
fipgA».Cowrtiui

vfww .•araaiutí'.'áa' as» m



Rjniá fudá'ia'
Cunsejo Mipenor i:k> U

Riít'úblíc* df t j«k>mbiá SIGCMA

Ui«c<, S5íJ01^C-W..m2Ms3..>if fü-uií ' i'itsruoy&í •í.moiisenx'ufefio 2:0.
;;.,wjanáap'
Ociiiiia i&i?SGJl8n leusjai.
OHtfty HOMICIDWAGPwV.Af'!.:
R«a»iCirt; COMPlgjü CAfíKUARU.i VPENiTEJNvtAfflO MCTíÍGKJUIANO rS KJOOTA M PiC£!TJ>>
No obstante, fo anterior, se clísporKífá requerir al Compiejo Carceiario y
Pemíeiiciario Metrooolitaiio de Bogotá (La Picota), para que alleguen a este
estrado judicial (a propuesta cara el reconocimiento del beneficio administrativo de
permiso de hasta setenta v dos (7:í) horas.

En mérito ae ío anteriormente expuesto, el JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO APROBAR la solicitud del beneficio administrativo de PERMISO
HASTA DE 72 HORAS etevada por el condenado DIASON PEREA GAMBOA.
con oñse en lo expuesjo en fa parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: SOLICÍTESE ai Con-ipiejo Carcelario yPenitendario Metropolitano de
Bogotá (La Picotai. la rensmón de la propuesta del reconocimiento de beneficios
adni'iifsiraíivn de oermisc de Hasta setenf^s y dos (72) horas.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
oonde se encuentra recluido ei penado y remítase copia del presente auto a la
Complejo Carcelario y Penitenciano Metropolitano de Bogotá (La Picota), para lo
ae su cargo

CUARTO; Coi-ítra esta providencis proceden los recursos de Ley.

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA D AR BARRERA MORA
JUEZ

u;.-: V#* - j
... - - "

\ Enlaíecl^a Notll
11 ABR Wí**

La anlerior {.•

ElSgjííSiSyi

:ii4o í'24.E«ft»)<aysE«r,Piso7,Tet(571)294^315
Bagt^. CtÉsndiia
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Rama Judicial
ConsejoSuperior du la Judicahara

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
^E SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA 1(D' fu

PABELLÓN 'Si)

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANQ

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNOÍ

TIPO DE ACTUACION:

u.jC OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIONk .0/0'

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

CC: Ip
t

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Mno •r. KS.

HUELLA DACTILAR:
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Radicación; Único 68679-£0-00-i53-201$-00131-M I Iníemo 4856 (Auto Hitcriocutorlo No. 0150
CMdMMto: CLAUDIA MILENA COMEZOfiTC
C«dula: 37S98M2 LEY 906

OelNo: HCNHICiOlOAGRAVADO
Reehitídn: RECLUSION DEMUJERES DEBOGOTÁ -ELBUEN PASTOfl

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cenqoi.ramaiuflici3i.qov co
Calfe 11 No 9a -24 Teléfono {D 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero veintidós {22) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
en favor de la sentenciada CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTIZ, conforme la
documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTIZ fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado 2° Penal del Circuito de Conocimiento de San Gil, el 4 de agosto
de 2016. a la pena principal de 368 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso de 20
años, como coautora penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO,
negándole )a suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto del 23 de noviembre de 2018, el Juzgado 6° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bucaramanga - Santander, decretó la acumulación jurídica
de las penas impuestas a la penada CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTIZ. dentro del
radicado 2016-00013. con la aqui ejecutada quedando la pena en 416 meses de
prisión

3-- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada CLAUDIA MILENA GOMEZ
ORTIZ, se encuentra privada de la libertad desde el día 12 de febrero de 2016. para un
descuento físico de 96 meses y 10 días.

En fase de ejecución se te han reconocido tas siguientes redenciones;

a). 136 días mediante auto del 27 de noviembre de 2017
b). 85 días mediante auto del 23 de noviembre de 2018
c). 107 días mediante auto del 10 de septiembre de 2021
d). 65 días mediante auto del 30 de junio de 2022
e). 77 días mediante auto del 30 de enero de 2023
f). 40 días mediante auto del 15 de marzo de 2023
g). 39 días mediante auto del 12 de octubre de 2023
h). 39.5 días mediante auto del 27 de diciembre de 2023

Para un descuento total de 115 meses y 28.5 días.

4,- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.

Caltó 11No. ÉdlfiróMysser. Piso 7. Tel(57II 7847315
Bcgoia, Colombia

www.rama'udeial oov co
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Radleaelon: finíco 8««7MO-00-153-»«-«0131-00 I Itrtsrno 4656 MuloIrrtrtoculorlo No. 01M
Condanado: CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTC
CéduU: 37998902 LEY 906
Otitto: HOMICIOlOAGRAVADO
RKlutión: RECLUSION DEMUJERES DES060TA • ELBUEN PASTOR

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTIZ, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo
a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto
que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará como un
dia de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

A su turno, el artículo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación,
las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El articulo 101 de ta misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en tos cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciaho consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a tos
fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple dimensión
armónica; como principio, como derecho y como deber.

Desde ya advierte el Despacho, que no es posible tomar para el cómputo de redención,
la totalidad de las horas relacionadas en el certificado No. 19084189, como quiera que
el penal no allegó el certificado de conducta de la penada, a partirdel 19 de octubre de
2023 a la fecha Si bien es cierto se aportó una calificación de conducta manual a partir
del 19 de octubre hasta el 30 de enero de 2024, la misma no se encuentra
debidamente suscrita por ta directora del Centro de Reclusión.

Sin embargo, se requerirá a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad Para
Mujeres de Bogotá D.C., para que de inmediato proceda a la remisión de los mismos,
en debida forma.

Bajo estos pa/ámetros legales yJurisprudenciales,;este Despacho procede a analizar la
documentación allegada por Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y
Media Seguridad de Mujeres de Bogotá, y a efectuar la diminuente, si a ello hubiere
lugar, una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por trabajo y buena conducta, de la manera como se indica:

Cato II No 9-?4, Efliflcio Kaysser, Piso?, fe) (571) 28<«76
Boaolá, C«embt8

•ww.ramwirlérManv.fíei . -
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Radlciclón: Úirieo 6t679^-OO-153-2O1M0131-OI) I ifrt«m«4B96rAutotnttrlocutorioNo.01S>
Condenado: CUUDIAHILENA GOMEZ ORTIZ
Cédula: 37896902 LEYMe
D«mo: HOMICIDIO AGRAVADO
RecluiiAn: RECLUSION DE MUJERES OE BOGOTA - EL BUEN PASTOR

Redención por Trabajo:

Certificado Período Horas
19084189 1 01/10/2023 a 18/10/2023 I 112"

Total 112

SIGCMA

Redime

7

7 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 112 horas de trabajo /8 / 2
= 39-5 días de redención de pena por trabajo.

Por tanto, la penada CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTIZ, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 112 horas en el periodo antes descrito, tiempo durante el
cual su conducta fue calificada como ejemplar, tal como se puede verificar en los
certificados de conducta, expedidos por la Directora del Establecimiento Carcelario yen
los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedora del reconocimiento de redención de pena de 7 días por trabajo y así se
señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTIZ,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención
física y el de redención 116 meses y 5.5 dias.

Otras Determinaciones

Se dispone una vez más, requerir a la oficina jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de
Alta y Media Seguridad de Mujeres de Bogotá, para que remitan certificados de
redención de pena correspondiente a las actividades realizadas por la penada
CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTIZ, entre enero y marzo de 2023.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTIZ. en
proporción de siete (7) días, por la actividad relacionada en la parte motiva.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de O^as
Determinaciones.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos

1S*"* j 0>i»Wa Sut»r|iirj« liiMif.arura
\1 ipT^ di 1

•o .
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•'NOTIFICACIONES

FECHA:
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jNOMBRE DE FUNCIONíWW QUE NOTIFICA: Calle II No 8-i4 Idifiiw Kayssei- Piso T«(57ll2ftl7Jí5
Sí\io!íi, Colímbia
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REPÚBLICA Dg COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DftL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCiÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOOOTA D.C.

B<^otá. D.C.. dieciocho (18) oe íTíjizo d-r aos n->ii veinticuatro ^¿024)

OBJETO D£ LA PROVIDENCIA

Emitir profiunciamiento en torno al evei'Ma! ioconoí^iitiiento de REDENCIÓN DE PENA Y
LIBERTAD CONDICSONAL al sentenciado FROILAN ANTONUO MENA HINESTROZA.
conforme ía dociimeníacíón allegada í;- el Complajo Carcelanc y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picola).-

ANTECEDENTES PROCESALES

1 - En sentencia proferida ei 08 de iunic de 20"! 7. oor el Juzgado 1" Penal del Circuito
Especializado de Conociinsento e» VHiav cendo - Meta, fue condenado FROILAN
ANTONIO MENA HíNESTROZA, comc. coautor iwnafmeiite responsaoie del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO CON FABRiCAClÓN TRAFICO Y
PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES Y EL DE FABRICACUION, TRAFICO
Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USOS RESTRINGIDO, DE USOS PRIVATIVO
DE LAS FLIER2^S ARMADAS ON EXPLOSIVOS, a la pena principal de 138 mes^s de
prisión, multe de 2.700 S.M.L.M.V., -además de la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas pof el mismo lapso de la pena principal:
prohibición para ol porte o tenencia de .armas fuego por un lapso de 54 meses,
negándote ia suspensión condicional dt,* la ejecución ce ia pena y la pnsión domiciliaria.-

2- Mediante auto de! 09 de ociubrs .íe 20'8 este Despacho Judicial decretó la
acumulación jurídica de ias penas impuestas ai íüsntentíado FROfLÁN ANTONIO MENA
HINESTROZA, dentro del radicado 20-t/-00 i;-..j con ia aqui sjeoiíada. quedando ta pena
en 163 meses y 6 días de prisión, mutta de 3700 S.M.L.M.V.-

3- Por los hechos materia de ta sentencia, e; condenado FROILAN ANTONIO MENA
HINESTROZA. se encuentra privado de la trixnrtad desde el dis 02 de octubre de 2014.
para un descuento físico de 113 meses v ' dtas. -

En fase de ejecución se le fian reconocido fas siguientes redenciones.

a). 209 días mediante auto del 28 d© marzo ile 20 i9
b). 30.5 dias mediante auto del 12 de agceto de 20' á.
C), 20 días mediante auto del 14 de diciembre fie 2022

Para un descuento total de 122 meses y B.5 dlas.-

4.- Por conducto de la Oficina Juücica del Cwnpleío Carcelario y Penitenciario
Metrtjpolitano de Bogotá (La Picota^ se hace iregar la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención ds Den^>.-

REDENCIÓN DE PENA
CONSIDERACIONES DílL DESPACHO

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciadc FROILÁN ANTONIO MEWV HINESTROZA, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la dccume-iíacicir^ aftegadii porcentro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

t:l articulo 97 de la Ley 65 de 1993. coníeniM-a las condiciones para que el Juez de

Cate 1i No. S-S-l, Ejtfew T<ayss^. Pise 7.Tfí¡571) 2947315
'fonoü. Colúiiiba
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Ctws^a-A'' FHOltAN AMTONB.I MEKA HINFS^RC" 's
e?t!u!a 11890826 ÍEV3Ü6
tiftW CDÍ«)ERroP«ISADgLtt«Uíí,K.^m!:;,rfe=yijCOOPORTÉtlE(3AtARMASOMUMIC FFMM
R«Su9iÓl. COMPtEJO CARCfWRCV <1 Fú^tltNCiARK.i («TBOPOl fTANO DE BOCSürA (U PlCOTAI
Ej^ución da Penas yMedidas aa Sepurruad conceda la redención de pena per estudio a
ios condenaaos que se encuentren privados de te libertad, señalando para e( efecto que
se les abonara un dia de reclusión por dos días de estudio y se computara como un día
de estudio, la dedicación a esta sctivdad duraitte seis horas diarias de estudio -

Asu lurno. el artiojlo 10Q d© !a nom\ativídad. consagra que e} trabajo. sstudk> o
laenseñanza no se itevará a cabo lo« dSas domingos y festivos En casosespeciaiss,
debwameníe autonzados por el director riel estabiecimiento cor> la debida jiistificación,
las ñoras trabajadas, eatudi:K}as o enseñadas, durante tales dias, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos sn que fK5 haya habido actividad áe estudio,
trabajo o enseñanza, nose tendrán en cuenta para la redención de la pena.-

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
OTrtrticadas por el Director del establecimiento doride se ha descontado la sancwn, yque
el condenado aebe haber obswv^ado buena conducta durante los períodos en ic» cuales
realizó las tareas válidas para fa rdductíón de la p«ia, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejoda Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión -

El Estatuto Penitenciario, consagra !a educación como una base fundamental de
resocialíEaeión en ios establecimientos penil^lariofi. ijue propende por afirmar en el
interne^ el conocimiento y ("•' respeto de los valoras humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas áe ••.•onvivencia dudadarja y el desarrollo de su sentido
morííl.-

Una vez estableado el maí\» norma:ivo que regula ei reconocimiento de redención de
pena por estudfo, el Des'.pacho procede a analizar fa documentación allegada por la
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá {La Picots), y a efectuar la
diminuente si a eiíc hubiere fu^ar de Is. manera como a continuación se indica:

Rdden&l^n por estudio:
Cerificado Pf^riodo Horas
17468390 01/CM/201Sa3i/05/20!9 262
17771552 01/10/2022 a 31/1i5.'2022 120

1 otat 372

Redima

21

10

31 días

Realizando los guarismoi; ccrrc^po.'i.'iientes tenemos que 372 horas de estudio J Q l 2 ~
31 días de redención por emidio -

Se tiene entonces que FROtLAN ANTONIO MENA HINESTROZA. realizó actividades
autonzadas de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfacíoriamenle en su favor horaS: en el periodo antes descrito, tiempo en si que
su conoucta fue calificatía come buena y ejemplar, ta) y como se puede vertfícar en los
ceriificaaos de conducta. ex5>edidas por el Dire<^or del Establecimiento Carcelario y en
IOS datos consignaoos al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor
del reconocimiento ae redención de pena de 31 dias por estudio, y así se señalará en la
parte resokjtiva de esta aec¡SK>n.-

Pcff lo tanto, se reconoce qe«í a la feclia ef penado FROIlAN ANTONIO MENA
HINESTROZA. ha descontado de la pena de prisión que 1© fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el ae redenciór 123 meses y 7.5 dia$.-

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDiCO

Proc-ede la libertad condicíortal ?n el caso de! sentenciado FROILÁN ANTONtO MENA
HINESTROZA?

11No.9-2Í, edfflwXayMer,Rw 7.Ta Í5T1) 2W3I5
Bogotá. Colombia
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Céxfois n«nie,78 is-süb
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En tí presente caso, alendtenc-'o la íe<tMa de fe» íTsches, se advierte que la legisiación
penai aplicar corresponde a la Ley 1709 Je .?014 que modificó el arííciilo 64 de la Ley 5»9
de 2000 en los siguientes términos:

"Aftícuta 30 Modificase el a(licijlo63 ;o lí?/ ñ90 de 2000.el aiaf cutódara asi"

Aflicuto 64 El juez, pwví» víriiy.h:ieir'. .k' hi có'nnicfá punlbla. coKXiáei» ia (iÉwitad
eoiKfkson^ n la pemrsia i3íf?rtftn3^2 a psna privativa Ge la libwiaft «lai-Klt? naya
cumplidolos s^ierrtes teqirtsüaí.,

1. Qite te pwsona haya amifáiíto faa irss yuirnas paft« da la pfitia
2. Qus su adecuado dtisempeño y iX"iii>crlairii«Mito durante e) «atarremito poiítenoario
en rt centrc5 de reclusión t>ennii«i supívier lunctadafTwníe que no exiete necaelcíad de
cont^uar la ejecución de I.t p^oa.
i. Que (lemuestre atraipo familiar y stn ital.

Cofrasponde al juaz compwtísníe para corww^Jer la ht»rtad condicional establecer, con
ickJos los etementos de piueba allegsccs a la 3auai:a6ri, la ewstenciao ifwstístencia del
anrair^.

En todo caso su concesión estará sy^editasa a la ri^rsc^) a ie vic!:)na o ^
aseguramiento del pago de la iixtemniiar.ón mfdwfitg nararni;! personal, reai, bancana
o acuertk) de pago salvo qi le se demifiístce ín&i3itewcia deí condenado.

El tienpo qtw falle para el cumir-dmteniü íte ia pena se «ndia como peiiodo de pruetia.
Cuando este sea inferior a ?res aftcs. •il ¡uei P'JCJ;?: siimerttarto liastaei :itro temto ¡gual,
de coi^£iderarlo necesaríu.'

En consecuencáa. corresponde ai Juzgijucr ejecutor cíe ia pena veriricsr el cumplimiento
de dichos parámetros, los cuates se eclara pon acumulativos y r>o alternativos, esto es el
río cumplimiento de una so!a de e^s ¿nrigei cías c!a lugar a negar el beneficio
pretendido. -

a) DE LA VALORACION DE LA COí^DJCTA PUNIBLE

Sobre e! requisito de la previa va!orac-on de la conoucta punible que debe efectuar el
Juez de Ejecución de penas con miras a otorgar ¡=1 subrogado de la libertad condicional,
lo faculta para realizar un análisis inlegr^i de io conducía por la cual resulto impuesta la
condena, para lo cual debe tener en cuenta ¡as ci.-cun^sncias, ©tómenros y
consideraciones plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de Conocimiento.

En ta sentencia C-757/2014, al pronunci^irse sobm la exaauibüidad de la expresión
"valoración de ia conducta punibbla Coite Constitucional con ponencia de la
Magistrada Gloria Stella Crtiz Delgado concluyo

"48. En piimei lugar es necífsano ccrKinir t;iic c«?a noruá tpw eviije que los luecps de e^cttción de
Pintas vafcwen la comlocta punibkí rfs 'sa pemomís ccnKl9m>íias para (ieoiSir acnrc^ de sti Ubeitad
cofidicioi)^ esexequible a laluz de los ^!:m:i¡^os .;<w non ft® in icséiv. ríe¡¡i>e: náluictí {C.P oit 29) y
de separatíói} de po(feíe« iC.P ar! 1

4?. Poi ofíís parte, (Hchu nonm tsmporo yírínem la ot&valerHas. df tos /faíarítjs de úerttchos
humanos en el onhii Interno ¡C P sú. 3Sj, pife:: ^ki iim:mocm el dsbQi'ú<¡^ EstaOo de alenderíie
manera primordisl iBs ftincknjtfs de •t'se¡cih<>2sciúi> i- ftfpvervim espsaai posHiva de la pena
privativas de la tíbertod (Pacta lll:^lml9C'l^pfll de Dsa-^ws Civiles y PoHíicof; .nt. íO.? y CwívefxMóíj
Anteticana de O^ectias Himunm arr 5 'í!

30. Sío en/bafffc. si se vulnera el inir.-. :y.-' d*f ujgajk^íí como e/enienfc de/ debido pixx.eso an
materia penal, cusndo e! ifígisiñdor ef^^stíece dne n'/s ¡uPirTS de ej^ciidúr de pe-.'ras deben vxoríir la
condifcta punibie paia (fecícír scbrs laWiortsrf cond¡ir¡onál sbi (kt^a tospn'ítineirfís oera ello. Porto
i$nto. une/mhí?-:i gtie exige-jiie fos/iiecíV -ne ei '̂̂ ución ge penas valoren la comftwfa punible de m
peisúnas condenadas epeiras pn'/str.'-^s de Ubenad puradecuíirncti'ca cíe luVbertsdcondictonai
es exeoLHbie. sienypre yei/anOo l.i vefoí-jíjíd" fe/im ojenta tenar /as circmíiiaricias. dementos y
üonsttíeracíot^es hecfias por el /mz ptínaí en if seiitmiaa : oridenatófia. sean restas fevorabíes p
dssfavara^s al otorgumi&tio de Is f/beilM caticmiíaysi'
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Ahora bien, en Acción ce Tutela deí 31 de enero d© 2023. a} pronunciarse sobre la
prevención especial y cesocianzaciori social fr«ite a la IBjertad condicionaí. ^ Tribunal
Superior del Di^rlto Judicial de BoQota —Sala Penal con ponencia del Magistrado
Pone:7te José Frafícjsco Aciiña V'Kca/a. iridico :

•Ahora li»n, en ¡a eeniep.5fi C-''ñf/l4. teniendo corrra reterenda la C-194/200S, la Corte
ConsttiucSonsi aeierfrunc íju#--

•tÉji.jtíteióaue adelanifis al Jiiez Je Ejeeuo'̂ ti efe Penas t»ns una finalidad especifica, cisat es lade
eseifcNíi^ a n^césioart de conliiHtóii coji ai iralarniento perriféndsrio a |»arlif del CUl
11íffl1^O4{MX)2022O2i3O6OO Ríwi I28'l49 Mainírio Jiménez Rocfiguez AccfiSn de tutola y
compoftamienkj carcei?mítci tondanatJo. En este conterfo, si estudio delJuez de EJecudón no se
nace desde la perEi;ectiva a-ü ta rus-nonsatótiiSad pena! del condeiiack) -r^uefta ya en la instancia
corfesponrtierrt» ante ei .laez tí? cooodinieRto- sino desde la necesidad de oimplit una pena ya
impuesta, tin a mismo áénikio. éá estudio versa sobre hecnos distintos a ios que fiiewn objeio d«
reproche la scntericw tmoerafoiia. cuales son loe ocmidos con posienMldad a ta misma,
vinailad» con >5l coiTiDonamierrtv c^elsentf^nciado en reclusión.

PosteRoriTien», ^ Sswenoaia C-Z¡J'dé 35^6,1640/2017 y T-265S0r?, e! Tribunal Constitucional
detem^iw que tó»Jueces ító i^citdíin de pwas deteen lener en eoenta, «fiiapíe, qse íapéna no Iw
«ido pennaclá úrn^mente i^aia iogri^i' que \asocie^ y lá vícttnia si eondena^y con
ello, vean sus tferícttcs eii» que responde a la finaWad con^tucíonal de la
r^octalteacion como garanra de i2 dt^ktad huinanH

Por lo anterior, fe» /ueces de ejeaicon de penas deiwn v^r por ia ree<áucac«6n y la r^isefcíó»
aoc^ oe los pénateos, coi^io t&iauonseeuenda natural de ta defir^íón de Colomt)}a como un Estsdo
Socialde Dera:no funtfedo en la dignidad hiunana, que permite humanizar ta pena de áctier(to con
9» artkailo 1 de la Co»stlíucíór( Poi'lica (T-7-á de 2üi5>.

Adiclonalmenle. la C^orte Supiflirfs i-ít Justicia estaoieció que, si bien el jues de etectíción <le penas,
sn su vatoraraón. deoe teiierai cuerea !a raniíucta punible, adíjuierepreponderancia te palkwocion
de) condeiíado en (as ¿«áiv^ades crogramarias, como una estrategia de re^daplación social en ef
f»oG»60 de res0caliza€kr.n fCSJ S» "O O^l 2018. Rad 508365, pLies et objetodel Derecho Penal en
un £^ado como «. coiurnblíMiü es wccluir al delinctmnfe del pacto social, sino husiij; su
reinsercidnen el misnio |C32S de

S<x>re e< asunfó la Ssia de Casación Pef>at en recienieproveído resattoS:

"( )-estñ indicando <iue«lsolaanálisis de-lamodalidad o ^avadad de te conducta punitóe no puede
tenerse como .-notjyscfon .íaia negar la cotiOísicm drt subregaóo peosl, como pareció
entenderle >?l A quo, a! asscjuip.- que «no $e puede pregonar la procedencia del l^neficio
denominado L-tjertád Coifaicíoi'-i:, pi«sesepiortóstico sigue siéndole deslavwatrte. srt atentóón a la
valoraoon de ta cGni-Síicta, ctroinsignciH qiifl no carjibiará. (, ,) su comportatniejito defetívo nadó
graue y no pierde 8ü3 caracKiríst'fias c.3ii ocastón del proceso de resociaiizaaón y rehabilitación
dentro del tratairiiBrrtt» psntf0nc<Mrto»

Por ei cMHrano- se he de eitleiKíei' qua tei eiamen debe «frontars© de cara a la nec^íiad de
cumpliruna sanción vii¡mpupsla, fi;ir lo que no se tr<»ta de un mero y aislado examen de la gravedad
cíe la conducta, s>no de un estuo» lií; la personalidad actual y los ar>tecedentes de todo orden dei
sentenciado, para Je esla loime tí'ahiar si; proceso de readaptacíón social" por lo que en la
apreciación de eaioi lactor^ conjugarBe el «impacto social que genera ía comisión tfel delito
bajo la égaJa de los íi'ies de is p«-aa- los cuates, para estos electos, son complerr^iarios, f»
exduyer.te "

El Juzgado anahzaré la coi^dticta punible bajo los anteriores lioeamientos
jurjspRidenciaies y teniendo en cuerna lc« hechos por los cuales sa impuso condena por
el Juzgado 1" Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Vítlavicencío - Meta,
que fueron reseñados de 'a siguiente rnanera:

"La banda criminal conocida con el ncnilwa de litierladores del Vichada, es urta disidencia dsrf extinto
EJércil© RevoJucionario Populai Anisutwersivo de Colombia - ERPA<' el que se scmettó er
df^emb^e de 2071 a las atjlüi io'adef Los i.Ttwntwos de dicha organización delincuendai qite no se
acercaron a la le^sixUd. cotruminron sii actuar crinitnal a (»flir del año 2012 en lo¿ d^artsmento^
del Guaviars. Meta, Cai.anar« v Wcl-=KJa

Se origina ta presente investigacídc: con base en la información suministiada el 26 de septiembre de
2014, por alias «I 'CH.AÍ^". miembro de la referida banda crlnjinal. respecto de un irmieble
Iw^lizaoo en (a mspecctórv de Wjrj/uy. del municipio de Puerto Gaitán, que serbia de centro de
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operaciones de la orgffliiaicíón, pan rsurilories y acopio ae annas. mumdunes material de
inlendencia d! tgus^ua sitalancias es?u|'-í-t?Kie:H" .

Realizada ia diíKjíinaa de registro y aüanarrnefKo hiwcn haHaflas. si irftenor cie¡ imuwWe. un gtupo
de personas, entie «líos Ftoilán Antor>lo Men.i Hinestreza. en ar/o poder &e halló un fusil marca AK-
4/ caHljre 7 32 y una pistola PRifclO yfcRfc >1A. caRbi» 9 mihinettoR. doí< proveedores para ella,
niunidón de diferente calibre, cios carqnriar^ para íugil masivo, equipes de comunicajioiws y
documentos se infwrmación

De igual fomia. y «si base mi lo mfotmaoo (¡ch bI seiTor Frollan Aotonio Mena Hiiiestfoza. se
liicautaron seis fireítes M-1Ó marca Orincr-. un lus'rl AK-47. iviieve grabadas de 60 millnieft-os. dtez
chalecos con ai resi^ctívo ¿rnés, mü ochvcusnti-'s :;arRKáioa estatíCnaaos y oimxeitos onoienta
cartLichos calibre V 62 milioií-tros".

Del proceso acumulado 2017-00153, e: Juzgado analizará le conducta punible bato los
anteriores lineamientos jurisprudenciales y temencio en cuenta los hechos por ios cuales
se impuso condena por el Juzgado 1" Pena^ del Circuito Especializado de Vílíavicencio,
que fueron reseñados de ia siguiente manera:

"Eseorigina esta causa en viituri dei fi oceso dn desmovUizscJC'n de miembros dol Bloque Centauros de las
Autodefensas Unidas de Colombia, príra el 01' d? abiil oe 20t«, con t«98 en ia lista de sus integrantes,
reconocida y suscrita p<tr loe líderes de dfcho piinio. v bií[olas condiciones eeratjiaddas en las Resoluciones
091, 078 y 077 d« 2006. proferidas por et GoWeino Nac'onal. oor gonijucto cíe» Ministerio de Interior y de
JusSda y enviadas^ Alto comisionado pai^ l;-i Par de ,:^e eníynces..

Dentro de tos mtembfM de iid>es liantes, se i.oficluva FROIL^N MgNA HINESTROZA auien peitoneció
para la época de loshacbos a la sitada oryanií^iCiór... '

Dicho proceder no |^de catalogarse coirsc leveo cíe poca significación, todo lo contrario,
se trata de un hecho grave suma, pO)' i'uanto ei penado puso, en peügro ei bien jurídico
de la segundad pública, afectando consíderaülümeníe s la comunidad. -

Sumado a elfo, el condena?áo tenia p>eno conocimiento de su scti^r delictivo.
CircunstarKííasque revelan la personati.dad del ssnjsnciado carente de los mas esenciales
valoreshumanos, su insensibitídad social. soptMtando én el poco respeto por la seguridad
pública; de lo que se infiere que ssiá dssouesto a realizar ciiatquier acto que te permita
asegurar su ilícito.

Asi como hace referencia &lo señalado én la Sentencra STP7409 de 2022. en donde se
establece:

"CoRíorníe.cop k> anteiior. te Sala de ¡.'«asron tíe tuielas n.' 1 esta Coiporacioíi, en sentenciaCS»i
STPlseoe. 19 nou 2019, rad TC7644, reiterada énire ofrcí« «n proveídas CSJ STPr>097'̂ ÍS0 2S
jul. 2020. rad 111560; CSJ STP10997-2020. »cic 20.>e. rad. 113758: C$J STP46432a21, 23 mar
2021. rad T15313 y CSJ STPl26f>6-?iX!1. ?nsep. ::02l.ríid. 1102ü7,d9íer(Tsnrtoue'

«{...1 i) fte puede tesierse oonK.i razón sirficieritó para negar la libertad cPi>iíciona! ia atHsi<to a ia
lestvidad de laconducte punS}te frente ¿ ¡oa ¡lüídicos protegidos por el Derecho Pem\. pues
eHo solo es compatible con prohibidonef H!<uiipsaB frente a aetws deWsjs. como sucede con ei
articitio ^ A del Co<%o Pena!

Er este sentido, le valofadcVii no put?!» riíjc^rse. fórripoco, con base en criterios morales para
determinaí la gravedad del delito, pc^;- la e»oli(U3ciui« de las rtis-in*^ pautas cue informan tas
decisiones de losjutír,es no pueds halláiseen las aifefentes visiones ds los valo'-es morales, sinoen
los princ^s uonstil'jctona^;

ii) l.a aiusidn al bien jurídico afeiHadn ¿-e solo una rfe las facetas de la conducta punibfe. como
lamfaiw) io soí! las cinainsígncias ilí mayw y ^lenor piinibilidad, los aorjavaníes y '.os at«nuantes,
entre otras. Porlo que »'i ¡uei de eiecacscu d« penas oetic valorar, por «juiit. todas y cada una de
éstas;

ni) Contemplada la conducía punlbli? er, s;.: .ntegriíiad. según to deciararfo poi ei juez que profiere la
sentenda condenatoria, ¿«te es- pete -jro dt ios dsí.:i!nos fartorea nue teneren cuenta el juez
de ejecución de f^as para ceddii wbre la iiocrtac. contíicwnv^J, ^i-ues este daLo d^ amionizarse
Con el ccmportamiento sel piocesattoen piiawn v los clemerrtoR que oermten analizar
ia necesidad de a^ntinuai con la de L-i cen^privativa de l« ftfosrtad, como bien lo ea. por
éftínipfo, la participación del -coiVí'íHadü en .«jí actividades progi'antadas en la eslreteciia de
readaptijción sodat en el proceso de MfiüCMü-r-ición

Casia 11 No. 9-Z4. EdMda Kavsser, Psíi 7.TelfSTl i!B4T3fS
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lanto, !a s^la alusión o uira de Ids tscews de la conducta puniWe, «sio e>s. ei caso concreto, soto
B) btenjitfidfco. no pueda teitfse, hap nmgufia carcunslaoda. como inotivacicsi suSdeníf para nega:
la concesión dei subrogado pen^:

Esto, por supuesto, no 3igniñc.a que el juez de eiecución de penas no pueda reterase a ta
tesivitíad de !a cotsducia pamibJs pa^a vakfffiria, sino que no pi«de qiieoaf^e allf. D^. swr el
cw*t?ario. ceataar ei anahsis coiiiptetc"

Se liace necesario, noaueiaafnbs !a floración de la conducta punible, sino que hay
que mirare' comportamiento y resocialiiaclón del condenado posterior a la sentencia.

Asi ntimo. se debe tener sn cuerna, que el juzgado falladoi- del proceso principal se
efectuó un preacueroo vel acumutaoo, no se endilgó circunstancias de mayor punfbiüdad
al tasar la p^'ia.

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El articulo 64 dei Código panal señóla como requisitos objetivos para la concesión de la

'1 Que ia,peisona fiaya cyj-niíido ííhí íre» rjiiíntíB (3/5) partes de fa peiia.

2. Que £U acieoiadodesen^a-sflc y csnif^temiefltoduranted trat^níenb» penitenciario
en el de rechisten perrr^ stipOTáf hmdadam&ite que no existe necesidad de
continua* ia eje-:;uaorvde ta psr:a

3 Queo-sniuestreürratgutamiüar f socisi".

1.1. En cuanto al pnmer requisito relativo a que la sentenciado haya cumplido en
recíusíón las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que ei sentenciado FROíLÁN
ANTONIO MENA HINESTROZA, fue condenado a 163 nieses y 6 días de prisión,
corr^pondiendo las 3/5 paites a 97 meses y 27 días, y, se encu^tra privado de la
libertad desde el día 02 de octubre da 2014, es decir, a la fecha, entre detención física y
redención de pena reconoads, na p^ugado 123 meses y 7.5 dfaa. cumpliendo con ¿
requisito oOjetivo que la refertcsa norma exige.-

1.2. En relación at sessundo requisiio. reposan los informes emitidos por el Compilo
Carcelario y Penitenciario Metropoiuano de Bogotá (La Picota), que describen la cotiducía
del sentenciado dentro oel ©stableciniienío de reclusión como buena y ejemplar, y la
ResokJCión No. 021D del 01 de febrero de 202'^. mediaríte el cual el Oireclor del
Esíabfecirníento Ca^celano, otorgo,resolución favorable para la concesión del mecanismo
sustítutivo. •

Es ds advertir que. venricada la cartilla biográfica, se denota que la calificación de
FROÍLÁN ANTONIO MENA HINESTROZA. durante todo el tiempo de privación de la
libertad ha sido BUENA Y EJEMPLAR

De igual inaniwa en la cartilla biográfica, se indica que el penado se encuentra
reclasifícado en fase de Tratamiento penitenciario de "/yta* s^ún acta No. 113-035-2019
del 09 de abril de 2019. A e^e respecto m© permito traer a colación lo expuesto en la
Resolución No. 7302 de 2005, articiJo 10, numeral segundo, emitida por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC. en donde estableció:

"2 Fase de a»a ssguriflao (pertoido irpirade):

Es la segunda fa^e del piocesn de Tratamiento Peitítenda''io a partir del cual e! lntemo(a} accede al
SiateojB de Opwtun.£>acies en pii^raiDas educativos y laborales,en periodocerrado, que permiteel
curnpbrnie.'ito de) pian de (riácunie4v.a. que ínipliGe mayores medidas restrictivas y te onerrta a ta
reflexión y forfalecinitenio «tesus liaiültdades. capacidades y destrezas. identi<!cadas en la fase de
obseivaeiW!, diagf>f>»iico claeiticaaon, a fin ct« prepararse para su desempeño en espacios
semiabierfci»,

Cale 11 No EOHIcío l'byüser. Piso 7. Tel (?t] 284W5
BoQolá. Cotücnbta
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Se inicia ifre» ve^ ha oíSmiflado la fas© Jíí oi^ivacion. diagnostico y ciasificadon. sustentada
mecfianie el concepto ¡nfí^gíai del y -jrrníRa ^snoo el inferno(a) es D'--5movicto Dor el C£T,
mediante segiiimíento a s»b fatítores ooj!«iun y Ki.n^^etivo^ qt® «íidencie fa caeacttíad p.íra
desenvotvérse con medidas meno»reístndivas, ci.in)p'i»?fido satistectorianvenfe khi tas exigencias de
segundad, trafamiemo sucienda y cumpüRsmmíi de i;íiü tercerapane de ta cena imp|jí>3ta.

Ü3S pfogrfflias !>f(eciclo6 r-n esta fa?? orientan la riitávención tncUvidijal v g^úpal, a través de
ifiducación forn-ia!, no fosiv.al e inteirrul e!> «f tíassífrdto da hafeSidaSes v desbezas artíatcae,
artesanales y de sarwicioe: la parttopaaón so gnipos ?altufa^a, d^ortivos. rscFBatívc36. Wsrwws
esísi-atre^es y aterKsón iJswoRociai..

Ert esra fiase se dasiflcatan aquellos ir!f2mí5S!a5i que

Desíte el faelof otíet}vt.v

1-Coiodena por delitos cjubeHegi8(ad*i •astiuye ci^maiiet®tajoííva,

2. f^senien re^^sdmíenios poc ¿Hftwidád

3, R'esenten ndfifica^n da nueva corioena.

4 No hay®! cumplioo con ur-a tercera zfins {VS} iSe la pena mipuésta. e-n ei caso de ¡usticia
or^Tsria o def 70% de la pena impLiesta m 'Jj asio cfp ií.jst»c.ia BspecíaíKacfa.

5. R^treii acta dé segm irtad que lúsirin^ su movdídaS pwa evitar m^iHades contra la vida e
integridad áe otras personas o d®-sus tíisnes.

Desde el factor subjeúvo:

í. Presenten eievades nivérte't de viotejida.

2. No astiman normas que pe^nfan lacíiwiver.ci¿i <.>n coinuiiid^.

•3. Sean tnsensibles ntoralniente v preí-siiwmtiaslórrw'K .sev^os de petsónaHdad.•3. Sean tnsensibles ntoralniente v preí-siiwmtiaslórrw'K .sev^os de petsónaHdad.

4. Noh^íffi participado de itianera ncíiva y resaioi.s^ieéiií'l Sistema deOpofUmtdades.

5. Por concepto del psiqut?ffra oefefin recibir atenífón y traiamíeii» especializado dadas la«
«nfrítaciones de su estgtóa de salud meria;

8. Aqueltos inférmjs quea juicio de te ¿wnte fis Distribyaón ae:iPattós yastgo^c^ de celdas deban
estar reclutóc» en lugares de» aftase^rtóftd confffln»e,9l p^ágnifoctej arti^Jo Ví del Acuerdo CWn
de 1996. con Itatamíenloespeciar

Evidenciándose en el presentó caso que etssttívamente el penado ha realizado
atáivídades con m¡ras a su readapaación sociaJ. y si bien «I comportamiento en ei ente
carcelario hs sido buena y ejemplar, s# encuentra actualmente en ía fase de alta
seguridad (periodo ceirado). pifes no he gwarado !os reauiskos necesarios para un
posible cambio de fase. -

1.3. En relación al arraigo faiTSfiia? y social se tndica qiíe (tertífíj del expeoiente obra como
lugar de residencia la ubicada en ia Caite -íf+A Nf., tSH -99 Este. Mansana 20 Casa 17.
Urfcianizacfón la Esmeralda dé Villavici-mcjo • -

c) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Asi mismo se observa que FROII.ÁN AHTmmO MENA HINESTROZA, no fue condenado
ai pa^ por concepto de perjuicios, psro si si pago de multa equivalente a 3700
S.M.L.M.V., la cual se encusíiíra a c^^go de (a Oi'cinade Cdjro Coactivo de ia Dirección
Ejecutiva Seccional de Administracióii ..ktdicíal, v por tanto en ese evento ta concesión de!
beneficiosolicitado no está supeditado a la ác;; edita<:áün de tales.-

d) DEL PRECEDENTE JUf ^UDENCIAL

A ©sí© respecto, me pemito traet- a colación lo expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 20.t6 Magistrado Ponente Dr. Lviis Ernesto Varoas
Stíva

Cafen tto.S-a.EriiíooKayíSsf, ñ» < Tal {ñm2S4731S
8^nt3 Gotómbtó
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"58, Pf^un<»2af*i3o (Kíntuainienle en Is^ecucioivde tós penaa. cawieñe señalar cjii© eisistema penal
Gonsa^ como funciorttis d® ia pena te {Heventíón genasa!, la felrtbiiciím justa, la preve«cíÉn
ssíracial. la reinseiooii sodai yla p-p:íH:tí6n á ccmlenado. No obeianfe, solo ía preveftóón aspeciaJ j
ta reínsercion sociat son ¡as píincipates lunciones quecobran iu&za en eJ momsnio de la e}e^ic»ón
de fa pena tíé DrtSiAi (art. 4^ oél Codi^ Penal), de tal forma que conto lo te reconocido ta
junspfiidenáa ccms^ttivionai (le«dfi sua ínidosi^i. ei^ et Estado social Oe déracf» la ejacución de fa
sancioii penat esia onKí»Btí-í hacia la pi'e\/ención especial ¡josívva. esto es, sn esta fase se !>usca
üíite totfo líi rescnaszacitjn^tíe" «acedado n^spÉStando su auiotiomia y l» dignidí«i humaríacomG pilar
mniáaHwraai doi c!eíec¡^o peiwi

lile allí i3u@ ta t€Oria acjüa! de la pena reSera a que ei iratamiento ftóiiitertiíiario deba t«slar diiigído a la
C0ií8£toÍCTón de ía fée<iucdciot> yfenRSfctón soáái de los peitadíK. ydeta propwiae por hacer que
el condenadofcaiga ¡3 Bstínáón.v' is capacidad de vivir respetando la ksy penal, en desísiBil© de una
aetitiici de resalo ,pcrsu ftsr^iíts ?! ivxijjmo y la sodeclad en gerusrai. Es lo que se conoce coras la
humanliacídn de te a partir fl«l posss^ado deh digriklad hwnaris que establece el artícuic t»de
la Consfiliidon PoMíc^^ •'

30. Csa diíwiisiftn lue aticrdada ís setnetwia C-2Ó1 tíe en ia cual la Corte i?íMKlayó
que fluíante la eteci-'cio» ils las ¡ísii-is debe pfedon'HiTaH' ia búsquecfei de la resocialtración a«á
deftncueiUa. vn qiís ssio ss una ccíi^csjencía iwhjral d© la definición de Co'ombia como un Clstado
soc^ de dered-icí fundado «n la rírgnidad humana:.(//} el objetodel derecho penal an ui'! Es!«do caw
a edísititóaJa. no es ««ritiír ai delinrijer^e del pacto sooai sino Uiscar su reinsCTcicHi en el mismo;
y. (fíJ) áifeimtós ir»slfuin«nluü isitíooaeiwiaies de derechos lunnanc® estaWec«> la función
resociaitzadffla del tiatiSi.ienW i-^efiltíncMirio, de lal forma que la pana de príatái o inlrarruíraí no
puede ser eonsideraaa üonTO ta iinft;a 'wma de ejecuter ia sanéis im^HK^a al condenado.

A( lespeoío. el arí'ícuio 1(5.3 del Parto <te Osrechos Civiles y Poifttcos de las Nadones Unidas,
consagra que d réymien pHottei-Kiarto «insiste en un Iratanr^ento cuya ñnalidad est?Rc»al es la
reíwnra y.te readápíadWi* social de -of. penados. En # mamo sentido, el artículo 5,6 de ta ConveiToón
Amfti'icana sobre De,-«ehos riurtísrios. estipaía que 1^ fwn^ priv^vas de ta !iki«rtad tienen con-io
finalidaci eaenaíi la refírmia y ¡a reafiapíaddn ocrdal de loe condensdos-

Asf las Cüsas, rí É-staoo usía en :j üfcftgacton de procui'.ir la fundón r^goelafeadora de iaspereonae
conefenadas a penas r/iívaiivag cíe te fibertad. Por to tanto, la pena no h® sido pensada unSfrarnsnt»
ears legrar que ia síidedttrf y la vicnimg oastígifen al condenado y quip con e!to vean sttó derechos
sestitiiidos. sino que resptJnde a ta fina'ridad Eanstituciona) de la resotíali^adón corno ^srarRis de la
digrndad humaíis".

Ahora bien, en Acción 00 Tuíeía del 31 de enero de 2023, ai pronunciara sobre la
prevención especia! y t'ssodalaadon social frente a ía libertad condiciona!, e! Tríbunaí
Superior de! Distrito Juaícia} rte Bogotá - Sala Penal con ponencia del ¡VfeQi^rado
Pononíe Jc^ Francisca Acviña Vfecaya, indis» ;

íítioi'a oten, eri Id setíís'i'íiia C 767/14, tenieiido como rísteisncia !a C-l@4;7(W5, la Gorw
Cor,stitucK?naldei«.iTntnó c|íJ0.

'iE]l jiHCia que adetaníH ei jutss diü }rt<?cucK^ de P^as tiene una finalidad e3p$c.tftca. atal la de
establecer ia iwces'rtso de contcawr con el fratan^íto perttenciarto a parSi' cíel CUl
lt00102{MíK02022023030C Rac. 28149 MBüricio Jiménez Rodríguez Accicffi de Mtela 9
comficrtsiHlento Datceiaf» del c;íKd»ínado, En esto conten, e! esuicfio del Juez ¡Je Éjeeueién «o se
íiace ctesiie la pefspí:-r;ffva íto ¡a rcspans^ifedad panal del condenacfo -lesuelta ya eoi la tnsísfim
cocrespendieaW, ante e fitez d.' cor-fcimlento- 6ino desde la necesitíatí de etimplir ui^a pena y»
impviésta. En ol misn-o senliiio, e^ estudio versa sobre liecfios distirios a k» que lueroii objeto de
reprocne en la semenci.í condenaLona, cuales los ocurridos con poatsriortdad a la misma,
vln«u!«li3» cm el ecjmtjortanienío dal saitanoiade «1 tesaus^i

PüstertennfflTte, en Senwncia? de 2016, T640/2017 y T-®5i2017, el Tribunal Constitucional
determiné que los ius.r.8s de eíecucki'n de penas deben tata* en cuenta, siempr©, que la pena no ha
síao pensada únic^dmenEs: lo^i^r que la socí^iscf y la victima ca^igtterj al eondertatto y que. «on
ellu. vean sus ñest^8út:>s, ?lru que responde q ia flnaliddd oonstiuicictial de la
resoC(«®íactón como gñraixiíi dé I5 dtcnkiad humana.

Por U} ante-ior, ins iuecps ríe eiecuctón de penas d^jsn vcter pOf ta leedueaoon y la leinaerclón
soaal de Iss penaooe. C',x>io Ufia con&scuencla natttfslde la definición de Colombia cxn» un tetado
Sotíai de DereíJio füodaae en la oignidad humana, tpie pemiíte Iwjmafiizflr la pena de-aai©f<tó con
el afQcukS í de la Ccuístüiicton Poiiucíi {T-718 de¿015),

Cal®11 Wo- , EdfTwo Kayísef.R» 7, (5ri) 2$4W5
Besóte.Coloin^
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AEHckjnalmente, laCorte SucM-ema de Jiislioiá eststHiKio (jüa, sí bien el juaz cte ejei:ucion de peras
en stJ valor^íón d«betenar en cuerrta fecwidiícui punible, adc^tere preponderancia lapaiiicipaaon
del condenado en ias activictedes programadae. camai«ía «traiesta de readapiadón social en el
proceso de fe90tía«za0iór> (CSJ SF' 10 Oc2. 2018. Rad 506f361. pues eiotjjeJo dei Derecho Penal en
isn Estado como cotoriibiano nc as i^f-vluir a' d^ncuenie oeí pacto social, sno buscar su
reinserdcw en el mismo (C32S de 20-u' >

Sobfe el asunto, la Sata de Casación Perwten •'eoerrts pio^ido resaftóS;

eafá indicando que al sírfo analiar? ^ Li moaaWad pgravedad de ia conA^a punible nopuede
lenertó como motivación suCcienie pfai-a negíjr la conexión del subrogado penal, como paredó
entenderlo ei A quo á! aseciurar íii.£ .«no se utKfSe ,pre0í»iar la r'íocedencia del beneficio
danominado übenad Condicional, pues esapiBrnstfüosipue ^éndoíe OesíavoraDíe. en atención a la
valoraoon de la iunducta. circunstancia qu«? no •jamtísrñ, (...) su con^rtamisnto delictivo nació
grave y no píená© sus caracterlsiíws con Ui^asión del oroceso fle '«soci^iznción v lehabilitacion
dentro del tratamief^tu penitenrianoi».

Por el contrano. se ha de entender iiue laí es.aíT?en óeiyo afrontarse de cara a la riecesidad de
cumpHr unasanción vamipuesta. p-ji la tiije nr> se tfstaos unmero yai^do examen de lagravedad
de l8 coiídU'̂ a, sino de un estudio de (a píMsonalidad actualy ios aníecednates de todoorden del
senten-riado, paca de estó ícsona evs'uar su prü^-«so de isacapladón Rociai; por lo aue en la
aprecración de ustos facsír^ deba «>!•;,jugaiísí" p| «Impacto soíSal que asnera la conísión de) delito
bajo la égida de los fines de la pena, los- cusiiss, sará estos afectos, son complenieniaiios, no
exduyenie."

En relación con la resocialización del aellncuente. tetiemos que an la SENTENCIA T-
009122, DE FECHA 20 DE ENERO DE 202-), MAGISTRADA PONENTE DOCTORA
GLORÍA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, se estableció;

219. El reconocKTiento ta resoci£dir,scjon ct-mo fin prmc^al de la l^ens ríe onpion se sustenta en
iadignidad humana, puesconfirrr,^! que .a oeiscna conoenada no pierde su coníiidón humana corno
«mseaiencia dela nfraccínn de !a ley pcti&I v-ttei írnmpii/nisnío de una pena privativa de ia libertad.
En cofsecuenrta, el Fstactó debe brineane aMemativas oue le permiten ieGor»ocer ei oafto que
causó, penj al mismo tiempo, incentivar m iHi.wr> iniem y ®r cJesairolb de una vida en condiciones
dignas tanto en el aimj^ímiente de le íjena de pnsiilt.'i como tm su reincorporación a ía vida er
sociedad una vez cumplida la pet>a ci>in.'ísxrfidienl:?''- '.

20. Esta fundón resoctafeadora c|ue ccjíki ae intfico. es Iranavers» a la política punitiva del
Estado, se incluyó de forma expresa en 'is legislación ijenitendaria. La 65 de 1^3 reconoce wi
su artículo 10* que tejí tratamiento pet-^-fanaofío :<ene la finafkkd de tticaai- '̂ la r^soaalizadóii del
inñ-actoi de la ley p^nal, niedianif' H eminen iU< su o?.'5fflta;ídtó y a íravés de la diacipllna. el
trsba^ el eskkHa. la fonmi^rúfi esp/ofí/a-, hi címint. rteoorfe i, ía i-ecrsactófi, t>ajo im espíritu
rtíxrjano y soliiJarío'. El anii,ajlo 142 de t-sie cinjioo rwfmatfwo establece que el iraiamienTo
penitenciario tiene por -{p]repíi'/it ;?i íwuíefí/j£jí5, medranm &u resocicií&aaón. para Is vida m
libeii$(f En esto coincide elCodito Pena!, ei cus! reflejé, ensiisiIicajío 4"', a la prevención especial
y la reiríserdón social c-omo fiinciones dítnona üd«w»> £te?de elnwmento de su ejecudOT en
pr-sión.

21- La Corte ha expuesto que la .esocialfisoan tiene niuc.bas fcnnss de alcanzarge y ha
reconocido que garantizar formss <1^. tiatajo v í-Uiicacion dentro de la cárcel penrtten al «ndenado
tener espwan^a para retomar su '/ida sn O'-injumciad'*'-. Ft derecho a 'a resodalízadcin tieiw como
unade sus consecuencias concretas la api/rfeirridiid v dfspcadñnURmianenie de medios al a'cance
de ias personas pnvaaas de la íibertar.. que qisraotícen (a r^feaciOT de ^itveraas actvicfades de
orden laboral, educalrvo, dep0i1i¥0 y lúdíco^--^ 0 fin lesíwaüzador pyetenAjque el mtefTK» lopre
reintegrarse por medio de la constafcdÁrs de un Droyecí© de vida, el cuaJ puede d^rrollarse
durante el fiempo que p&mianece erj t'i ccfntí'c do r-jcljjsián'ífi--'

En el caso concreto, tenemos que para ^sta ftinciofiaria judic-ial la conducta despisgada
por FROILÁ^4 ANTONIO MENA HINESTR02Á, ss grave, sin embargo, en la sentencia
que vigila este Despactxj judicial, no ss doiijííron r.ircunsíancias de rnayor punitMlidaci al
closificar la pena, pues .se presentó prejicuerdo

Ahora, respecto al proceso acunuiladc En el acápite de DOSIFICACION PLfNITÍVA se
indicó por parte del Juzgado faílaclor

ft
"...amen que para ©1 caso no concurren circitnslaR&t^B de "'ayor puhttjTlidad. oero sidemenor punastfidad.

Calle 11 No. 9-24. £«=.30 Kb»-ssb, físo T. Tel [57!) 2$47.VS
Eogcía. Cctómba
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Razón po' ia ciiat esta fundpQaría no ad fwonunciará sobre las circunstancias de mayor

ounibüíddd. ai ind!cai$s que e! ii.'sgado faUador no eiidilgó circunstancias de niayor
puníbiltdad ai ta^r la pena.-

Retomando todo lo anterioí, se tiene que, frente ai proceso de resocializacion, el
estabiecimierrto carwiíar/o si bien smiíió resolución favorable para la libertad condicional,
debido a que lleva más de 3/5 partes de ia pena y registra buena conducta, actualntente
lo nianiiene en la fase de afta seguridad (medio cerrado) en su prtx»so de
rssoaaiízacióiT

Es dec/r, de acuerdo a eso. comité interdisciplinario, compuesto por psicOiogo,
pedagogo, psiquiatra, «r>tie oíros, oue continuamente están evaluando a ios penados en
su resocializaciOn v iístabíece las ías&s en que deben ser clasificados, nos muestfa que
no sa encueiitra aún preparado p<ára acceder a ta übertad, pues requiere de más
preparación para lener tín fosvof grado de libertad, como es fa fase mínima segundad
(abierta), que cranciae con ¡a líbertaa condicional.

Asi ¡as cosas, atendiendo. íois Hrws y funciones de la pena, este Juzgado considera que
no se encuentran satisfechos por paite del condenado FROILÁN ANTONfO MENA
HIMESTROZA, ios presupuestos exigidos por el articulo 6i del Código Penai. para
recortocer ©i mecanismo de la Libertad Condicional, por ende, habrá de negársele ío
solicitado.-

OTRAS DETERMWACtONES

En atención a los repoiies del EstaWeciiniento Carcetario. donde se evidencia que las
actividadea realízaaas por ei ctzíidsnado FROILÁN ANTONIO MENA MINESTROZA, han
sido caificadas en cero, siente esta, una situación constante mes a mes, no
vislumorándoseuna reatís^mdón efectiva en pro de su resocialización, se solícita! al ente
cajcetario, se ^tudie ia posibilidad de asignarle al penado de la referencia, una ¡actividad
de trabajo, para que esíe. pueda mostrar avances en su resocialización y readaptación
SOOiSf ••

En razón v mérito ds io expuestc, EL JUZGADO CATORCE E® EJECUaÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: REDIIfilR LA PENA impaiesta a FROILÁN ANTONIO MENA MINESTROZA.
en proporción de treítiia y uno {3Tj dias. pe las actividades relacionadas err ta parte
mo'iva."

SEGUNDO; NEOAR a FROILÁN ANTONIO MENA MINESTROZA, la UBERTAD
CONDICIONAL, ae conroimioae con las consideraciones de! Despacho.

TERCERO: DESE CUMPLIMIENTO al acápite de otras d^erminacton^. -

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esla decisión a! estatjledmiento carcetarío doncí© se
encuentra reauido el penado.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de l.ey.

tecina

NOT^FiQUESE Y CUMPLASE

FÍA DEGPíüÍR SÁ
/ JUEZ

•RA MORA

^_aar.^enorV

C^tm 8-?'l.E£)rici>Káy$sar,Piso^.T«<(571)2M7,7r5
Bogc^. CoiocnKa
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá. D.C , quince (I5í de so cíe dos rrtl veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

En^ttir pronunciamiento en tomo al ever-uai ioconocimisn^.:i de REDENCIÓN DE PENA Y
UBERTAD CONDICIONAL ai sentenoado JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ
conforme la dociimentaciCT) allegada, cc.- la C-Af-e- Distrital de Vü-'.iiiea y Aneito de
Muferes de Bogotá.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JELLER JULIAN MARTÍNEZ PEREZ fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 35 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá., el 23 de octubre
de 2023 a la pena principal de 9 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO CONSUMADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.-

2,- Por los hechos materia de la sentencia ai condenado JELLER JULIAN MARTINEZ
PEREZ, se encs^ntra privado de ta libertad desde el 01 de septiembre de 2023 para un
descuento fí^co de 6 meses y 15 días.

3- Por cond'icto de la Oficina Jurídica d? la ^járcei Distrital de Varones y Anexo de
Mujeres de Bogotá, se hace 'legar \a úcicum^-r.tacion pertinente a fin de provocar
reconocíiTiienio de redendóti de pena.-

CONSIDERACáOfíES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

Fl sentenciado JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ, tiene derecho s sa redención de
pena, de confomiidad con ia docunientf .. iv-ri ai.eaadd por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993. cositiínip'? tas condiciones para que el Juez de
Ejecución de PenasyMedidas de Segundad ¡"onceda la redención de pena por estudio a
los condenados que s© encuentren priv¿.:ios oe la ifoerlad, señalando para el efecto que
se les abonara un dia de reclusión por dos diar. de estudio y se computara como un día
de estudio, la dedicación a esta ¿jctivida-J durynte seis horas diarias oe estudio -

Ast.1 turno, el artícuio 100 de la mis.ma noi-rna^vu-jad, cons.agra queel traba/o, estudk) o
ia enseñanza nose llevará a cabo los díasdotnin^os yfestívos En casos especiales,
debidan!ente autorizados por ei director def ©stebíecimiento con la debida lusttficacion,
las horas ¡rabajadas. estudiadas o eoseñ-Kías. durar,re tales dias. se computarán como
ordinarias. Los domingos y dias festivos 5n que iio haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza nose tendi ím est t ienií.- ía redención de la pena.-

E1 articulo 101 de la misma normativ/idao, jeftatís que las labores en cuestión deben esta"
.certificadas por el Director de! es^ablecitJiientfs Jonde 3e ha descontado la sanción, yque
el condonado debe haber observado buena conduiiía durante los periodos en ios cuales
realizó las tareas válidas para la tedt iosicn de la pena, circunstancia que debe acreditar
con ia resolución d^ Conseio de Disciolina o cert^icación del propio dnector del centro efe
reolüsión -

Csíe11 No. 9-24. EúlHíii? Ka^r, Pise 7. T«l (571] 2St7S¡5
3ogiHá. Colonttta
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Redo»..» CARCEL DISTRITAL Ot VAR(>NBS ^ ANSX'5 DE MUjESES DE BOGOTA

El E^taturo Peratenctarfo. conss^ra la educación como una base fundamentat de
resoclalización ^ »os eslaWectmientos penitenciaras, que propende por afirmar en el
interno ei conocímiemo yei resp^o de los valores humarlos, de las instituciones públicas
y sociates, ae las leyes v normas de ccwivíyencia ciudadana y el desarrollo de su sen+'do
mora!.-

Una vez establecioo el niarssc normativo que regula e! reconocimiento de rede<ición cíe
pena por esíudio ef Despámio procede a analizar la documentación allegada por te
Cárcel Distritat de Varoríes yAnexo de Mujeres de Bc^otá, y a efectuar la diminuirte sí a
ello nubiere lugar de ta manera como a continuación se indica;

Certificado
026272

Tota]

F^ectención por estudio;

Penodo

13/10/2023 a 31/12^323

Horas Redime

19.5

t9.5 días

Realizando tos guarisnios cofrespondiéntes tenemos que 234 horas de estudio / 6 / 2 =
19.5 dias de redención por ostuciio •

Se tiene entonces que JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro ds los limites legales permitidos, contabilizando
s^sfactoriamente en su favor 23^ horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que
su conúucía fue catíñcada como buena, tal y como se puede verificar en los certificados
oe conducía, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos
consignados al respecto on la canica biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de rsdefwtón de pene de 19.6 dras por estudio, y asi se señalará en Is
parte resolutiva de esta dects^-ñ.-

Por lo tamo, se reconoce que a la fecna ei penado JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ,
ha descontado de la pena de prisión que te fue impuesta, entre el tiempo de detención
física y eí de redención 7 rfíeses y 4.S días,*

LIBERTAD CONDíCIOKAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ, tiene derecho a 1$ Kbertad
condicional, de conformídaa con la docuiTíeníaclón allegada por el c«ilro de reclusiw y
las pruebas obrantes aentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo Is fecha de ios hechos, se advierte que la legislación
penal aviicarcorresponde a ia Ley 1709 de 2014 que modificó eí artículo64 de la Ley 509
de 2000 en los siguientes téiTfinos-

"Arttcuio30, @1 eitlculf&3áeki tey 509<í0 axw, el cualquedaráasi:

Articuio £1 iuez. uisvla ^^atoraüíoft de ¡a oonclucta punibte. conceciwá la libertad
condicfonm a la p^t^a a(HV)ematla a pena privativa de la flijertad cuando haya
ci'TTtpficio los

1. Qu« la p«rs(»i8 hay¿ ciimpiki.'i las tr^ qiiHas (3^ psttes de la pena.

2. Que su adeciuwo desando y (saupor^tento Ajraite el ftaffieniento psnttaxáaHo
en ei centro de nscaisbri po'mtt? ^nc^amente que no existe necedad de
cotwnuar la efecucion de la pe^«).

3. üue demüefitre anaigo familia' t,- social.

Caite11 NO a-74, Edfiáo K^«»r. Piso7,T«í(671} mms
Bag<A. Coiombis
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HURtOCAUHlCAiJS AGRAVADO
(?6Ckiíran: CAftCÉL aStPHTAt BE VABONÉS YAWP.XO DFfAJ.IFRgSDE rü7,-i(>TA

Correspunde ^ jiiez cx^npetante p^a cone«di?i la libertad condicbrifil e$iéüilS6»f, COi
todos los Remeneos de prueba alleg^iS'Tis s la actuacídi^. tá €xsfei>c>a o inex^wtci&^l
arra([^.

En loek) caso sii ccrtcsston eslata superiitaóa a la fepafacicn a (a vicfama o al
aseguramiento del pa^o de ia IntíamHtzaeiór. iiwtíia-its flíH-antis personal, real, oaní^a
a aojeido de pago, salvo qio se ckifPiiesí'e iivs.->iveitcia dei cofuJensdo

El tíemiío qi!S falte para cJcumplimier.ii-. na la pens se ter^írá como períodode prueba.
Ci'íincfo este sea infgwoi a Ires ato; hfjUírttJtid'-.s íiunwntano hasta p.!'i oiro tanto iciual,
de consfcíerarto nscesaíKi"

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejeGt;-or de ig» pena verificar el cumplimiento
de dichos parámetros, los cuales se aclara son Rcamuiativos y no aítemativos. esto es el
no cumplimiento de una sola de sstas ^vigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido -

a) DE LA VALORACJON DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de la previa valoracicn de lo conducía punsoie que debe efectuar el
Juez de Ejecución de penas con miras a oiorgsr el subrogado d© la libeilad condicional,
lo faculta para realizar un anáfisis integral de la cwtducía por ia cual resultó impuesta la
condena, para to cual debe tener en cuanta las circunstancias, elementos y
consideracionas plasmadas en la ser^tencia emitida po'' el Juez de Conocimiento.

En la sentencia C-757/2014. a! pronunciarse sonre la exequitjíljdad de la expresión
•vaforación de- la conducta purtibie". la C irte Constitucional eon ponencia de la
Magistrada Gloria Stella Ortiz Daigsdo concluyo

"•43. En pjuner/tigai 0s fWi-vsarío cxinc'íiiyc/iítr unít ií>:>nna oi/etos/necos deo/eeupón de
panas i^-aíofen ki cMuan pmvli/ú íte .iis fwysc'ij.s aíndenaitós ,a«ia deodir acsrca de sa i/bertad
co/fdíoofjal 03 e¡<eqíi/Ne s 'uz i&s rf.fJsrp¡'.V' w ¿Msm Idém.ma:^- iwturmlíC.P an. 2&\>
de separación de iJOflerBs , C F ac ItíV

49 Por otra par^. &d)s mwins tmn'cco wj/neca ¡a pr$vaientí0 ele tos ínitados de derechos
tumíuíos ffi el orden mlmío /C P art 93), j?o cftjacüwce &l deberdel Estada de erenúer de
manera pninonH^ las fundones do vi.tídiUizs'ííon > pisvencidn esp*^císl posfft¥a rie la pena
privativás de la libeilúd (Psüío hlHi-inciona' ce Dc- --chos CivUes v PoIUícús ríil. 1C.3 y Convención
AineiTcana de Dmechos Huinsitos air, 5.^

50. Sin embar^, si se- vulnera eí pí?íJi;io;o tíc conKi elerm/ü.-) ael debido proceso en
iT>(\íe¡iapenst. cuandoellegbkidot Dfttabfecv ane /trecesde cm'ijcfón aa cenes deben valorarla
conducta punible paradaaifó sobre Is fttrícf' conácionsf ¿i'/i darfes los par?gr>etms parae/to Porlo
tanío. lina norme que exige «jue.tos/i'e.ví utí eiennaf») depenas v•ik)l&^ la ,:anducta pimible de las
personas condenadasa penas privativas de su i^be^ud earo decidiruceivade su fíbertad condiaoiuil
93exequible. sieii>pie ycumdoki valora,:í¿n tení^ en ..^venta todas las drcunítanaas, eietmnlos v
consideradoties hechat pcw el juez fii la íenteiKío caider.atoria sean ésias favorables o
cfesfevoraWes al otoigannenlc de la ¡ibeiiaa concuc.onÑl.'

Ahora bien, en Acción de Tutela del .!> de enere de 2023, al pnjniiríctarse sobre la
prevención especia! y resoctaiizacnSn sociai frente a ia libertad conatcíonai, el Tribuna!
Superior del Distrito Judicial d© ^>gOíá - Stála Penai con ponencia del Magi^rado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico

'Ahora .Wen, si^ ia eetitenda >.'-757.'?'a, sniíHidn como rafeitíocia i» C-'S4/20aS la Corte
Consliniciofíal determinoque:

-IE)1 juicio qiie aiíeianta el Juez d.? .v Pen^s tMsie una fSralWad especifica, cual es ta de
^^lecef la necesidad de conlinnaf con *?! tratariróiito p^iíenaano a partir de) Cül
11001020400020220260800 Rad íí9í4S MaiTioo Jiiiienez Rodriqusz Acdón ae tuiela 9
con^xwtamianto carcelario del condemrfo e&a contexto, s) esliKlio Juez tis Ejeaición no se
hace desde ta perspediva de la resporsablitoad oenai del .:ondenado -resuelta ya en la inacanaa
correapond^e, ame el jtez de conocmiemo- s.(!:í.i t-ssde ia necashJsd de cump(.-, una pena ya
impuesta. En el mismo sentWc. el estudio -jyrsá ,;onre hechos diai/ntos a los que tueron obiato ds
i^roche en la senfem-sa condenatcréa, Ci.atós son lus ocluidos con p^^sienoridad a la misma
v»ncnlad£re con el comportamiLTíto deí sentenoajo tJi reclüsión

B8.

Cate11 No.9-2<l. Eíli6:)ñKay«a#r.Páo" Teií571)2í^?3J5
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ee&65 iommaí^sr ley líse
Dattó- Hurto CAi-ffCAPoAGS^Wí?
F(ect.iiyi2i CARCSiOlSTRITAl oe VAHOWea- VANEW> lEMíJdERESDe BOGOTA

SIGCMA

Posertcsineme. en Semencias C-23Í. síe 20ia T6íK«017 y T-265/2017. el Triburw! Cooslitucional
deieminó que los juera» üe^caic-jn de penas deben t®ier ers cuerta, sjwTjpre que lapena no ha
SMi> ^ssOa úniL-iin hsnie para tograr ipe la«otíedad ylavictima casliguen ái condenado yque. con
elío. veóJ» sus «ürechns restóoMo®. ^no que responde a la finalidad constilucíoda} de la
resooiaáizactóf) como earaníia rte ta ctignídad humana.

Por to an^Eioi'. «ís jueces cíe ^ecucjón p&Kñs deben velar por (a reeducación y la rewwKrtíen
sc.-:!^ las peiiiaí2as eoino b-n8.Gsr«|̂ «enctó «attiral de la definición de Coíombia como un Estado
ijGáal de Oecechu haHiaiw en ta di^sdatihumana, que peniiite- humanizaí la pena de scuerdo cun
el anillo 1 de ta Constiiurión P'SltlKas {7-718 de 201S).

/WioonalfTiK^tí. ta Coiíe Huprem-a 49 Justíeía estaUecio que. sibien el jyez deejecución de penas,
en su valoraofpii, de"j« lener encueniíi laconducta púntete, adquieie preponderancia la particípactón

un csíado como « noJofnbisno nc es esduir al déHncuente del pacto sortai. ^0 buscaf su
rein^rcitín ettai n«amo (C^ d« 2Ci6).

Sobie « awinío, ta Sala de Casadcfi en fi^íeráé {W3»Bido naaattóS;

"í...) essámd(rarKJo0ue eisOto afiálfslsdefe mod^dadosravedad délacofWuetapiiniWe no ptiede
tenerse como ¡ri^acton puficieile para iisgar la conceaion del subrc^ado peoat, como parecáo
entanderto et A oik5, M ^se^sura! «no se puede pregonar la procedencia del tsenefitío
denominado Liiwnad Condkáfflval. aues ese proiv>6lico sigte 8íérídi)te desfavorable, en atenaón a la
vaiwación oe la Ronduda. ctrcttnsUrcia <^ie no canibiaiá, su comportamienlo óelldivo nadó
yrave y np }»8rv.1« sus cgrastííristíces con o^óii dd proceso de resociaKzación y rehftbilrtac.ón
deotfo del tr^atn»rrro cenrtencaiwn'-

Pea- el contrarío, se ha aé entender que tát examen debe afrontarse de cara a la neceeídart de
cuiT^ una sandóp va imouesta, poi loque nose tratada un mero v aislado examen de tagravedad
otí la co/i¡1ticta. sino de un esl^tic- de la personalidad actual y los antecedwil^ de toco orden del
senwixsadc, para de ftsta íoi-ma evaluar su proceso de raadúptación sodai; poí lo que en la
apreciación d» bbIus fat^ofes cíe&e con^sarse ei aímpaao social que genera la comisión del delito
bajo la agida ríe los ^nes cr la psf-s, le© cu^s, para estos efectos, son complenenlarios, r»
exdiivente'

El Juzgado analizara ia amdLicia pufjtbl© bajo los anteriores lineatnieníos
junsorucsenciales y teniendo íjri c:.íents los hechos por los cuales se impuso condena por
el Juzgado 35 Penal Muntc/pai üe C^onocimiento de Bogotá, que fueron reseñados de ta
sigutQíils iriar«eri..

Los (lechosmateria de la presenteactuadcfi. <;e contraen al 1 de septiembre de2023, a las 21:3Shors8, ala
altura de la Oiaflof>al 38 Sur con Tiansvenia:. Ei D vía pública, de esta ciudad. En esa fecha y hora, ft«ron
capturados IVAN C^tLO FORERO GUERRERO y JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ, quienesnwxnentos
antes, ejerciendo inümidación con arms corlopunzante. despojaron a EIDER BRANDON BETANCOURT
SANDOVAl. de su tefétono celular. Tras la consumación del ilícito, los sujetos emprendieron la huida en las
bicicietas en las que se fransportaban. pero, en vista de que el afectado se percató de la preeenda de
miemt>ros de la Pódela Nacional en el sector, les comento lo sucedido y los unMom)ados emprendieron la
(wrseoiac^. logrando capturar a los sujetos Al realizar el registro personal a los detenidos. ^ poder de
FORERO GUERRERO, fue ertcontredo et móvil hurtado y anna oorto^HinzarTte usada para el
desapodeiamiento oel elemento.

El su.ieto pasivo ctel ilic^ estimo ia oiantia del celular hurtado en $500.000 pesos, mien&'as Que les ctaños y
perjuicios los tasó en $300.000 pesos, al memento de ta denuncia. ..''

Dicho proceder na puede catatonarse coitio leve o de poca signiftcación, todo !o ccwítrarío,
se iffata ííe un hecno prave sutna p>,;e9 el penado junto con otro sujeto, procedieron a
irttimidar a la vtctinia con arma cortopiiniante, con el fin de despojarlo d© sus
pertenencias

Sumado a ello, et condenado tenia pieno conocimiento cíe su actuar deiictivó.
procediendo atentar cor^tra ei patrimonio económico, circunstancias que revelan la
personalidad oel sentenciado careóle de los más esenciales valores humanos, su
inser^sioiiidad social: de lo aue se infiere que esta dispuesto a realizar cualquier acto que
le permita asegurar sii ilícito

i>lle 11 »-34.£(l>rcío Kayswr,Piso7, Tel(571)2S4T3J5
S>^gula. Colun^
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CerwJWSdO JELLER JUtlAN MARTINE ZPEREZ
Cfdula- ÍW0P3M8" í,K>--r.i
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Asi como hace referencia a lo señalado en la Sentencia STP7409 de 2022, en donde se
establece:

"Conforme con to aiMenor ta Sala fíe¡ [>ecisii5n ne Tutela» n." 1 esta Corporacioo. en sentencia CSJ
STP15806. 19 nov, 2019, rad. 10764-:, reiiein>ia ^ntre íSros, en proveicft» CSJ STP5097-2020 26
{Ul. 2020, lad. 111560. CSJ S1PlC®e7--¿C2G. dic 20?». rad, 113:53; CSJ STPd6432021 23 rár
2021.fad.1lK3l3.yCSJSTPl26eC'-202^ 23sep 2021.rad. 119257.óeswminóqiis.

«I—5 i) Na pu^e tenerse como r¿izó:i sutiGifinto para naga- U libertad cc»clicional la alusiOíi a ta
leshridaií de lacondtrota purtbte f;p!?íe a tes ¡.¡tenes jiB-nítúOR prote^idcs por ei Derecfio Penal, pues
eitó solo es compatiíjJe eon jn-úbibíciiír^es eupresás fi-9ia@ s ciertos deítlos, cwno sucede con eí
3rIt(^jlo §8 A cfi?! C<')di90 Penai

Et> este senlklo. la viilívaeión no ()\«de h«c«rse, lamooco. con base en crnerios morales para
d«»miiiiar la gravedad <íel delito, pues \á ¿wicaciéín de las dtsitinas pautas que tnfomian lee
tíecisiooes de tos jueces no piierie rraKR>;i^ en ias-- itrerentes viBiones de tos valores morales, sirw en
los principios constituciooaies;

ii) La alusión al bien m'íSco afectadc es urta «Jl' iss «acetas de la corMucia punibfs. como
tamt^n lo son lascarainatandfis de n-T<4yc>r y cJe m^nor puniIjilhlaíS. los agravantes y tos atenuarrles.
entre «ras. Por lo «jtie «t juez de ejecución de penas <iebe valorar, por igual, ludas y cada una de
ástas;

üD Contemplada ia romltida punible en si, ^ según fe oeciaBflo por ei iues que pioSere la
sentertóa condenato-ía, éstees solo u*io ^ tos disíimos faotores que detie tener en ciienta el juez
de í^ecución de penas pai-a decidir socn-e ta liL«e.-íad condicional, pues este ii:)to deoe amíonirarse
conei comporiafffletifo del procBs.=ido ?s» pi ískít v 'os beroas elenwraos útiíos que perniitan anafizai
la necesidad de continuar con ¡í íjeoia-Si' cíe ía peiAa pr.v«tiva de L? 'ibenaci. ixífrto Wen lo es. por
ejemplo, ^ paitcipación del conrfa'.-Rtc «n las «-.rsívidades prograinadas en ta estraleqia de
readaf^cKHi sooel en et proceso de fissuxíiaátHatOd

tanto, la sola alus¡óf> s isia de los facMias Je la Loiw'uiTía piiott^e, e«io es, en ^ caiso oncreto solo
•a( bien jurldioo. no puede ífiwrse, fcaio niñ^üiis cirCinsWncia. conw mcrtt«'3Gi6n euflderste para negar
•ia concesión <iél subrogadu pene!,

_Eslo> por Supuesto, no «giilftca' >mts el ju-jz ejecución f^as no pueda reíeni-se 3 la
teavidffiJ dé la conduce pun^ para vaíOFaria. sino q-.w no puede quedarse «uH Debe, por et
cor»tfario. realijar el anáSuis compteftf

S® hace necesario, no quedamos con ¡a vaiotaaon de ia conducta dunioie, sino que hay
que mirar ei compoftamierno y resodali?actón del coiidenado posterior a la sentencia.

Asi mimo, se debe tener en ciienta, que -iizgado faüador no endilgó circunstancias de
mayor punftjilídad al tasar la penaprirK;)pal, fwr cuanto se presentó un preacuerdo. -

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El articuto 64 del Código pena! señala copio requisitos ofctjetivos para la concesión de ia
libertad condícionai;

'1. Quelapersona hayacumplido lasifesauimsi f3/5) lurtes csia pena.

2. Que SI! adecuacto tíssemp^ yco.inf.-.0(t.-->;)íienio duram« el tratim^rrto penitenciario
en el cetr^o de feclusion |.>8rmita suponer í-.tn^<feBi©me que no existe nfes;asidad de
coi-rtinuaria ejecución de la pena.

3, Oue deniuesireanaígo faríiiñsr y sociGf

1.1. £n cuanto, al primer requisito rotativo a tjuf ta sentencifKio haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el sentenciado JELLER
JULIAN MARTINEZ PEREZ, fue condefiaoo a í* meses de prisión co^-respondieni.io tas
3/5 partes a 5 meses y 12 días, se efjcitentvó privado de la líbertao deaáe ei día 01 de
septiembre de 2023, es decir, a la t^cha. en detsnción física y redención de pena
reconocida, ha puteado Tmeses y 4.fi cliais, cumoli'endo con e! requisito objetivo que la
referida norma e)«ige-
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1.2, En feiaoón ai segumío requisito, reposan las informes emitidos p<H ta Cárcel Distrital
de Varones y Anexo de Mujeres de Bogotá, que describen fa conducta del sentenciado
dentro del estabtecím»er>to de reclusión como buena, y la Resolución No 037 del 12 de
febrero de 2024 mediarrte ei cual ei Director del Establecimiento Carcelario, otorgó
resolución favorable para la concesior ..leí mecanismo sustitutivo

Es de advertir que, venficaaa Í!?s cert.tf:c-ados de conducta, se denota que la calffiMctón
de JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ, durante todo el tiempo de privación de la
libertad ha sido BUENA.-

De igual manera en la cartília biográfica, se indica que el penado no se encuentra
reclasificado.-

1.3. En relacicHi ai arraigo famtimr y sccial, se indica que ol>ra la documentación allegada
por ^ penado en donde inciica como Jugar de residencia ubicada em la Carrera r D Este
No. 49 Sur - 20 Sur. Barrio Diana Turlísy de esta ciudad -

C) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Así mismo se observa aue JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ, el Juzgado faííador no lo
condenó ai pago de perjuiaos, por cuanto indemnizó integralmente a la victima,-

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me permito traer a colación to expuesto por la Honorable Corte
Cónsirtucional en sentencia C-233 de 2015, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas
Siivai

"28. Prorundizando pmuuaímíjn!-.» en le ejecución cié las penas, conviene señalar qi©el sisteflia penal
coThsagie como luriciones de la pené ia prevención genera), la relHtxiciün jusla. la prevención
especia, la rainserdón social y la prcuec-aón ai condenado. Noobstante, soto fa [wevendón especial y
la ranserción 90cfa< ?on las ptindpales- Junciones que cobran fuerza en el momento de la ejeciidón
de la pena de prisior» (al. 4^ del Crdigo Penal), de tal feinna cjue ccroo lo ha feconwido la
HjHspriidencia eonsHucionai desde s<;s inidos'̂ ^-. en el Estado social de derecho te ejecución de ta
Sctnctón penal está artentaoa tíaas Id oi-evei>dór> espec/tW po^tíva. esto es, en esta fase se busca
anle todo la resoetafiiadóii rtsí concenado raspeando sií atrt«»nifa y I»dignidad humana como pgar
fUndam^Hat .áel derc>dio perir-A.

Qe.^i óUela teoría acniai de ta cKn» railers a que el iretsmí«mto peníiendarlo eelar dlr^ido a ta
{xsneecucléna» la re'stnioaciorj y reins^rción stiiaaí de ios pwnadc». y deba propender por hac-ér qué
el c^idenads tenca la imencior y la cr^r^acidad cte vivár respetando ía ley peiral. en desarroBo de una
.actitud de respeto por sv fanfflía, el prcfimo v la sociedad en general. Er lo q¡.ie s» cxinoce rniKi (a
humanitadon de la oeiia a partir oel p^ttit$ido de la dignkl^ humana que establece el adíenlo de
la Confcíituoon Poini.-a'-¡',

I
30. Esa discusK-n tue ¿bordada un 13 scntenoa C-261 de 1996^^, en ta cuel >a Coite concUiyó
que (i) duraiita la elt^i'̂ ucion ne las iienas aebe predommar la bi^queda de la resocializacion del
deimcuente, ya ou<.' «sto es un¿i con5e::i)encia natural de la definición de Cotombia como un Es^do
sodal de derectio íondadíi on ta diortidad humana; ¡i()el objeto det derecho penal en un Estado como
d coíomljiano. no es excluir af dclincue-nte del pacto soda! sino buscar su remsereión ert el rmsjno.
y, (Hi) dWerenttís insfrumejTtoa lmerti£i:ionales da derechos humanos establecen la función
rasocializadoia deJ lr8!i-5nii«>tr> psntiencia'ío. de tal forma <|ue la v»na de prisión o Intrannira! no
puede Mr con8tder¿t.3j como ^ unlce tema de e^utar la sandón Impuesta al condenado

Aj fs^ecto, el artiaila 10.3 do? Pacto el» Derechos Ctviies y Poííticos de las '"íadones Umdas,
comagra oue ei r.»9jmen pwttenefar'j con.9i9te en un tratainiwto cuya finalidad esencial ss la
reforma yleteadapiación sóciat de k'á penados En elmismo sentido, e) articuto 5.6 de1» Corwa'idón
/^nencana sobre Derechos Humanos fíStfpula que las penas piivativas de ta liberé tienen como
ñrralraao ssendsu in reforma y la readaptaddn sodal de los condenados.

^i las cosas, el Eftiaii» esm .en a.>tii>3ción de proairat ía fiinc.í6n resoítólizadora de las personas
condenadas a pen;;<ü pr!v<jthras de irj lítiertad. Por lo t^o, ts pena no ha «do pensada ún^rnente
óara loerar oue la sociedad .¡/ la wicts-na cashgueri al concteoado y'que cor? €<ío vean sus dereci--.
rastituioos- sino qi» responde a la fina-dad coiratinídonal de la fssodafeaddfí como garantía de if>
di^nlaad iiums^'
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Ahora bien, en Acción de Tutela ael 3-1 r-s enero de 2023. al proniinciar^ sobre la
prevención especial y resociaüzación social frente a te libertad condicional, el Tribunal
Superior cfel Distrito Judi&ai de Bogotá - Salíj Pena! con ponencia del Magistracío
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, ind-co

'Aflora bien, en la seníaoeta C-75;-f4 temando coino fewrsnoa la C-1SW2005 ta Con©
Ctfrtstítueonai cleiermínAque;

°IEJI luido que sd-ilaiite el Juez de Ejscucií;'- de Pena^ tiene una finaiitíací É^peciftca, ciia) ©s la de
eslaWecer la necesidad do cctfifinuai cun ei Ivatamiédto penitenctóiic a partir del Cül
!100102040002022026(^500 Rad. I'í514£i f^l.v.'iioio jittié««2 Rcaff^tiSir Acción de tutela
comportamiento carcelario «íel coníienacto. £n esu conNíxio, d ssludto del Jusz de Ejecución na se
hace desde la perepactiva de la responsati'idsd penal del condenado -resuelta va en ia instaiKia
correspotidieme. ante el (üez de conofruriicrtto- sitie tSesde la necesidad de cumpiir una pena ya
ín'-puesta En eí n»ismo sentido, eí esu d» versíi «iibre nechos dtstiiHos a los que hieron ofc^o de
reproche en la sent.?ncia cofídenat^itií. ciiafeh -?on los ocurridos cawi rxtóiefioridart a la rrtsma,
vinculados con el coniportamieiito del .fíDfi'ci.sOJ t'rs rediisíon.

Past«riofmeme, en Senrteno;» C-233 di? .'O 'Ci, TÍ340/3017 yT-265^-f7. ?i Tribunal Constitucional
determinó que loe jueces de «jeaición di' ptmas Uebéf» tejwren cuerrtá, sfenípre. que la í»na rvo i»
skJo pensada únicamente para lograr que Is 3ocied,-tif y !avícítiins «astiguen al (x>ndenado yaiie. con
ello, vean sus derechos re^tiinius, ajío qiw 'eK-pondí" s la finalidad constrtuí^nal de la
resociaüEación como garímtia de la cflsnicad Ivjniaiia

Por lo »il«-ior, tos Jueces de ejecjcin - de deiisn velar por la reedijcacien y la reinsereícfl
soeiat de los penados, u-sirouna a>nsícviisricia nau.ral de ta defif^icúin de Co¡:>r.ibia como un Estado
Socj^ de Derecho Íuíídado wi la digiHiclad nutnai'd que pe'rnife hiimanirar la pena de acuerdo con
:elarticulo1 de te Ccnstttudón PollíiGa ¡i? 2C f^

Asfieionalment©. laCoite Supren» de Jt dlicia tísfvsblec» qt«, si bien el jue^ de ejecución, de penas,
en su vaioración. debeteiwr en tíusrrta fa-eojKiaíta punttj©, adqi.Here preporderanda lapatiicipaaon
•del condeoado en (as aaividades pro^ratrisdíís, ccn>o una esfraíeyta de readaptacion sodal en ei
prec^ dé resocwJización {CSJ 8P if'> det 201H. Hm 50836). pues elotéelo del Derecho Penal en
un Estado coino el cotombia^o no eí e*c'i!Í! si delincuente del pac^o social smo buscar su
reinserción en el mismo (0328 de 201(:'

Sobre et asunto, ta Sala de Casacitn Pssial-wi jeú«ínteproveido resattoS:

,.)está inatcande qise el soto anáiist? ds ra .-nodaíidso o gra\reaad dela ojndufna punibíe no puede
tenerse como motivacfón suficiente p&a fieyaf la vCHjcestón de) subrc^iado penal, cwno careció
«ntendeilo el A quo, al M«gi«ar qje .(no se puetíé pregonar la procedenaa d^ berwñdo
flencímínado Ijbwlad Cendiclonal. putss ¥¿0 prencsito siyuasiéndole<mfavorable. eií atenaón a la
valoración <te la cc^ducfa, drcunetflrH-ia qua no cambiata. ¡ su caRpoftaml^to fleliatvo nado
gtave y no pierde sos earaclor-sfit^s .xn ,c. a;;ion .'íél piocíao de re^iciatiz^ün v relia&üiiación
dentro del tratamiento per^eiKLario»-

Por el contrario, se na di- entender f;jt raí exnnTen debe afrowarse ds cara a la necesidad de
cwmplir una saridón ya impuesta, oo» lo qup nci si. i*3ia de un mera y ainado examende la oravedad
de la conduela, siiro de un estudio de la pwnvoraürtsd actual y (os artteceae»"^fis de tocto otden del
sentenciado, para'de esu? tívma ev^iínar üj proceso de feadaptacón stiasl; por lo oue en la
apreciactón de estos factores debe cíí'in.g.irsü- «mpaclo social que ^neta la («misión del delito
b^o la égida de los ilnss de to pen:». Ic-s r>,í.?'eí. para estos efeocs, son complementarios no
sxduyente"

En relación con ia resocialización del deíincuenie tanemos aue en la SENTENCIA T-
009/22, DE FECHA 20 DE ENERO DP 2022. MAGiSTlVVDA PONENTE DOCTORA
GLORIA STELLA ORTiZ DELGADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL se esíaDleció:

2'I9. 0 rsconocimientíi de la lesocialir-iciín ;».-no nn rrinopal de la pena de pnstort se sustenta an
ladignidad tiumana, puesconfirma que t. personn ícritsráda nn piereJe so condícfon humana como
consecuerKsa de ia tníraccíón do- la leypena^ y iS--i 'lutriDlfmietitD os ana pena privativa de ia libertad
En roiiseciiencia. ^ Estado debe biinriijíii'; «itefnafivas que ie pemutan rt'conotór el daño oue
causó, pero ai rrtsmo ftempo, incentivar ur i-jewo inicio y a desarrollo de una vida en oindioones
dignas tanto en et cumplimi^iío de la pena .*1 pn5i.irv comp en au remcorporsctóo a te vida en
saciedad una ves cumplida la tr-ena cOfíespoiKíh^iííí^^'.

20. Esta función resacíalizadora qye, 2onio «i indico, «s transversal c ¡s boIW^ punitiva del
Estado, ee mcltiyó de forma extuasa er Ig teyslactórt penitenclátia. La t»v 6Sde lái93 reconoce «n
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Sil 3rtfcu!ó <3iK» '¡ifi? fíatófTfifiCfío p(i:nf0nd9flo(htt&lfi fiseíKíatf de atoansatia wocfateacw» tíei
mactor í» la l€y periítí. mMéanle el 9-<ameii de sti parson^ktad y a través de ta dis^lma. el
B^b5}0. 6/ esiiidto. is hHTRaa6r> «ep.'rft/a/. la cdtura, el deporte y la recreaos, b^o m espiiitú
niiniano y s<xtí^rp.y. E{ articule- 142 de cuerpo nwtrtaíiwo establece que el tratamiento
twniteneiafio l«oe por hn '\p]refKir¿>-al coiJdenado. fiíedimte su resoeúeltzaoiiki. para ta vid» en
abertal. En estocomciíte el C<M ge Pena!, elcua) lefiere. wí su artículo 4'', a I3 pfeven&ói especial
y í3 retnaenaon 8oofli como nmcione.? da la pena queoperai desdeelmomento de su ejeoició» en
prisfen

21. La Corte íía éxpt«5Éto eue ;a iesociafeactón tiene muchas toiwas do alcaiiratse y ha
recoíiodao que. garantizar{^mas de ^ial^jo y educación dentro de la cárcel permite» al coiWanadu
lenef ^jerarsa para felon^r «ti viaa en c¿NÍlunldacP^. El dareclio a ta reswíialización tierw como
una de ¡íuscotííecuencfSsconcrejas la üportwíidad y disposición permanejitede r»edbs al alcance
de fas ueraonas pnwadas oe la toertod, que garanticen ia rsaiiiación de diversae actividades cíe
orden laboral, educativo, detwnivc y lúdico''"^ Ei fin resociattM<Jor pretende que el interno logre
fetrfte0fa'3e por de is cons-'Kción de un oroyecto de vtda, ef ajal puede desarroWaree
durante e) tiemno tiu» peimanece er* el centro de vedustórís:'.''

En ©i caso concreto, lenemas ai:e para esta funcionaría jtJdidaf la conducta desplegada
por JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ, es grave, sin embargo, en el acta de audiencia
individuaíizac!Oti de pena y sentenos que vigila este Despacho judicial, no se adujeron
cifcuiJístancias de mayor puriíbHíoad al dosificar la pena, por cuanto se prestito un
preacuetsci

Razón por la cual esta funcionans no se pronunciará sobre las ciriajnstarwias de mayor
puntbílioad. al Indicarse que el luz^ado íaüador no endilgó circur>standas de mayor
ountbfí)dád al ta^r la pena

Retomando todo lo anterior, se tiene que. frente al proceso de résoclaüzadón, el
estabiecimfento catceiarío emitió resolución favorable para la libertad condicional, debido
a que lleva más de 3/5 part:?3de la pena y ha tenitáo buena conducta dentro del centro de
reclusión, y si fcfen en !a cartilla biográfica no registra fase de daaificacion, se debe
destacar na tenido conducía buena todo el tiésnpo de privación de libertad, aunado a que
ha lealizado actividades de redención de penas, por lo que demostró un cambio en su
actuar, y precisainente en aras de garantizar el proceso de resocializadón del penado se
tendrá en cuenta su comportan»terío y actividades realizadas. Asi mismo, se evidencia
que lleva más del 75% de )a pena ctimpiida. -

Adícionaimenta se tiene oue ia conderia vigilada es el único antecedente judicial vigente
que registra ei sejiienciado de acuerde con la ficha técnica de estos Juzgados y la cattiíla
Dtogrática del inpec, donde <\o apai"ec45 con otra sentencia condenatoria vigente. -

Adicáonaitnetrte, el condenado rediiTuó pena durante su estadía en pnsión mtramural
Todo stJo dérnuastra que se ha wjjeíado a ia acción de !a justicia, por lo que se
deínuestra se encuentra avanzado en su nivel de resocialización.

Por lo tarUo, considera este Despacnc que ei penado está listo para reincorporarse a la
sociedad En consecuencia, se le da'¿i una oportunidad al sentenciado JELLER JULIAN
MARTINEZ PEREZ, para atH? vive en sociedad, haciendo bien a sus congeneres y
reflexionando sobre ia coiiducía punible objeto de esta sentencia, para que sea allí donde
recapacite y readecue su comportami^o. En tales condiciones se le otorgara el
subroijadc solicitado. -

Así las cosas, se conceoeiá ^ benendo de la libartad condicional al sentenciado JELLER
JULIAN MARTINEZ P^EZ. y para enfa^r a disfrutar de dicho su^ituto, se le impondrán
las obligaciones contenidas ^ el a'liculo 65 del C P., esf^ciatment© la de presentarse
ante este Descacho cuanao sea requerido pore! período de prueba de 1 mes y 27 diae

Es de¡ caso advertirle si liberado que en el evento en que incumpla alguna de estas
obligaciones, procederá la REVOCATORIA INMEDIATA del beneficio concedido de
conformidad ai articulo 402 da la í©y '300 de 200 o 473 de la ley 905 de 2004. conforme
corresponda.
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RacÉcacifln Uoino l :00l'60 00 f)i9-202a Ü5itíi5 nc linofrici oriSi') i'i:,- riteriocjteric» 2^3
Conctenwto JELLER JllLWN MAHTIKtSZ PFFIEr
Ceduia: 1000932987 LEVi32R
toilo: HURTOCALinCADOAGRAvftDO
Roetusien. CARCEt DISTRITAL OF VARONES V ANEXO DF MI. ISPeS DE BOQüfA

A fin de garantizar el cumplimiento de lo anterior, se impondrá caución prendaria que se
fija en el equivalente a un (1) Salario iVIinímo Legal Mensual Vigente.-

OTRAS DETERMINACIONES

Sería el caso entrar a resolver la sol citud del penado JELLER JULIAN MARTINEZ
PEREZ, de concederie la prisión comiciliaria, sino fuera porque en la presente
providencia se concedió ía libertad condicional ai penado, desapareciendo el
fundamento táctico del beneficio pretendido.-

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ,
en proporción de diecinueve punto cinco (19.5) dias, por las actividades
relacionadas en ta parte motiva.-

SEGUNDO: OTORGAR a JELLER JULIAN MARTINEZ PEREZ, la LIBERTAD
CONDICIONAL de conformidad con la?, consideraciones de! Despacho.

TERCERO: PRESTADA LA CAUCIÓN Y SUSCRITA la diligencia de compromiso,
expídase la correspondiente boleta de libenad. ante la Cárcel Distrital de Varones y
Anexo de Mujeres de Bogotá.

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

SOFÍA
/ JUEZ

:RA MORA

Calle n No. 9-24. ESrfiio Kay'sse', =isc? T» i571) 2847315
BC'gota. Colombia

wtn.iameiudtcui.agv.co
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R«fiMClÓfl: Único 1KM1-6(HIO-000-2&1M112(MM / Interno 12rD9 íAuId Intenocutario No.0247
Condenado: NICOLAS VIOALOBOS LEGUIZAMON

Cédiib: 1023007233
Deno: CONCIERTO PARA DELMQUiR AGRAVADO YTSAFKa FASl^ACiÚN O PORTE DEESTUPEFACeMTES.
RwlutUin: CARCEL YPENfrENCIARiADE MEDIA SEGUfilDAODE B0G01A LA MOÜELO

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpl4bt@cend0{ ramajuaicial.oov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono ;i) J847316 - Ediftcio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo dieciocho (13) de dos mii veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado NICOLAS VILLALOBOS LEGUIZAMON conforme ia documen^ción
allegada por la Cárcel y Penitenciaría de Medía Segundad de Bogotá La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que NICOLAS VILLALOBOS LEGUIZAMON fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 07 Penal del Circuito Especiafizado de Bogotá D.C,. el 11 de
Noviembre de 2022 a la pena principal de 89 meses de prisión y multa de 3.589.33
S.M.L.M.V., a la accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principa!, como autor penalmente responsable de
los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión
condicional de ia ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por tos hechos materia de la sentencia el condenado NICOLAS VILLALOBOS
LEGUIZAMON estuvo privado de la libertad 13 meses. 12 días, del 7 de mayo de 2019"'
al 18 de junio de 2020^; posteriormente, se encuentra privado de la libertad desde e) 21
de febrero de 2023 para un descuento físico de 26 meses, 10 días.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de ia Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá La Modelo, se hace llegar la documentación sobre las actividades realizadas
con miras a provocar reconocimiento de redención de pena,

CONSIDEFÍACiONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado NICOLAS VILLALOBOS LEGUIZAMON. tiene derecho a la redención
de pena, de confonnidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

' Fecha de la primera captura, Ada de Audiencia No. 116. Juzgado 32 Penai Municipal con Función Je Control de Garanílas.
archivo obrante en la Carpeta Digital del Pf0(»S0 en DneOrive, siibcarpeta OlPfimera Instancia, cm el nombra
OOIActasGcU'anti^l 120.

2Libertad por venciiniento tte términos. Acta de Audiwcia de fecra IB de ¡unió de ^20, Juzgado 34 Penal Miwic^al con Función
d© Conlr<H de Gaaitl^, archivo obrante en Carpeta Di$)ital deJ Proceso OneDnve, subcaroeia OlPrimera Instancia, con el
nomtjre OSOActaGarantiasLíbertad.

Calle 11 íto. Edificio ha-zíser. Pt» t. Jb\ i67l) :84r3l5
Sc^oU. ruiimbia

>nink.r»r^tudicia.o«yj.'o
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iUiUcKféB: Unico 1l001-e(W»-#(»^li>^120^ I Icl«'nom09fRutohiwrtoculofioNo 0247
Condenado: NlCOb^ V1.LAU»0S LEOUCAUON
CMub; 1023007232
Dí«o; COHCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO YTRÁFICO. FABRtCACIÓN 0 PORTE DE ESTUt»EFACIENTES
RtCluiiAn: CÁRCEL YPEttfTENClARiAOE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LA MODELO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo a
tos condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará como un dia
de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias

A su turno, ei artTCirio 100 de ta misma, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se Itovará a cabo ios días domingos y festivos. En casos especíafes,
debidamente autorizados por el director ael establecimiento con la debida justificación,
las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Finalmente, el Articulo 101 de la misma normatividad señalaque las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que det>e acreditar con la resolución de! Consejo de Disciplina o
certificactón del propio director del centro de reclusión.

Desde ya advierte el Despacho, que no es posible tomar para el cómputo de redención,
la totalidad de las horas relacionadas en el certificado No. 19024084, correspondiente a
las actividades desarrolladas en los meses de abril, mayo y junio de 2020, como quiera
que el penal no allegó el certificado de conducta del condenado NICOLAS VILLALOBOS
LEGUI2AM0N, para el periodo comprendido entre el 01 de abril al 21 de junio de 2020.

Sin embargo, se requerirá a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, La
Modelo, para que de inmediato proceda a la remisión de los mismos.

Una vez e^ablecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio y trabajo, el De^acho procede a analizar la documentación allegada
por Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. y efectuar la diminuente
si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

Redención por trabajo:

Certificado

19027280

190821S9

Totaf

Periodo

26/07/2023 a 30/09/2023

01/10/2023 a 31/12/2023

Horas

360

472

832

Redime

22.5

29.5

52 días

Realizando los guansmos correspondientes tenemos que 832 horas de trabajo / 8 / 2 =
52 días de redención por trabajo.

Se tiene entonces que NICOLAS VILLALOBOS LEGUIZAMON. realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactorlamenie en su favor 832 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que
su conducta fue calificada como buena, tal y como se puede verificar en los certificados
de conducta, expedidos por el Director del Establecimiento Carcelario y en \os datos
consignados al respecto en la cartilía biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de redención oe pena de S2 días por trabajo, y asi se señalará en la
parte resolutiva de esta decisiórí.

CaliellNa EdiñaíKayswr. PSo ?, Tei (57n:«?3fí
S<^o:A. ColATÉliB
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Radluctón: Uateo 11091-«-OIM»9-2OiM112iW» I Wwbo 12709/Ahípaitirtociflort)No.0247
CondMiado: NICOLAS VILLAUSeOSLEGUCZAMON
CMuU: 1023007233

OtHto: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO YTRARCO, FAei^lCACtÓN OPmE OE ESTUPEFACIENTES
RmImUd: CAiKEL y PENITENCMÍA DE MEDIA SEeUKOAD DE BOGOTA U MODELO

STGCMA

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado NICOLAS VILLALOBOS
LEGUIZAMON, hadescontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el de redención 28 meses y 2 días.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a NICOLAS VILLALOBOS LEGUIZAMON, en
proporción de cincuenta y dos (52) días por ías actividades relacionadas en la parte
motiva.

SEGUNDO: REQUERIR a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá. La
Modeto, para que allegue el certificado de conducta del penado NICOLAS
VILLALOBOS LEGUI2!AMON. para el periodo comprendido entre el 01 de abril al 21 de
junio de 2020.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL Prt^ MpáÁ
/JUEZ r

I , " 202i/ Ua-feríorr i

^ , —rrrrr--—> irtTiiTrLj|iiiMW<»>i

SERVICIOS .aOMINISTRATiyOS JUZGADOS DE
! --^CüCiÓNüE PENAS YÍÍEDIÜAS De SEGUftiDAOOE BOGOTA

Bogoü. D.C.

En la fecha notifique p"r5onr.¡nienti:! Lt anterior providencia

NOfribrc \J\|W^Voi

Fimui

CédulTi

I a9a)iíei^. -a:.

Caite 11 No e-24, Eúilicie Kaiser.Piso ?.Tei (STn rw73?S
60906. Sct^ibia

w«w.r^aibdiQd.i:uiv,cr



R^nna Judicial
Consi'fo Superior l3^1a lutlicatura

Rcpablicade Colombia

-

SIGCMA

Radicación. LSmw» zSfM-^o-oc-iSZ.rono.oi'/sí-oo . hjíc-i'-i ijs •-,cüi
ConíJenaAr ElWHUBWfVARSQLepaAGUiLAR
CMula- lECO-USeií -LEYSÜI
Oatao: fABHtC. trafico o POKrEtt.taALAí-!MASÜM!.'Sih. r>MM
Re«3uStBfr COMPLE^ CARCELAR'O VPENíTP-íCÍAFID «ÍTROPOLC^NO DE WOOTA (LA PICOTA>

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL OEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.G,

Bogotá. D 0., dieciocho (i B) ije ir.;-:rzo de dos mi} veinticuatro (2024)

OBJETO oe LA PROVIDENCIA

Hmfíir pronunciamiento en tomo al evismua! reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA Y
LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado ELKJN UBANY ARBOLEDA AGUILAR.
conforme ef escrito aíiegado por el ponado rioc^mentacíón alteaada. por eí Comolejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano .1e Sogntá (La Picota).-

ANTECEDEKTES PROCESALES

1.- Se establece que ELKIN UBANY ARBOLEDA ^^GUiLAR fue corKienado mediante fallo
emanado dei Juzgada 01 Penal del Circuito bíípeciaíi^ado de Cundinamarca. el 15 de
Diciembre de 2020 a ¡a pena principaf de <56 meses de prisión. aden->HS a la accesona
de int>abilítaci()n pai'a el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapsode
la pena principal, como aulor penatmeme responsable def delito de FABRICACIÓN,
TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, negárwi:5le la stispensii^
condicional de la ejecución de la pena j, -r: pnsióp, domidliafta.

2 - Por los hechos materia de ia sentencia et condenado ELKIN UBANY ARBOLEDA
AGUILAR, se encuentra privado de la Iberíad desde el día 17 de septiemtwe de 2020.
para un descuento físico de 42 meses v 2 días.

conducto de la Oficina Juritlica üal Compleío CarcslaFio y Pe/iitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota) se hace fisgar la documentación pertinente a fin de
provoca? reconocimiento de redención cíe pena -

REDENCIÓN DE PENA
CONStDERAClÜNES DEL DESPACHO

PROBLEMA JURIDICO

Ef sentenciado ELKIN UBAN> ARBOLzDA AGlJíLAR, tiene derecho a ía redención de
pena, de conformidad con la documerttar,ton alíegada por centro de recfusíón?

ANALISIS DEL CASO

Ef artículo 97 de la Ley 65 de 1993. contempla las condicione-s para que el Juez de
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad corjceda ia redención de pena por estudto a
los condenados que se encuentren privados de ¡a libertad, señalando para el efecto que
se les atronara un día de reclusión por dos dias de estudio y se computara c^amo un dia
de estudio, tadedicación a esta actividad durante seis horasdiarias de estudio.-

Asu turno, el articulo 100 de la misma nonnatividad, consagra que el trabajo, estudio o
ia enseñanza no se llevará a cabo loa dias domingos yfestivos En casos especiales
debidamente autorizados por el director oel establecimiento con ¡a debida justificación!
las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas duiante tales dias. se computaran como
ordinarias. Los domingos y dias festiv.'ís en que rio naya habido actividad de estudio
trab^o osfiseftanza, no se tendrán en cusma para la ledencion de !a pena,-

Ei artículo 101 de la misma normativiciaci. señaba tas labores en cuestión deben estar
certificadas por et Director de! establecimientc donde se h¿i descontado la sanción, yque
el condenado debe haber observado bt..íífta conducía durante los periodos en los cuates
realizó las tareas válidas para la reducción de is pena, circunstancia au© debe acreditar

c^ 11 No 0-24, Ed*so K8»9ser, Piso 7. Trt ¡571) 234731$
Bogotá, Ci)loti)t>i3

mmr lanKtioaidal.dnv »
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República úíC'ofoíntúj

UJIM 2j554-ffi> K>-3<!7. KD-Ol r324!i' . 'mafBSi 1", loti •'Auly mipnocutofio'Sil
Condanadc: fel.KlN Hlí'SHYARBOt.rOA AGWJ'J?
Céúj'j IÜ2'M083''̂ L-veOi?
orna f'ABRlC TRAFK'J0'̂ BnEü.irCiALARí.¿.3OMUNIC FrMfcl
Rí^us^w CCWIEJO CM*Cí-iARIC, VPENITENCIARk" METROPClUTANO PE fOGCfTÁ 5LA ftCOTA.»
caxi la resolución del Cwiseio de Disciplina o c®rtfficadón del propio director dei centro de
recfuaOn -

El Estatuto Penftenciario. consagra ia educaición como una base fundamental de
resocialización en tos establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en ei
Iníeriio el conocimiento yei re^seío de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normiss oe -onvivencia ciudadana y ai desarrollo de su sentido
morpi.-

Urva vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por ta
Compilo Carceiaf lo y Peisrtsnciano Metropolitano de Bogotá (La Picota), y a efectuar la
diminuente si a ello nubiere iugar d6' la manera como a continuación se iraáíca;

Recieiición por estudio:

Certíficado

18942501

19037776

Total

Pwiodo

OV04/2023 S 3Q^0$/2C'Z3

Ot/07/2023 á 30.-09/2023

Horas Redime

29.5

30.5

60 días

Realizando los guansmcss correspondientes tenemos que /20 horas de estudio / 6 / 2 =
60 días de redervct&i por estudió,-

Se tiene ^tonces que ELKíN UBAMY ARBOLEDA AGUILAR. realizó actívtdedes
autorizadas de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabiüsandc
satisfactoriamente en sii favor 720 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el qué
su conducta fue calificada como bu®r.a y ejemplar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducta, espedidas- por el Director del Establecimiento Carcelario y ©n
tos datos consignados a' respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor
dei reconocimiento de redención de pena de 60 días por estudio, y asi se señalará en la
parte resolutiva de esta decisior^- -

Por io tanlo. se reconoce que a la techa el pwado ELKIN UBANY ARBOLEDA AGUILAR,
ha descontado de la pena de prisión que le ^te impuesta, entre el tiempo de detención
física y el de '^etíención 44 meses y 2 días.*

LIBERTM5 CONOlCíOf^AL

PROBLEMA JURIDtCC

Procede la lioenací condicional en el c^o de! sentenciado ELKIN UBANY ARBOLEDA
AGUILAR*?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendienao te lecha de (os hedios, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde s la Ley 17CS d© 2014 que modificó el artículo 64 de la Ley 599
de 2000 en ios siguiertíes términos.

"Articulo 30. Modif^asi; el ariiculc 33lo Ley £109de 2^30. el cual quedará asi:

Articulo 64, El Jsiez, ü.eevia vatóííicfo/í efe te condi/aía punible, concedeiá Id KbertEui
cotidiciunal a iá persona <»ftdenada a p^na piivaliva de la fibe^d cuarsdo hsya
aiinplidolos 8i0i«¡«iiies

1. Que ta ces'sona hava cumoSau tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. QiM su adecuaEio v c<»iipofta.m)enlD durante ^ traiarrúenío penitenciario
en el c@noo de recrusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
cóntint^ iá ejecimkin dp la pen^i
3. desastre arraigo faiTiiliai v soaai.

CaSe11tío. S-^, EilXicio Koftm. n» 7,Te)(571) 2947^ts
ColomiBa
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Ratiícación: líitó 287MflP-£S-392-:;020.QI7J2-00 ( ifiK.-OIAt.'riütentíCMÍCira?.a?!
Coxíenado. ELKMUaWYWBCK.EOaAQlIfiAR
Cfidula: 'Í020J089Í4 IJ:Y2£a
Paita FABRIC. TRAflCOO PORTE H-HGAtAftMAS-OMUHft -l-MM
Redasráfi; COMPLEJO CARCF.tARtÓ YÍ^WTENCíARlO Mr:-TiOPOirrANO K E<?S&TA llAPICOTAJ

CorreípoiKS® al jj«¡: corppefení® pam conseder la libei^ «sfldlaortaJ esjaWecer, con
t<»iQ$ los ^ntenlioe dé prueba alü^acf-)»a actuad^iii. 'I0 o (nci^istenc^a del
arraigo.

El) case su concesión estóríi 5iipedtt?i3íi 3 la raparacípn a la víctima a al
as^iramiento pago de ia imíemfiisaciíBi [Vtertiante garantía personal, real, bancaña
o SKuefdo de j^o. salvo qü« se deinusstrc- ínsolvoncia deí eondet5ado.

Et tiempo faite para «IcurntilimlerTií- rfe la psna se tendrá como pei iodo de pru^ja.
CuafKío este sea mferior a tr«s srfios 3!¡uei píxiffi .^umeritario hasta en otto tanto igual,
de considerarlo rfecesarto "

En consecuencia, corr^pcmde al Juzodjo Rjecutor tíe la pena verificar el cumplimterrto
de dichos parántetros, ¡os cuates &e adara son acumijlattvos y no atternativos. esto es ^
wo cumplimiento de una sola de estas extfj'sncias da iu^ar s negar el berteficio
prstenciido. -

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre ©I requisito de la previa vaíoracu'̂ n de i.a cor.aucta punible que >.iebe efectuar ei
Juez de Ejecución de pen^ con mirEs a otorgar el subrogado de la libertad cor>dicional
lo facuHa para lealizai un analisis integral oe la conducta por Is cual resultó impuesta la
condena, para lo cuai debs tener en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones plasmadas en la sentencia emiíid^ po'' et Juez de Conocimiento.

En la sentencia C-757/2014, al pronunciarse sobre ia execfuibilWad de la ej^resión
'^valoración de la conducta pynible", la Corie Constitucional con ponencia de ia
Magisb'ada Gloria Steila Oi-^z Delgado conc''.Jvo

*4S, Enpnmerlugat es ixscefíino cx»-iduií me ¡¡n^i mrma «jua &xige fíue¡os/it&yes de eie^ución de
penss valoren h condíicíH punih/v iw i&s r'frsansi^ '.roncimádas psm aíí&tíir ñceit& do su libettsd
ú&KScional esexec}iiif>le s fe Uiz ile les i^í/ncbíM del non eus in idém. del jiis7 tiakital (C.P. art 29) y
iiesepataaóndsiiO<tóre3(C.P. arf. ii:i)

49. Por íAm patíe diclia norma tairpoco viéieia oivvalemca ds los tiatsdos d9 def&ciios
Iiummos en el orden intemo ^C.P. att. &3I pims no ofescíWíííce ef deber (M Estado de atemíer de
tnsnera priwiyrdial fas füi'icioiíe& ée i^oclUímcioh y piVívaiKtóti vipecisl positiva de ia peiw
privatJ'vas de la llbeitael (Pñcfá <.'h O^ieahos Civílss y Políticos m. }0.3 v Coiywnclán
Airieficana ds Oeiee!¡os Humama art. •á!.

W. Sbí eivbarga, si ss vulnera el pnueif:o ¡I0 letjtuidad c&no <}len¡ent¡> a&l daniao oroceso en
mátsfia penal, cuando qI iogislatíoi' esteaifico io^ juaces ^ecuaón d(^ pétiasd&bei} 'florar la
cofídiicta puiíi&h para á&íidif seíte te avKihscuia/ $in daríes lososuántefios pam eiio. Porto
fsiJío. una fíorma cnié exige (fue ¡osJij0v.e>3 lie penasvaiaren lacúDducte piuvble efe fas
PfirfGftas oaWe/Tacfes a penas piívaftVíJS íh- -<• iS>e"t(ití pa¡-if ck^cldff acerco ds sti libertadcondk^pnHl
9S eKsgtiIble. siempre ycua'Klo ls vaioi.tacvi íéiiga ®i ct'enfa todas las (áwunaiíinaas. eíameiitos y
eorrsíderaeioñes hachas por dI¡üh? p^al sn ¿3 snnier\cla e<3rKfma!o/ia sesii ésíss íavorahtes o
desfavorabhi} él otorgamisirto de'¡a OTíidíVi-'Pcí/r'-

Ahora bieji, en Acción dé Tutela dsl 31 de ensro de 2023, al pronunciarse sobr® la
prevención esf^cial y resocializaciórv «oáal frente a la libertad condicional, ei Tribunal
Superior del Distrito Judici^ da Bogotá - íJala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, [--iciico '

"Ahora bien, en la sentencra C-7fi7ni. te
ConsWudcmd detemiinó que.

referencia tj 0-194/2005. la Corte

iuteto acíeianla tíi Juez de h)&sjacn f^erws tiefie ana finalidad especifica, cual es la <íe
eslablecer la necesidad de t^jnlimjaf -pn el tisiaffitenío penUencinriQ a patflr de! cyj
'tl0010204000202202608C!ü Had. Jiméiieir Rodríguez Asción de tutela 9
OTinpwtsutgfife carceiailo ijél condenaLk- fijt .^->me:cia el estudio del Juezoe Hjecución no su
hace desde Ja psrspeq'iva ile la ler-porsubiítíissí penal del condena<to -^suetía ya la instancia
Gorrespondiedte, ante el juez da conoeiínrpfijo. tJnc d^de la necesidad de cumplir una pena va
impiieste En et mismo sentido, el «su (iio vsfsa K,«ire hschDs distimofe a ios qué fueron objeto de
fQproch^ en la sentí^n^Ua coníí6;wtorí«'j. ^ri lo^ (KurrkJo^i cctn pe8í^iorid<íd a fa crfisfro,
vlncuisdoe con el compoilamíanto de) sííníencijwp .jn recíitS)ófi
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Posleriormente, 6?n KiímoiXÍas C-233 de 30t6, T64lV20i7 y T-26W2017, el Tribur^ Ooiistiíudoriai
eí»tHraLno que ios áíoocs dy etsKiucstei lie penas í!et>en tener encuenta, siempre!, que (a perra noha
staü pefliíWa úni&ameofe para Joflrar que ¿sociedad yla vícUma casUgiien a) cwidenaáoy Que, con
8rt«. vísan 9i<s dereciivis rfSi.iUü.ios, stno que responde a te finsaiciad constííucíünai de la
fesocia}L'.acton eomr gafaírtis ¿e-ta tíígnictad humana,

Pp' !oanterior, ios luiioss de e^sucion de penas deben velar por Is leediicacídn y \é ceinasrción
eocáat.de tos paiados, r«írc una ccRsecosncia rtatnral d€ la defiroctón de Colombia íomo tjn Estado
Socja! (fe C^echp functídp 8)-i la dígíikiaá humsma, qiíe pem«ts hurttanizar !a pena de acuerdo con
« aHtcuJa i de !at::oiistihiii:ori Poliiioft {l -7ie de 2015).

Aehcionalníwite. tó C^-^íe St^>nsma Se Jusircia satableaú que, sibien e! juez tteejecudón depenas,
eii sil waforactótt, det»® ¡eíwr ^ taieWa la assdjictapuniWe, adquiere prepondersnds lapartMf^don
dei condenado en las actividades :«-,íyrain8das, como una estrategia da raadaptadón sodaf $a tí
proceso de resoct^izacósí tCS./SP 10 Ocl.2018, Rsd 5ÍS36), pues el djjeto dd Deiacho Penal en
f-fn Eetade <»!«o el tíoíürtíijistío nci ea escduir al delina^te dsi isscto soc^s. sino buscar su
teinsenaon en ci mísmc (ty^Sda i'Ü'6).

$Q&fe el asunto, ta 6ala de Osaactón Penal en rederste pioveido resíWóS:

"{esta Indícanóo cjue.® soioanálisis de la mod^íad o gravedad de la conducta punible no puede
tenerse cofflo ínoUvaciíx) syficíBíttÉi para la conces^jn dei. sutjroaado penal, como pareció
emefKístó el A quo, ai asepuídi que «no se puede pregonar la procedantía áa! benp-tóo
deoíanínado übetted Condicküija!, pu-s^a ese pronóstico sigua siéndole desfavw^te, en ateiíció»a la
vatorsdór) de laoortdtieta. ctrcuntiaiccia qus no cambiaiá, (...) su cratiportamíento deitcftvo nació
ijravB Y no perdet sus 'iSiráWeftslícañ con ocasión de! proceso de resociaiizadon y /ehabtfiíaddn
dentio del tratami^o í?ai>(tenc:.'5fk?.í

Poi el cetaíario, se ha de; emender que tól e*a«i®i debe afrorSaise -de caía a la necesidad de
cumofíi-una sanai^ va impuasta. por oquenose.tratadeünniei'Qy alsladbexainónfefag'rawefJM
de !a condiida. sino de isn esíitíio ci» ^ personalidad actual y tos antecsdentes de todo ofcwn ^1
seniaflciado. para de asta fom-.a evakiar su proceso de readaptacíón sodaí; por lo que en ía
apreeiarión ot» estos f«ctore£ debe conjugue ^ ^pacto soetáS pue genera la comísiói del datito
iMJio la i'flida de {<;•}; fines ctó 'a psna. tos cuates, para estos efectos, son complementados, tío
exdüye-ile,"

El Juzgado analizará b conducía punible b^o los anteriores ííneamientos
jurisprudenaalea y teniendo e<i cüenta los hechos por los cuales se impuso condena por
el JuzgiiKÍo 1" Penal dei Crcuito esp*2Cializetóo de Cundinamarca, qiie fueron reseñados
de la siguieme manera

'Soísí® /as 22 00 ftwas de/ 1/ de »?pffemívti de 2020, cuando efectivas de la Pctíida
NadODülse eticisnlfaban rsaíi£idi>dfí tsii^sMI»)0 &ii 0! barrio-compsOir de Soac^, y po/7/?C0nítac'<3fi
<fc> Aa ckxiacieiítía soUití ciüspersonHS sospechosas, obséivsi^ a dos individuos qvi&tes al noínrsu
pwseiKia uno de eífas un ot^tHo al Siiekf- Ai ser muiertdos y pr^tlcaiies l¿i Kquisa a £LK¡N
ÜBANAY ÁR&OLBDA AMUtLA'R. se- U> etyíoi'ú.ió una pis^a 9 rm) con un proveedor y seis
cartiichos. en ianto qiiS a) otm individuo Jolian Esimyííer Se/ítih/etíti Bedoya qu&i fue la persona
que anvjó eieSenm^o. s? m eíKOnüxt trn proveedor cw í5 cartticlias y se con^saró qiie el eietnento
¡amado c&i'e^xsfiae a uim pisn'^ 9 ,tmi tipo mini ¡ngmm con su ivspectívo pivveeiíor y 15
csríuchcs-. '

Dicho proceder no puede catalcgaree como leve o de poca significación, todo lo contraria,
se trata de un Hecho grave suma par cHianto el seníenciacio junto con otro sujeto fue
encontrado en plena vía pública m posesión de armas de fuego aptas para dispamr. -

Sumado a ello, el cOriaenado
procediendo atentar comrít )a
personalidad del sentenciado Ci
insensibilidad social, soponarri'
conciudadanos; de 10 que se infis
permita asegurar sw ili<^©.

íenía pleno «inocimiento de su actuar delttíivo.
seguridad pública, circunstancias que revelan la
en?e de loa más esenciales valores humanos, su

en el poco respeto por la seguridad de sus
que está dispuesto a reaiiz&r cualquier acto que le

Asi como hace referencia a lo señalado en la Sentencia STP7409 de 2022, en dorvie ^

establec^i;
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SIGCMA

"CwíforrT)© cc^ lo anterior, la Sala fle Cedstcn <*? Tuwlas n =1 Corwjradón, en sentencia CSJ
STPIS^S. 19 fwv 2010, rad. 107X544. reilefads piiífs otfos, en provektos-CSJ STP5Q97-2020. 28
jiii. 2020, rad. 111660; CSJ STP10l^7.¿<mi 1 tíic. 2020, rad 113758: CSJ STP46432021. 23 mar,
S321. rad. 115313 y CSJ STPl2e96-20::!1, 28 2C21, r«l. 11^57 clcterm|-«5 que:

«[. .] i) No puede tenerse como la^wi «uftaém» E^ía negar ta iibertKl cxíndicional ta alusión a la
tesividad (le te oorídiicla punible frente a ¡os biepes luiidiiSJS pí<J^ckj& oorel Derecaio P«iai, pues
v^ío aolo es compatible soft prohibiciones ¡represas trerae a ciertoa cte'ftos. conw sucede con el
tríicuto 06 A del Cód^ Pena!,

£ji e6i« senlidü, )a valoracióü w ptiede l>e<;erse. Esiupoaj, con bes® sji criterios ¡rsorates para
deteiwinar la grave<}ad del del«o. pu»s la BXfmr^.i.'íkjn <fe !as distintas pauras que infcrmsm tas
•derisioiies tía tos jueces no puede Safersp ¡¡¡n las 'líifetsrtiHS visiones efe ios vaiores mufafes, sino en
tos principios corisfitu^ríales.

it) L<í ^ustón «I bi^ jurídico 2fectadíj «s sdt iom da las f^^celas de- te cwidycta ^tunibie cxwkj
taflilíién ro son las clfcunslaiims da was mmr ourábiJidacJ, y los atenuaníes,
entre otias. Por !o que el juez de ejw«x-ioi: de peiws 6eba valoras, por iguai toóás y cada Uf» cíe

jii) Contempiada la-condurta fxtniWe er su i>i®gridart segúnlo(Sedarado pof el juez queoratiere !a
sentencia condenatoria, éste es soto ut^ci rte las (íi«jinK® facieres que «Jebe tener en cuenta ef loer
de ^Eución de penas para aecMf sofcre Is Hbietiafl oondícáoital, pi®s este dato debe am^inizarse
cxin «J comportamierrto riel f-wasesado en pristan y les dsrvtós etemenlos útiles ciue pennitan analizai
la necesaSart de íssntirHjaf cíjn la ejecu-riOF? de t¿i ^nji privativa do !a iibertad. cojno bien lo es. por
elempío. )a pa,ríi<Mpar,i(Sn dei caiwfensjio m )a.% actividades prograinadas la estrategia de
readaptación social en si prís»so d® fSs^jfaíiracTtóíi.

tanto, la sola aiysión a una de la? facetas aí-ts
al bt«i jurídico, no puede teners^i. bajo -vH^natjii
te concestón dd subrogado penal.

Esto, poi supuesta, no síginfiGa ci te •.¥l joeí
teBtvidad de la conducta punible partí v.5lor.ari«,
contraíío, reafear el anÁlisis comíileto"

punibis. est-o es. en «l c^o concreto, solo
cía. coitio inotivaftión suficiente pxs negar

íjipcüCiíMi de penas na pueda referirse a la
> que no puede quedarse allí. Debe, per el

Se hace necesario, no quedamos con ía y/aíú;-aciófi. dela conducta punible, sino que hay
qtje mirar el comportamienío y re$ociaftea:ién deí condenado posterior a ía sentencia.

Así mimo, se debe tener en cuertfa, qu® ^ i-jrgado failííítor no endilgó «iteunstancias de
mayor punibilidad ai tasar ¡a pena, porcuanto se presentó un preaci^fes-do.

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

E) articulo 64 del Código f:«nai señala como
ítt>ertacl condíGienaí

dJJ^voí; para la concesión de la

"l. Que ia |:»Rsona hayaaunpltdolas íf«8 qunr.^i (.i'S'i partesde fa pera.

2. Que su admiadodesemjjeftO ycoifíjortamiento durante si tra^íniento peniter»ctario
en el centro de rKlusión penrirta suponKi fuodadairente laue no existe nseesktad de
continuar la ejecifdón de la peiia.

3. Que ciemuestfB arfaigofániiliai y sc^aV

1.1. En cuanto ai (M-tmer requts'to rei^rivo a ^we la sentenciatío haya cumplido en
reclusión las 3/5 parles de !a pena impuesta, teísmos qae el senterváado ELKIN UBANY
ARBOLEDA AGUiLAR fue condenado a 60 n^esfes da prisión, con^SBondiendo la® 3/5
pa^s a 36 meses, yse encuentra prívítdo de fa übertad desde el día 17 de septiembre
de i.020, es decir, a !a fecha, entre Jatenc'ion física y reOenGión de oena reconocida, lia
purgado 44 mes«s y 2 días, cuiüpiiendo con &. feguisito objetivo que !a r^erida norma
exige.-

1.2. En relación al segundo requisito, reposan ios informes emrtidos por el Complejo
Carcefario yPenHenciario Meíropoiít.ifto <ie Bogoíá (la Picota), qiie desciiben ía conducta
del sentencado dentro del establecim'-tír't-.f de reclusión como Quests y ejemplar y la
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ReAjstúra: COMPLEJO CARCELAftK) YPfNneWCtftftlt' VETROPO! rTANO DE BOGOTA ¡LAPÍCXnA)
R^oliición hhj. C^53 del 08 de febrero de 2024, mediante el cual el Director del
EstaDlecimi^t© Carcefario ©torgú resototíón íavorable para la concesión del meceuiismo
sustitutivo, •

^ de advertir qu©, verificada »a cuartilla biográfica, se denota que la calificación de ELKSN
UBANY ARBOLEDA AGUiLAR, dumñte todo ©I tiempo de privación de !alibertad ha sido
BUENA Y EJEMPLAR.

De iguaí manera en la cartela biográfica, se ir>dica qus el penado se encuentra
redasificado en fase de tratamiento penitenciario de "Olsservación. diagnóstico y
dasificación" según acia Na. 113-03 í-2023 del 21 de julio de 2023. Aeste respecto me
permito traw a coia^n to expuesto en la Resobción No. 7302 de 2005, articulo 10.
numeraí primero. emiCda por el Ins-.ittito Na-jionaf Penitenciario y Carcelario INPEC, en
donde estaoiectó:

'"i. Fsse<fscSJseí'^.raciós, dtagrKj6tiari.j'clasificac-idn:;

Es la primefa etapa que vive et ^tnoía) er> su prcK^so de ífatemiento. en la cual el equipo
mteixSecipfinarío caracteilza el dSBarfollo bis^stecreocíal del condenado (a), a travésde una rem^on
documental y imé expraráctóo aes sti «snportamtefrto, bu pen&amtenlo y su aditud frante a sii estib
cteviiK».

Eii esb) ta&e 6e (íetscfiben íss niaf^staetonea rétevaníes sitemo{a) en ai& actividades
ctfikíaftas y »u oartidpac(-:?nen la tncua^n stíTralamteíWo Pei-iilendaío.

Latn,gluc«a«n al TratáfrtettK» PenKanaario se desarroílara en un pertoíto mínimo fite un mesy iníéán»
ele meaeSy pí^rttef'és Ig.imptePíailactón de-esta, a p^r úe toa siguisfíl» moírttiotos;

Acfaptadótr El eÉijíniw de este m-mmto es i^aí qtje & irrtemo(a) se ut^iue en e) fwevo espadín
¡ntramifral y asmna su siftiacon i¥: condeñado, mesüanie su parScfpsdón en IrtÍBiea iaófíco-
práefirosde tipo »f>forma-.í\'r^.

SensiOiUzaeáíaí: Kn esta míHnenK. w <.leben ««aJiEaí talleres y acíividaKJea cpjs te p^mitan ai
IWanKH^) adquifH' ftih?vs&s Cffliotímie-itoa sc^rtí normas, liábitos y caracteristiéas de su entoirío,
oíwn^os a pfsventí' fecifjres de «^sgo, enlrs olfoa, como los asedados al corwumo do sustaraíjs
psícoacStvas y a itwhoím s« caBóad cíe vida e» el E^ííslecjfnieníe durante el ttenipo de su
¡iiterfiartiíento, que le permitaji tomaT :í>nciBncia de las venteas del Tiaianienío Penitenciario.

Motivación; En ssíe motTi^o se fta ii ronocer ai internoía) ei Sistema de Oporttmldades con e( que
cuerna el Estabietiimleiito (íe ReciurjOn. para orienter la elección de actividades que favorezcan el
(iesarfoho del ftfoyetSa de vida ¡^pitesío p^r el irtWmo (a), a íravés del aprcyaeiáiamfenlü de sus
liablíidades. oot^ciai;d9dés. aptliucles y adi^dss-

fVoyección: En este mosrieñto. el !r)iano{a) de acueoío con el Sistema da Opcatunirtades que hs
ofrece, el EStaüIectmionto. eiab^'jr^ la propuesta, de 3u pmyedo de vida a desarrotiar duran® m

recfusióri. con iT^rae naciá la líbeitact. i^stablocísn^ ctbjefivos y m^as a lograr en usda
una de lat fases de «atarritomo.

b) Dtagnéstkríj:

Es el aialisis que se ie¿íli¡!a a de la Hífermatsófi obtenida en la revi^n documema). la
propuesta de proyecro -te vWa oresneiitada por d internóla) y la aplicación de fornidos, ir^atrumertios
•y guias dwitific-ae previantei'se diaeñsslas. <?ue pemiiten d^ir su perfil a mvel jutidíco y
biopsicosoa^, a fin úe esiatii«5«r sjs fwcssidadss. expectativas y fortalezas paa delenniríar ai el
iniaino reqi^re o iw trstismíenloíjeniicrKáario. y sito requiere recomendar su vinculacibn al Sistenia
09 Opcmioidades existente eis tt EstaUetímitsus.

Clastfa^isii

Es la ii^cacion del ihtern
tratamiento como pfoeues
cada ta» oe trafarníBílfo

Disüípiósíticfi.

^a) 'cts© de ítóa.®guridá¡d, ai la que at CET. establece un plan de
i «e- ints!í\-«t?cií»n. c«n mos í^elívos a cumplir por ei intefno(a> durante
ds aojerüo c-an tos íactonw subjetivos y objetivos identíflcádos en ei

Parágrafo r. Con base m @1 discifióstico. el equipo interdisdphnano analiza y caracteiiza is
siiuac)^ ^ caos >Pi9fno, píoyecbwido un Piari de Traiamiento Penttenciario que acf.ija las
óbsírvaciooea y «í<jÉH-€tfKías de ijada niienrtiro del CET, contemrtando los fectores ot^etivo y
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siiír^llvo. íje acuerdo con su períinw\CLa y trí-i^fctecltít^ saiv dariAtd los objeiwos a cufi^}lir tliirame
cada fase <íe li'^amlsnto Et GET delw conífofa; Ctue fodas les internos que repinaren iratainiento
iniden sueíasífeaeádti«sn !a fasa de alia s^guilsigd, v asi g^antéaf ia prooresividad qtie establécela
Ley 6Q de 1993.

Parégfafo 2°. Se entiende como Fadijr 3i;3iefivci. tos csmctensficas de peisonalídad del internóla),
perfil íM<^wo; .Ic?s avances en su pf^.-aso eís tiyiarrnasto infera!. componaniiento individual.
eacisá y is proyección para la «da en iibeitai y perfü de seguridad que reoufefe frente a las medíoas
restrictivas.

Parágrafo 3°. Se enuertde a)nio fac^cj oí5}eíi*n, fcjs «jeroerttos a owel jurlcíiíx» qtie permiten
deSeiminar situación tJei ifitemoíaj ii'enle s la aiKo'idad competente, oeüto, oande»ia imouesta,
Berrípe efectivo. »ie.Tipo pata libertad irandii-ic-nsl, tíe'i'oo l9Q.'i| entre (as«is <fe tratamieiito y tiempo
para libertad por pena curnpiida, tintótede!it«?& puiialisi, dista^iaríns > lequerimientos.

Paríígcafo 4° En caso {te que en )a fase ct« Obaervsciw, Diggftfe|fr« y CSasíficaciún e) Consejo de
Evaluación y Tratsmierito determme ¡^ue r» recfuí^e Tratamienio Penitencraríc. o
e«stíuatto(a)., en tos casou pem-itüdos psi Is tey, desTOiiiaiá su ujndena cmiípiiendo ¡as corniidones
<¡0 ^guridad acordes con >a cuanií» de ()dns y «u «>inpt»tat)it'<nto der^l<xi del establecimiento,
adern^ tendrá derecho a berefíoiarse lí?. íos p".igFama?. eorresssnnclientíiB a la Atertrten imecH'al, ris
acuerdo con et Sistema do OpoitiinidaJ'». .

Evidenciándose en el pmsente caso que el psoado, si bien su comportamiento en el ente
carcelano ha sido buena y ejemplar, ss encu^íra apenas acíuatment© en la fase de
Observación, diagnóstico y dasrficacifin pues no na fjeneradc ios reauisitos necesarios
para un posible cambio de fase.-

1.3. En relación al arraigo famifiar y st'cial. se indica qtrn dentro del expediente obra la
cjocuraentación altada por ei penado @n donde indica como dirección de residencia ia
ubicada en ía Carrera 33 D No. 101 ~ 160. Barric Gramrai de Medelíín - Aníioquia,-

c) DEL PAGO DE LOS PERJUÍCIOS

Así mismo se obsen/a que ELKIN üSaN^ ARBOLEDA AGUfLAR, no fue condenado al
pago por concepto de perjuicíos.-

d) DEL PRECEDENTE JURISFRUDENCJAL

A ^te respecto, me pert^nto traer a colación io expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de ?C16, ftüagián-ado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas
Siiva

"20. Proftmdizartóo pimtualfT>ente en la e^cueisii <ie penas, convkne senalaf que ei sislema penal
consagra cotno funciones de la peiir lr> oi«v«íii';ion yeneral. Id retribución justa, la orevención
«specíaf, la retnserción sooia) y la proteG>:(<Sn al -Toncíenado. obsUinte, sol^ fe prevendón especia! y
la reinsercfón sodal son (as psino^aíes •'imeiom'S que eebran fuerza ervel momeoto de la ^eaiciort
de ia pena de pris-idn (art. 4" dal 0cdií;o Pena!), ^ ^ forma qije ecmo kj ha recorjocido la
jurisprudencia cofssütucíaial desde sus en al lEstadc social da disfacno la eiecunón de la
sanción pena) está orientóda hacia la especial pos^a, esto es en «sta fase se »us^
áfíle todo la resodaüzación dsl conrianHiic >Bspwiandci su autonomía y ¡a í^rjnioafl htimana como pilar
fundamtwla! del dsrecfio t«nal

Oe allí que ta teoría actual de la pena refsi'a a.íji.'ó el tfaraíJiienlopt»iik©nt:iarN3 deba astar dtriqidoa la
cons€cuci6ñ de la reedisación y teínseríicn socífti í!« ios penaoos v flob« prwjenaer por hacer Gue
e! condenado tenga b intencfon y ia capacia'̂ ri de v i-ir i^písando la Ipy peiial en deaarrtSlo de una
actitud de respefo por sy fairol'a, él prcjiníti y ia sodedad en ©©aera) És !o aue se conoce c<»íio la
humanización de la pena a partir del post,i/l#rtp de tó dignidad humana que establece ei articulo 1° de
(a ConsiítUCtOn

i-)
€s8 discusión fuá aboicí^a en la stíiisenaa j.'-2t31 -de en cíial la Corte conciu'ii^

.«pie <*iran{e la ejm-cian dp las pervíí predominar la busqitefia de ia resodafeación del
ya que estó es una ccnseos.iereia de lt defiwidón de Colom'oia como un fstacto

secta!,de deraclio fundado en te dignidad (íf) ei ofc^to ctelderecho yenai en un Estado convs
tí ctAémtíarKf. no es axcluir a! delínt^arns gfir |53clc sodat sino busréír su rainsaraón a> et mismo:
f. 0} dIfererHes instnpiienfos i^itefliarisrisles. os derecíios CRírna»®^ estat>lecen la foncidn
reSíK&lüadora ds! tralWiiento panitencisno de i3i forma Isi psna de prisión O Intranuirat no
puecfe ser cangfcíerada como ia tínica foirtia ae eiecuuii la sand^ impues'W di condenado

Calle 11 Np. 9-24,e<(i(feioK0(rS6flr, Peo?, fít(57i)^<73f5
Bagóte, CetomUa
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A» respecto, el atliculo 10.:3 dal ^acto de Oereciws Clyiles y Polilitos cte las Naaones Untetas,
cwsagfa que d régiiTi^n p«íiteii:ano corsafeíe en ífatamiaito cuya finalidad esencial as te
jornia yla rejiriaírtíicfín socfei d<í It^ penadas, En ei mismo senUdo, el articulo 5.8 de la Conventíón
Am^eana 6<^e Der?ct«>í Hursisnc^s estipufa <iue las penas p-ivativas de la íitwrtatl fienen como
ni"tóiiidae) aáeciCisl te mlojTOa y la isadapiHciofi eocíal de loscondenad^.

Asi taa cosas. »i Estodo está ia otsU^áen da proeufaf ^ ftitidón ^«SacializBdora de !ai> pereonas
cendenadss 3 ^)eflas privativas Je ísi l&eitsd. Por ló tarto, ¡a pena no ha sido pansatía únicamen?s
para lograr qua la gociedatj f la vidána castiguen al condenado y que con ello vean sjs derechos
resWutdós, siró qi» msí^/fície- ¿1 la firs^idad constSucional de ta resocialuadón casmo qar.-<ntía de I3
£!:qngí£iii'hi.!maní!

Ahora bisn. en Acción de Tuwia desl 31 de anefo de 2023, al pronuiKiars© sobre la
prevención especial y resdciateaeión social frente a la libertad condiciofial, el Tribunal
Superior del Disfnto Jiidicfa! de Sogctá - Saia Penal con ponencia de! Magistrado
Ponente José Francisco Acttfta Vizcaya, indico ;

^tíors tóen. en ia sttnisncte C-7S7ñ4, teniendo como
Conssrtücáofiiii detefirsnc- que

refKBtWa íb C-194/S005, la Cone-

••{E]! jaHáo queaaatentií ai Juez d® Ejsctictón de Penas tiene una finalidad especifica, óial es la de
sSíaíJfecer la f«íce?siria4 c» conf.nuar cwi el t^aiamiej-íto penSenciario a partir dal CUI
11Q010204W)ü20!i2023l)80C' 125149 Mauiioio Jiménex' Rodriguaz Acción de tíllela S
con^Ortaintanlo carc«aiúi dei .ss^denado En este contesto, el esaudio del Juez de F^ondon no w
hace desde te per^ecíiva de la refiwiirat^Watí penal del condenado -lasueHa ya en ia instancia
conespondiCTíe, aire el da coi^Kámiento- sino desde la nacesidad de cumplir ui» pena ya
impuesrta. 6n el inisnio sent^. e- estudio versa sobre hechos djsííotos a tos cpi€ fueron cJjjeto de
reproche en la ^«ííanaa condenatoria, cítales son los ocunidos. con po^noHdad a la íniana.
V!(icutedosK5«.el socriporSfflnienlít «el sfintsnciado en redusión.

PostetiorrTTMiie. si Sefitóno-ss C-2Z'i de.201.i3.1640/2017 y 1-266^2017, srf Irlbimal Consfifucional
deietmifté qye los ^etas ite ej<?c\ícióí> de penas debsfl tcíter en cuenta, siempr®. que lapena no ha
sido p?H3sada jK,UGWnt»r«e ^ra lagra? que l« 6o,cledacl yJa victima castiguen alcondenado yque, con
ello, ve»i sus cferectíos resíftute.:is, srta qua rasponde a te Snsrtídad conatiludonal de 13
r^stKiaüzaólón i:on>o qa'a'iiia cte la dignidad humami,

Por te atrtenor, Itw luews íte ejeeiKtótt de pígm deben velar por la iwducadón y ia reíns^ctón
soda! da ios pen&tós, cc^ii© una c^ifícuenda natural de la defWdón de Colombia como un Estado
Socí^ de DerttíTOJiiiidaCto en laágntdad humana, que pem«íe humanizar la pena de aciiercks con
ftl ailictáo 1 de te Constiíiidón Poiitkiíi (T-7'i8de 2016).

AdíEionaifTietTte. la Coíisfíiiprerraílc Justicia estableció qua, si b-en el)ue¿ de ©jecucíón de penas.
en su valoración, debe nsner en aienta iacorídtwta punible, adquiere preponderanoa lapaftic^ciPn
del condenado en las actt/ioaaes pro^amadas, cano una esüategia de read^tadón sodai en ai
proceso ds resocjaíizaaóri \CSJ Sf' 10 Oa, 2Q18. Rad S0838), piies el obieto del Derecho Penal en
un Esiaoo sonto el commijianíi rtc es esctuir al delincuente pacto social, sino buscar sy
reifíserclon en el níisiTO tCStfi de 2010).

S<^e el astHitO, Is Saia de Cásác;í<r Penal at reciarte proveído resalt65:

X- )está indicando <íuñ.gks5íftar(á«sís de la líiodaHdad o gravedad delaconducta ptcniWerra puede
tenerse oonw nní&íaíílíin sitficíente para negar la concesión del subrogado penal, oHno parecrt
enteiiderio el A quo. ai aseííur.if que «no se puede |>feson:K te pi-ocedencia def beneficio
denominado ItoertiKjCon^tíetiaí; pue^s ase p-onó&tíco sigue siéndole dirafavorabte, &i atención a la
va!otac5ón da ra cofulicta, drtxjnstanda que no cambiará, l...) eti coruportamíenío deliclívo nació
01-ave y no pierde sus caraeleás^c»?! con oi^asión del proceso de resocislizaciórt y reiíabifiraci<wi
dei^o ^1 tratamieflto perntei^uarK':!)

Por el i»ntraiio, se i-ta aé enlefidé! que tai examen debe alrontarse de a ta neceskiad de
cumptif una sanc^vya Knpuesía eef loqttenose trata de un mero y aisiado examísi de iagravedad
de la cíindi^fe. sino ste «n esísKío c» ia personalidad actiral y los antecedentes de todo orden del
sen)»íiciado. pHKa da esta •tornva evaluar su proceso de readaptaron social, por lo que en te
Wfeaacáón de ©sios tefScrea debe cí>n]iigaise et «inipacto social que gawra la comision del aetito
liajo la eqida oe lo« fmss áe la p^rá, los cuales para estos efectos, son corsiplei-nenlarios, no
excluyeríte-."

En relación con la resociaiizacton del delincuente, tenemos que en la SENTENCIA T-
009122 DE FECHA 20 D£ ENERO DE 2022. Mi^GiSTRADA PONENTE DOCTORA
GLORIA STELLAORTIZ DELGADODE LA CORTE CONSTITUCIONAL, se estableció;
B&.

Calen (to S-3^, ísiSííe tayuser.Piso7,Tel (571) 58*7315
Si^olá. Colombia
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219. El rerasnotíniiento de lafssociaüzaí^T oomo fin ¡ji-^pal de «apena de prisión se sustenta wi
ladignidad buRsana. puesctaififma qué^ peiRona r.i->ncfen9da no piense su condición fmmana cofno
consecuencia dela infracción de ialey {wi^l yobI cwn^míBnKi de una pena ftri«áttva ctó laii&ei^d.
En consecuenrJa, et Estado det)e limicajíp aftflmssrvss que le permitan reconocer e! daño que
rausó, pero al mismo tien^. inwníivat un ^uiávo ifitó¡o y el deíam^ de lina vida ^ condicipnes
dtgnas tanto gf» el «i'siplimiemo de la oena de pnsi6n como e,^ su reioccrcotacion a la vida en
sociedad una vez ciirufJida is pena com;spoiíili-:fnti,-?-^®i.

Esta fendcHí fe9oda!f¿adpra i~¡i.ie. ro'tio as inraca, es transversal a la pdilica purwíva dd
Estado, 36 incluyó forma exfiresa er te teglsfeK«^.n penKenc^rla. La uey 65 tJe 1993 r^ionoce en
su srtieuto 10" que teK tmtanviínto osfvmmsm tk'no Ib fínalklaiá Oealcatuai iá resocializacióii del
infmctiv tie la tey p/^nsl, ntediariíf "I ¿ya sj.- peiscnaikisd y a i/j<.'és de /a tiiscplma, ni
IrsbsjO. el BsííiQiO, ¡a fo/vidción ecpiritusii tú el dsixnív y is 'Bct'BéiKi.ni oajo u¡) sspffit'j
humano y ss¡i<íam El articiito 142 de eí-S? cáeffW normativo establece qua si tratamiento
penitfinsiar'O tfenc por fin "[p}(«^a/a» ü/ condcii-njo, medisnle sii CBsocianzución, psfa te vida efi
Ubeilscf. En esto coincide ei Gódigti Peial cua» rsfie?«. sosuartiot^í>4". a fñ orevenciOn especié
yla reínserctón sociai c-amo ftindanes •ie la p®i8 f:<,« -c«iei'3!i desde elmomftnia de sti í^ecuc^n en
prisión

2i. la Corte ha expuesto i^ue fa rB&c<.tafíza:'.!ijii iwne rnucnas formas de alcanzarse y fta
recffl50<Sc)0 due garantizar fom^ de uatiaiov i'iJvtcacJün denii'o de ta cárcel pennitsn al condenado
tener esperanza para retomar su vida eü comunidad^-^. £1 derecho a la reso^^lízactón tiene con»
una de sus consecuandas conwetaa la cportimití^ y «spoadón permanérif? de medios af alcance
de las personas pjivadas da la libertad, mz- ^arantteen la realizacwn de diversos aaividades de
orden laboral, educativo, depor'Jvo El fin lesr-cializador pretende uue el interno logre
rsW^rarse por medio de !n eonstnjcoón de un provecto de vida, ei awl puede desarrollarse
durante el tiempo que permanece en el isni.o ué

En el caso concreto, tenemos que para asta funcionaría judicial la conducía d^pfegada
por ELKiN UBANY ARBOLEDA ÁGUILAR. es grav®, sin embajgo en sf acta d©
audiencia individualización de pena y sertíencta que vigila este Despacho ¡udiciaí. no se
adujeron circunstancias de mayor punibélitíad aJ dosificar ía pena, ai presentase yn
preacuerdo. -

Razón por la cuai esta foncionana no sü
puníbífidad. las aiales no fueron ofcq«
conocimieiiío,-

soore ias ciraínstancias de mayor
reoroch»? Dor parte del juzgado de

Retomando todo !o anterior, se tiene que, frente a! proceso de resoctalización. ^
establecímiente caroeísrto si bien emifié reí^ilucion favcrab!© para ia libertad condicional
debido a que lleva más de 3/5 pswtes de 1:3 pena y rsgisb^ buena y eiemplar conducta
actualmente to fnantisne en la fase iriciai de Obsejvación, diaonóstii^o y cáasifícación
(cerrado) en au proceso de resociaüsaciijfi.

Es decir, de acuerdo a eso, ei coinite inteidisciplinano. coi-npuesto por psicólogo,
pedagogo, psiquiatra, etnrs otros, que conttnyími^ís e?fá evaluando a los penados "en
su resocialización y establece las fases en que deben ser ciiasiíicados, nos muestra que
no se encuentra aún preparado para accsder a ia libertad, oues requiere de más
preparación para tener un mayor gra<h? de libertad, domo es la fase mínima seguridad
(abierta), que coincide con la libertad condicionaf. En este caso, e^á en la fas© inicial.

Así fas cosas, atendiendo, los fines y ft^íciones oe la pena, este Jugado considera qu®
rKJ se encuentran satisfechos por parte del condenado ELKIN UBANY ARBOLEDA
AGUILAR. ¡08 presupuestos exigidos por ei ai1icii-o 64 del Código Pena!, para reconocer
e! mecanismo de la Libertad Condicioría porende, habrá de negársete te solicitado

En razón y (neriío de lo expuesto C:í. JUZGADO CATORCE DE EJECÜCíÓN DE
PENAS Y MEDiOAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C.,

Cafe11 No.9-24,Edm:K!Ka*ss«r, °ÍS5(". TeiWIJSSí/aiS
SfiíMa,í'iíwnba
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RESUELVE

PRttflERO; REDIMIR LA PENA inipu&sta a ELKIN UBANY ARBOLEDA AGUILAR. m
proporcíóft de sesenta {60) días, pci las actividades relacionadas en la parte motiva.-

SEGUNDO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado ELKIN UBANY
ARBOLEDA AGUÍLAR. pu"las razones expuestas ©n la parte mc^iva de este proveído.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado -

CUARTO: C<wifra ptovidsncia prijceden los r^isos de Ley-

NOTIFiaUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA Di #ILÁR BARRERA
JUEZ

Cstíle 1! No.9-;^, Edificio KayMer, Piso 7, Tell571) 2S473i5
ScgiHa. CNome»

wwn nwnniiiilKMl onv m



Kama Judicial
1 ConsejoSuperior de U íudicalura

y República dt; Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

^DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE

PABELLÓN 5

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. lo 5

TIPO DE ACTUACION:

u.j}L OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

TECHA DE NOTIFICACION^-,

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

timsasaeiBU

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y^NO

HUELLA DACTILAR:



Raina Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colondvla

•euc-i»

Rxlicteidn: Onieo 11001-6D-00-023-2022-04230-00 / Interno 13428/Autc Interioeutorio No. 0308
Condonado: XAVIERDAVID PACHECO MARTINEZ
CMbIi: 1019042439

DMto: HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO CON USODE MENORES DE EDAD
RKlwión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendot.ramaludicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315 •%
Edificio Kaysser ^

Bogotá, D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado XAVIER DAVID PACHECO MARTINEZ confonne la documentación
allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que XAVIER DAVID PACHECO MARTINEZ fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 56 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá., el 20 de
abril de 2023, a la pena principal de 153 meses y 12 días de prisión, además a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derecnos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO
AGRAVADO EN CONCURSO CON USO DE MENORES DE EDAD, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pnsión domiciliaria,

2." Por los hechos materia de la sentencia el condenado XAVIER DAVID PACHECO

MARTINEZ ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 22 de
agosto de 2022, para un descuento físico de 19 meses, 6 días.

3.- Por conducto de la Oficina Juridica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá La Modelo, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado XAVIER DAVID PACHECO MARTINEZ, tiene derecho a la redención de
pena, de confonnidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

Calle11No.9-24,Edtfieio Kaysset, Pk 7, Tei(57'¡) 28473?5
Bogotá. CC'lomOia
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Radicación; Único 11001-6(UKH)23-2022-04230-00 / (nterno 13428'AutoInterlocutotioNo.030B
Condenado: XAVIER DAVID PACHECO MARTINEZ
Cédula: 101»M2439

Delito: HONHC^DIO AGRAVADO EN CONCURSO CON USO DE MENORES OE EDAD

Radualón: CtóCEL Y PENITENCIARIA MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LAMODELO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará como un día
de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

El artículo 100 de la misma normatívídad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especíales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

A su turno, la misma Ley en su artículo 101, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción,
y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los
cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del
centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a los
fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple dimensión
annónica; como principio, como derecho y como deber.

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a analizar la
documentación allegada por Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Medía
Seguridad de Bogotá La IVIodelo. y a efectuar la diminuente, sí a ello hubiere lugar, una
vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por trabajo y buena conducta, de la manera como se indica:

Redención por Trabajo:

Certificado Período Horas Redime
19078887 1 26/07/2023 a 31/12/2023 I 848 I 53

Total I I 848 I 53 días
Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 848 horas de trabajo 1812 =
53 días de redención de pena por trabajo.

Se tiene entonces que XAVIER DAVID PACHECO MARTINEZ, realizó actividades
autorizadas dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en
su favor 848 horas de trabajo en el periodo antes descrito, periodo en los que su conducta
fue calificada como buena y ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados de
conducta, para estudio y trabajo, expedidos por el Director del Establecimiento Carcelario
y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 53 días por trabajo y así se
señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado XAVIER DAVID PACHECO MARTINEZ
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención
física y el de redención 20 meses y 29 días.

Cslle 11 Me. 9-2Í. EdlñQC Kaysser, Piso 7. Tel (571)2B4731S
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Radicación: Cínico 11001-6(M)0-023-2022-04230-00 I Interno 134281 Aute Intehocutorio No. 0308
Conderwdo: XAVIERDAVID PACHECO MARTINEZ
Cidula; 10190424%

Delito: HOMiaDIO AGRAVADO EN CONCURSO CONUSO DE MENORES DE EDAD
Rsdutlón:CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LA MODELO

En razón y mérito de loexpuesto, EL JUZGADOCATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a XAVIER DAVID PACHECO MARTINEZ, en
proporción de cincuenta y tres (53) días, por la actividad relacionada en la parte motiva,

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión ai establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ

íjíSERVICIOSADMlNiSTRATlVOSJUZGADOSOE
jí PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

:Í
1 • Wl /o

•-rsp^tiáticntc la r.ntoricr providencia aI--.: •iqS'-- r

i

Vid fa cheC^..^Aídl3.

\ Fipna

Cédula

<^|g^^<'' FbmadoPor
a(lEQSecre&n'-i:'>s) ...-.-dota'De^PHrBarrera Mon

Juzgado De Ckcutto

E|acuci6n 014 De Penat Y Madktaa Da SeguWtd

Botfotá, D.C. - Bogotá O.C.,

E8te documento Fue senerado con Arma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 yel decreto r^amentarlo 2364/12
J '••"•''o ,Código de vertfícaclón: 62a5abbtD6c52eo»4bb731335e353081e^b5l6^«$;|,9:^ll9%7^tpÍI^R3e6Q2....,___^^

Documento generado en 27,'03/2024 1X02§S^írt_i, úíj"'

\p\. _ C.
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Radicaoiftn: Únito 11QQ1-6ü-a-Q15-2018-1035?-íffi i Interno Itei ?/ Av'r, ^rteiiocutoro 267
Condenacto LLUS GARLOS VILLAFAÑE PAEZ
Cédula 602d6S4'1 LEY ''826
Delito LESIONES PERSONALES

SIN PRESO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho, a estudiar de petición acerca de la EXTINCIÓN DE LA
PENA, impuesta a LUIS CARLOS VILLAFAÑE PAEZ. -

ANTECEDENTES PROCESALES

1," LUIS CARLOS VILLAFAÑE PAEZ, en sentencia proferida el 15 de agosto de
2019, por el Juzgado 43 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue
condenado como autor penalmente responsable del delito de LESIONES
PERSONALES CON DEFORMIDAD FISICA EN EL CUERPO DE CARÁCTER
PERMANENTE, a la pena principal de 38 meses de prisión, multa de 36
S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechosy
funciones públicas, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, por un período de prueba de cuarenta y ocho (48) meses, previo la
suscripción de la diligencia de compromiso y el pago de caución prendaria de un
(1)S,M.L.M.V.-

2.-El condenado LUIS CARLOS VILLAFAÑE PAEZ, suscribió la diligencia de
compromiso el 08 de enero de 2020.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA EXTINCIÓN DE LA PENA.

Al tenor deí artículo 67^ del Código Penal, transcunido el periodo de prueba sin que
el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del
subrogado concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial que así
lo determine.

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales,
está condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un
período de prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los
cuales depende el mantenimiento del beneficio.

I

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo
de prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, lo siguiente:

° Hade entenderse que la teleología de ese período de prueba es la confirmación de
que el penado no requiere más tratamiento penitenaúrio del que ya se le ha aplicado,
lo cual se evalúa de manera objetiva con la verificación del cumplimiento de las
obligaciones que se le imponen cuando se le concede la excarcelación: comprobación
para la cual está precisamente el período de prueba..."

°De suerte que, venado el plazo del período de prueba sin que se revoque la libertad
condidonal, no le queda al juez que vigila la ejecución de la pena opción diferente que
la declaratoria de la extinción, tal como lo ordenan de manera categórica los artículos
66y 67 del Código Pena, al advertir:...''

' Articulo 67. Transcurridosi periodo de prueba sin que el condenado incurraen las conductas de que trata el articuloanb»ior,
la condena queda extinguida / la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución ¡udicia! que asi lo determine

Callen No. 9-24, EdifidoKaysser, Piso7,Tel [571) 2847315
Bogotá, ColwTtoa
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Raiíi;aciói'i Único 110CH-60-On-01S-201&-103B2-00 / Intemoiasi? / Aiito interlocutorio ?67
CoaasnaOo LUIS CARLOS VILLAFAÑEPAEZ
Cettila 60246844 LEY 1826
Delito LESIONES PERSONALES

SIN PRESO

.. Ese fue precisamente el sentido de la creación de ía ñgura del juez de ejecución de
penas y medidas de seguridad cuyo origen viene del derecho español y se concretó
por primera vez en nuestra legislaciónen el Decreto Ley 2700 de 1991. Su objetivo se
explica en la necesidad de que existiera un funcionario dedicado con exclusividad a la
verificación del cumplimiento de las sentencias en que se imponían condenas, actividad
que anteriormente estaba atribuida al mismo juez que profería la sentencia, lo cual
hacía que tal control y vigilancia fueran altamente difusos y dilatados.

Y. tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de las ot}ligaciones
condenado que disfruta de libertad condicional, tienen como término máximo el déf _
periodo de prueba; de manera que con dicho límite temporal preckjye cualquier
posibilidadpara ocuparse de un eventual incumplimiento...'' • 'r-:ír

'...Una interpretación como la que avala el a quo, esto es,, qaéia duración éslperíodo
de prueba de la libertad condicional no supone límite temporal a- e^tos de
comprobación del cumplimiento de las obligaciones ;ifnpu0stas. ai, liberado
condicionalmente. es contraría al Estado Social de der'eéHá', iodw que deja al
capricho del juez la determinación del momento de verifícsóión de las obligaciones
impuestas al condenado, la cual no pueda esíar librada ad infít^am pues se contraría
la dignidad humana toda vez que, un conésh^o no puede permanecer sub judice
indefinidamente en esa situación dé condena qúe comporta la ejecución de la misma,
cuando precisamente es el propio legislador quien establece los límites temporales de
la sanción y las consecuencias jurídicasifue deben operar a partir de su cumplimiento,
bien porque se agota su término en reclusión por parte del penado o porque se extingue
como resultado de la expiración del periodo de prueba que se establece en la
providencia mediante la cual se concede el subrogado de la libertadcondicional como
ocurre en esí© p^o,Mstp. además de contrariar el precepto constitucional según el
cual nohabráp^^i^pre^qifptibles (art. 28), y de atentar contra laseguridad jurídica
y lacerteza de'íi^j^recfik'̂ '̂presupuesto político de los derechos subjetivos.

.Esta interpretaciótj:iv^ltamuchomás compatible con la defensa de la libertadpersonal
én cuanto que exckiye cualquier margen o asomo de arbitrariedad por parte del juez, a
quién la ley conmina a actuar con diligencia en el proceso de ejecución de ía pena...'^.
Resacado nuestro

Así tas cosas, en el caso en estudio se tiene que a LUtS CARLOS VILLAFAÑE
PAEZ, le fue reconocida la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en
sentencia del 15 de agosto de 2019, estableciéndose como periodo de prueba 48
meses, suscribiendo diligencia de compromiso el 8 de enero de 2020.-

Luego, se advierte que, a la fecha, el penado ha superado los 48 meses, de! periodo
de prueba otorgado por el juzgado al conceder la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

Adicionalmente se tiene que LUIS CARLOS VILLAFAÑE PAEZ, en el período de
prueba impuesto, ha cumplido con las obligaciones adquiridas, ha observado buena
conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la revisión del sistema
de gestión de estos juzgados y del sistema penal acusatorio.

De acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el cumplimiento de los
requisitos normativos y de la buena conducta del penado LUIS CARLOS

^ Art. 2° <Je la Constitución Política seflala que: "Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la
prosperidad general y garantizar la efectividaú de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución: facilitar
la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la
Nación: defender la independenda nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacifica y la vigencia
de un orden justo
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las persoras residentes en Colombia, en su vida,
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado
y de los particulares.
=Radicado 39298 del26de jgnio de 2012, conponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ.
BB
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Condetrauo LLUS CARLOS VILLAFAÑE PAEI
Cédula SOi-KSaíl LEY 1626

Delito' LESIONES PERSONALES
SIN PRESO

VILLAFANE PAEZ, durante el período de prueba, no queda otro camino para esta
funcionaria que ordenar la extinción de la pena

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a ordenar
su liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de las accesorias,
que concurrieron con la pena privativa de la libertad al tenor de lo previsto en eS
artículo 53 del Código Penai.-

Se advierte que la pena de multa por 36 S.M.L.M.V,, la cual no ha sido pagada,
continúa vigente"; y por tanto se dispone que por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se informe de esto a la Oficina de Cobro
Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial y se
remita copia de este auto.

De igual manera se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados, oficíese al Centro de Servicios Judiciales del SPA de Bogotá, para la
devolución de ia caución, prestada dentro de las presentes diligencias mediante
Deposito de Consignación No. 28138777 de fecha 02 de diciembre de 2019, por
valor de $886,116, emitida por el Bana> Agrario de Valledupar., al condenado LUIS
CARLOS VILLAFANE PAEZ, o para que realice la conversión del mismo a la
cuenta de este Despacho Judicial No. 110012037014.-

Consecuente con ésta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre LUIS CARLOS VILLAFANE PAEZ, y por el Centro
de Servicios Administrativos de estos Juzgados, se dará cumplimiento al fallo
de tutela 110012204000202400369 de fecha 13 de febrero de 2024, emanada por
la Sala Penal Tribunal Superior de Bogotá, comunicando de la misma a las
autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo, para que venfiquen el
ocultamiento dei proceso. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos
Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro
de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica),-

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA PENA principal y las accesorias
impuestas en el presente asunto a LUIS CARLOS VILLAFANE PAEZ, identificado
con cédula de ciudadanía No. 80.246.844., por los razonamientos expuestos en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión se comunique de ella a las
autoridades que conocieron del fallo tal como lo disponen los artículos 476 y 482
del Código de Procedimiento Pena!, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado.

• Así la há expoesto el H Tribunal Superior de DratfrtD ,Judicial de esla ciudad, en proveído del 13 de didembra de 2010, Rad
11001310403320050006502 al señalar que Asi entonces tiabiéndose vencido el periodo de prueba fiiado, / dentro del cual eran exigiWes
lasolSgaoionesimpuessIsa. esta Sala de Deoisiión revorara ladecisión de pnmera instancia para en su lugar decretarla extinción de la sanción
penala favor OB IVÁNCHÁVEZORTIZ porcumplimiento del periodo de pruebafijadssin que dentro delmismo se huhiere demoSradoque el
eonosracto nubiere inei^rdo en alguna & las conductas de que trata del articulo 55 del Códlga Penal determinaoión que delwrá sar
cornunicactaa las mismas autoridades ante las cuales se efectuaron reglMro^V anotaciones con ocaslán de este piocesu "

embarco, tal y cama se señaló en piecedencia. i:oiitinCian vigentes las ot^igacici'i'es i:je naturaleza pecunians. motiva por el cual se
dl^parUré compulsar copias ante la Direcciún Seccional de AOminlstraadn Judicial, Qvislón cíe C^Dro Coactivo, a fin de que se proceda de
rrrarwre Inmediata a dat mtóioa.las acciones legales peninsntes para et cooro de la peiis fle rrtuila impuesta, dejando a la víctima en libertad
paraJ:Hje, si es sudsseo, acuila arte la jurisAccIún civil, para con base e<i ¡s sentencia ixindenatona. haga valer sus derechos en cuaríoal
pago úe perjuicios,'

BB.
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ComJenaao LUIS CARLOS VILLAFAÑE PAEZ
Cédula 8a2458'!4 LEY1B26
DeliW LESIONES PERSi:)NALES
SIN PRESO

TERCERO; ACLÁRESE al condenado LUIS CARLOS VILLAFAÑE PAEZ que la
pena de multa de 36 S.M.L.M.V., continúa vigente. Por el Centro de Servicios
Administrativos infórmese de ello al Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración Judicial y remítase copia de este auto

CURTO: por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
oficiese al Centro de Servicios Judiciales del SPA de Bogotá, para la devolución
de la caución, prestada dentro de las presentes diligencias mediante Deposito de
Consignación No, 28138777 de fecha 02 de diciembre de 2019, por valor de
S886.116, emitida gor el Banco Agrario de Valledupar, al condenado LUIS
CARLOS VILLAFAÑE PAEZ, o para que realice la conversión del mismo a la
cuenta de este Despacho Judicial No. 110012037014.-

QUINTO: SE DISPONDRÁ ia cancelación de los antecedentes que por este
proceso registre LUIS CARLOS VILLAFAÑE PAEZ, y porei Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se dará cumplimiento al fallo de tutela
110012204000202400369 de fecha 13 de febrero de 2024, emanada por la Sala
Penal Tribunal Superior de Bogotá, comunicando de la misma a las autoridades
que en su oportunidad conocieron del fallo, para que verifiquen ei ocultamiento del
proceso. Así mismo, por e! ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, proceda^ a cancelar el registro de la referencia para
el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).-

SEXTO: Cumplido lo anterior y previo registro DEVUÉLVASE el expediente al
Juzgado Faliadorpara la,uftí.cación y archivo definitivo del expediente.-

SÉPTIMO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ

FbmadoPor:

Sota Del nter Banwa Moca

Juez ^
Juzgado De dreuto

Qecudte 014 De PenuYMedklM De Segurtdid^-'̂ b, ,
Bogotá, D.C. • Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica ycuenta con plena validez juridica^^^^
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y e) decreto reglamentario 2364/12

Código de venación: fgb733017e1606719aec7M>4d4c6b3e8404728545e5d7ab44ne04a60dc4S242

Documento generado en 26/03/2024 08:18:55 AM
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Condenaso ARGELIA ROSA ROZO VIVAS
CMülp 52096990 LEY aoa
OelHo TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reoluslon RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTA - EL BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C.. veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA Y
LIBERTAD CONDICIONAL a la sentenciada ARGELIA ROSA ROZO VIVAS, conforme a
la documentación allegada, por la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá

ANTECEDENTES PROCESALES

1,- En sentencia proferida el 03 de agosto de 2017, por el Juzgado 5" Penal del Circuito
Especializado de Conocimiento de Bogotá, fue condenada ARCELIA ROSA ROZO
VIVAS, como cómplice penalmente responsable del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO, a la pena principal de 128 meses de
prisión, multa de 1.334 S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas durante el mismo lapso de la pena principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2 - Por los hechos matena de la sentencia, la condenada ARGELIA ROSA ROZO VIVAS,
se encuentra privada de la libertad desde el dia 6 de mayo de 2017, para un descuento
fisíco de 81 meses y 18 días.

En fase de ejecución de penas se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 64.25 días mediante auto del 28 de diciembrede 2018
b). 45.5 días mediante auto del 23 de septiembre de 2019
c). 7 dias mediante auto del 07 de octubre de 2019
d). 18.5 dias mediante auto del 24 de febrero de 2020
e). 28.5 dias mediante auto del 21 de julio de 2020
f). 12.5 días mediante auto del 03 de diciembre de 2020
g). 30.5 días mediante auto del 25 de juniode 2021
h). 55 dias mediante auto del 14 de septiembre de 2021
i). 54 días mediante auto del 13 de junio de 2022
j). 36.5 días mediante auto de! 22 de agosto de 2022
k). 72 dias mediante auto del 08 de febrero de 2023
I). 41.5 dias mediante auto del 09 de marzo de 2023
II). 13 dias mediante auto del 28 de abril de 2023
m). 39 días mediante auto del 12 de octubre de 2023
n). 23 dias mediante auto del 30 de noviembre de 2023

Para un descuento total de 99 meses y 18.75 días.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de ia Reclusión de Mujeres de Bogotá - Ei Buen
Pastor se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento de
redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada ARCELIA ROSA ROZO VIVAS, tiene derecho a la redención de pena,
de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?
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El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que e¡ Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día
de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

Por su parte el articulo 82 de la Ley 66 de 1993, contempla las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el
efecto que se les abonará un día de reclusión por dos dias de trabajo y se computará
como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

A su turno, el articulo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación,
las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales dias, se computarán como
ordinanas. Los domingos y dias festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado ia sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión, así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez que
ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

En el presente caso, no es posible reconocer las horas relacionadas en el cómputo No.
19104661, correspondientes al trabajo realizado del 01 al 22 de noviembre de 2023, toda
vez que dicha labor fue evaluada de forma deficiente, por lo tanto, no se tendrán en
cuenta esas horas, para el presente cómputo, de conformidad con el artículo 101 de la
Ley 65 de 1993,-

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, trabajo y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota), y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se
indica.

Redención por trabajo:
Certificado Período Horas Redime

19104661 I 01/10/2023 a 31/12/2023 I 400 I 25
Totai I I 400 I 25 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 400 horas de trabajo / 8 / 2 = 25
días de redención por trabajo.

Se tiene entonces que ARCELIA ROSA ROZO VIVAS, realizó actividades autorizadas de
trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su
favor 400 horas, en el periodo antes mencionado, tiempo en el que su conducta fue
calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados de conducta,
expedidas por la Directora del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al
respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedora del reconocimiento de
redención de pena de 25 días por trabajo, y asi se señalará en la parte resolutiva de
esta decisión.
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Por lo tanto, se reconoce que a la fectia la penada ARGELIA ROSA ROZO vIvAS, na
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física
yel de redención 100 meses y 13.75 días.

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

La sentenciada ARGELIA ROSA ROZO VIVAS, tiene derecho a la libertad condicional, de
conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión y ias pruebas
obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el articulo 64 de la Ley 599
de 2000 en los siguientes términos;

"Artículo 30 Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000,el cual quedará asi

Articulo 64. El juez, previa valoración de la coiidutía punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cutTiplído los siguientes requisitos.

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centns de reclusiOr pennita sufwner ftjndadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la tndemnl2aci6n mediante garantía personal, real, bancaría
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para elcumplimiento de la penase tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años el juez podrá aumentarlohasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario

Asi las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y subjetivos,
dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena
impuesta, la acreditación de la reparación a la victima y arraigo familiar y social; y como
subjetivos tenemos la valoración de la conducta punible y el análisis de la buena
conducta durante el tratamiento penitenciario. -

En consecuencia corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento de
dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es el no
cumplimiento deuna sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio pretendido. -

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de la previa valoración de la conducta punible que debe efectuar el
Juez de Ejecución de penas con miras a otorgar ei subrogado de la libertad condicional,
lo faculta para realizar un análisis integral de ta conducta por la cual resultó impuesta la
condena, para lo cual debe tener en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de Conocimiento,
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En la sentencia C-757/2014, al pronunciarse sobre la exequibiiidad de la expresión
"valoración de la conducta punible", la Corte Constitucional con ponencia de la
Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado concluyo;

"48. En primer lugar es necesano concluir que una norma que exige que tos jueces de
ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir
acerca de su libertad condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in Idem,
del juez natural (C.P. art. 29} y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de
derechos humanos en el orden interno (C P art. 93). pues no desconoce el deber del
Estado de afender de manera primordial las /unciones de resocialización y prevención
especial positiva de la pena privatii/as de la libertad (Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de Demchos Humanos art. 5.6).

50- Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como e/enwnto del debido proceso
en materia pena!, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas
deben valorar la conducta punible para decidir sobre la litiertad condicional sin daries los
parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de
penas valoren la conducfa punible de las personas condenadas a penas privativas de su
libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la
valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hectias
por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad corJdicional."

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resociaiización social frente a la libertad condicional, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico :

"Ahora bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como referencia la C-194/2005. la Corte
Constitucional determinó que

*|E)I juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad especifica, cual es la de
establecer ta necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del CUI
11001020400020220260800 Rad. 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9
comportamiento carcelario del condenado. En este contexto, et estudio del Juez de Ejecución no se
hace desde la perspectiva de ta responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia
correspondiente, ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en la sentencia condenatoria, cuales son ios ocurridos con posterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión.

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016, T640/2017 y T-265/2017, el Tribunal Constitucional
determinó que los jueces de ejecución de penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la victima castiguen al condenado y que. con
ello, vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la
resocialización como garantía de la dignidad humana

Por lo anterior, los jueces de ejecución de percas deben velar por la reeducación y la reinserción
social de los penados, como una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
Social de Derecho furtdado en )a dignidad humana, que pennite humanizar la pena de acuerdo con
el articulo 1 de la Constitución Política (T-718 de 2015).

Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia estableció que. si bien el juez de ejecución de penas,
en su valoración, debe tener en cuenta la conducta punible, adquiere preponderancia la participación
del condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptación sacisi en el
proceso de resocialización (CSJ SP 10 Ocl. 2018, Rad 50836), pues el objeto del Derecho Penal en
un Estado como el colombiano no es excluir al delincuente del pacto social, sino buscar su
reinserción en el mismo (C328 de 2016)

Sobre el asunto, la Sala de Casación Penal en reciente proveído resaltóS:

'(...) está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta punible no puede
tenerse como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal, como pareció
entenderlo el A quo, al asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del beneficio
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denominado Libertad Condiaonal, pues ese pronóstico stgue siendole desfavorable, en atención a la
valoraaón de la conducta, circunstancia que no cambiará, (...) su comportamiento delictivo naao
grave yno pierde sus caracleristicas con ocasión del proceso de resociatizaaon y rehabiirtacion
dentro del tratamiento penitenciario»

Por el contrario se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
cumplir una sar>ción ya impuesta, por lo que no setrata de un mero yaislado examen de la gravedad
de la conducta sino de un estudio de la personalidad actual y ios antecedentes de todo orden del
sentenaado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en a
apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera la comtsion del delito
bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son compleméntanos, no
excluyeme."

El Juzgado analizará la conducta punible bajo los anteriores lineamientos
jurisprudenciales yteniendo en cuenta tos hechos por los cuales se Impuso condena por
el Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, que fueron
reseñados en la sentencia de ia siguiente manera:

Se tiene que el dia 6 de mayo de 2017, siendo las 16:50 horas se captura en flagrancia a ia
señora ARCELiA ROSA ROZO ViVAS identificada con C.C No. 52.066.990. cuando pretendía
viajar a la dudad de Bogotá a Amsterdam en el vuelo KI-749 Aerolínea KL/W. por el señor
CARLOS EDUARDO BARAJAS RAMIREZ. Placa 1869934 de la Policía Nacional, en eí
Aeropuerto Internacional del Dorado de esta ciudad, a raíz de ia información que le allegara a las
1515horas el señor PT REMBERTO MORALES PEREZ, en calidad de gulacanino del Vuelo KL-
749 de la Aerolínea KLM Ruta Bogotá - Amsterdam. quien estaba de servicio en el aeropuerto
internacional el Dorado, cumpliendo con las funciones de control a equipajes con destino cntico
internacional, en razón a su cargo de inspector en la sala de reconciliación perfila el equipaje de la
capturada, quien había ingresado su equipaje con características plásticas con roda chines, color
azul de marca AHMIK con BAG TAG No 456334 siendo las 15:20 horas aproximadamente, razón
por la cual y antes de ser capturada, por parte del personal de seguridad de la aerolínea se
solicita lapresencia de la pasajera y dueña de la maleta e imputada con eí fin de que identificare
su equipaje y realizarle inspección al mismo, esperándola en la sala de reconciliación por
aproxi'madamenfe 40 minutos, informando losfuncionarios de seguridad de la empresa aérea que
la señora ARGELIA ROSA ROZO VIVAS estando en la sala a espera de abordar su vuelo decide
no via/ar y en su lugar cancela la reserva que tenía a su nombre, procediendo el personal de la
aerolínea inmediatamente a informar tal situación a la Policía de Antinarcóticos, por lo que siendo
las 16:15 horas se identifica a la citada, se le solicita que acompañe ai policial a la sala de rayos x
policía antinarcóticos, ubicada dentro del muelle internacional frente a los filtros de pasajeros, alii
se le realice un control antinarcóticos a pasajeros consistente en una placa abdominal, se realice
la revisión pertinente siendo las 16:30 horas conforme a la experiencia del señor PT JORGE
BLANDÓN perfilador Rayos X. con resultados negativos, porlo que se solicita poner a disposición
el equipaje la capturada por parte del personal de la aerolínea KLM, el cual ingresa siendo las
16:40 horas, asintiendo la imputada que es su maleta permitiendo la inspección de la misma,
encontrándosele finalmente en su interior 14 paquetes de forma rectangular, envueltos en plástico
de color negro y transparente, realizándose perforación con punzón metálico a la misma,
extrayéndose una sustancia pulverulenta de color blanco, la cual ante la prueba narco test con
paño marca SERCHIE. arroja una coloración azul celeste positive para sustancia estupefaciente
denominada cocaína, procediéndose igualmente con la aerolínea si la citada viajaba sola o
acompañada, posteriormente se trasladan a migración Colombia para verificar si la imputada
había ingresado por alii. lográndose establecer con la cancelación del sello por parte de dicho
personal, trasladándose en compañía de una patrulla de antinarcóticos a la estación aeroportuana
E XXí, para realizar las actuaciones pertinentes con el fin de ser puesta a las autoridades
competentes para ser judicializada.'

Dicho proceder no puede catalogarse como leve o de poca significación, todo lo contrario,
se trata de un hecho grave suma, por cuanto a ia penada quien pretendía abordar un
vuelo con ruta Bogotá - Amsterdam le fue realizado una inspección a la maleta de su
propiedad, hallándole sustancia estupefaciente -

Sumado a ello, la condenada tenia pleno conocimiento de su actuar delictivo,
procediendo a transportar sustancia estupefaciente, circunstancias que revelan la
personalidad de la sentenciada carente de los más esenciales valores humanos, su
insensibilidad social y la inclinación por la obtención de dinero en forma fácil, soportando
en el poco respeto por la salud de sus congéneres, de lo que se infiere que está
dispuesto a realizar cualquier acto que le permita asegurar su ilicito
BG
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Asi como hace referencia a lo señalado en la Sentencia STP7409 de 2022, en donde se
establece:

"Conforme con lo anterior, la Sala de Decisión de Tutelas n." 1 esta Corporación, en
sentencia CSJ STP15806, 19 nov 2019, rad. 107644, reiterada entre otros, en proveídos
CSJ STP5097-2020. 28 ]ul. 2020, rad. 111560; CSJ STP10997-2020, 1 dic. 2020, rad.
113758; CSJ STP46432021. 23 mar. 2021, rad. 115313 y CSJ STP12696-2021, 28 sep.
2021, rad. 119257. determinó que

«[...] i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la
alusión a la lesividad de la conducta punible frente a los bienes Jurídicos protegidos por el
Derecho Penal, pues ello solo es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos
delitos, como sucede con el articulo 68 A del Código Penal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en cnterios morales
para determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas pautas que
informan las decisiones de los jueces no puede hallarse en las diferentes visiones de los
valores morales, sino en los principios constítucionales:

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible,
como también lo son las circunstancias de mayor y de menor punibilidad. los agravantes y
los atenuantes, entre otras. Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, por
igual, todas y cada una de éstas;

iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez que
profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores que debe
tener en cuenta el juez de ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional,
pues este dato debe armonizarse con el comportamiento del procesado en prisión y los
demás elementos útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución
de la pena privativa de la libertad, como bien lo es, por ejemplo, la participación del
condenado en las actividades programadas en la estrategia de readaptación social en el
proceso de resociahzación.

tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el caso
concreto, solo al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como
motivación suficiente para negar la concesión dei subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas no pueda referirse a
la lesividad de la conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse allí. Debe,
por el contrario, realizar el análisis completo"

Se hace necesario, no quedarnos con la valoración de la conducta punible, sino que hay
que mirar el comportamiento y resocialización del condenado posterior a la sentencia.

Asi mimo, se debe tener en cuenta, que el juzgado tallador no endilgó circunstancias de
mayor punibilidad al tasar la pena, por cuanto se realizó un preacuerdo. -

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El artículo 64 del Código penal señala como requisitos objetivos para la
concesión de la libertad condicional:

'1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social".

1.1. En cuanto al primer requisito relativo a que la sentenciada haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que la sentenciada ARGELIA
ROSA ROZO VIVAS, fue condenado a 128 meses de prisión, correspondiendo las 3/5
BB.
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partes a 76 meses y 24 dias, y se encuentra privado de la libertad desde el día 06 de
mayo de 2017, es decir, a la fecha, entre detención física y redención de pena
reconocida, ha purgado 100 meses y 13.75 días, cumpliendo con el requisito objetivo
que la refenda norma exige.-

1 2. En relación al segundo requisito, reposan los informes emitidos por la Reclusión de
Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor, que describen ta conducta de la sentenciada dentro
del establecimiento de reclusión como buena y ejemplar, y la Resolución No. 1283 del 23
de agosto de 2023, mediante el cual ia Directora del Establecimiento Carcelario, otorgó
resolución favorable para la concesión del mecanismo sustitutivo. -

En cuanto al factor subjetivo, reposan los informes emitidos por la Reclusión de Mujeres
de Bogotá - El Buen Pastor, que describen la conducta de la sentenciada dentro del
establecimiento de reclusión como mala del 08/05/2019 al 07/08/2019, mala del
08/11/2019 al 07/02/2020, mala del 08/05/2020 al 07/08/2020 y buena y ejemplar
posteriormente y la Resolución No. 114 del 24 de julio de 2024, mediante el cual ia
Directora del Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión
del mecanismo sustitutivo. Si bien, la penada no ha tenido buena conducta durante todo
el tiempo de privación de libertad, pues reporta conducta mala del 08/05/2019 al
07/08/2019. del 08/11/2019 al 07/02/2020 y dei 08/05/2020 al 07/08/2020, asi mismo, le
fue emitidas sanciones disciplinanas mediante Resoluciones Nos. 1044 de! 29/05/2019,
2231 del 27/11/2019 y 0640 del 03 de junio de 2020, que conforme a la cartilla biográfica,
las mismas va fueron cumplidas, v con posterioridad ha tenido una buena y ejemplar
conducta, mostrando un cambio en su actuar v readaptación social. -

De igual manera en la cartilla biográfica, se indica que el penado se encuentra
reclasificada en fase de tratamiento penitenciario de "Confianza" según acta No. 129-060-
2023 del 06 de octubre de 2023. A este respecto me permito traer a colación lo expuesto
en la Resolución No. 7302 de 2005. articulo 10, numeral quinto, emitida por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC. en donde estableció:

SIGCMA

'5, Fase de confianza:

Es la última fase del Tralamiento Penitenciario y se accede a ella al ser promovido de la fase de
mínima previo cumplimiento del Factor Subjetivo y con el tiempo requerido para la Libertad
Condicional como factor objetivo y termina al cumplimiento de la pena. Procede cuando la libertad
condicional ha sido negada por la autoridad judicial.

En esta fase el proceso se orienta al desan-ollo de actividades que permitan evidenciar el impacto
del tratamiento realizado en las fases.

En esta fase se clasificarán aquellos internos{as) que:

1. Hayan superadoel tiempo requerido para la Libertad Condicional

2. Hayan demostrado un efectivo y positivo cumplimiento del Tratamiento Penitenciario.

3. Cuenten, previa verificación, desde el ámbito extemo a la prisión, con apoyo para fortalecer aún
más su desarrollo integral...".

Evidenciándose en el presente caso que efectivamente la penada ha realizado
actividades con miras a su readaptación social, y el comportamiento en el ente carcelario
con posterioridad ha sido buena y ejemplar, se encuentra actualmente en la fase de
Confianza. -

1.3. Respecto al arraigo familiar y social, se indica que dentro del expediente obra la
documentación allegada por la penada en donde indica como dirección ubicada en la
Calle 58 A Sur No. 87 L - 50 de esta ciudad. -

c) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Asi mismo se observa que ARCELIA ROSA ROZO VIVAS, no fue condenada ai pago por
concepto de perjuicios, no obstante, lo anterior, fue sancionada con multa de 1.334
BB
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S.M.L.M.V. Sin embargo el estudio de la concesión del beneficio solicitado, no está
supeditado a la acreditación de tales pagos.-

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me permito traer a colación lo expuesto por ia Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas
Silva

"28. Profundizando puntualmente en la ejecución de las penas, conviene señalar que el
sistema penal consagra como funciones de la pena la prevención general, la retribución
justa, la prevención especial, la reinserción social y la protección al condenado. No
obstante, solo la prevención especia! y la reinserción social son las principales funciones
que cobran fuerza en el momento de la ejecución de la pena de prisión (art. 4° del Código
Penal), de tal forma que como lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional desde sus
inicios^, en el Estado social de derecho la ejecución de la sanción penal está orientada
hacia la prevención especial posidva. esto es, en esta fase se busca ante todo la
resocialización del condenado respetando su autonomía y la dignidad humana como piiar
fundamental del derecho penal.

De allí que la teoria actual de la pena refiera a que el tratamiento penitenciario deba estar
dingido a la consecución de la reeducación y reinserción social de los penados, y deba
propender por hacer que el condenado tenga la intención y la capacidad de vivir respetando
la ley penal, en desarrollo de una actitud de respeto por su familia, el prójimo y la sociedad
en general. Es lo que se conoce como la humanización de la pena a partir del postulado de
ia dignidad humana que establece el articulo 1® de la Constitución Potítica'SJJ
(. )
30. Esa discusión fue abordada en la sentencia C-261 de 1990^^, en la cual la Corte
concluyó que (i) durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la
resocialización del delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de
Colombia como un Estado social de derecho fundado en la dignidad humana; (ii) el objeto
del derecho penal en un Estado como el colombiano, no es excluir al delincuente del pacto
social sino buscar su relnserción en el mismo; y, (iii) diferentes instrumentos internacionales
de derechos humanos establecen la función resoctalizadora del tratamiento penitenciario,
de tal forma que la pena de pnsión o intramural no puede ser considerada como la única
forma de ejecutar la sanción impuesta al condenado.

Al respecto, el articulo 10.3 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones
Unidas, consagra que el régimen penitenciario consiste en un tratamiento cuya finalidad
esencial es la reforma y la readaptación social de los penados. En el mismo sentido, el
articulo 5.6 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos estipula que las penas
privativas de la libertad tienen comofinalidad esencial la refonna y la readaptación social de
los condenados.

Asi las cosas, el Estado esta en la obligación de procurar la función resocializadora de las
personas condenadas a penas pnvativas de la libertad. Por lo tanto, la pena no ha sido
pensada únicamente para lograr que la sociedad y la victima castiguen al condenado y que
con ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la
resocíaiízación como garantía de la dignidad humana "

Ahora bien, en Acción de Tutela de! 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condiciona!, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, índico ;

"Ahora bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como referencia la C-194/2005. la Corte
Constitucional determinó que.

"(EJl juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad especifica, cual
es la de establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del
CUl 11001020400020220260800 Rad. 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de
tutela 9 comportamiento carcelario del condenado. En este contexto, el estudio del Juez
de Ejecución no se hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado
-resuelta ya en la instancia correspondiente, ante el juez de conocimiento- sino desde la

BB
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necesidad de cumplir una pena ya impuesta En el mismo sentido, el estudio verea sobre
hechos distintos a los que fueron objeto de reproche en la sentencia condenatona, cuales
son los ocurridos con posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del
sentenciado en reclusión

SIGCMA

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016, T640/2017 y T-265/2017. el Tribunal
Constitucional determinó que los jueces de ejecución de penas deben tener en cuenta,
siempre, que la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la
victima castiguen al condenado y que, con ello, vean sus derechos restituidos, sino que
responde a la finalidad constitucionai de la resociaiización como garantía de la dignidad
humana.

Por lo anterior, los jueces de ejecución de penas deben velar por la reeducación y la
reinserción social de los penados, como una consecuencia natural de la definición de
Colombia como un Estado Social de Derecho fundado en la dignidad humana, que permite
humanizar la pena de acuerdo conel articulo 1 de laConstitución Política (T-718 de 2015)

Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia estableció que, si bien el juez de ejecución
de penas, en su valoración, debe tener en cuenta ta conducía punible, adquiere
preponderancia la participación del condenado en las actividades programadas, como una
estrategia de readaptación social en el proceso de resociaiización (CSJ SP 10 Oct. 2018,
Rad 50836), pues el objeto del Derecho Penal en un Estado como el colombiano no es
excluir al delincuente del pacto social, sino buscar su reinserción en el mismo (C328 de
2016)

Sobre el asunto, ia Sala de Casación Penal en reciente proveído resaltóS;

"(. ..) está indicando que el solo análisisde la modalidad o gravedad de la conducta punible
no puede tenerse como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado
penal, como pareció entenderlo el A quo, al asegurar que «no se puede pregonar la
procedencia del beneficio denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue
siéndole desfavorable en atención a la valoración de la conducta, circunstancia que no
cambiará. (. ) su comportamiento delictivo nació grave y no pierde sus características con
ocasión del proceso de resocialización y rehabilitación dentro del tratamiento
penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad
de cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y aislado examen
de la gravedad de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los
antecedentes de todo orden del sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de
readaptación social, por lo que en la apreciación de estos factores debe conjugarse el
«impacto social que genera la comisión del delito bajo la égida de los fines de la pena, los
cuales, para estos efectos, son complementarios, no excluyente "

En relación con la resocialización del delincuente, tenemos que en la SENTENCIA T-
009/22. DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGISTRADA PONENTE DOCTORA
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, se estableció:

219. El reconocimiento de la resocialización como fin principal de la pena de prisión se
sustenta en la dignidad humana pues confirma que la persona condenada no pierde su
condición humana como consecuencia de la infracción de la ley penal y del cumplimiento
de una pena privativa de la libertad. En consecuencia, el Estado debe brindarle
alternativas que le permitan reconocer el daño que causó, pero al mismo tiempo,
incentivar un nuevo inicio y ei desarrollo de una vida en condiciones dignas tanto en el
cumplimiento de la pena de prisión como en su reincorporación a la vida en sociedad una
vez cumplida la pena correspondiente^'^'.

20 Esta función resociallzadora que, como se indicó, es transversal a la política punitiva
del Estado, se incluyó de forma expresa en la legislación penitenciaria. La Ley 65 de 1993
reconoce en su articulo 10' que [e]/ tratamiento penitenciario tiene ¡a finalidad de
alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su
personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la
cultura, el deporte y la recreación, bajo un espíritu humanoy solidario". El articulo 142 de
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este cuerpo normativo establece que el tratamiento penitenciario tiene por fin '[p]rBparar
al condenado mediante su resocialización, para la vida en libertad'. En esto coincide el
Código Penal, el cual refiere, en su articulo 4°, a la prevención especial y la reinserción
social como funciones de la pena que operan desde el momento de su ejecución en
prisión.

21. La Corte ha expuesto que la resocialización tiene muctias formas de alcanzarse y ha
reconocido que garantizar formas de trabajo y educación dentro de la cárcel permiten al
condenado tener esperanza para retomar su vida en comunidadi®^J. El derecho a la
resocialización tiene como una de sus consecuencias concretas la oportunidad y
disposición permanente de medios al alcance de las personas privadas de ¡a libertad, que
garanticen la realización de diversas actividades de orden laboral, educativo, deportivo y
lúdicoi«-'i El fin resocializador pretende que el interno logre reintegrarse por medio de la
construcción de un proyecto de vida, el cual puede desarrollarse durante el tiempo que
permanece en el centro de reclusióni^si"

En ei caso concreto, tenemos que para esta funcicnana judicial ta conducta desplegada
por ARGELIA ROSA ROZO VIVAS, es grave, sin embargo, en la sentencia que vigila este
Despacho judicial, no se adujeron circunstancias de mayor punibilídad al dosificar la
pena, pues en el acápite de DOSIFICACIÓN PUNITIVA, se indicó por parte del Juzgado
Fallador que hubo preacuerdo con la condenada. -

Razón por la cual esta funcionarla no se pronunciará sobre las circunstancias de mayor
punibilidad, las cuales no fueron objeto de reproche por parte del juzgado de
conocimiento-

Retomando todo lo anterior, se tiene que, frente al proceso de resocialización, el
establecimiento carcelario emitió resolución favorable para la libertad condicional, debido
a que lleva más de 3/5 partes de la pena, durante el tiempo de privación íntramural
efectuó actividades de redención de pena. Si bien tuvo conductas malas durante el año
2019 y 2020, con posterioridad su desempeño conductual fue calificado como buena y
ejemplar Adicionalmente el comité interdisciplinario que realiza la evaluación periódica
de su resocialización en el mes de octubre de 2023, la clasificó en la fase de Confianza
según acta No, 129-030-2021 del 30 de julio de 2023, es decir ROZO VIVAS, es apta
para vivir en sociedad, es por ello y teniendo en cuenta el principio de progresividad de la
penada, en este caso, se le dará una oportunidad -

Adicionalmente se tiene que la condena vigilada es el único ar^tecedente judicial
vigente que registra la sentenciada de acuerdo con la ficha técnica de estos Juzgados y
la cartilla biográfica del Inpec, donde no aparece con otra sentencia condenatoria
vigente.-

Por lo tanto, considera este Despacho que la penada está lista para reincorporarse a la
sociedad. En consecuencia, se le dará una oportunidad a la sentenciada ARGELIA ROSA
ROZO VIVAS, para que viva en sociedad, haciendo bien a sus congéneres y
reflexionando sobre la conducta punible objeto de esta sentencia, para que sea allí donde
recapacite y readecue su comportamiento. En tales condiciones se le otorgará el
subrogado solicitado.-

Asi las cosas, se concederá el beneficio de la libertad condicional a la sentenciada
ARGELIA ROSA ROZO VIVAS, y para entrar a disfrutar de dicho sustituto, se le
impondrán las obligaciones contenidas en el articulo 65 del G.P., especialmente la de
presentarse ante este Despacho cuando sea requerido durante el período de prueba de
27 meses v 16.25 días

Es del caso advertirle al liberado que en el evento en que incumpla alguna de estas
obligaciones, procederá la REVOCATORIA INMEDIATA del beneficio concedido de
conformidad al artículo 482 de la ley 600 de 200 o 473 de la ley 906 de 2004, conforme
corresponda.
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A fin de garantizar el cumplimiento de lo anterior, se impondrá caución prendaria que se
fija en el equivalente a cuatro (4) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: OTORGAR a ARGELIA ROSA ROZO VIVAS, la LIBERTAD CONDICIONAL,
de conformidad con las consideraciones del Despacho.

SEGUNDO: PRESTADA LA CAUCIÓN Y SUSCRITA la diligencia de compromiso,
expídase la correspondiente boleta de libertad, ante la Reclusión de Mujeres de Bogotá -
El Buen Pastor.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluida la penada •

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,-

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

SOFÍA DJeIW^^riCrA
/ JUEZ /

' A.
»

i""»*»
i effli/r»

• Si
NOTffICACIONES

...HO.RA; HUELLA
^

CÉDULA- oCfl ^ q fY
'nombre OE FUNCIÜHARIO QUE í.,o-,¡Hca"
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DELPODERPÚBLICO

JUZGADO CATORCE DEEJECUCIÓN DEPENASYMEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.

Bogotá. DC , seis (S) de marzo de dos (nil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento eo tomo a la solicitud de la sentenciada ARGELIA RMA
HOZO VIVAS an torrw a MODIFICAR ELMONTO DELA CAUCIÓN PRENDARIA
impuesta al momento de concederte la libertad condicional -

ANTECEDENTES PROCESM.ES

1 • En sentencia proferida el 03 de «gosto de 2017 por el Juzgado 5° Penal del
Circuito Especializado de Conocimiento de Bogotá, fue condenada ARCEtlA
ROSA ROZO VIVAS, como cómplice penalmente responsaOle del delito de
TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO, a la
pena principal de 12S mases de prt«i6n, multa de 1.334 S.M.L.M.V , además a
la accesona de inhabilitación para el ^rccio de derechos y «unciones pft>liC8S
durante el nismo lapso de la pena principal, negándote la suspensi^Hicondicional
de la ejecucifin de la pena y la pn^n domiciliafia.-

2.- Por los tiedios materia de la sentencia, la condenada ARGELIA ROSA ROZO
VIVAS, se encuentra privada de la Rbertad desde el día 6 de mayo de 2017, pam
un descuento físico de 82 meses un día.

En fase de «^ecución de penas se le nan reconocido las siguientes redsndones:

a). 64.25 dia« mediante auto del 28 de diciemtjrs de 2013
b). 45.S días mediante auto del 23 de septiembre de 2019
c). 7 días mediante auto del 07 de octubre de 2019
d). 18.5 días mediante auto del 24 de febrero de 2020
e). 28.5 días mediante auto del 21 de julio de 2020
f). 12.S diaa mediante aitto del 03 de diciembre de 2020
g). 30.5 dias n^iante auto del 25 de junio de 2021
h). 55 días mediante auto del 14 de septiembre de 2021
i). 54 días mediante auto del 13 de junio de 2022
{}. 36.5 días mediante auto del 22 de agosto de 2022
K). 72 días mediante auto del OS de febrero de 2023
I}. 41.5 días mediante auto del 09 de marzo de 2023
II). 13 días medianle auto del 28 de abril de 2023
m). 39 días mediante auto del 12 de octubre de 2023
n). 23 dUs mediante auto del 30 de noviembre de 2023
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o). 25 dfM mediante auto de 26 de febrero de 2024

Para un descuertio total de 100 masas y 26.7S diaa.

SIGCMA

'ZOC

4.- El 26 de febrero de 2024, este despacho le concedió ia libertad ccwidicionaj,
asbiendo garantizaf (x>n cauotón prendarla de4 S.M.L.M.V., queprestaría a través
de consignación en título judíc»l o medíante constiuciónde póliza judicial.

DE LA PETICIÓN

Se solicita se reconsidere la decisión que resolvió sobre la LIBERTAD
CONDICIONAL, en punto al monto de la caución prer>daria de cuatro (4) salarios
mínimoslegales mensuales vigentes, impuestacomo garantía de fas obligaciones,
por su ^tuacíón que le imposibilita su cancelaf:ión -

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En atención a que la sentenciada ii^rma cpje no tiene capacidad para pagar la
caución impuesta, procederá el Despacho a entrar a estudiar síes posible rebajarla.

En raiación con dicho tópico consagra el arHcuto 366 de la Ley 600 de 2000:

34$ a» ¡B MiéfJtKl bifo cáütíó^ tvisra pr9wtlM. i»

potií(dfí«i 99 m okyffMif» ^ y xa» suealbi t» i^Sgenati da
tcmeryytt89.

Por »u patts, el artlo^ 369 ^ídem estaHjye:

VU>f J09 — Ofiá*£Bjc0n Cwsítin 6" e<9«9«»fo 9 <s¡•ensstva^n Oé vth fiOiiB
tit gar^r^fia. eo Ofítr^lla oe T uñoli) ¡' rtéssi ira fi.&3C}j sdiar^ eoyasa
OM S»#erá di a>:vB*río 'aceoiídkJor»^6corAriK0S^ / ¡tife^vtuííitídt ¿ecoriiHaa stfiíb'é *

Sgtauwla Corte Constitucional':

*U»tKwnío con to (fic^io Mh*CMd ossiné ^ iée^pmsA»y'uf<o (¡y. on 9i «/Vcub Stíithl»
í.ayWO<í>i2O0O as y. p<9r dsM -witfraM ds^ /tffiefico Brt9Sé íiMhtt.
como n» 9 de «sra cnjwnmGa, roanto mirimo qm oWm él íanoorm^
parit ^rtporw la cav(:rór\ éste poitó. cniysuiAffdc lé otmiasi! »»nampcá ortWaw»
rntcnéf vt'jivavdOr'oorvn'rni^r'wnf. o^/in>lc fnctuacprvioivM t» fa eaacjor'^^ >9 caoaiióas
49JM9i9 inC4*«9(lü 93 § té/^rawTio p'VCirm '

Atendiendo loanterior ycomoquieraque con la manifestación de la penada quieii
indica qiie es una persona de escasos recursos, aunado a la situación de receso
iabofal causada porel lapso de cautiverio a que se ha visto avocada la penada,
necesariamente merma considerable su condición económica, estableciéndose
cierta carencia de recursos económicos de la sentenciada ARGELIA ROSAROZO
VIVAS, se rttodíficaré el monto de la caución fijada el momento de concederle la

'C Caat K«11 C-318. ncjasoas M.P. Mame OstsMo Pitwwt, CíM
BS

CMaiir«a»d

BaiM,C4kiim
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libertad oondlctonal, en ef auto No 129/24 del 26 de febrero efe 2024, para
establecerlo en do» {2) Salarios Minlmo» Legales Mensuales Vigentes

Loanterior, por cuanto a pesar de concedérsele la libertad condicionai. esta debe
ser garantizBcia de alguna manera, en esle caso con caución prendarla que
pcKjrá ser prestada a través de consignsctdn en titulo judicial o con póli^ judioal.
ello en la medida que, si bten ha pennanecido improductiva por un tiempo
significativo, no es dable aseverar, un esfódode absoluta imposibilidad económica

Mientras no concuna este requisito no se podrá librar Boleta de Libertad, aug

En consecuenoa, una vez allegada la caución prendaría y susenta la diligencia de
compromiso, se librará la boleta de libertad con destino 9 la Redu»ón de Mujeres
cte Bogotá - El Buen Pastor. -

Efi razóny mérito de lo expuesto. ELJUZGADO CATC«CE DEEJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRMERO: Modificar ^ monto de caución prendaria para acceder al subrogado de
la libertad condicional, concedida a ARGELIA ROSA ROZO VIVAS, en el auto No.
129/24 del 26 de febrera de 2024. para establecerlo en dos (2> Salarioa Minimoe
Leaalw Mengúales Vigentes, por lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO; Constituida la caución, /suscrita la diligencia de comproniso LIBRAR
la respectiva BOLETA DE LIBERTAD a nombre de la sentenciada ARCEUA
ROSAROZOVIVAS, ante la Dii«cctón de la Redusión de Mujeres de Bogotá- El
Buen Pastor -

TERCERO; INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento careelarto
donde se encuentra rBcluida la penada.-

CUARTO: Cont/aesta p/ovidef>cia proceden losrecursosde Ley. -

NOTIFlQUESEY CÚMPLASE

ERAMC^

CWKNe 9'>,Es9wK>i«r.nK7.Ttlli71|;«6?ie
Bogsb, CotaUba

' uzeados aVEjc-cucmn de Penas yfWedidas de Seguridad
Eri Is fecha r>nrEst?dcNo

17 ABR 2024
La í»nt«rior p.

<£6laijú.

Raras |iidl>nnlftans iudirvil
Con9e\n Stn^-riprite^

de O/tuiubiS

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOSI JUZGADOS D£ EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ
NOTIFJCACICNES

/- I MÜeTüFECHA;3b-íl3ÍB/-2¿Í HORA; DaC-íIlí
N0MBRe3a /f
CÉDULA:_^a5Ü^LÍÍ
NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTiFiCA.
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Radicad^; Ufrico 11001-61-09^20ie-«00s3-00 I Interno 2}002/Autci:>»rtocutorio No. 248

Coni)«tl»do: JOHAN ANDRES HERNANDEZGOMEZ
CMuta: 80771383 LEYSOS

0«lr»: CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO
Reclusión: CÁRCELY PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD OE BOGOTA LAMODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4btf5)cendoi rsmaiüdiciai.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono í' >2847315 - Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado JOHAN ANDRES HERNANDEZ GOMEZ, conforme la documentación
allegada, por Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que JOHAN ANDRES HERNANDEZ GOMEZ, en sentencia proferida el15
de Septiembre de 2021, por el Juzgado 4° Penaldel Circuito Especializado de Bogotá., fue
condenado como coautor penalmente resoonsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, a la pena principal de 90 meses de prisión, y multa de 3.000
s.mj.m.v, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal. Magistrado
Ponente Dr. Jaime Andrés Velasco Muñoz, el 17 de noviembre de 2021, resolvió confirmar
la sentencia recurrida.

3.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado JOHAN ANDRES HERNANDEZ
GOMEZ, se encuentra privado de la libertad desde el 05 de diciembre de 2019, para un
descuento física de 51 meses y 14 días.

En fase de ejecución se han reconocido las siguientes redenciones de pena:

a). 169.5 días, mediante auto del 31 de agosto de 2022
b). 62 días, mediante auto del 10 de mayo de 2C23
c). 61 días, mediante auto del 17 de octubre de 2023
d). 29.5 días, mediante auto del 15 de febrero de 2024

Para un descuento total de 62 meses y 6 días.

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá La Modelo, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿Eisentenciado JOHAN ANDRES HERNANDEZ GOMEZ, tienederecho a ia redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

CaHe 11 No.9-24.EdfÍPooKai'.íser, PSo?,TelíSii) 28473)5
Bogotá. Cülomjia
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Riípúblicade Colombia

Rídtcacion; Único lIMKI-W-OTO-ajlS-OOOSS-M ! Interno 23002'AuloIirtíilocutoHo No 248
Condenado: JOHAN AÑORES HERHANDEZ COMEZ
CMul»: 60771383 LEYSOS
Oílitó: CONCERTO PARA DELWQIHR AGRAVADO
RíCluSión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SE6URI0AD OE BOGOTA LA MODELO

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993. contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que seencuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que se
les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día de
estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

Asu turno, el articulo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especíales,
debidamente autorizados por eldirector del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos ydias festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas porel Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, yque el
condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con
la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas y
sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, y a efectuar la diminuente si a ello
hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Redención por estudio.

Certificado

19076532

Total

Período

01/10/2023 a 31/12/2023

Horas

348

348

Redime

29

29 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 348 horas de estudio / 6 / 2 =
29.5 días de redención oor estudio.

Se tiene entonces que JOHAN ANDRES HERNANDEZ GOMEZ, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 348 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que su
conducta fue calificada como ejemplar tal y como se puede verificar en los certificados de
conducta, expedidas por el Director de! Establecimiento Carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de redención de pena de 29 días por estudio, y así se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión.

Calle11 (40.9-21. tdrioíiKsysser. Piso7,Tel(571) JSí/SfS
Bogaiá.Colenibía
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Condenado; JOHANAÑORESHERNANDEZ GOMEZ
CWbI»; 80771383 LEY 956
OtlHo: CONCIERTO PARA OEUWQUIR AGRAVADO
RKlutWn: CARCEL YP£NiTENC!ARÍA 0£ MEDIA SEGUI^AD OE BOGOTÁ LA MODELO

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JOHAN ANDRES HERNANDEZ
GOMEZ, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 63 meses y 5 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JOHAN ANDRES HERNANDEZ GOMEZ, en
proporción de veintinueve (29) días, por las actividades relacionadas en la parte motiva,

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden ios recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL Pie MORA

^'er/nr
ABr

'-srnrfr Ve,

CEMkü OE SER«S AOMhNiSTRAíiySjijS
EJlCüCÍON D£ penas ymedidas C£ seguridad i

DAD DE BOGOTA

Bogotá..D.C, 22

En la fecha notifique p«rsonaln,finic anícrior pr.videnc-a^H
Nombre^ U

^ U- '

Cédula

Q|b)Secw,y.

Cate 11 Ks. 9J«,E(Jifo5 Kaysse-, Pso1 Tel í£7l) 76*7315
6ogda. CQl9--nbin
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Radieaci6n: Único 11001-60-aO-013-2014-1783&-IH) I Inumo232(^/Aub>lnterlocutorío:l}131
CondMado: IMTtUCMtOlWA FERNANDEZ FERNANDEZ
Cédula: 1067S14248 LEY 906
D«mo: TRÁFICO DEE8TUPEFACENTES
RMlit«i6n: RECIUSICM DE MUJERESDE BOOOTA• EL BUENPASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emaii eicp14bt@cendQi,raiTiaiuci!Cial aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847? I5 - Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero veintidós (2) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA a la
sentenciada LAURA CAROLINA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, conforme a ia documentación
altegada por la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá
DC.

ANTECEDENTES PROCESALES

1,- En sentencia proferida el 13 de enero de 2016, por el Juzgado 22 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá, fue condenada LAURA CAROLINA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ,
como autora penalmente responsable de! delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES AGRAVADO, a la pena principal de 108 meses de prisión, multa de
4 S.M.L.M.V,, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas durante el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2 - Por los hechos materia de la sentencia, ia condenada LAURA CAROLINA FERNÁNDEZ
FERNÁNDEZ, estuvo privada de la libertad (2 días) del 15 al 16 de noviembre de 2014,
posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el dia 6 de junio de 2016, para uri
descuento físico de 92 meses y 19 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 21 días mediante auto del 27 de marzo de 2018
b). 14.16 días mediante auto de! 16 de enero de 2019
c). 10.5 días mediante auto de! 18 de agosto de 2021
d). SO.5 días mediante auto del 18 de marzo de 2022
e). 40 días mediante auto del 25 de julio de 2022
f). 44 días mediante auto del 26 de abril de 2023
g). 25.5 días mediante auto del 24 de mayo de 2023
li). 21.5 días mediante auto de! 17 de julio de 2023
i). 25.75 días mediante auto del 18 de octubre de 2023
j). 14.5 días mediante auto del 16 de diciembre de 2023

Para un total de 101 meses y 26.41 días.

3." Por conducto de la Oficina Juridica de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media
Seguridad Para Mujeres de Bogotá D.C,. se hace llegar ía documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.

REDENCION DE PENA

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Calle 11 No. 9-24. Ertfficki Kaysser, Piso 7,Tel (5?11
Bogotíi. Colomtw
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Radicíción: Unfeo 110(M-69-«M13.2014-ir83(Hlfl / lote»ne2320Bí Auto Inteflocirtorio: 0131
Condenado; UURACMiOUNAFERNAieiEZ FERNANDEZ
CWula: 10678142« LEY 9K
Delito: TRAFBO DE ESTUPEFACIENTES
Reclu»»dn: RECLUSION DEMUJERES DEBOGOTA • ELBUEN PASTOR

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada LAURA CAROLINA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con !a documentación allegada por centrode reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Jue2 de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena portrabajo a los
condenados que se encuentran privados de la libertad, sel^alando para el efecto que se les
abonará un dia de reclusión por dos dias de trabajo y se computará como un día de trabajo
la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

Por su parte, el artículo 97 de !a Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el
efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computarácomo
un dia de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de !a pena, circunstancia que debe acreditar con
la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión, así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, ei Juez que
ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la Oficina
Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá,
mediante oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR del 29 de enero de 2024, asi como de las horas
estudiadas por la sentenciada del 9 al 30 de septiembre de 2023, mencionadas en el
certificado No, 19031299, las cuales no hablan sido objeto de redención en auto del 15 de
diciembre de 2023, como quiera que ya se allegó la calificación de conducta echada de
menos en esa oportunidad, se efectuará la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera
como a continuación se indica;

Redención por estudio:

Certificado

19031299

19090732

Total

Período

09/09/2023 a 30/09/2023

01/10/2023 a 10/12/2023

Horas

54

198

252 .

Redime

4.5

16.5

21 dias

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 252 horas de estudio / 6 / 2 = 21
dias de redención por estudio.

TI No, 9.24,Ed(fcw Kaysser, Piso?, Ttí(671) 2847315
Bogotá,Cokxnbla
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Rjdicaeión; Único 11M1<0-00-013-2ai4.17830-M I tatemo 23208/Autótmeflocuiorto-9131
Cendw«do; UURA CAROLINA FERNANDEZ FERNANDEZ
Cédula: 106781424Í LEY 906
Oíflto; TRAFKOOE ESTUPEFACIENTES
RKlini¿n: RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTÁ • EL SUEN PASTOR

Certificado

19090732

Total

Redención por trabajo;

Período

11/12/2023 a 31/12/2023

Horas Redime

6

6 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 96 lioras de trabajo / 8 / 2 =6 días
de redención por trabajo.

Se tiene entonces que LAURA CAROLINA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, realizó actividades
autorizadas dentro de los limites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su
favor 252 horas de estudio y96 horas de trabajo en los periodos antes descritos, periodos
en ios que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducta, para estudio y trabajo, expedidas por el Director del
Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica,
razón por la cual es merecedora del reconocimiento de redención de pena de 21 días por
estudio y 6 días por trabajo, para un total de 27 días y asi se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada LAURA CAROLINA FERNÁNDEZ
FERNÁNDEZ, ha descontado de ta pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 102 meses y 23.41 días.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a LAURA CAROLINA FERNÁNDEZ
FERNÁNDEZ, en proporción de veintisiete (27) días por las actividades relacionadas en la
parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluida la penada

TERCERO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DE4

/QÍS^ llamii /
kap.ykadiOilomUi

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN D€ PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

HORA:HORA:

K>1VKv\C^^
ZH 8

HUELLA
DACTILAR

NC«ABRE:<a¿

CÉOULA\fi
NOMBRE DE FUNCICNARiO QUE NOTIFICA:

ERA MORA

JUEZ

Uar^lsríorr.
^^ABR 202i
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá. D.C.. Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a decidir sobre el RECURSO DE REPOSICIÓN EN
SUBSIDIO DE APELACIÓN, interpuesto por la sentenciada DIANA
CAROLINA RIVAS CAICEDO, en contra del auto del 01 de diciembre de
2023, mediante el cual el Despacho negó la libertad condicional.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 22 de mayo de 2018, por el Juzgado 28 Penal
del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenada DIANA
CAROLINA RIVAS CAICEDO, como autora penalmente responsable del
delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES.
AGRAVADO, a la pena principal de 108 meses de prisión, multa de 4
S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria,

2.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada DIANA CAROLINA
RIVAS CAICEDO, estuvo privada de la libertad (2 días) del 2 al 3 de agosto
de 2015, posteriomnente se encuentra privada de la libertad desde el 31 de
julio de 2018, a ta fecha, para un descuento físico de 66 meses, 23 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 6.75 días mediante auto del 2 de diciembre de 2019
b), 16.5 días mediante auto del 28 de octubre de 2020
c). 31.5 días mediante auto del 03 de diciembre de 2020
d). 24.5 días mediante auto del 12 de marzo de 2021
e). 27 días mediante auto del 14 de septiembre de 2022
f). 20 días mediante auto del 10 de febrero de 2022
g). 4.5 días mediante auto del 21 de junio de 2022
h). 12 días mediante auto del 15 de Julio de 2022

Para un descuento total de 71 meses y 15.75 días.-

LA DECISIÓN RECURRIDA

El 01 de diciembre de 2023, este Despacho negó a la condenada DIANA
CAROLINA RIVAS CAICEDO, la libertad condicional solicitada, atendiendo
la calificación de la conducta de la misma dentro del establecimiento
carcelario..

Callen No 9-24,EdillcioKaysser, Peo?.Tel(571)28^73)5
eogota. Colombia
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REUUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR

El RECURSO DE REPOSICION

La condenada insiste en que el Despacho le debe conceder la libertad
condicional porque cumple con todos los requisitos señalados en ley,
sumado a que el ente carcelario ya remitió los documentos como la
resolución favorable, su proceso de resocialización se encuentra plenamente
demostrado. Razones por las cuales solicita se reponga la decisión y se le
conceda la libertad condicional.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El recurso de reposición constituye un medio otorgado por la ley a los sujetos
procesales, para que provoquen un nuevo examen de la decisión objetada a
partir de los argumentos expuestos en la sustentación, buscando de esa
manera que el funcionario tenga la posibilidad de corregir tos yerros en que
haya podido incurrir, por tanto, no se pueden realizar estudios
correspondientes a otras situaciones que no se trataron en la decisión.

En otras palabras, el propósito del recurso de reposición es que el
funcionario judicial que ha emitido la providencia cuestionada la revise y
corrija los posibles errores de orden táctico o jurídico que ponga en
consideración el recurrente frente a la decisión adoptada, para que, si lo
estima pertinente, proceda a aclararla, revocarla, reformarla o adicionarla.

Desde tal perspectiva, quien a este medio de impugnación acude, tiene la
carga de explicar de manera clara y precisa las razones jurídicas que lo
impulsan a pensar que el funcionario, en ese caso, plasmó reflexiones o
decisiones injustas, erradas, o imprecisas, frente a io peticionado, y de
sustentar con suficiencia los motivos de orden fáctico y/o jurídico por los
cuales esos argumentos le causan un agravio injustificado y de contera,
deben ser reconsiderados.

En ese orden de ideas, a continuación procedemos a verificar si le asiste
razón al impugnante, en el sentido que el Despacho incurrió en algún error a
la hora de negar la libertad condicional a la señora DIANA CAROLINA
RIVAS CAICEDO.

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el
articulo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos;

"Articulo 30. Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará
asi

Articulo 64, El juez, previa valoración de la conducta punitle, concederá )a
líbeilad condicional a la persor^ conclenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos;

1. Que la persona liaya cumplido las tres quintas (3/5) partes de [a pena.

2. Que su adecuado desen^peño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Callen No.9-24,Edíitío Ksysser, Piso7.Te((571) 28473)5
Bogots, Colombia
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REaUSION DE MUJERES Ei BUEN PASTOR

3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al juez competente para conceder ¡a libertad condicional establecer.
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparaciór^ a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, ei juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma
para el otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en
objetivos y subjetivos, dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento
de las 3/5 partes de la pena impuesta, la acreditación de la reparación a la
víctima y arraigo familiar y social; y como subjetivos tenemos la valoración de
la conducta punible y el análisis de la buena conducta durante el tratamiento
penitenciario, -

En cuanto ai primer requisito relativo a que la sentenciada haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, no existe reparo alguno tal y
como se indicó en el auto recurrido, no fue sentenciada al pago de perjuicios
y su arraigo familiar se encuentra plenamente demostrado.

Sin embargo en relación con el factor subjetivo, dentro del proceso obran
informes emitidos por la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor,
que describen la conducta de la sentenciada dentro del establecimiento de
reclusión como mala del periodo del 03/05/2023 al 02/08/2023, y buena del
periodo del 03/08/2023 al 02/11/2023, y la Resolución No. 1807 del 30 de
noviembre de 2023, mediante el cual la Directora del Establecimiento
Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión del mecanismo
sustitutivo.

Es decir que la sentenciada RIVAS CAICEDO, no ha tenido buena conducta
durante todo el tiempo de privación de libertad, pues registra conducta mala
durante varios meses del año 2023. NO CUMPLIENDO CON ESTE
REQUISITO-, quedando el Despacho, relevado de la obligación de estudiar
ios demás presupuestos exigidos por la preceptiva.

En conclusión este Juzgado considera que en tales condiciones no se
encuentran satisfechos en este evento los presupuestos exigidos por el
articulo 64 de! Código Penal, para reconocer el mecanismo de la Libertad
Condicional; y por ende, habrá de negarse lo solicitado a favor del penado
RIVAS CAICEDO, ya que se itera la calificación de la conducta durante el
tiempo de reclusión no permiten la concesión del subrogado de la libertad
condicional.

Por tanto, al no asistirle razón a la recurrente el Despacho mantendrá
incólume el auto recurrido En consecuencia se concede el recurso de
apelación en el efecto devolutivo para que se decida en segunda instancia
de acuerdo al artículo 478 del C.P.P.

Cate111^0 9-24,EflílictoKaysser,Piso?, Tel{571)2M73í5
Bogotá, Colairbia
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En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: MANTENER incólume el auto proferido el 01 de diciembre de
2023, mediante el cual se negó la libertad condicional a la sentenciada
DIANA CAROLINA RIVAS CAICEDO . por las razones anotadas en
precedencia.

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación
subsidiario interpuesto por el condenado, ante el Juzgado 28 Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, previo agotamiento del trámite
previsto en el inciso 4" del artículo 194 de la Ley 600 de 2000, luego del cual
deberá remitirse inmediatamente la actuación a la segunda instancia.

TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
notrfíquese la presente determinación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL

JUEZ

A MORA

' Ccnlio ütí bei VICIOS •-Ejecución de Penas yMedidas de Seguriaad
En la fecha pnrEsladr No.

^ l7ABR2D2it
LaIa"ter'or|:

i i V. •r •"'r-r-Ví-iiiSSi
VI-io.ivi

CF^irRÜ 05 SIFRVICIOS ADMINISTRATIVOS
Jm'̂ .jAÜOS de ejecución de penas BOGOTÁ

El 3evf6Ídiiv.

NOTSFiCACÍONES

FECHA:

NOMBRE;

CÉDULA:

.HORA:.

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:

HUELLA
DACTILAR
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Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo quince ^15) de dos mil veinticuate-o (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Emitir pronunciamiento de oficio en tomo a !a eventual PRESCRIPCIÓN DE LA PENA a
favor del sentenciado ROBINSON MACHADO CHAVERRA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que ROBINSON MACHADO CHAVERRA fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 49 Penal Del Circuito de Coiiocimiento de Bogotá D.C., el 29 de
Septiembre de 2015 a la pena principal de 54 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como autor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. EN LA MODALIDAD DE PORTAR,
negándole la suspensión de la pena, pero concediéndole !a prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto de fecha 7 de junio de 2017 este despacho dispuso revocar al penado
ROBINSON MACHADO CHAVERRA ta prisión domlclliaita concedida por el Juzgado
fallador. para que en su lugar termine de purgar la pena de 44 meses. 3 días de prisión, en
sitio de reclusión penitenciaria, decisión que cobró ejecutoria el 14de julio de 2017.

3.- El 13 de septiembre de 2017 este despacho libró la orden de captura No. 42 con destino
a las entidades de seguridad del Estado, orden que a la fecha no ha sido materializada.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El articulo 89 del Código Penal prevé que el término para la prescripción de la sanción
penal corre a partir de la ejecutoria de la sentencia y por un lapso igua! al de la pena
impuesta, o en el que falte por ejecutar sin que dicho término sea inferior a cinco (05) años.

A la vez, el articulo 90 del Código Penal, señala que el término prescriptivo de la sanción
penal se interrumpe cuandoel sentenciadoes aprendido en virtud de la sentencia o cuando
es puestoa disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma.

En este caso, se observa que el condenado ROBINSON MACHADO CHAVERRA fue
condenado por el Juzgado 49 Penal Del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C.. el 29 de
septiembre de 2015 a la pena principal de 54 meses de prisión, concediéndole la prisión
domiciliaria.

El beneficio de la prisión domiciliaria le fue revocado at penado el 7 de junio de 2017
debido a que mediante oficio No. 834 del Juzgado 30 Penal Municipal con Función de
Control de Garantías URl Ciudad Bolívar, se indicó a este estrado judicial que en audiencia
preliminar de LEGALIZACION DE CAPTURA. FORMULACION DE IMPUTACION Y
MEDIDA DE ASEGURAMIENTO realizada el dia 24 de julio de 2016 dentro del proceso
11001S00001520160655400, se ordenó la libertad ai penado de la referencia, dejando a

Calle 11Nj, P-24, Ertficw Ke/ssei,Pisoí Tis: (571» 7847315
Sojoia. Cíiwiba
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cargo de ía autorÉdad que lo captura Poücia Nacional para que remitiera at condenado al
^garen que venía cumpliendo ía detención domiciliaria, esto es, CALLE 30 ASUR No, 2-
50 ESTE BARRIO BELLO HORIZONTE, yasí mismo, ordenó dejar a disposición de este
despacho at penado, como quiera que aquí se viene adelantando la vigilancia y el
cumplimiento de lapena impuesta dentro de! presente asunto.

En este caso se debe tener en cuenta la fecha de la captura, es decir el 24 de julio de
2016. como la del inicio del término prescriptivo, que para este proceso es de cinco años
51 bien ia pena es de 54 meses de prisión, ía pena que le faltaba por cumplir en el
momento del incumplimiento de tos compromisos era de 44 meses, 3 días de prisión, por
ser inferior a ese ténnino y porque la legislación es ciara en establecer un periodo no
inferior a 5 años para poder decretar la prescripción de la sanción penal, se tomará el
periodo de prescripción de 5 años

Es decir, que el término prescriptivo se cumplió el 23 de julio de 2021. sin que hasta esa
fecha se conozca que se haya interrumpido la prescripción, pues no fue capturada por éste
o por ningún otro proceso dentro de dicho periodo.

Asi las cosas, por cuanto ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se verificó
mientras estaba corriendo el término previsto, de conformidad con lo dispuesto en las
normas citadas, se impone declarar ia extinción por prescripción de la pena principal y
accesorias impuestas, por cuanto, de confonnidad con lo previsto en el articulo 53 del
Código Penal vigente, tas penas privativas de otros derechos concun-entes con una
privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con esta.

De igual manera se dispondrá la cancelación de la orden de captura librada en contra de
ROBINSON MACHADO CHAVERRA una vez se encuentre en finn© la presente decisión.

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes que por
este proceso registre ROBINSON MACHADO CHAVERRA. y por ei Certtro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de lamisma a lasautoridades queen
su oportunidad conocieron del fallo. Asi mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos
Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de ía
referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica),

Cumplido lo anterior y previo registro, por el Centro de Servicios Administrativos se dispone
la devolución del expediente al Juzgado Rallador para su unificación y archivo definrtivo.

En mérito de lo expuesto, et JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN de ¡a pena principal y las
accesorias impuestas en el presente asunto a ROBINSON MACHADO CHAVERRA,
identificado con ta cé^lula de ciudadanía No, 1077438415, por los motivos expuestos en la
parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión se comunique de ella a las
autoridades que conocieron del fallo tal como k> dispone los artículos 476 y 482 del Código
de Procedimiento Penal, (Ley 906 de 2004), para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado.

Cene 11No ^J4, Eotteic Kayiseí. Peo 7,Tei ;57l|29<73}5
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TERCERO: Una vez en firme ia presente decisión CANCELAR las ordenes de captura
libradas en el presente asunto en contra de! condenado ROBINSON MACHADO
CHAVERRA.

CUARTO; SE DISPONDRÁ la canceíación de los antecedentes que por este proceso
registre ROBINSON MACHADO CHAVERRA, y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las autoridades que en
su oportunidad conocieron del faílo. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos
Juzgados, una vez eiecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la
referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO: Cumplido lo anterior y previo registro DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado
Faltedor para la unificación y archivo definitivo del expediente.

SEXTO: Contra este auto proceden ios recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA D i^^^RERAMORA
JUEZ

' 3r>ferror ••
' ^ 2ú2h
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2csiepmsb1a@cendoí.rama¡udicial.aov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
ROBiNSON MACHADO CHAVERRA
CALLE 30 A SUR NO 2-50 ESTE
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 196

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 27111
REF: PROCESO: No. 110016000015201502145

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO D&SEBVICIOá UBICADO EN LA'CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 196 DEL QUINCE {15} DE MARZO DE 2024 POR MEDIO DEL CUAL SE ¡H DECRETA LA
EXTINCION POR PRESCIPCION DE PENA P'íífNCiPAL Y ACCESORIA PRESENTE ESTA COMUNtCACiÓN SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE
SE FIJARÁ CON POSTERIORipAD AESA FECHA INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACI*IOS liiia< fauMiudicia! ¿w cu''ict>»i\.'K>¿t>uiii.-i)m^'coiicciur.jM).

DE REQUERIR AGOTAR ELTRÁM'l.TE DE NOTFtCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA
CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO usti^cicpUi/i^fiuiui aov a>, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO ALCUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanllla2csieDmsbta{^cerKlotramaiudicial.Qov.co

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENT/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calie 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315 -

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado JULIO ANGEL ROZO PARRA, conforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- En sentencia proferida el 25 de julio de 2016, por el Juzgado Penal del Circuito de
Conocimiento de La Mesa - Cundinamarca, fue condenado JULIO ÁNGEL ROZO PARRA,
como cómplice penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO Y
TENTATIVA DE HOMICIDIO, a la pena principal de 285 meses de prisión, además a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas durante un
lapso de 240 meses, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2." Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JULIO ÁNGEL ROZO PARRA, se
encuentra privado de la libertad desde el día 02 de marzo de 2016, para un descuento físico
de 96 meses y 21 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

a). 3 días mediante auto del 28 de diciembre de 2016
b). 61 dias mediante auto del 07 de mayo de 2018
c). 137.5 días mediante auto del 15 de agosto de 2019
d). 275 dias mediante auto del 9 de septiembre de 2021
e). 123.5 días mediante auto del 15 de febrero de 2023

Para un descuento total de 116 meses y 25 días.

3,-Por conducto de la Oficina Juridica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá (La Picota) se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEIVIA JURIDICO

¿El sentenciado JULIO ÁNGEL ROZO PARRA tiene derecho a la redención de pena, de
conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

Calle11 No 9-24.Edificio Kaysser, Pise 7. Tei(57i) 28*7315
Bogotá,Cclonitú

www.ramsjtij'Cial.sov co
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KamaJuíUdei
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia m
FUdicact6n: Único 2S754-61-OS-002-2016-80323-00 / Interno310261AutoInterlocutoilo: 0283
Cond«n«do: JULIO ANGEL ROZO PARRA

Cédula: 11383744 LEV 906

D^lto: HOMICIDIO, TENTATIVA H0MIC40IO
Redusf6n: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO DE BOGOTA (LA PICOTA)

SIGCMA

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a los
condenados que se encuentren pnvados de la libertad, señalando para el efecto que se les
abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día de estudio,
la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El artículo 101 de la misma nonnatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales realizó
las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
resolución del Consejo de Disciplina o certificación de! propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afinnar en el interno
ei conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas y sociales,
de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), y a efectuar la diminuente si
a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica;

Redención por estudio;

Certificado Período Horas Redime

18683671 01/07/2022 a 30/09/2022 378 31,5

18770058 01/10/2022 a 31/12/2022 366 30,5

18863138 01/01/2023 a 31/03/2023 378 31,5

18949281 01/04/2023 a 30/06/2023 354 29,5

19045077 01/07/2023 a 30/09/2023 366 30,5

19128518 01/10/2023 a 31/12/2023 360 30

Total 2202 183.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 2202 horas de estudio / 6 / 2 =
183.5 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que JULIO ÁNGEL ROZO PARRA, realizó actividades autorizadas de
estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su favor
2202 horas, en el período antes descrito, tiempo en el que su conducta fue calificada como
ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados de conducta, expedidos por el
Director del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cari:illa
biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de 183.5
días por estudio, y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Callen No.9-24 EífiooKaysser, Piso7,Tel(571}2847315
3^ct8, Colombia

w«w rsmaiudiaal.gov.co
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Rama Ju<(icia] 4^/'
Consejo Superior de la Judiunira I" \

República de CoJombú ÍÍ\!vjí'i^ SIGCMA
•o ft ®*

Radicación: Único 257S441-0S^XI2-201640323^XI I Interno 310261 Auto Interíocutoilo: 0283
Condenado: JUUOANQa ROZOPARRA
CMula; 11383744 LEY 906
Delito: HOMiaOlO, TENTATIVA HOWaDIO
Redwión; COMPLEJO CARCEURIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ <LA RCOTA)

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JULIO ÁNGEL ROZO PARRA, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física y
el de redención 122 meses y 28.5 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JULIO ÁNGEL ROZO PARRA, en proporción
de ciento ochenta y tres punto cinco (183.5) días, por las actividades relacionadas en la
parte motiva.

SEGUNDO; INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ

'' Ábt> Vn /

RnradoPor

Soto Del niar Bairora Man

Juzgado De CIrcidto

C^ll No. 9-24, EdrrioioKayssar, Pise7, Tel .571) 2Wm
Bcgc^ Cokxrtia

www.ramaiu^cialgsv.co
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FECHADEENTRGA
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TIPODEACTUACION:
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FIRMAPPU

ii¿nY'Zé/

MARQUECONUNAXPORFAVOR

RECIBECOPIADELAUTONOTIFICADO

NO

HUELLADACTILAR:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser ;i,,

Bogotá, D.C., marzo veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Resolver sobre la aprobación del beneficio administrativo de PERMISO HASTA DE 72
HORAS al sentenciado JULIO ÁNGEL ROZO PARRA, conforme la solicitud realizada
por el penado en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 25 de julio de 2016, por el Juzgado Penal del Circuito de
Conocimiento de La Mesa - Cundinamarca, fue condenado JULIO ÁNGEL ROZO
PARRA, como cómplice penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO
Y TENTATIVA DE HOMICIDIO, a la pena principal de 285 meses de prisión, además
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas durante
un lapso de 240 meses, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JULIO ÁNGEL ROZO PARRA,
se encuentra privado de la libertad desde el día 02 de marzo de 2016. para un descuento
físico de 96 meses y 25 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

a). 3 días mediante auto del 28 de diciembre de 2016
b). 61 días mediante auto de! 07 de mayo de 2018
c). 137.5 días mediante auto del 15 de agosto de 2019
d). 275 días mediante auto del 9 de septiembre de 2021
e). 123.5 días mediante auto de! 15 de febrero de 2023

f). 183.5 dias mediante auto del 22 de marzo de 2024

Para un descuento total de 122 meses y 28.5 dias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PERMISO HASTA DE 72 HORAS

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede aprobar el permiso de hasta 72 horas al sentenciado JULIO ÁNGEL ROZO
PARRA de confomiidad con la solicitud allegada?

ANALISIS DEL CASO

II. Legislación aplicable al asunto

Calle 11 No 9-24, EdilicioKayssef, Fisa?, Tel [^^)2B*731S
Bogotá, C>on«ía

www.ramaju(í:iai aovco
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Rama Judidat
Caiu^ Superior de lajuáicatura

República de Colombia
í. \

Radicación: Unico 2575441-08-002-2016-60323^ I Interno 31026'Auto Intertocutorlo: 0284

Condenado: JUUO ANGEL ROZO PARRA
Cédula: 11383744 LEr»06

CMRo: HOMICIDIO. TENTATIVA HOMICIDIO

Redmlón: COMPLEJO CARCEURIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

SIGCMA

El Artículo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra el permiso hasta de setenta y dos horas
en los siguientes ténninos:

"ARTÍCULO 147. Permiso Hasta de Setenta y Dos Horas. La Dirección del Instituto Penitenciario y
Carcelario podrá conceder permisos con la regularidad que se establecerá al respecto, hasta de setenta y
dos horas, para salir del establecimiento, sin vigilancia, a los condenados que reúnan los sigiéentes
requisitos.
1. Estar en la fase de mediana seguridad.
2 Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta. ; - ' ^ ,
3. No tener requerimientos de ninguna autondad judicial.
4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del pniceso ni la ejecución de la sentencia
condenatoha.

5. Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratíndose de condenados parios
delitos de competencia de los jueces penales de circuito especializados.
6. Hatjer trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena conducta, certificada
por el Consejo de Disciplina
Quien observare mala conducta durante uno de esos pennisos o retardare su presentación al
establecimiento sin justificación, se hará acreedor a la suspensión de dichos permisos hasta por seis
meses; pero si reincide, cometiere un delito o una contravención especial de policía, se le cancelarán
definitivamente los permisos de este género."

De otro lado, el numeral 5 del artículo 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de
2004, estipula que los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
conocerán:

5. De la aprobación de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarías o de las solicitudes de
reconocimiento de benefícios administrativos que supongan una modificación en las condiciones de
cumplimiento de tó condene o una reducción del tiempo de privación efectiva de la libertad. (. ..) "

Iguálfinente, la Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento indicó que son
estos Despachos los llamados a aprobar o improbar las solicitudes de beneficios
administrativos, así;

'(...) Dado que los Jueces de la República tienen el monopolio para administrar el bien jurídico de la libertad
denominado principio de reserva judicial de ia libertad, el cual no se reduce al momento de la imposición
de la sanción sino que se extiende a la fase de ejecución de la pena, y siendo que los beneficios
administrativos impactan de manera directa el derecho a la libertad personal por ser inherentes ^ proceso
de individu^ización de la pena en lo tocante a asuntos relacionados con reducción de tiempo de privación
de la litiertad o los relativos a la modificación de las cortdiclones de cumplimiento de la condena, su
análisis y otorgamiento es de competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad,
tal como lo señala el articulo 79 de la Ley 600 de 2000

La Corte Constitucional se pronunció sobre la exequibilidad del numeral 5° del articulo 79 de la
Ley 600 de 2000 (C- 312 de 2002) relativo a la competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad respecto de "La aprobación de las propuestas que formulen las autoridades
penitenciarías o de las sollciaides de reconocimiento de benefícios administratívos aue suDonaan
una modiñcaclón en las condiciones de cumoilmlento de la condena o una reducción del tíemoo de

"Asi las cosas, la norma legal que atríbuye a los Jueces de Ejecución de Penas la competencia para decidir
acerca del otorgamiento de los benefícios administrativos que establece el régimen penitenciaría (Art. 79
Núm.. 5' de la Ley 600 de 2000) se encuentra en vigor, pues superó el juicio de constitucionalidad a que
fue sometida, en el que además se sentaron las directrices jurisprudenciales reseñadas, mediante las
cuales se afianza el pnncipio constitucionai de reserva judicial de la libertad, extendida a la fase de
ejecución de la pera '

En el mismo sentdo. el Consejo de Estado, a través de la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso Administrativo^ estab/ec/ó que las permisos administremos, entrañan factores de

' Consejo de Esfoao. Sala de lo Contencioso Adm/nisrroí'Vc. Secc/ón Primero, sentencio de segundo írefoncío proferido
oenfro de la occion oe cumpíimieifo rod/codo bop e' Me. 25000-23-26-000-2001-0455-01, prontovida por lo Defensorio
ael Pueblo contraía Dirección ae k3 Penitenciarlo Centra' áe io Picota, para hacer efectivo el cumplimiento del articulo
5° deí Decreto IS42de 1997. "Por el cuoise dictan medidzsen desarrolto de le LeyóS de 1993 paro descongesfonar ¡as

Cale11No. M4, Ecíficic Kayssw, Piso7, Tel (571) ZS4731S
Bag9:¿. Colonftia

www.iarstu^ai gov.co
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modifícaclón de las condiciones de cumplimiento de la condena, y que como consecuencia de ello su
reconocimiento cae bajo la órbita de competencia que el numeral 5° del articulo 79 del Código de
Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000), atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad.

Es asi como a las autoridades penitenciarlas solo les corresponde certificar las condiciones
o requisitos que conforme a la ley deben concurrir para el otorgamiento del correspomtían^
beneficio administrativo cuando supongan hechos que el juez no pueda venficar directamente según lo
expuesíoen la sentencia C-312de 2002. singue tsngan la virtualidad de desplazaro sustituir a Ibautqádad
judicial encargadade velarporla legalidad en la ejecución de lapena y la potestadde otorgar o oi^wiós
beneficios. " :

Del Caso Concreto

Acudiendo al marco conceptual previamente establecido para la resolución del caso, encuentra la
Corteque. ia reserva judicial de la libertadampara los momentosde imposición, modifícación y &ecución
de la pena: siendo que los beneficios administrativos previstos en el régirryen carcelano entrañan una
modificación a las condiciones de ejecución de ¡a condena que impaaan de manera directa en el derecho
a la libertad, cualquier decisión en tomo a ellos es de competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y
/ludidas de Seguridad confonne a ia ley vigente declarada exequible por la Corte Constitucional, numeral
5° delarticulo 79del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000) y al pronunciamiento del Consejo
de Estado...

Luego, la concesión del permiso corresponde a la Dirección del Instituto Penitenciario y
Carcelario y la competencia del juez de ejecución de penas se limita a aprobar la
propuesta que fonnule dicha dirección, por lo que corresponde al Director del INPEC,
recaudar la documentación necesaria para garantizar este beneficio y a los juzgados de
ejecución de penas pronunciarse frente al concepto favorable o desfavorable de la
propuesta que presente el Director del penal.

Es decir, para conceder dicho beneficio se debe surtir ios siguiente trámites
administrativos y judiciales; 1) solicitud del sentenciado al Director del Establecimiento
Penitenciario (Formato Único de Requisitos); 2) elaboración de la propuesta por parte
del establecimiento penitenciario; 3) envió por parte del penal de la propuesta con la
correspondiente documentación al juzgado encargado de vigilar la pena; 4) emisión de
concepto por parte del juzgado de ejecución de penas previa verificación de los requisitos
señalados en las normas citadas ut supra.

En el presente caso, como quiera que el penal no ha remitido "la propuesta" para el
estudio del beneficio administrativo de permiso de hasta 72 horas, el despacho se
abstiene de emitir concepto respecto de lo solicitado.

No obstante, lo anterior, quiere dejar en claro el Despacho, que en últimas a quien
corresponde el otorgamiento del permiso administrativo de "Hasta 72 horas'\ es al Director
del establecimiento penitendario, como bien lo disponen las normas atinentes a la
reglamentación de la figura, bajo su responsabilidad. Eljuez de Ejecución de Penas apenas
aprueba o desaprueba la propuesta enviada por el establecimiento carcelario.

Teniendo en cuenta que el establecimiento carcelario no ha enviado ia propuesta
pertinente, este Despacho se abstendrá de aprobar la solicitud de permiso administrativo
de hasta setenta y dos (72) horas presentada por el sentenciado JULIO ÁNGEL ROZO
PARRA.

ccircetes". Lo normo reglamenta el aríjcolo U/ de la Ley 65 ds 199.9 v seria/c: qje ' ios directores de ¡os esfobfec'mienros
carcelarios y peniteftcfarios podrán conceder oerr-iáos de 72 l-.jras a 'as cc.-iúanoaas en único, aimera y xgunda
Instancia, o cuyo recuno de casación se encuentre pendiente. p'=vto e.'CLimpí'rnienrüde losreouK.'tos ahisefíaKidos' ¡Se
refiere al articulo 147 de la ley 65/93;. (Original s/'n ¡ubrayas).
' Sentencia deí 9 de agosto de 201 i de la Sola de Ctasocfón °sna'ae la Corte Suprema c3e Justicia. Mag'sirado Ponente
doctor Javier 2opafa Orf'iz, Proceso 34-731.
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Radicación: íinico 2S7S4«l-(«^-2016^32340 I intamo 31026'Auto Intertocutorto: 0284
Condanado: JULIO ANCa ROZO PARRA
CMula: 11383744 LEY906

DaIKo: HOMICIDIO. TENTATIVA HOUlCINO

Redua<6n: OMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

No obstante lo anterior, se dispondrá requerir al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, para que alleguen a este estrado judicial la propuesta para el
reconocimiento del beneficio administrativo de permiso de hasta setenta y dos (72) horas.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: ABSTENERSE DE APROBAR la solicitud del beneficio administrativo de

PERMISO HASTA DE 72 HORAS elevada por el condenado JULIO ÁNGEL ROZO
PARRA, con base en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: SOLICÍTESE al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá, la remisión de la propuesta del reconocimiento de beneficios administrativo de
penntso de hasta setenta y dos (72) horas.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluido el penado y remitase copia del presente auto a la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, para lo de su cargo.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ

».\r-

Fhmado Por

Sola Del PHar Bairara Mora

Juaz

iuzgado De CImAD

QMUdón 014 D« P9nM Y ModIdM Da 8«^Bfdad

Bogotal, D.C. - Bogotá D.C.,

Eate documento fue generada con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

contornee a lo diuuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Ca le 11 No 8-24, EdfflCfC. Kaysser, Peo 7, Tel (571)26*7315
Bogxé. Colombia

www.fai'ajudicid.gov.co
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA >1 -o U . g«^7

PABELLÓN Zl-

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. 3 {<=>2(0

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION^

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

c/Zf/'

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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Radicaeite: tklco 119e't-61-02-46!h2Mr-«<(3»^ I bitonio 33187'AiiloIrlorlocictMío Na 24}
Condsiuuto; FABMNERNESTO PICO DURAN
CMtila: 79813^1 LEY906
D»)ilo: ACCESO CARNAL V^LENTO

Rwlutián: COMPLEJO CARCELARIO Y««TENClARIO METROPOLfTAKO PE B060TÁ M PmA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURiDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cp14bt@cenaoi.fam3iucitcial .qov.co

Caite 11 No, 9a - 24 Telefono 0^ 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo catorce |14) de dos mí! veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento del tiempo físico de (a
condena, teniendo en cuenta la discriminación de !a valoración dia a día de los tiempos
purgados al sentenciado FABIÁN ERNESTO PICO DURAN, conforme a la petición
allegada por el penado en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. En sentencia proferida el 17 de febrero de 2011 por ei Juzgado 18 Penal del Circuito
de Conocimiento de esta ciudad, ftje condenado FABIÁN ERNESTO PICO DURAN
como autor penalmente responsable dei delito de ACCESO CARNAL VIOLENTO
AGRAVADO, a la pena principal de 280 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por 20 años, negándole
la suspensión condicional de ía ejecución de la pena y la prisión domiciliaria como
sustituto de la pena de prisión.

2.- Mediante auto del 20 de mayo del 2011 el Tribuna! Superior del Distrito Judicial de
Bogotá Sala Penal, decidió confirmar la sentencia impuesta al condenado FABIÁN
ERNESTO PICO DURAN.

3.- Por los hechos materia de ta sentencia el condenado FABIAN ERNESTO PICO
DURAN, se encuentra privado de ía libertad desde et 24 de marzo de 2010, para un
descuento físico de 167 meses y 21 días

En la fase de la ejecutoria de la condena se le han reconocido las siguientes
redenciones:

a). 130 días mediante auto del 27 de junio del 2014
b). 83 días mediante auto del 20 de mayo dei 2015
c). 29.5 días mediante auto del 4 de septiembre de 2015
d). 71.5 días medíante auto del 29 de juniode 2016
e). 18.5 días mediante auto de 13 de septiembre úe 2016
f). 24 días mediante auto de 6 de diciembre de 2016
g). 21.5 días mediante auto del 31 de marzo de 2017
h). 4.5 días mediante auto del 22 de mayo de 2017
i). 132 días mediante auto del 10 de agosto de 2018
j). 3.5 días mediante auto del 28 de septiembre de 2018
k). 187,25 días mediante auto del 24 de diciemore de 2019
I). 272.25 días mediante auto del 02 de septiembre de 2021
m). 39 dias mediante auto del 18 de marzo de 2022
n), 261 dias mediante auto del 18 de julio de 2023
o). 2 días mediante auto del 18 de octubre de 2023

11 Mc.S-?4,EdWríoKí'rt«ef Weo'
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Para un total de ctescuento entre tiefnpo físico yredención de 210 meses y10.5 días.

CONSfDERACíOMES DEL DESPACHO

DIAS 31 DEL MES COMO ABONO DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado FABIÁN ERNESTO PICO DURAN, tiene derecho reconocimiento de los
días 31 del mes como abono de pena, de conformidad con la petición allegada?

ANÁLISIS DEL CASO

Este Despacho considera que. en materia penal, como aparece en ^ caso sub exárnine,
el monto de la condena fue tasada por el sentenciador en meses, luego debe ser en
meses que m tase el cómputo del descuento fisico, claro está, teniendo en cuenta las
rebajas porconcepto de redención de pena,

En este punto resulta conveniente traer a colación un criterio jurisprudencial aplicable en
materia penal yen general a todo tipo de contabllización de tiempos:

"... el art. 67 del Código Civil, preceptúa coo cneridlarta claridad que tosplazos de arte» y
de meses de que se haga mención legal deben entenderse como los del calendatie
común y qtje e¡ primero y el útiimo día de un plazo de meses o años deberán tener 'un
mismo número de mesea".

"Esta regla oe henrrenéutica soto"e ei wmpuío de los plazos de meses y años ha sido
motivo de recuirentes interpretaciones en tas cuales se pretende hacerle decir a la ley

drferwte a lo qtte ella diáfanameníe dispone, con el argumento de quienes
pretenden buscarle un espintu oculío,.. de que de crtraman8i"3 resultaría un dia adicional
tanto en la contabiliración de meses como Ce los aflos...

emlsargo. es lo cierto que estas interpretaciones que se separan dei claro tenor litera
de la íey en pos de un espíritu de ella que difiere de su expreso texto, no han tenido
acogiaa, y no pueden tenerla porque cualquier infeiigenda de dicho precepto l^ai que
pretenda decir aigo diférentó a lo que ói textualmente dice, supone necesariamente
aesvario. En efecto, la norma dispone

'resulta a simplevista que tratándose de plazos o términos de meses o aflos ei primero y
el último dia del ptazoo del término deóen tener e! mismo ntímero de respectivos meses-
Esto es. y para decirio de manara aun r^ias gráfica si se quiere, los plazos o ténninos
deben correr de •'fecha a fecha'

No estó por Oemas recordar que en iguai sentido interpretó dicha norma el Consejo de
Estado mediante providencia de 12 de abril de 1984, dictada por la sección tercera de su
Sala Contencioso Admim^rativa, radicación 4323; y que tambi^ la Sala Constitucional
de la H. Corte Suprema de Justicia entendió de igual manera dicho artículo en la
sentencia de 16 de jumo de 1981... (CSJ., Cas. Laboral Sentencia julio 7 192 Rad4945
M.P. Dr. Rafael Baquero Herrera)

El artículo 67 del Ccxligo Civil señala

"Todos los plazos oe días, meses o aftos de que se haga mención en las leyes o en ios
decretos del Presidenle de la Unión, de los Tribunales o Jugados, se entenderá que
han de ser completos y correrán, ademas., hasta la media noche del último día de
plazo.

CaHe 11No, S-íS EtliñivcKs^st, Piso ? TbI(S71):»í;3J5
Bogitó. Colombia
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Ei primero y último dia de un plazo de meses o artos deberán tener un mismo número
en los respectivos meses. El plazo de un mes podrá ser por oonsiguieníe, de 28, 29,
30 o 31 días, y el plazo de un año de 365 o 3<56 días, según (os casos.

Si el mes en que ha de principiar un plazo de meses o años constare de más días caie
el mes en que ha de terminar el plazo, y si el ptazo co-meredeaSe alguno ae los alas en
que el primero de dicTios meses excede al «egundo, el ultimo día del plazo será el
último dia de este segundo mes.

Se aplicafán estas r^ías a las prescnpcioiies. a las calificaaones de edad, y en
general a cualesquiera plazos o términos prescribís en las leyes o ©n los actos de las
autoridades nacionafes, saivo que en las mismas leyes o actos se aisponga
expresamente otja cosa"

Importa acotar que la anterior norma debe acompasarse con lo reseñado en ei art. 59
del Código de Régimen Político y Municipaí —Ley 4 de 1913— que señala;

"Todos los plazos de días, meses o años de que se haga mención legal, se entenderá
que terminan a la media noche del úlümo dia i3ef ;)iazo Por año y por mes se entienoen
ios delcalendariocw^ün. pordia el espacio de veinttcüaffo horas: pero en ta e^cución
de las penas se e^rá a lo que disponga ta !ey penái"

Aunque la disposición en comento refiere a que en la ejecución de las penas se estará a
io que disponga la 1^ penal, el art. 161 de ta ley 600 de 2000, que coexiste en la
actualidad, refiere lo siguiente:

"Artículo 161. Duración.

Los témiinos procesales serán de horas, días,
acuerdo con ei calendarlo."

me^s y años y se computarán de

Así como hace referencia a lo señalado en la Sentencia dei 24 de octubre de 2022,
emanada por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, Magistrado Ponente Alberto
Poveda Perdomo, en donde se establece;

".8. Sobre el cumplimiento de ia pena de prisión impuesta. Si bien la Ley 906/04 no
establece de manera concreta la forma de i^ontabüizar los términos para determinar la
ejecución de la pena privativa de la libertad, se t<er?e cjue la Ley 600/00 señala que tos
términos procesafes serán de años, mes^, das y horas, cojtiptitódos Ge acuerdo con el
calendario y los términos leales y judiciales no se sus^nden por la interposición de
días feriados, salvolas excepciones legales{-l]

9. Porsu parte, el artículo 59de la Ley 4/1913 tiene previsto que;

Todos los plazos de días, meses o años, de' que se hagan mención legal, se entendwá
que terminan a la media noche del último día del niazo. Poraño y por mes se entienden
los del calendario común, ypor día el espacio de veinticuatro horas; p©n> en la eiecución
de las penas se estará a lo que disponga la Lay perni

10. El mismo Código de Régimen Político v Municipal, establece en el su artiailo
62:

En los plazos de d(as que se señaien en tas leves y actos oficiales, se entienden
suprimidoslos feriados y de vacantes, a menos de expresarse locontrario. Losde meses
y años se coinputan según elcalendario; pero si s: último día fuere feriado o de vacante,
se extenderá el plazo hasta el primer dia hábil,

11. Siguiendo el derrotero señalado por las normas precedentes, empece de su
condición añeja sigue vigente[2] yse ha utilizado por diferente autoridades en vigencia
de la Constitución Política de 1991(3], teniendo en cuenta que la pena de prisión
impuesta ^le de ciento cuarenta y cuatro meses (144) meses, equivalente a doce (12)
años, la contabilización del plazo se debe hacar "según el calendario"

CaüB 1^tio S-Í4. EiliStW K^=er. ? TbI íS7fi:Sí?,?í5
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12. Esto sigfliftca que, si una pena de pnsiótt empieza a descontarse a partir de
un día concreto, por ejemplo, 5 da febrero, los meses yaños correrán de acuerdo con el
calendario, sin discriminar entre meses de 28 días, 29 días, 30 días o31 dlas[4]."

De las anteriores previsiones se concluye que eí cómputo del plazo en años o meses
corresponde a los del calendario, incluyendo los días hábiles e inhábiles por igual y
d>a en que ínicta v termina el cómiHito del año o del mes debe tener mismo
numero, es decir, debe corresponder a ia misma fecha, al mismo dia, numéricamente
hablando; asi tas cosas, en eí caso sub examine, se evidencia que la pena impuesta
corresponde a meses, y como quiera que el condenado inició a descontar pena el 24 de
un mes. debería terminar ei mismo 24 del mesque corresponda, no obstante lo anterior,
se tienen en cuenta las redenciones efectuadas, sin perjuicio de ello, a eso se refiere la
iey cuando expresa que deoe ser el mismo número, en el presente caso corresponde a
30 días por mes, toda vez que los plazos de años y meses se cuentan de "fecha a
fecíTa".

En tales condiciones y estando aeftnido por la Ley Penal, la forma como debe efectuarse
el cómouto ae descuento tísico, no resulta viable acceder a lo solicitado y en
consecitencia se negará ei oedimei^to.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR ei aÉ)onG o parte cumplida de la pena invocada por el sentenciado
FABIÁN ERNESTO PICO DURAN, de conformkáad con las razones expresadas en la
Darte motiva

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra reciuioo el penado

TERCERO: Contra esta providencia proceda los recursos de Ley,

NOTJFÍQUESE Y CÚMPLASE

. <,«bFfA D
\

m BARRERA MORA

JUEZ

,.iC-

W • V
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CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO
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Condenado: iUFAEL ENRIQUE BARRERA MORA

Cédula: 4179199
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Redu«i6n: COMPLEJO CARCELARIO VPENITENCIARIO METROPOUTANO DE BOGOTÁ COBOGPICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaludicial.QOv.co

Calle 11 No.9a-24Teléfono(1)2847315 ,,
Edificio Kaysser .í'

Bogotá, D.C., marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024}

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado RAFAEL ENRIQUE BARRERA MORA conforme la documentación allegada
por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que RAFAEL ENRIQUE BARRERA MORA fue condenado mediante fallo
emanado de! Juzgado 59 Penal de! Circuito don Función de Conocimiento de Bogotá
D.C.. el 28 de Marzo de 2023 a la pena principa! de 54 meses de prisión, a la accesoria
de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal
y la prohibición para e! porte y tenencia de annas de fuego por el término de un (1) año,
como autor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el penado RAFAEL ENRIQUE BARRERA
MORA ha estado privado de la liberi:ad por cuenta de este proceso desde el 7 de agosto
de 2022 para un descuento fisico de 19 meses, 15 días.

3." Por conducto de la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, se hace llegar la documentación sobre las
actividades realizadas con miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado RAFAEL ENRIQUE BARRERA MORA, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará como un día
de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias

Calle11 No 9-24,Edifrao Kaysseí, Pee 7, Teii57il 2W73f5
Bogotá,Cclontiia
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Radutlón; COIIIin.EJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO DE BOGOTÁ COBOGPICOTA

A SU turno, el artículo 100 de la esta Ley, consagra que el trabajo, estudio o ta enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales, debidamente
autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las horas
trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias.
Los domingos y dias festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo o
enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Finalmente, el Artículo 101 de la misma nonnatividad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por ei Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos
en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que
debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplinao certificación del propio director
del centro de reclusión.

Desde ya advierte el Despacho, que no es posible tomar para el cómputo de redención,
la totalidad de las horas relacionadas en el certificado No. 19044225, con-espondiente a
las actividades desarrolladas en los meses de julio, agosto y septiembre de 2023, como
quiera que el penal no allegó el certificado de conducta del condenado RAFAEL ENRIQUE
BARRERA MORA, para el periodo comprendido entre el 09 de agosto al 30 de septiembre
de 2023,

Sin embargo, se requerirá a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, La
Modelo, para que de inmediato proceda a la remisión de los mismos.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio y trabajo, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por
el Complejo Carceiario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota y efectuar
la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

Redención por trabajo;

Certificado

18948543

19044226

Total

Periodo

03/04/2023 a 30/06/2023

01/07/2023 a 08/08/2023

Horas

472

200

672

Redime

29.5

Í2.5
42 días

Realizando los guarismos con^espondientes tenemos que 672 horas de trabajo IQ 12 = 42
dias de redención por trabajo.

Se tiene entonces que RAFAEL ENRIQUE BARRERA MORA, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 672 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que
su conducta fue calificada como buena y ejemplar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducta, expedidos por el Director del Establecimiento Carcelario y en los
datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de redención de pena de 42 días por trabajo, y así se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado RAFAEL ENRIQUE BARRERA MORA,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención
física y el de redención 20 meses y 27 dias.

Celle11 No, 9-2i Bífloo Kaysser, 7, Tel(571) 284T316
Bnctá, Colomba
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En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a RAFAEL ENRIQUE BARRERA MORA, en
proporción de cuarenta y dos (42) días, por las actividades relacionadas en la parte
motiva.

SEGUNDO: REQUERIR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
COBOG Picota, para que allegue el certificado de conducta del penado RAFAEL
ENRIQUE BARRERA MORA, para el periodo comprendido entre el 09 de agosto al 30 de
septiembre de 2023.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

''a "«14 '•* ^

a.

Firmado Por

dota M RIv Barren Mora

Juea

Juzgado De CkcuKo

Eleeudón 014 De Pena* Y MedMaa Oa Se^fWad

Bogotá, ac. - Bogotá D.C.,

Estedocumento fuegenerado confirma elec;rónica ycuenta conplena valide2 jurídica,

conforme a lodispuesto en la Ley527/9© y el decreto reglamentario 2364/12

Códigode verificación: e684«c917388122eb14348318e5e7S9ieca22627d9bfk4c357031be5ed*7b7tB

Documento generado en 21,03/2024 04:02:00 PM
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SIGOIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Caiiell No. 9a-24 Teléfono (1)2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (202'Q, gp|:£|

OBJETO DE LA PROVIDENCIA .;f

Resolver sobre la aprobación del beneficio administrativo de PERMISO HASTA DE 72
HORAS al sentenciado RAFAEL ENRIQUE BARRERA MORA, conforme la solicitud
realizada por el penado en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que RAFAEL ENRIQUE BARRERA MORA fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 59 Penal del Circuito don Función de Conocimiento de Bogotá
D.C., el 23 de Marzo de 2023 a la pena principal de 54 meses de prisión, a la accesoria
de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal
y la prohibición para el porte y tenencia de armas de fuego por el término de un (1) año,
como autor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO. PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y ta prisión domiciliaria,

2.- Por los hechos materia de la sentencia el penado RAFAEL ENRIQUE BARRERA
MORA ha estado privado de la libertad porcuenta de este proceso desde el 7 de agosto
de 2022 para un descuento fisico de 19 meses. 13 días.

3." En fase de ejecución de penas se ha reconocido redención en proporción de 42 días,
mediante auto del 21 de marzo de 2024, para un descuento total de 20 meses y 27 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PERMISO HASTA DE 72 HORAS

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede aprobar el permiso de hasta 72 horas al sentenciado RAFAEL ENRIQUE
BARRERA MORA de confonnidad con la solicitud allegada?

ANALISIS DEL CASO

II. Legislación aplicable al asunto

El Artículo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra el permiso hasta de setenta y dos horas
en los siguientes ténninos:

'ARTÍCULO 147. Permiso Hasta de Setenta yDos Horas. La Dirección del Instituto Penitenciario yCarcelario
podrá conceder permisos con la regularidad que se establecerá al respecto, hasta de setenta y dos horas,
para salir del establecimiento, sin vigilancia, a los condenados que reúnan los siguientes requisitos:
1. Estaren la fase de mediana seguridad.
2. Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta.

Callen No 9-24, Edificio Kaysser, Pise7, Te) ii7'] 2SÍ7315
Bcgoia, C.cbmbia
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3. No tener requerimientos de ninguna autondedJudicial.
4 No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni le ejecución de la sentencia
condenatoria.

5. Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenados por ios
delitos de competencia de iosJueces penales de circuito especializados.
6. Hatxr trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena conducta, certificada por
el Consejo de Disciplina.
Quien observare mala conducta durante uno de esos permisos o retardare su presentación al establecimiento
sin justificación, se naró acreedor a la suspensión de dichos penriisos hasta por seis meses; si reincide,
cometiere un delito o una contravención especial de policía, se le cancelarán defínitivamente los permisos
de este genero.'

De otro lado, el numeral 5 del artículo 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley ^)6 de
2004, estipula que los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocerán:

"i-¡
5. De la aprobación de las propuestas que formulen las autoridadespenitencíaii^ o de las solicitudes de
reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modifícaciári en las condiciones de
cumplimiento déla condena a una reducción del tiempo de privación ehctivade la libertad. (...)"

Igualmente, la Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento indicó que son
estos Despachos los llamados a aprobar o improbar las solicitudes de beneficios
administrativos, así:

"(...) Dado que los Jueces de la República tienen el monopolio para administrar el bien jurídico de la libertad
denominado principio cte r«s«rva judicialdelalibertad, elcual no sereduce almomento de la imposición
de ia sanción sino que se extiende a la fase de ejecución de la pena, y siendo que los beneficios
administrativos impactan de manera directa e! derecho a la libertad personal por ser inherentes al proceso
de individualización de la pena en lo tócame a asuntos relacionados con reducción de tiempo de privación
de la libertad o los relativos a la modificación de las condiciones de cumplimiento de la condena, su
análisis y otorgamiento es de competencia de ios Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad,
tal como lo señala ei attículo 79 de la Ley 600 de 2000.

La Corte Constitucional se pronunció sobre la exequibilidad del numeral 5° del articulo 79 de la Ley
630 de 2000 ¡C- 312 de 2002} relativo a la competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad respecto de "La aprobación de ias propuestas que fonvuien las autoridades penitenciarias o cte
9S solicitudes de reconocimiento de benefícios administrativos aue suoonaan una modificación en

kis condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tíemoo de privación efectiva de
la libertad":

"Asilas cosas, la norma legal que atnbuye a los Jueces de Ejecución de Penas la competencia para decidir
acerca del otorgamiento de los beneficios administrativos que establece el régimen penitenciario (Ari. 79
Núm.. 5° de la Ley 600 de 2000) se encuentra en vigor, pues superó elJuicio de constitucionalidad a que fue
sometida, en el que además se sentaron las directrices jurisprudenciales reseñadas, mediante las cuales se
afianza el principio constitucional de reserva judicial de la libertad, extendido a la fase de ejecución de la
pena".

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, a través de la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso Administrativo', estableció que los permisos administrativos, entrañan factores de
modificación de las condiciones de cumplimiento de la condena, y que como consecuencia de ello su
reconocimiento cae bajo ¡a órbita de competencia que el numeral 5° del artículo 79 del Código de
Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000}, atribuye a los Jueces de ^ecución de Penas y Medidas de
Seguridad.

Es así como a las autoridades penitenciarias solo les corresponde certificar ias condiciones
o requisitos que conforme a ia ley deben concurrir para ei otorgamiento del correspondiente
beneficio administrativo cuando supongan hechos que el juez no pueda verificar directamente según lo
expuesto en la sentencia C-312 de 2002. sin que tengan le virtualidad de desplazar o sustituir a la autoridad

' Consefo de fsíodo. Soia de to Conrencíoso Adminisrroh.x Sección Primero, sentencio de segunda instancia proferida
osniro de la acción ae cumoiímiento radicado bofo e' No. 25000-23-26-000-200J -O4S5-0I. promovida por ¡a üelen%orio del
Pueblo CQnIra la Dirección de la Penitenc'ioria Central de lo Picota, para hacer efeclr^o el cumplirniento del arficuín 5°dei
Dece'o 1S4?. de 1997, •'Porelcuoise dictan rr^edicaser aesarroilo de fe Ley 65 de f993 paradescongesfenorías cárceles".
La norma reglamenta el artículo I47d.e la Ley 65 de 19^3 v señoto gue "tos directores de los estabieciVnfenfoí corceJoríos v
penírenciorfos aoofán cnncetfer pgrmiso.s de 72 hctos a 'os condenados en única, primera y segunda instancia, o cuyo
recuno de casación se encuenTO pendiente, previo el C'jnpiiniienlo de los requisitos allí señalados" (Se r^ífere al orticjío
147 de la tey65^®3i. fOnghiol sin suts'ayor.l.

Callen ND. 9-2Í Blflcto Kayssw, Piso7.Ttí(571) 284T3I5
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judicial encargada de velar por la legalidad en ta ejecución de la pena y la potestad de otorgar o negar los
beneficios.

DbI Caso Concreto

Acudiendo al marco conceptual previamente establecido para la resolución del caso, encuentra ¡a
Corle que. la reserva judicial de la libertad ampara ¡os momentos de Imposición, modificación y ejecuaón de
la pena: siendo que los beneficios administrativos previstos en el régimen carcelario entrañan una
modificación a les condiciones de ejecución de la condena que impactan de manera directa én el deretíio a
Ib libertad, cualquier decisión en tomo a ellos es ae competencia de los Jueces de Ejecuaón de Penas y
Medidas de Seguridad conforme a la ley vigente declarada exequible por la Corte Constitucional, numeral 5°
del articulo 79 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000) y al pronunciamiento del Consejo «te
Estado...

Luego, la concesión de! permiso corresponde a la Dirección del Instituto Penitenciario y
Carcelario y la competencia del juez de ejecución de penas se limita a aprobar la
propuesta que formule dicha dirección, por lo que con-esponde al Director del INPEC,
recaudar la documentación necesaria para garantizar este beneficio y a los juzgados de
ejecución de penas pronunciarse frente al concepto favorable o desfavorable de la
propuesta que presente el Director del penal.

Es decir, para conceder dicho beneficio se debe surtir los siguiente trámites
administrativos y judiciales: 1) solicitud del sentenciado al Director del Establecimiento
Penitenciario (Formato Único de Requisitos); 2) elaboración de la propuesta por parte del
establecimiento penitenciario; 3) envió por parte del penal de la propuesta con la
correspondiente documentación al juzgado encargado de vigilar la pena; 4) emisión de
concepto por parte del juzgado de ejecución de penas previa verificación de los requisitos
señalados en las nomias citadas ut supra.

En el presente caso, como quiera que el penal no ha remitido "la propuesta" para el
estudio del beneficio administrativode permiso de hasta 72 horas, el despacho se abstiene
de emitir concepto respecto de lo solicitado.

No obstante, lo anterior, quiere dejar en claro ei Despacho, que en últimas a quien
corresponde el otorgamiento del permiso administrativo de "Hasta 72 horas", es al Director
del establecimiento penitenciario, como bien lo disponen las normas atinentes a la
reglamentación de la figura, bajosu responsabilidad. El juez de Ejecución de Penas apenas
aprueba o desaprueba la propuesta enviada por el establecimiento carcelario.

Teniendo en cuenta que el establecimiento carcelario no ha enviado la propuesta
pertinente, este Despacho se abstendrá de aprobar la solicitud de permiso administrativo
de hasta setenta y dos (72) horas presentada por el sentenciado RAFAEL ENRIQUE
BARRERA MORA.

No obstante lo anterior, se dispondrá requerir ai Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, para que alleguen a este estrado judicial la propuesta para el
reconocimiento del beneficio administrativo de permiso de hasta setenta y dos (72) horas.

Otras Determinaciones

Se dispone remitir al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá el
memorial del penado donde además de solicitar el beneficio administrativo de permiso de

- Sentencia del 9 de agosto de 20¡ I de lo Sota de Cosaclór ^enal de ¡a Cor^ Sup.'-ema de Jusliaa Mogiífrodo Ponente
doctor Javier Zapata Ortiz. Proceso 34731.
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hasta 72 horas, refiere que en varias oportunidades ha solicitado ante el centro de
reclusión el estudio de cambio de fase sin que a la fecha haya recibido respuesta.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: ABSTENERSE DE APROBAR la solicitud del beneficio administrativo de
PERMISO HASTA DE 72 HORAS elevada por el condenado RAFAEL ENRIQUE
BARRERA MORA, con base en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: SOLICÍTESE al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá, la remisión de la propuesta del reconocimiento de beneficios administrativo de
permiso de hasta setenta y dos (72) horas.

TERCERO: DAR CUMPLIMIENTO a )o dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones.

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado y remítase copia de! presente auto a la Cárcel y Penitenciaría
de Media Seguridad de Bogotá, para lo de su cargo.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
NOTiFÍQUESE Y CÚMPLASE

^6° <v.-

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ

FbmadoPar;

Sota Del Pilar Bvraia Mom

^ Juzflado Circuito
Ejecución 014 De Pmhh Y MedldMDBSaguiidtd

^ Bogotá, D.C. •Bogott O.C.,
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/^ y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., Marzo dieciocho (1S) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a DEJAR SIN EFECTO LA PROVIDENCIA
CALENDADA 13 DE FEBRERO DE 2023 por medio de la cuai se le reconoció
redención de pena en el equivalente a 391.66 DÍAS, al sentenciado MIGUEL HORACIO
VARGAS GOMEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que MIGUEL HORACIO VARC^S GOMEZ, fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 43 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 9 de
agosto de 2019. a la pena principal de 249 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por un lapso de 20 años, tamo autor
penalmente responsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON INCAPAZ DE
RESISTIR, negándole la suspensión condíckjnal de la e^cución de la pena y la prisión
domiciliaria.-

2.- Mediante sentencia del 27 de septiembre de 2019, la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, modificó ta sentencia apelada en el sentido de imponer a!
sentenciado MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ, la pena 199 meses y 6 dias,
además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones publicas por el mismo
lapso de ta pena principal, como autor penalmente responsable del delito de ACCESO
CARNAL ABUSIVO CON INCAPAZ DE RE SISTIR AGRAVADO.

3.- El 30 de septiembre de 2020, la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia,
resolvió inadmitir la demanda de casación interpuesta por el sentenciado MIGUEL
HORACIO VARGAS GOMEZ.

4." Posteriormente, el 10 de febrero de 2021, ía Saía de Casación de la Corte Suprema
de Justicia, resolvió CASAR parcialmente y de oficio la sentencia de fecha 27 de
septiembre de 2019, proferida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, y en
consecuencia imponer a MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ ta pena de 176 meses y
15 días de prisión e inhabilitación para el e|erdcio de derechos y funciones públicas.

5.- Por ios hechos materia de la sentencia et condenado MIGUEL HORACIO VARGAS
GOMEZ, se encuentra privado de la libertad desde el 26 de enero de 2018, para un
descuento físico de 73 meses y 23 días.

6.- En etapa de ejecución se ha reconocido las siguientes redenciones de pena;

a). 347.66 días mediante auto del 28 de iulic de! 2022

Para un descuento total de 85 meses y 10.66 días.

11 No. 9-24. Edificio Kaíssw. Ptso 7.Jiíi lá?-!)
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ComtaiMdo: HIOJEL VM0A8OOtlEZ
Cédala: 731mii
D»Sto: ACCESOC«l«ALABU8H/OCONMCAÍ'AZreRESISTBlA6RAVAOO
Reeluttón; COIPIEJO CARCElARJO r I^NITENCIARIO METCOPOLtrANO OE BOSOTÁ COSOS PICOTA

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Verificadas las actuaciones, se puede estabiecer que mediante auto de fecha 28 de julio
de 2022, este Despacho reconoció redención de pena en favor del condenado MIGUEL
HORACIO VARGAS GOMEZ, en proporción de 347.66 dias, con-espondiente a las
actividades realizadas entre el 16 de mayo de 2018 al 28 de enero de 2022,
relacionadas en el Certificado No. 024462 No obstante lo anterior, en providencia de
fecha 13 de febrero de 2023 este Juzgado, por error involuntario, realizó nuevamente
estudio de redención de pena correspondiente a las actividades reportadas en el mismo
Certificado No, 024462,

Debe indicarse que ios Jueces de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad, tienen la
labor de vigilar que la pena cumpla su función resocializadora, as( como de garantízar
ios derechos de las personas privadas de ia libertad en su calidad de condenados, esto
significa, que dichas autoridades conocen de los siguientes asuntos; acumulaciones,
permisos, redenciones de pena por trabajo, estudio, enseñanza, redosificaciones, etc. y
los consecuentes beneficios a ios que son acreedores para que éstos se materialicen y
se cumplan conforme a la nomiatividad vigente.

Así mismo, están en la obligación de suministrar a quienes se encuentran purgando una
detenninada pena, toda ta información que se relacione con su ejecución y que pueda
tender a su redención o su disminución, pues de ello depende ia materialización de la
libertad personal de los penados por ia comisión de un delito, o det posible otorgamiento
de un beneficio.

Ahora bien, las decisiones de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad se remiten de fonna exclusiva, conforme al mandato legal expreso de! articulo
38 de la ley 906 de 2004, en relación con los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de libertad y de rehabilitación de los condenados y la extinción de la pena, esto
es. única y excíuslvamente frente a la vigilancia de la pena impuesta.

Es así Que, ios Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad deben velar por
el cumplimiento de los principios y fines constitucionales, y es precisamente en
aplicación de éstos que corresponde respetar el debido proceso, constituido por el
acatamiento al principio de ia cosa juzgada fundando en la seguridad jurídica.

Descendiendo ai caso materia de estudio, tenemos que esta funcionaría judicial el día 13
de febrerc» de 2023, resolvió;

"PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a MIGUEL HORACIO VARGAS
GOMEZ, en proporción de (391 66) DÍAS, por las actividades relacionadas en
la parte motiva"

Ello teniendo en cuenta la documentación aportada por la Oficina Jurídica de la Cárcel
Distrital de Varones y Mujeres de Bogotá, sin percatarse que el certificado de cómputos
No. 024462 ya habia sido objeto de estudio en providencia del 28 de julio de 2022,
reconociéndose para ese momento una redención de pena de 347.66 días.

Por lo anterior, se dispondrá entonces DEJAR SIN EFECTO el AUTO CALENDADO 13
DE FEBRERO DE 2023, por medio cual se RECONOCIO REDENCION DE PENA al
sentenciado MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ en proporción de 391.66 días.

t1 N0.ÍS-2Í, ESfitíofeyBser, PiS) 7, TeS (371) iWSIS
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aKliejKíM: (Mm 119»1-«(H)0-721-2017-ei433^ ; Intento 38382«Auto im*rti»ii»rfo Ko. 249
CcMtan^ío: MfOUELHORACtO VARGAS GOMEZ

c«uh: raiions
MHo: ACCESO CARNALABU^O CCm INCAPAZDE RES(STK AGRAVAOO
RecImUn: COMPLEJO CARCELWiO YPENrTENCIARtO lETROPOLITANO C€ 80G0TÁ C0B06 r>IC0TA

SIGCMA

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha e! penado MIGUEL HORACIO VARGAS
GOMEZ, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre ei tiempo de
detención física y el de redención 85 meses y 10.66 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el AUTO CALENDADO 13 DE FEBRERO DE 2023,
por medio del cual se reconoció redención de pena al sentenciado MIGUEL HORACIO
VARGAS GOMEZ en proporción de 391,66 días.

SEGUNDO; RECONOCER que a la fecha ei penado MIGUEL HORACIO VARGAS
GOMEZ, ha descontado de la pena de prisión que ie fue impuesta, entre el tiempo de
detención fisica y el de redención 85 meses y 10.66 días.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIa DEb^ XRéíW^kA
JUEZ j

Cííie Í1 fio. 9-24. Edffcio Kí^bís?. Pfeo l. T«(5^5) 2N73f5
8«eotá. Ccfc<nbia
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\ Rama Judicial
• Cons^ Superior de la Judicatura

' República deColombia

JUZGADO Aa. DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA ^7

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG" •^
^

NUMERO INTERNO. <'-.J
TIPO DE ACTUACION:

u.Jc OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION: .03. 2hh

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPLUi H¿rz

FIRMA PPh:

TD: 70 í AAl

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO

HUELLA DACTILAR:
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Cm>eioSuperior de U Judicatura * J
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Radlcsción: Único 11(»1-U-00-72i-2017-0143>M I Intamo 39362/Auto Intartecutofio No.270
CondMado; HNGUQ.HORACIO VARGAS GOMEZ
CMute: 79110775

Dsllto: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON INCAPAZ DE RESISTIR AGRAVADO
RacHitién: COMPLEJOCARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO QE BOGOTÁ C080G PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendo¡ ramaiudiciai qqv.co

Caite 11 No 9a - 24 Teléfono di 2547315 - Edifico Kaysser
Bogotá, D.C., marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ, conforme la documentación allegada
por la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 43 Penal dei Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 9 de agosto de
2019, a la pena principal de 249 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación
de derechos y funciones públicas por un lapso de 20 años, como autor penalmente
responsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON INCAPAZ DE RESISTIR,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2 - Mediante sentencia del 27 de septiembre de 2019, la Sala Penaldel Tribunal Superior de
Bogotá, modificó la sentencia apelada en e[ sentido de imponer al sentenciado MIGUEL
HORACIO VARGAS GOMEZ, la pena 199 meses y 6 días, además a la accesona de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
como autor penalmente responsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON
INCAPAZ DE RESISTIR AGRAVADO.

3.- El 30 de septiembre de 2020, la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia,
resolvió inadmitir la demanda de casación interpuesta por el sentenciado MIGUEL
HORACIO VARGAS GOMEZ,

4.- Posteriotmente, el 10 de febrero de 2021, la Sala de Casación de la Corte Suprema de
Justicia, resolvió CASAR parcialmente yde oficio la sentencia de fecha 27 de septiembre de
2019, proferida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, y en consecuencia
imponer a MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ la pena de 176 meses y 15 días de
prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas.

5.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado MIGUEL HORACIO VARGAS
GOMEZ, se encuentra privado de la libertad desde el 26 de enero de 2018, para un
descuento físico de 73 meses y 23 días.

6.- En etapa deejecución se ha reconocido las siguientes redenciones de pena:

a). 347.66 días mediante auto del 28 de julio del 2022

Para un descuento total de 85 meses y 10.66 días.

7.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Cárcel Distrital de Varones yAnexo de Mujeres de
Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento de
redención de pena.

Cslieil Nc.9-24.EditicioKaíSMr Pío? T»I(571)2S<73f5
Bogotá. C3>cmbia
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RídiMCtón: Unico 110l)1-«(W)0-721.2017-01433-00 / Interno 3S382 /Auto Inleriocutorio Ho. 270
Conttenwlc: BICUELHORACIOVARGASGOIIIEZ
Céíuii; 79116775
D«lftc: ACCESO WWWL ABUSIVO CON INCAPAZ DE RESISTIR AGRAVADO
RíCftitíófl: COyPLEJOCARCELAHlO t PaiTOClARlO METROPOLITANO OE KXSOTÁ COBOG PICOTA

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

¿El sentenciado MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a los
condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que se les
abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día de estudio,
la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio,

A su turno, el articulo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida Justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para ía redención de la pena.

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en ios cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con
la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmaren el interno
el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas y sociales,
de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la Oficina
Jurídica de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de Bogotá, mediante oficio No.
1654-22-2022 del 24 de agosto de 2022, asi como de las horas estudiadas por el
sentenciado en los meses de febrero y marzo de 2022 mencionadas en el certificado No.
024462 las cuales no habían sido objeto de redención en auto de! 28 de julio de 2022, como
quiera que ya se allegó !a calificación de conducta echada de menos en esa oportunidad, se
efectuará la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica;

Redención por estudio;
Certificado Período Horas

024462 01/02/2022 a 31/03/2022 240

024931 01/04/2022 a 14/06/2022 288

Total 528

Redime

20

24

44 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 528 horas de estudio / 6 / 2 = 44
días de redención por estudio.

Calle11 No 9-24 Ee<fiA>Karss8r,Plso7. T8i(S71)2W73-f5
BAgrlB, Cotombé
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Radicacián; Unico 11¡ni-6ChO(}-721-2017-9143}-00 / lnMmo3g362;Autolmerlocu(orioHo 276
Condenado: MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ
CMula: 7S1)077S

Delito: ACCESOCARNAL ABUSIVO CONINCAPAZ DE RESISTIRAGHAVAOO
RmIusíw; complejo CARCELARIO y PEMlTENCUWlO METROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOG PICOTA

SIGCMA

Se tiene entonces que MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 528 tioras, en el periodo antes descrito, tiempo en el que su
conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en la cediificación de
conducta, expedida por el Director del Establecimiento Carceiario y en ios datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de redención de pena de 44 dias por estudio, y así se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención fisica
y el de redención 86 meses y 24.66 días.

Otras Determinaciones

Se dispone oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que
se sirvan remitir los certificados de trabajo, estudio y/o enseñanza y demás documentos
pertinentes, que se encuentren en la hoja de vida del condenado MIGUEL HORACIO
VARGAS GOMEZ, para estudio de redención de pena, en especial los certificados de julio
de 2022 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ, en
proporción de cuarenta y cuatro (44) días, por las actividades de estudio relacionadas en la
parte motiva de esta decisión

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras Determinaciones.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden ios recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA
JUEZ

Calle 11 No, 9-24, Eaifioffl Kaysser Ptso 7, TeHS71)?8í73tS
Sogota, Cela rata

www,rainM,iiicsl aov.co
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Rama Judicial ^ ^
ConsejoSuperícM' de la Judicatura

Repúblici^de Colombia
SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA ZZ -^3 , 3o iH

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.L X, OFL_ OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

:FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SlJ( NO
HUELLA DACTILAR:



Rama Judicial .
Ccra^ Superior de la jadicahira

Repúblia de Colombia
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SIGCMA

Radicación; Único 11001-^0-721-2017-01433-(% I Interno 393S2/Auto Interocutorio No. 271
Condenado: MIGua HORACIO VARGAS GOMEZ
Cédula: 79110775

DtIMo: ACCESO CARNALABUSIVO CON INCAPAZ OE RESISTIR AGRAVADO
RKlusíéii; COtllH.£JO CANCELARIO Y PENÍTENCIARIO METROPOLITANO CE 30G0TA COBOGPICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emaii 6iCDl4bt@cenoci.ramaiud>cial.qov.co

Calle 11 No 9a -24 Teléfono ¡i} 2647315 - Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ, conforme la
petición allegada por la defensa del penado en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ, fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 43 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá el 9 de
agosto de 2019, a la pena principal de 249 meses de pnsión, además a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por un lapso de 20 años, como autor
penalmente responsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON INCAPAZ DE
RESISTIR, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- Mediante sentencia del 27 de septiembre de 2019. la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, modificó la sentencia apelada en el sentido de imponer al
sentenciado MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ, la pena 199 meses y 6 dias,
además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de ACCESO
CARNAL ABUSIVO CON INCAPAZ DE RESISTIR AGRAVADO.

3.- El 30 de septiembre de 2020, la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia,
resolvió inadmitir la demanda de casación interpuesta por el sentenciado MIGUEL
HORACIO VARGAS GOMEZ,

4.- Posteriormente, el 10 de febrero de 2021, la Sala de Casación de la Corte Suprema
de Justicia, resolvió CASAR parcialmente y de oficio la sentencia de fecha 27 de
septiembre de 2019, proferida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá yen
consecuencia imponer a MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ la pena de 176 meses y
15 días de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas.

5.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado MIGUEL HORACIO VARGAS
GOMEZ, se encuentra privado de la libertad desde el 26 de enero de 2018 para un
descuento físico de 73 meses y 23 días.

6.- En etapa de ejecución se ha reconocido las siguientes redenciones de pena;

a). 347.66 días mediante auto del 28 de julio del 2022
b). 44 días mediante auto del 18 de marzo de 2024

Calle 11 No.9-24. EdificioKayssíf Prso7 Tel¡571)?8473f5
8ogota,
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Radieacwn: Unico 11Oai-«MIO-721-2O17-Ol4}3-O0 I InUrno39382/AmoInítrtocutMio No 271
Condenado: MIGUeL HORACIO VARGAS GOMEZ
C«dult^ 79110775
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Para un descuento total de 86 meses y 24.66 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ, tiene derecho a la liberteid
condicional, de conformidad con la petición allegada por ía defensa de) penado?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64 de la Ley
599 de 2000 en los siguientes términos

"Artículo 30. Modificase el articulo 64 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará asi:

Articulo 64. El juez, previa vaioractón de ¡a conducta punible, concederá la libertad
condicional a !a persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido los siguientes requisitos

1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5} partes de la pena.

2. Que su adecuado desempet^o y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permrta suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar ia ejecución de la pena.

3. Que aemuestre arraigo familiar y social

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condíciortal establecer, con
todos los elementos de orueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento de! oago de la inoemnización pedíante garantía personal, real.
oancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado

El tiempo aue falte para el cumpíimierto de la p^a se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres arlos, el juez podrá aumentado hasta en otro tanto
tgual, ae considerarlo necesano. '.

Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y subjetivos,
dentro de ios primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena
impuesta, la acreditación de la reparación a la victima y arraigo familiar y social; y como
subjetivos tenemos la valoración de la conducta punible y el análisis de la buena
conducta durante el tratamiento penitenciario.

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento
de dichos parámetros, ios cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es el
no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido.
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Radicación; Unico 11CI01-a]-00-721-2017-01433-00 / Interno 393821 Auto lirertocutorio No. 271
Condtnado: MIGUEL HORACK) VARGAS GOMEZ

Cédul»; 79110775
Delito: ACCESOCARNAL ABUSIVO CONINCAPAZ DE RESISTIR AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJOCARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTACOBOGMCOTA

Asi las cosas, se tiene que para acceder al beneficio deprecado se deben cumplir los
requisitos previstos en la norma referida, uno de orden objetivo, relativo a que el
sentenciado haya cumplido en reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta. En el caso
en estudio, tenemos que MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ fue condenado a 176
meses y 15 días de prisión, correspondiendo las 3/5 partes a 105 meses y 27 días.

Tal como se indicó, anteriormente el sentenciado VARGAS GOMEZ, ha pagado a la
fecha 86 meses y 24.66 días de prisión, no cumpliendo con el requisito objetivo exigido
en la norma deprecada, quedando el Despacho, relevado de la obligación de estudiar ios
demás presupuestos exigidos por la preceptiva.

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ, ios
presupuestos exigidos por el articulo 64 del Código Penal, para reconocer el mecanismo
de la Libertad Condicional, por lo que se negará lo solicitado.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado MIGUEL HORACIO
VARGAS GOMEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveido.

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL I"'juez ''ERA MORA

'á o» o "S ,0
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. _ 3^302 V J
TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: 2-03 '7e>z

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNp (PPL): XA t

FIRMA PPI^:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X. NO

HUELLA DACTILAR:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email etGDl4bt@cencioi ramaiudiciai qov.co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono 11) 2847315

Ediffcio Kaysser
Bogotá, D.C., marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de la PRISIÓN DOMICILIARIA
CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014 al sentenciado
MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ

ANTECEDENTES PROCESALES

1-- Se establece que MíGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 43 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 9 de agosto de
2019: a la pena principal de 249 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación
de derechos y funciones públicas por un iapso de 20 años, como autor penalmente
responsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON INCAPAZ DE RESISTIR,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante sentencia del 27 de septiembre de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá, modificó la sentencia apelada en el sentido de imponer al sentenciado MIGUEL
HORACIO VARGAS GOMEZ, la pena 199 meses y 5 días, además a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena pnncipal,
como autor penalmente responsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON
INCAPAZ DE RESISTIR AGRAVADO

3.- El 30 de septiembre de 2020, la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia,
resolvió inadmitir la demanda de casación interpuesta por el sentenciado MIGUEL
HORACIO VARGAS GOMEZ

4.- Posteriormente, el 10 de febrero de 2021, la Sala de Casación de !a Corte Suprema de
Justicia, resolvió CASAR parcialmente yde oficio la sentencia de fecha 27 de septiembre de
2019, proferida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y en consecuencia
imponer a MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ ia pena de 176 meses y 15 días de
prisión e inhabilitación parael ejercicio de derechos yfunciones públicas.

5." Por los hechos materia de la sentencia el condenado MIGUEL HORACIO VARGAS
GOMEZ, se encuentra privado de la libertad desde el 26 de enero de 2018 para un
descuento físico de 73 meses y 23 dias.

6.- En etapa de ejecución se ha reconocido las siguientes redenciones de pena:

a). 347.66 días mediante auto del 28 de julio Oei 2022
b). 44 días mediante auto del 18 de marzo de 2024

Para un descuento total de 86 meses y 24.66 dias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G

PROBLEMA JURIDICO

¿Proceae la prisión domiciliaria consagrada en el articulo 38 G del C.P. en el caso del
sentenciado MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 29 de la Constitución Política consagra;

''Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes a¡ acto que se le
imputa, ante Juez o Tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas
propias de cada juicio. .)

En materia pena!, la ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará de
preferencia a la restrictiva o desfavorable i . "

El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo 8" inciso
2°, asi;

.) La Ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará, sin excepción,
de preferenciaa la restrictiva o desfavorable Ello también rigepara los condenados"

A su vez, los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de 2004, en iguales
términos atnbuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la
competencia para conocer entre otros asuntos;

"7. De la aplicación del pnncipio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior
hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción de la sanción penal. (...)"

Ahora, bien se profirió la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38 G al C.P. en los
siguientes términos:

'Articulo 28 Adiciónese un articulo 383 o lo Ley 599 de 2000, del siguiente tenor.
Articulo 38G. La ejecución de la pena privativa de la lit)ertad se cumpliré en el lugar de
residencia o morada aei condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y
concurran los ptesupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 38 B del
presente Código, axcepio en los casos en que el condenado pertenezca al grupo
familiar de la victima o en acjueiios eventos en que fue sentenciado por alguno de los
siguientes delitos: genocidio, contra el derecho internacional humanitario: desaparición
forzada: secuestro extorsivo: toñura: desplazamiento forzado, tráfico de menores, uso
de menores de edad para ia comisión de delitos: tráfico de migrantes; trata de personas;
delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión: conciertopara
delinquir agravado: lavado de activos: terrorismo; usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terronstas. financiación del terrorismo y de actividades de
delincuencia organizada, administración de recursos con actividades terroristas y de
delincuencia organizada: financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas, fabricación, tráfico y porte de armas y
mun'Kiones de uso restringido, uso privativo de tos fuerzas armadas o explosivos: delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375
y el inciso segundo del articulo 376 del presente Código". Negrilla nuestra.

Como se refirió en líneas atrás ei citado artículo 38G favorable, establece tres exigencias
para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber: a) que el sentenciado haya
cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que el condenado no pertenezca al grupo
familiar de la víctima, c) que no haya sido condenado por alguno de los delitos senaíados
expresamente en la norma y que concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del articulo 38B adicionado por la ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.
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En el presente caso el sentenciado MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ, al momento de
los hechos pertenecía al grupo familiar de la víctima y además fue declarado
responsable del delito de Acceso Carnal Abusivo con Incapaz de Resistir Agravado,
conducta punible que expresamente la ley excluyó para la concesión de la prisión
domiciliaria, razón suficiente para negar el beneficio.

Así las cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la
disposición normativa para su aplicación, y sin lugar a referirse a las demás exigencias allí
establecidas, se niega la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38 G de la Ley 1709
de 2014, al condenado MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ

En razón y ménto de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G
DE LA LEY 1709 DE 2014. al sentenciado MIGUEL HORACIO VARGAS GOMEZ, conforme
lo señalado en la parte motiva del presente auto

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión ai establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEUf^i
JUEZ

' NJo. I

' anfed'or,
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CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO
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NUMERO INTERNO.

UPO DE ACTUACION:

L.f. V OTRO

FECHA DE ACTUACION: l'g •

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: "M,

NOMBRE DE INTERNO (PPL): Mlt

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO

HUELLA DACTILAR:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN OE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá, D.C.. veintiaeis (26!» de febrero de dos mil veinlicLiatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL a !a senienciada ANA LILIANA GUTIERREZ,
conforme ia documentación allegada por Ih Reclusión de Mujeres de Bogotá - El
Buen Pastor.

ANTECEDENTES PROCESALES

1 - Se establece que ANA LILIANA GUTIERREZ, fue condenada mediante fallo
emanado por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Sogamoso - Boyacá, el 15 de
enero de 2013 a la pena principa! de 256 mesas de prisión, multa de 1.333
S.M.L.M.V.. a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable
del delito de SECUESTRO SiMPLE AGRAVADO, negándole la suspensión
condicional de la pena y la prisión domiciliaria

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena ia condenada ANA LILIANA GUTIERREZ,
se encuentra privada de la libertad desde ef 25 de febrero de 2012 para uri
descuento físico de 144 meses y 2 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones;

> 120 días mediante auto del 03 de octutw^e de 2013
> 11 meses y 7.09 días mediante auto de 15 de junio de 2017
> 3 meses mediante auto del 25 de septiembre de 2017
> 2 meses y 23.5 días mediante auto del 30 de abri! de 2018
> 4 meses y 20.8 días mediante auto del 28 de febrero de 2019
> 2 meses y 17.87 días mediante auto del 26 de septiembre de 2019
> 3 meses y 26 días mediante auto del 06 de agosto de 2020
> 3 meses y 28.5 días mediante auto del 2 1 de abril de 2021
> 2 meses y 0.5 días mediante auto del ü4 de agosto de 2021
> 53 días mediante auto del 14 de jutio de 2022
> 38.5 días mediante auto del 22 de agosto de 2022
> 73 días mediante auto del 22 de febrero del 2023
> 37.5 días mediante auto del 28 de marzo de 2023
> 33 días mediante auto del 17 de mayo de 2023
> 6.5 días mediante auto del 30 de junio de 2023
> 39.5 días mediante auto del 29 de septiembre de 2023
> 37 días mediante auto del 29 de diciembre de 2023

Para un total de descuento entre tiempo físico y de redención de 192 meses y 24.26
días.

3,- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Reclusión cte Mujeres de Bogotá - El
Buen Pastor, se hace llegar la documentación pertinente a fin de "provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA
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PROBLEMA jurídico

¿La sentenciada ANA LILIANA GUTIERREZ, tiene derecho a la redención de pena,
de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se
computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas
diarias.

A su turno, el articulo 100 de la misma, consagra que et trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director dei establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como oídinarias Los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para ta redención
de la pena.

El articulo T01 de la misma normatividad señaia que ías labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en tos cuates realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación de! propio director del centro de reclusión

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a
los fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple
dimensión armónica: como principio, como derecho y como deber.

Ahora bien, este Despacho en auto del 29 de diciembre de 2023, se abstuvo de
reconocer redención de pena respecto de la totalidad de horas trabajadas por la
sentenciada ANA LILIANA GUTIERREZ, en el mes de agosto de 2023, por cuanto
excedían ei máximo de horas permitidas en principio por el articulo 100 de la Ley 85
de 1993, y no se allegó al Despacho la autorización y Justificación para que el
sentenciado trabajara en días domingos y festivos documento exigido por la norma.

Asi las cosas, se advierte que ía Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor,
allegó a la actuación la Orden de Trabajo No. 4479495, mediante la cual la Directora
de esta cárcel autorizó a la condenada ANA LILIANA GUTIERREZ, para trabajar en
"MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS PREPARACIÓN en la sección de
MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS PREPARACIÓN, categoría^ ocupacionsi que le
permite máximo 8 horas por día. en el horario de LUNES A SÁBADO YFESTIVOS
establecido por el estabiocimi-jnto carcelario y con las debidas medidas de seguridad,
a paitir del 19 de octubre de 2021 y hasta NUEVA ORDEN".-

Por tanto, el Despacho tendrá como autorizados los trabajos realizados en días no
hábiles y por ello se estudiará la redención de pena con respecto de la totalidad de
horas dejadas de reconocer en auto del 29 de diciembre de 2023.-

Una vez establecido el marco nomiativo que regula el reconocimiento de redención
de pena por estudio, trabajo y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por la Reclusión de Mujeres de Bogotá - Ei Buen Pastor, y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica;
ra
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Certificado

1899^10
"i 9088136

Total

Redención por Trabajo;
Periodo

01/g8/2023_^31/08/2023 ' ' 8 __
'017iO/2023 a 31/12/2023 616

624

SIGCMA

Redime

0.^
Í38.5

39 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 624 horas de trabajo /8 /
2 = 39 días de redención de pena por trabajo.

Se tiene entonces que ia penada ANA LiilANA GUTIERREZ, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de lc« límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 624 horas en los períodos antes mencionados, tiempo
durante ei cual su conducta fue calificada coma ejemplar, tai como se puede verificar
en los certificados de conducta, expedidas per la Directora de' Establecimiento
Carcelario y en tos datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la
cual es merecedora del reconocimiento de redención de pena de 39 días por trabajo
y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a ia fecha la penada ANA LILIANA GUTIERREZ, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención
física y el de redención 194 meses y 3.26 días.

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

La sentenciada ANA LILIANA GUTIERREZ, tiene derecho a !a libertad condicional, de
conformidad con la documentación allegada por ef centro de reclusión y las pruebas
obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo ta fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde al artículo 64 del Código Pena!. (Ley 599/00 con la
modificación del articulo 5° de la Ley 890/04). El alículo en mención dispone'

"Articulo 5°. El ailieulo 64 del COdlgo Pei>al quedara asi'

Articulo 64. Libertad condicional. El juez podrá concsde/ la libertad condicional a!
condenado a pena privativa de la libertad previa vaioración de la giavsdati de la conducta
punible, cuando haya cumpíido las dos t<e.i'.»ras partes de la pena y su bijer)a conducta
durants el tratafnientó penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que iw existe necesidad de cont.ini.f3r la ejecución de la pena. En lodo caso
su concesión estará supeditada a! paao total de la niirfta y de la reparación a la viclima"

Ahora, bien con posterioridad a la sentencia se profirió la Ley 17Ü9 de 2014 que
modificó el articulo 64 de la Ley 5£»9 de ::000 í3n los siguientes términos:

"Artímlo 30 Modificase articiito 63 de ¡o Ley 599 cíe 2000, el cual iiuedavá asi;

Arttculo 64. El jyez, previa vulúnieion de la pwrfWa, concsúsía la libertad
cot^dtcional a la persona condenada a pena i-.ivaiiva ds la íibenad cuando ftnya
ciimpMdo los sigtiiefífes requisitos

1 Que ta pej'sona haya curapltflo las tre? piiinfas (?J5) paites di? la pena.

2. Que su adecuado desempefii:i y oompoitarrúeníc S-irante el fraiamiento penitenciíiflí?
en el centro de reclusión permita snponei ÍLHHladaiTwnte que no existe necesidad
continuar la ejecución de la pen.i

Galle 11No 9-24,EAfeioKaysser, Piso r, Tel(571)2B47315
Bogotá. Colombia
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3. Qii« demue^r<d arraigo familiar y social.

Corresponde al Kiez competente para conceda- ta libertad condicional establecer, con
todos los elémei^ios de prueba allegados s la actiia<^n. la existencia o inexistencia del
anaigo.

En todo caso 8u mncestón eslara supediteida a (a rsparaci6n a la victima o al
aseguramtento de! pa^ d©la Indeirmisactún mediítnie garanlja personal, real, bancaria
o acueido de pago, salvo que sa demuestre insolvenda del condenado.

El tienipo cjuefatte para et cajfnplifniento de ía pena se tondrá como período de prud:>a.
Cuando este sea inferioi- a lies años el juezpodráaumentarlo hasta en otrotanto igual,
ds Kínsiderarto necesarto.'.

De una lectura de los dos artículos, se evidencia que efectivamente !a nueva
disposición trae algunos elementos que son favorables a los intereses del reó, et
artículo 64 modificado por e! articulo 5'' de la Ley 890 /04 exigia que 7a persona haya
cumplido las dos teiceras (2/3) patfes de la pena" y por su parte, el artículo 30 de ta
Ley 1709 de 2014 exige que 7a pena persona haya cumplido las tres quintas (3/5)
partes de la pena". Por tanto, procede el estudio de lo solicitado en aplicación del
principio de favorabllidad, advirtiendo dado el carácter inescendible de la ley pena!,
entrará el Despacho a estudiar en su integridad los requisitos señalados en la Ley
1709 de 2014 -

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a
negar el beneficio pretendido, -

En cuanto al primer requisito relativo a que la sentenciada haya cumplido en reclusión
las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que la condenada ANA LILIANA
GUTIERREZ, fue condenada a 256 meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes
a 163 meses y 18 días, y se encuentra privado de la libertad desde el día 26 de
febrero de 2012, es decir, a la fecha, entre detención fistca y redención de pena
reconocida, ha purgado 194 meses y 3.26 días, cumpliendo con el requisito objetivo
que la referida norma exige,-

Así mismo se observa que ANA LILIANA GUTIERREZ, no ítie condenada al pago de
perjuicios, no obstante, lo anterior, fue sancionada con multa de 1.333 S.M.L.M.V. Sin
embargo, el estudio de la concesión del'beneficio solicitado, no está supeditado a la
acreditación de tales pagos --

En cuanto al otro requisito de carácter subjetivo, reposan los infonnes emitidos por la
Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor, que describen la conducta de la
sentenciada dentro del establecimiento de reclusión como buena y ejemplar, y la
Resolución No. 0085 del 22 de enero de 2024, mediante la cual la Directora del
Establecimiento de Reciusión. otorgó resolución favorable para la concesión del
mecanismo sustituto. -

Ahora bien, es de anotar que la sentenciada ANA LILIANA GUTIERREZ, fue
condenada por el delito de Secuestro Simple Agravado, hecho efectuado en contra
de una menor recién nacida, cuando pretendía apartarla de su seno familiar para
hacerla pasar por su hija, punible para los que se prohibe, entre otros beneficios, el
reconocimiento de la libertad condicional, de conformidad con el artículo 199 numeraí
5® de la Ley 1098 de 2006. Código de la Infancia y la Adolescencia. -

Por lo tanto, y por expresa prohibición legal, no se reconocerá el beneficio de la
libertad condicional a la sentenciada. -

CaHe 11No.9-24.Edilicto Kaysser, Piso7,Tel (571) 2647315
Bogotá.Cc^bla

www nmüliBticMAW n)



K<sina lijvlidal
CiHiüisii Supt'riíjr d.c Li judicatura

/ Repi'ibtica Ji-í'úlwWbij SIGCMA

RaScaciór Umco iSTRS-SO-OO-TJí-SOlJ-COCJtríÚ iníeriii; .'í(Si)B '.iK,'mnrcuww: i-íp
ComfíiiíWo ANA LILIANA ÜÜT1ERR&2
CeOüia -v?440p;'6 ItVPQtí
£WiW SECUESTRO SIMPLE

fteduSiOii RECLUSION DE MUJERES BE BOGOTA Ek SUeN Í^Ai^TúR

En conclusión, este Juzgado considera que ©n tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte de ia condenada ANA LILIANA GUTIERREZ, los presupuestos
exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para reconocer et mecanismo de la
Libertad Condicional, por lo que se negara lo soliciíado -

En razón y mérito de lo expuesto EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a ANA LILIANA GUTIERREZ, en
proporción de treinta y nueve (39) días, por ia actividad relacionada en la parte
motiva.

SEGUNDO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL a Iá sentenciada ANA LILIANA
GUTIERREZ, por las razones expuestas en la p.^iríe motiva de este proveido. -

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta deCiSiOn al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluida ta penada.

CUARTO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DI

JUEZ

' ^ABR 2024
'-aanier/orp,

íipe&b.-d (kCfríurnt^

ümMími

ni ADMíNíSTRATIVOSJL^CADOS DE EJtCUCiON DE PENAS ÜOGüTÁ
NOTSnCACfCK'ES

F^CHA-S^-^JalHORA:.
NOMBRE: Q^.

NOMBRE DE f'wNC:CNA«ia QlitQliB íiOTii-lC-í

_H.yE4.LA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl4bt@cendoi famaiudtaal.Qov.CQ

Caite 11 No 9a -24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Marzo catorce (14) de dos mii veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Al Despacho, para resolver sotire una POSIBLE PENA CUMPLIDA, con
base en la documentación allegada relacionada con ei condenado LUIS
ERNESTO ROJAS PEREZ

HECHOS PROCESALES

1- Se establece que LUÍS ERNESTO ROJAS PÉREZ, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 27 Pena! Municipal de Conocimiento de
Bogotá., el 28 de enero de 2019, s ia pena principa! de 72 meses de
prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones púbiicas por el mismo lapso de ia pena principal, como coautor
penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO,
negándole la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena e! condenado LUÍS ERNESTO
ROJAS PÉREZ, estuvo privado de la libertad (2 dias) del 09 al 10 de abril de
2016, posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el 8 de mayo
de 2019. para un descuento físico de 58 meses y 9 días.-

En fase de ejecución se ie ha reconocido redención de pena asi:

a) 128.5 días, mediante auto del 30 de diciembre de 2022,
b) 123 días, mediante auto del 21 de noviembre de 2023,

Para un descuento total de 86 meses y 20.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que el
sentenciado LUrS ERNESTO ROJAS PEREZ, no ha cumplido la totalidad de
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la pena que corresponde a 72 meses de prisión y a ta fecha ha
descontado de ta pena de privativa de la libertad que le fue impuesta, un total
de 66 meses y 20.5 días de prisión. Razón por la cual se negará la
solicitud de libertad por pena cumplida deprecada por el sentenciado-

OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La
Picota), a fin de que alleguen a este estrado judicial los documente»
correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor del penado.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA ai sentenciado

LUIS ERNESTO ROJAS PEREZ, por las razones expuestas en la parte
motiva de este proveído.-

SEGUNDO.- OFICIAR ai Complep Canselano y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá (La Picota), a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos correspondentes para el estudio de la redención de pena a
favor del penado, en especial los certifícados de julio de 2023 a la fecha

TERCERO.- INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido ef penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL á'rrera mora
JUEZ
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RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



rl» A» lio •
Rama liicfiáj!
ConsejuSupe:?;tjr&la futiii'aLarri

República Colíjmbtj STGCMA

Radictioión Ujaso l'IOOt-«) WS'CISrCOlf'-SSSSS-TO i rt.iic •! isnoeií^'o 2)0
Contíenactn- OSCAR OSWAU>üROOTtóUE2GC«í2/ar.2
céduB ii367iee (tiVisr.
tete- I.ESIONCSPERSUfUsSS HURTO'"¡AI.IflCAíl-i • aHíVApr;
í?edisi&A eSTABteC^ENTt5eA«CEl/ílWIAMOPfi'ODEt:.-I OTA

REPÚBLÍCA ÜE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL OEL PODER PÜBI.ICO

JtnOADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOQOTA D C.

Bogotá, D.G., quince (l'í) ds dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO Dfü LA PROViOEMClA

Emitir pronundaraiento en torne ai ev&Tuai rííoonocu-niento de REDENCIÓN DE PENA Y
LIBERTAD CONDICIONAL al seitteixiado OSCAR OSWALDO RODRÍGUEZ
GONZÁLEZ, conforme !a documsniación s.-fe^judü pof ei Estóbleciinierrto Carcelario La
Modelo ris Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que OSCAR OSWALDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ fueron condenadc»
niediante failo amanado por el Juzgado S" Penal dei Circuto de Conocimiento de
Bogotá-, e! 23 de octubre de 2019. a la psna-pnnoipal de SO mes@sd© prisión, ad^ás a
ta accesortó de ifihabílitacióa en e! ejercicio de tícífechos y funciones públicas por eS
¡TOsmo laffso de la pena pnncipal. torno üampBc«a penaimente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO €1^ CONCURSO HETEROGÉWU.O CON USO DE
MENOR OE EDAD FN LA COMISIÓM DE DELITOS Y LESIONES PERSONALES
AGRAVADAS, negándole ¡a suspensión cnndforínaí de la ejeaición de ia pena y ta
prisión domiciliaria.

2.- Por los ^hos materia de la sení-iíncia el condenado OSCAR OSWALDO
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, se encuenti = privado de k libertad desde, el día 21 de marzo
de 2019. para un descuento físico de 5S eiwses v 2S dfas.

En fase de e|ecucíónse te ha rsconocifJú-' redeíiaon de pena de

a). 41 diats mediante aijto del 21 de agnoto de 2020
b). 60.5 dfas medíante auto del iBdefeiirero dá 20?1
c). 90.5 días mediante acfto de! 0-1 de febrf?r:-) de 2Ú22
d). S3.5 días mediante auto del 28 de j'.i! o <te 2022
e). 30 días mediante auto del 23 d$ de 2023
f). S1.5 día® mediante auto dei 30 de noviembre de 2033

Para un descuento totalde 73 mmm y días.

3 - Por conducto de la Ofidna J'.iridicü de ¡a Est.ribleeimiehto Carcela--ii3 La Modelo de
Bog<^á, se hace llegar ia dociímentacioit pertinentjí a fin d© provocnr nsMjiOGírnienío de
redención de pena.

CONSIDERACIOKPS DEL DESPACHO
REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURÍDICO

¿B sentenciado OSCAR OSWALDO RODRIGUEZ GONZALEZ, lieos derecho a la
redención de pena, da conforníidad con la dscyn^ntación allegada »or centro de
redusiói!? '

ANALíSIS DEL CASO

E5 artlGulo 82 de la Ley 65 de 15.93. contempla las condidoníís para que el Juea de
Ejecución de Penas yMedidas de Segui-rdad cwceda ia redención cíe pena por trabajo a
ios condenados que seencuentran privados üp la lioeitad. señalando para el efecto que
^ les abonará un dia de reclusión por de-? d<aa ce trsbato yse compiftará como un día
de trabajo ía dedicación a esta actividad '.lujante ¿«no hoMs diarias

eafie II Na.9-24. Eilfli;'o i\aysscr, Pfes7 T«t§"l) 28iT3í5
Begob CoiOiHbta
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Por su parte, el artí-^tiio &7 w iaie '̂ 05 de 1903, contempla las condiciones parí? que» el
Juez de E.iecución de Perias y- hfecítdas de S»^itridad conceda ta redención de p®na por
estudio a ios condenados qus sé encuentren privados de ía libertad, señalando para el
eíeao que^se ies aíxsnara un día de reclusión por dos días de estudio ys© computara
conx» un día de estuató, ía dttdicaciin a esla actividad durante seis horas diarias d-?
estudio.

Asil turno, el articuló 1Q0 ds la misrria normatividad, consagra que el trabajo, estudio o
iaenseñanza no»e llevará a cabe )0d €ií<<s domingos yfestivos. En casos espeíáales,
debidamente autoríza^lüü por 0! director del esíai:Jlec!miento con ia debida justificaejón.
ías hora» trabajauas, esu.ílJi3das q enseñadas, durante tales días, se compxitarán come
ordinarias. Los dorriií5gus v días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para ia redención de la pena.

El articulo 101 de ía misrrm norfiiativídad, señala Que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director deí ©stabíedmieníó (tond^ se ha desccs^tado la sanción, y i:ii.ie
el condenacío debe haber observ-ado buena comiucta durante los períodos ^ los cuales
realizo las tareas váSídas psi-a ia r^i.:CGión de la psna, circunstancia que debe actecíitar
con ía resolución dei Coc-seio de Dtscipíina o certificación dei propio director del centro de
reclusión, asi mismo, indic^i c^ue coando ia «valuación sea negativa, ei Juez que
jecuta la pena se aiPstencká reconocer redención de pena.

En el i^resente caso debe dejar cie.ro el Despacho, que no puede tomarse para el
cómputo de rederidón, la totalidad -ie tes horas íslacionadas en los certificados Nos
190226S4V190K)656. por d Esíableciniiento Carcslario. comó se pasara a vei':

Bn]u!te de 2023. las horas másdínas de trabajo permitidas eran 192 horas: no obstante e!
penal certificó 200 horas qi^andc lin excedente por redimir de 8 horas: las que
quedarán supeditada a Ih !e:?iision por parte del establecimiento carcelario de Is
autorización y la justificación emrtída a favor del sentenciado para desarrollar actividades
en dias aomingos y fe«tívos y la proijiramaoión semestral ds !a acüvtdad.-

En agosto de 2023. ias lioras máximas de trabajo pennitidas eran 200 horas; no obstante
el penal certificó 2ie hor^M. ousaando un excedente por redimir de 16 horas; las que
quedarán auceditadas a la remisión por parte del establecimiento carcefario d© la
aiitorizadón y la justificación emitida a iavor de! sentenciado para desarrollar actividades
en dias domirigos y festivos y la cogramaciónsetnestra) de la actividad.-

En octubre de 2023. ias houfs maximas ds trabajo permitidas eran 20G hofas: no
obstante ef penal certificó 208 horas, quedando un excedente por redimir d© 8 tioras: las
qLie quedarán supeditadas a la remisión por parté ctel establecimiento careelario da fa
autorización y la justificación emitida a favor del sentenciado para desarrollar actividades
en dias domingos y festivos y ta procreación semestral de ia attívídad.-

En noviemiM"© de 2023, ¡as tioras máximas de trabajo permitidas eran 192 horas; no
obstante ^ penal certificó .308 horas, quedando un excedente por redimir de 16 horas; ías
que queoarán supeditadas a la remisión por parte del establecimiento carcelario de la
autorización y ia justiftcación emitida a favor dal senJsMiciado para desarrollar actividades
en días domingos y festivos y la pi-ograrnación semestral de ia actividad.-

En diciembre de 2023, las horaa máximas de trabajo permitidas erar» 184 horas; no
obstante e! penai certifico 208 rioras. quedando un excedente por redimir de 24 horas; ias
que quedarán sup£-d;tadas a la i-emisiión por parte del establecimiento carcelario de ía
autorización y la jysíffroaciori emitida a favor del sentenciado para desarrollar actividades
en d>as domingos y f©«tivos y ia programación semestral de la actividad.-

Asf ias cosas, se

ciudad, para que
del sentenciado

ira al OsfectOr' del EstatJiecimiento Carcelario La Modelo de esta
s la cor-respondiente áutoriración y la justificación ertütlda a favor
óesarrD^iar actividades en dias domingos y festivos y ia

Caite ?1íw 9-^. EdiSáo Kaysser.Piso 7,Tel (571) mr3i5
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pregrámación semestral de fa a<2tvidad len julio, agosto, octubre, noviembre y diciembre
d© 2023. ralactonas en los certificados f^^os. 19022664 y 19080656.-

Una vez establecido el marco ríorfi'.atí.'o atJ« reguia ei ríKionocintienfo de redención de
pena por e^ijdio, el Despacho procede a ai-^aiizar ia tíocumentactón allegada por el
Establecimiento Carcelario La Modelo -ie Bogotá, y a efectuar ia diniinuant© si a ello
hubiere lugar de la manera como a coniinuairiioii se indica;

Redención por estudio:
Certificado Periodo Horas
18810354 01/01./2023 3 31703/2023 378

Total 378

Redima

M.5

1.5 di^

Reaüzancfo los guarismos correspondlente$ tenemos qsje 37S horas de estudio / 6 / 2
= 31.5 dias de redendón por estudio

Redención por trabajo.
Certificado Periodo __ H-5fas

19022664 T 01/07/2023 a 30/£9/2d;J::. "T 600"
19080656 1 Ói7iC/2023 a 31/t2/2023 578~

t-—[ ro^ri _L-

Redime
3f:s

n.S días

Realzando ios guarismos correspor^dientes tftnemos que 1176 floras de trabajo / 8 /
2 = 73.5 días de reder>ci6n por tratjajo.

S© tiene entonces que OSCAR OSvVAiüO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, realizó
actividades autorizadas dentro de lós límite.^ legales permitidos. contabHizando
satisfactoriamente en su favor 378 horas de estudio en el periodo antes descrito, y
1176horas de trabajo en el periodo antes tíe&crits periodos en los que su conducía
fue calincad.y como ejemplar, tal y como se puede verificar en ios certificados de
conducta, para estudio y trabajo, expedidas por e¡ Director oel Estabiecimiento
Carcelario yen los datos consigjiados al re-ipecto L=!n fa cartHla btógráfica, razón por la
cual es merec^or del reconocimieníc- de redención de pena de 31.5 dias por
estudio y 73.5 días por traba|o, pasa un tota! fle 105 días, y asi se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión

Por lo tanto, $e reeono,C3 que a ia fschs al penado OSCAR OSWALDO RODRÍGUEZ
GONZÁLEZ, ha descontado <Je la pena de prr.s»ón que ie fue impuesta, entre eí
íiempo de detenciOn tisica y el de redeiiciOR 7€ meses y 27 día,
LIBERTAD CONDICÍOJMAL

PROBLEMA JURÍDICO

Procede ia lifc>ertad condicional eí^ el caso del sentenciado OSCAR .OSWALDO
RODRIGUEZ GONZÁLEZ?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo !a f&cém d© los hechos, se advierte qu© la legislación
penal aplicar corresponde a la Loy 1709 tía .'̂ 014 que mediftcó ©1 articulo 64 de la Lev 609
de 2000 en los siguientes términos:

"Articulo 3G. MocfificaRe tí! «rtiqulo 63 ¿fñ í:í(.ey ríe 2&00. e! cual así;

Art'cuto 64, S juaz, jjmwa ccffcím» concetíc-'rá fa liboilad
condicionaí a la perso.iia catwfenaíy a par.,") privsttva de la ütwílao ciianfle haya
ci»mplido fc)í siguientes requisS^s:

1. Que lapeíso.nH hay» a¡mp!id.o tas i&'S) fKHrim tie fei pens
66.

Cátell No 9-24, Edl^MoKafíser. Río í. Telí871)2S<73f5
Rt-jatá. Catonibia
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2. iít adeetesíja ¡aessi^itpsíki yeompcif^ieníe diir^te-sl ^atamienlc' penitentíarkj
eo el í»nfi'o 6s reciostoii purmiía fsuponer fiirídastemenle flue nc existe necesidacf ile
fi0iiíin«ar íá siacuísófi.tie la ®»net.

Si. QiiB aeroiieafre ísmilia; y »>Bia!

•Corre^ipfide ai fuu¿ conrpsuwíte. para «wwWgr ia-nt^rísii condicional establecer, c«ei
SoEíoe ^ eim>ems ífe («uetia sl^^dcis a b actuación, Ss exigíencia o inejásiencia dei

En •H)do easo cu lajniíesitsi esfe'á s«q>e<ítíaí!a a la rt^aración a la vifi«"fTia o ai
•S^uram^ü .det pago «a ¡a iitíjemniradóii (ne^ffle garantíapeiswiaí. real, bertcana
@acuerácííe pago, sah/q, oiie ae ítemnestre íneolvencia áaf osfitftaiaslD.

& nerrtpo que falte patae!cwnplíítr^o de la pgna se tentíra cómo pertoda de prt«b8
Cuando este sea Nehofa ires añcfs. e¡juez, podrá auíimtUrto bastaenotro lanío iguaf,
cte oonsBtefarki físi^anc'

En consecuencia, corfesponrfe al Jusgarto ejecutor d© la pena vertflcar eA tíumplímiento
de dtóhos parámetros, fos cuales se. aclara son adumulativos-y no alternativos, esto es el
no cumplimiento ríe ursa so)® de estas exigencias da lugai' a negar e! betieficto
pretefwiid<i -

&) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre ai requisito de la -orevia Vísloracion de is conduc:ta pwiíble que debe efectuar ef
Juez de Ejecución de penas con miras a otorgar ei subrogado de la libertad condicional,
lo faculta paia ie®iizar un análisis integra) de la condifcta por la cual resuHó irnpue^a ía
coiidwía, para io cuai deÉ?fi tení-T en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones oíasm^as en te sentencia emitida por el Juez de Conocimierrto-

£n la sentencia C"757/?0t4, ai pronunciarse sobre la ©xeqiBbtódad de la expresii^
vatoraeión de la conducta punible'', la Coite ConsttUiCionaí con ponencia de ia

Magistrada Gloria Stella Oiti¿: C,»íígado concluyo:

'48. Bi pmfít"- liigíii rid mcHfifiíio ^.o^t-r/uir que wa (Hínm íJi>0 sxlga que hsjiieffss do ejecfjcid» <í&
penas valoran ta coiiúucí-i piiiiuyís fki íéss fiersims con<ieí'>ádas psra (kckfír aceiva efe su lihertatí
c»io'it70fia/es Bx^qnibif a w luzít$ .bs piineiploa úelfwn bis ir ¡dem. deljuez natural (C. P. art 2$)y
(¡fi sHíJsfaaóií ctup^^dsrm ÍC.P ar'. 113).

4&. Por aba pme. limhB fwríia fs^upoco vuinero la pi&i/al&iwia de ios tretados deivetnts
húmanos «n &i amn ¡ffífmm fC.P. ¿trt 03}, pues no desconoce sJ úebef def Estaiio dff sfenítei' (la
imnsrs ptúmiiüst 'ss knictoivfs de r&sacíaliz&slóf} y pmvsixim ospucisi posffiva d» fa pma
y-iivmiv^s lie ia líbertBáíPaíio mt^rtscianal de D&sdios Civiles y PoUlicos arl. 10:3y Coimnción
AtfKn'cana de Dereaífm hwndr-í:^M 5.6).

M Sin (.withíirgo. si su uiibma ¥ srbK'.pki de Isgaüdsd como st&tmifa iíe¡ rfer&rcto ^focssc-
nmimm ^rmí. cuff/HlafH le^jimapr eaablece qiia los iueoes de ejecLciún de pmas deben vslomr fa
rüíjatíCS B^ca itñpujtr soii'» is lib^iad cmdidonaí sin daríes los pñt-átmtrüs para eUo Por lo
lanto. i-vra rnirtm am m/p Ws.iíÁtWQis rfe ejecveiórf de penas vatensn la comiucta parútta de íss
peisoiiBS KWfilaJiJUaí a piiváír.'SF. dosu íibcitael paradecidir acerva dé su fíbertad coruHaotrat
ss ^.xeqij'üle. siéioprny waiión líf vaicracii^ ^riga sn cuenta tonas las ciramstentías. elemenlo^y
ccmsideracioaas Iwanss pím f! jim pemi ®j la sentemia condenatoria, sean éstas favoiables o
dñSfávorát^es si tíommiienío cU* ía limrisd ccnTditionál.'

Ahora bien, en í^ióo Q»
Superior del Diserto Judi¡
Ponente Ramiro Rtaño R-j3I

Tutela d«l 07 de octubre de 2022, proferida por el Tribunal
1!^ de Bogotá - Sata Pena! con ponencia del Magistracto
¡•o. sanal¿;

"4.7 Tratándose fle í?. »ai«acáOF) de-la <3i)n<1i.ictfl put«t>le, la Cijrte Conslitticion^, fijó los parám^os
? tenar en consideracién al HMíosr'o <Je reatizarsa dicÍM) estudio por parte «Je los juec« de
éjecudón de penas, .asi.

)t«icio Que adelanta ^ Ji
ecíabiecer lá necedad es
carcelario dei coiídenc ác-

«z de £t«cud6n de Penas tiene urta finaHdad Especifica, cual as de
GCHiis;ii!3r con st tfatamfento penitenciario a partir del compottafrteníc

i Vito..9-24. Kayssat, 7. iW3]$
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fcn asíe conle:iao. el eludió del Jusf ctó Efeojcióo no se hace oesíis la oeisoecüva de la
re^f>saMlí}3id penal del contíersi-to mw instancia ¡^lesponfítente. arrtí» el {uez rte
cíwajcfmief^o- sino itesde la tíeeesidad tie iwt» pana ya icnpussta. En el misino sentido, el
estudio vefsa sobra hechos ífisiintos 3 ios qtie liiercaj de ^sprnche p.n ia sentencia
condenatoria, oiátes son los ccurrrtíos sor» pOi:.?erjoridací a la rtiisma. vinculados con «
i^mportamienítuÍB) esntendarto sn í@cí<í®oí;

Los ^jeces do ej^ajción de penas m. rflails^itan una.wrc
cá corttrano, d Andamento de sii decisini-! en cacte c^so
heclw prevíamenle por el uier penar

óK novo de la conducía ptmible. Por
la </3ioi4»rÓn de )a ccmdücía piirúbla

Ei jLsgado analizará la conoiicía piijiteíe bajo los anteriores lineamientos
jurisprudenciales y teniendo cueírta tos hecf^os por los ouaies se in^ipiiso condena por
eí Juagado 8'̂ Penal del Circuito de Concííirn^itíJ efe Bogotá, qye fueion i^rseñados en ta
sentencia de !a síguiertte manera:

"De toselenieiítc-s suíhxvigs ajfecii-.íos inriud d&i preeicaeráe ceí^Vredc entfB laspartes.
se iíega ai o&n/enQoimftío mas o/tó rie tetii duOi^ •Dzt)n3tl& oue ^ vémiitato (2-1) de t»ntzo dei año
&ñ eurso. en tomo de las 9 -;s rte /íi >h%t^e. Wiíáaí hSiuén Sieim sfreriewm-aba lies^rwlfánéa
so mhfktad /añora/ corfio laxista, mi s! <mhii!utú de sluc^s Wm .•>33; enaado se hafíaba cei-ca
del aimac^a {éxito} efe occiávntv. ó^p ur. « inmstíiaimxmne fi» ¡tíimtacio poi un nombre y
íkí$miareis. Qufeim¡& manifosianM-i a-irmne c.-imíray !0iifdicé/m úfpinto ds pamin-

Metras aífei/anfe. el ífídfv.k)ííO de se,.o masc-iiftio pa^ an eacMo »5í>/b ta espalda rfoi
cofíduc&n, alávez c/tts le eKígio (jm sigi^mi-'i vmoaam^), ¡uegQ d» tocu&l ÍQ h¡;o rísmmie m und

con tó cbII& y ^líi lo fld- iHitúfT0 si'fyo $q sus psíiaiy&nCíQS
mientrss las mujeres lo amedrepkiíhi/' -:x>rí nmas biittic-as- S fíni^aení^. enfi^gó la stima de
cuatfocieiytos milpesos (S4000 000. cmsspoim^iiíe a/prncuao del día y sv bUistei^ en la ous se
enoonfiithan su cédtila dñ cíudádsrA»'/ i.í ín-i?/h.-iñ a,? ooiJdHvaón

Lmgo. iMzatKk) eliiumgo eltjsa/fafííe gc^ó ¡3 la vialms m el ojo izquíBiíto
poi una vez y IS nuca .en rspefídas cpainnidstl&s laoi»? <te aciwriio ítfávaioradún ni&dico fegsí
gue se lepractico a aquel, legfítteió un,h de h¡íías

lguíilimiit0, quedó demosluKlc aae caaacfo las kictinmíaBes su baifíton ael vehículo de
senecio púbija}, «jWss/on si/intona'. Irss le¡'uní se aoiofiiaitifí hitde eartf/lpra ylos docsinefíbís
^ propiedad deírrysrm. mcMiisiip qijp ¿ísctjdo apiov^mpem iMmren mverss e' mofory^üf
ífe/ kigar. encotitrafido en la esíjiii^ya a dos egertíes de la PoHtía can qirím ivícum 3f tugar
^ Cfue acasció &l hurto y áoiiá?íiu;? se h-áUjotí'j «>;; asisUanlss a k>s qi^sBñsió.

Acto seguido, ios goadam^cs 'o p'mi^rw- 'fígistm perstim^l (ti honnm qm se Ktenflfeó
son}o Osea/ Qs^valdo Roilriguei Gan.r:íiif¡. hmifun.-^trir?-sí:s perfertendíts m citdiíflo ae ca/chas
w^ras. a/ cmnpB qite p^w/t}imyii <?£rt^ '< -iH/íí '̂ se Métrtax cofrjo NikaaH Fñisuty Roéniurez
Tn^Wo arrojo Lm hit do caaete/as yuna tí'Hftcr-: 'a^gia cnFrlfintíva dé hs docvinontos tís propiedad
del laki ^ stJelo y rfe valentina yi»i-:do Nirk/ prof^di&idfí non la pnvaaón de la libéitad tíe
t'xk>s fias. Eí) ia URI dfi Enpm/i'ít. s&t'.'i^i^Díéc.ií'fpif: vt tí/ftna-ife/cs-aíarfás efi .me/iorde edad.."

Dicho proceder no puede cataiogarse comu lev© oce poca sígnifieaeión, todo lo contrario,
se trata de un hecho grave suma, por cisartto ei penado jurio con dos mujeres, una de
eüas menor edad, abordaron un vehículo d.tf servicio público v prevalecidos de arma
cortopurszante intimidaron y ^enazaror- a au wíctifna par^ qiie se despojara de sus
pertenencias. •

Sumado a eBp, eí condenado tenia plerm co??ocimiento ds su actuar delictivo
procediendo a despojar a la victima de aws pertenencias, circunstancias aue revelan (a
personaíídad del sentenciado carente íie ic-s. más ©senciaies vatores humanos. $u
insensibifidad social y ta inctinación por !é oIsteRclón de dinero en forma t'ác»! sopcnlando
en el poco respeto por los bienes í^nos, d« lo que s© infiere que este dispuesto a
realizar ctiaíquier acto que te permita asegurar sii iucito.

No obsíaiite, y ojmo lo señala ei jt^z
Cof^íiíucíonai, en dcside indica;

íütela. ii^íifíéndbse a io espuesto por la Corte

El jui^ que adelsritó el Jmb? <íe l'lec.ícicin tic Pí-nas ííervp wia fúialitíad especifica, cual ia de
BBlabtecsr la ne-cestcíad cíe o^minuai- .airt es t-?nH»nctótSj a partii del remoatarttiento
carceianotieiconctenítóo.

Crtis 11 No.9-?4. EdtTKú Kayíser Piso r, T
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En 68» iMñtoxto. 6) eyltiQiü á#) .'uéi de Ejecución no sa ha^s clasrfe la perepecflva de \a
respmsatHlidad pena^ del contienaKíi? -jBsiietfa ya en la inatatxaa <:afre«^ncíi©fiíe. ante el juez de
cwJGnamieito- sifhj Setóa la neceasílarf de cumplir uns pena ya inpuesta. En el misino senlido. el
«sUidi.o v^r&a soÉsre t-arcftM dís'-in-os a 'm qira fceron objeto de reproche en ta semenaa
i»íic|sratpBa. cuetes ew ios. oairridos eon poslersoridad a la niisiita, viW!uia<íeti cor el
OSTípiSlaftismo dsl sentenciado 8fi i'sdusión.

t .os^iecesde ejeoiacii de pwss. rto realizorían unavaíiiradón exnovo de laconducta p«ná)te Por
«t eofiflwío,^ ftinaartiento ds su rte-ííSíón en cadacaso SBria la vatorac4&i de la csjndudíi pwníWe
hetfta prevlan^enaí por ei ji«? peRan"

Así como hace reíéreneia n io señaisdo etí fa Sentencia STP7409 de 2022. eo donde se

•Conforme-eon le áin{ef)6i (á i^a rte Decísíóíi «le Tutelas n,° 1 esta Corpoi-aciCT, en ^itencia CSJ
STP ÍSÍKlé, 19 no«. ?019, «sd lOTf^W. reiterada eittt^otixJs, en proveídos CSJ STP5097-2020, 28
jul 2020, fad. 11tS60: nSJ STP-i^^'? SÓÍO, 1 dic. 202G, rad. 113758; CSJ STP46432021. 23 niai.
2021, rad. 11S313 yCSJ3TPi.26^2(J2i. 2Ssep. 2021. rad. 113267, dpíerminó que.

«{...] i) No jM.<edé teñese como i'tK^in SüTtcáerte para negar ta Itoertad condicional ie¡ a?iisi^ a fa
iesiwklíid de fa conducta trsptee tc?S bienes jufidtcos f^^gidos p« el Derecho Panal, ptóa
€^0 solo co!npaniiifl císn prfAi-:^siooe6 ejqwasas i'ronle a ciertos rietit<», como sucede con el
articuitsA C&digpPsri^^.

En físie eentia'ü te vaioraíSón «o p.^ede facetse, larsp^M, con bas« e»> «itófios srejiai^ ps»»
deteiminaí la graíredad disi deJito, p'u«ss te e)(f:áicacíaii'de las disfWas pautas que íriformwi tes
dedssn»s de loe jiiec€-s n@-puede í^latse wi las (Hferemt^ visiones de tos valoras morates, ümo en
k.> eon«flti.tCICHiai9ii

li) aiuéíán' ai Werv (unctej iMst^da ea solo una de las iacetaa de la condo<^ píntete, como
lí^tsttóñ las arcmwtómíaas de mayor y de msnor ¡uinftxlidad. loaagtavanfesy ics atenuantes,
«{ilrs mia9. Por w que ei (uez de ejarajctón de penas debe •íalorar. pyr igual, todas v c«(to una áe

iií) C.:ontemplsda la concucta pu.'iiíHe <m su ¡ntegridíBl, según lo declarado por ei juez profi^ 13
sentencia a3ndenal<!fta, éste ee scjIo uiw de tos dtafk^os laclores que debe tener en cuerna e! jaez
de ^ecucion de penas para dedoií^ solws la Hbeífad cofididünal. pues este dato debe armonizarse
€on el s^ponsTiientf» iJel ptfitssadc? er? prisiány los demás elementos sitites que jníiinifan ?ina!ízar
la necesfdatí de continua! coii la «sicjción de la pena privativa de tó libertad, díjmo bien lo es, por
«iemp^o, ia psrtidpéeiftsi dei condenado en tas actividades pi-oorainatiae en la esfraiegia de
íeaifaptacionsodaí&m^píomsoée fesoclaii2ac.ión.

f©iic>. fa 8á4si aiusióti a una da ics íacstas ds la conducía fnjnibíe, esto es, en el caso cona-elD. soto
ál bííHiJiMidlco, noDueoo senefse, tete nmgtma circunstancia, romo mofivactónsoficientó para negar
la cancssiors del sufe-ogadc pe/«l

Effio, por suiXJésiú. no Ai^;níf!c,'̂ que el juet de s|8cucíón de penas no ptfeda a iñ
f8$ivtiía4 ée la coriduc^ pstra valorarla, sino c¡us no (Sjeda quedarse alli. Pebe. por e4
úCi'UttWi^ feafaarsl^aiir.litiis ¿»rap!tfio"

Se h^DS necesaío, no quedarnos con ta vsrioraaión de la conducta punible, sino que hay
giftsmirar sí comportamlaiio v r^ci3itzacíón def condenado posterior a la ser^encta.

¡(i^i raimo, se deoe tener en cuenta, que el juzgado faflador no endilgó circunstancias de
mayor punibifidad st tasar iapeiia. p&r cuanto se rsalüá preacuerdo. -

W DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El aríicuio 64 Código pena! señala coino requisitos objetivos para la concesión de la
iitjewtsd condíctonsl;

"? Qiie la persona naya cuiDpJido las tres quwitas (3/5) partes de !a pena.

2. Que su aoa-uado desempeño y compoitamKnto durante ®l tratamiento
penilenciano en= el centro de recicisión j^rmita suponer fundadans^e que no
»xi^e necesidad de -orrtinuav ¡3 f^cuctón ds ia pena.

Csiiell fis 8-2'i.Eí(ASoK8y»set, Pím ?.Tei(571í2Éí73í5
Besotl. Cotomtíla
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3 Que demuestre arrago taraaiar v soctist.

1.1. En cuanto al pnmer requisito reíatívo a que la sant^ndado haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de ta pena imouesta. íencsnos que el seMsiiciado OSC^
OSWALDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, fu© condenado a 80 meses de prisión,
correspondiendo fas 3/5 partes a 'IS meses, y se encuentra privado de la libertad desde ai
día 21 de marzo de 2019, es decir, a !afecha, entre deíeítctón física y redención de pena
f®D3nocida. ha purgado 7S meses y 27 día®. CMmpiisndo con el requtsrto objetivo que la
referida norma exige.-

1.2. En relación al segundo reqiiiísiío. repijsan los informes émitídos por el
Estabiecfmiento Carcelario La Múdelo de esia ciudad, que descrifesn fa oínducsa del
^ntenciado dentro deí estableciríwnto áe teoJusión como buena v ejemplar, y la
Resolucrón No, 0312 deJ 15 de febrero de 2024. mediante el cuai el Director del
Estabtecimiento Carcelario, otorgó resolMCion favoiabte pam la concesión del mecanismo
sustrtutivo. -

Es de adveilir que. verificada la- camia biográfica, se denota que ia cstfificación de
OSCAR OSWALDO RODRIGUEZ GONZÁLEZ, durante todo ©! tiempo de privación de la
libertad ha sido BUENA Y EJEMPLAR.

De Igual manera en la cartilla biográfica, se indíc^ que el penado sa encuentra
reclasificado en fase de tratamiemo peiíttervcario de "Mifíima" según seta No. 114-02-
2023 del 26 de abril de 2023. Aeste resosaa fiie permito traer a coíacon lo expuesto en
\a Resolución No. 7302 de 2005, articulo "!Q. niiméra} cuarto, emitida por el Ir^stituto
Nacional Penitenciario y Garceiario INP&:.: endond# estableció:

"4. Fase de mínima segiii idad {p6rl<»cteaj3»ttot:

Ee io ciiajtsi fase del (wocesv de ífaSarVíHínlC' "«átar^aarto «i la que ac:^e el intemoiai en
programas «lucatiVí» y tahoraiHa en wi mmáo qu© imotica owdWas líe resíhcción miiilmá y se
Oiíema i£l tofláledmianSb üe ati áinbjq persfjnai áé^ reesífueturacáSn dela dHiámica mmiüar y laboral
como estrsíegias para .^frcHTlai la ¡frtepratr^n sacm posR^/3 y¡acorisniidaciósi <-<e su proyecto de vida
en libertad

Esla tese^ Itiicis una vez e! iriteitwía) n?' skío ísromwido «e fase tJe Mediana Segyriaatf. metSante
concepto inlegral fasíor^e «rotíde pof o< Cfc'l pisv^fl de ios factores obietivo y
«ubjieSvo (awanoK detfrian íte lra}afni^í.y.

Ettasta 8SdatíScaíán aaiieítesirtteitic-síasi que:

1. Hayan cisrHf«do lae custi'o quiniBs psítes {4^ riel.tftMtB» reijuendo parí la K&eisd cofKlicional.

2. Hayai amiplído a cabaKdad cot) lo? Senaffeío Adminísaatíví; de hasa 72 Íkkm en
caso de haijer acsedíéD a este.

3. Ni» t^istren i^iuer-imianto por auKiríiMd ¡(¡üieiai

4. Que hayan dwToaírado responsabiticad yr.-.H«eío aaecuísdo ds las íwmas rr-lsmas

5. Hayaii cumpfeki. con las frisnas en sy pian <« Tralamienio Penitencíano ¡Sara esta
rase."

Evideríciándos© en el presente caso qi.!p efeotivamení© e¡ penado ha realizado
actividades con miras a ®u reatíaptación ?50C43i, y el corr»portamtento en el eníecarcei-arío
ha sido buena ye|emplár, ericontrándosve astviaimente en fa de minimá seguridad. -

t.3. En relación al arraigo familiar ysociei se indica 8«g dentro del expediente obra ia
documentación donde se indica coma íirtóccíón de ar-s^go tei Carrera í21 No 73 - Ü2
Barrio Unir lí de esta ciudad.- ~ '

c) OSL PAGO DÉ LOS PERJUICIOS

Cíille If Ko. 9-24,6ilíi.-iahay3aw, Piso 7, Trti571} ?fH73tS
Sügotd, Cafcinhia
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Cíaiw; nsflr.ss ieyt-m
C«i>¡ci le5í,iQ!«es PSf«:o!wu.f«. Hurtro c/»yí-icAOO agravaoo
R«iV«í'í:ítS1vSi!US:(SI?RttTÍ>í:'i,SCÍtA850 .^AMOOfLO W.BOGOTA
^6í mtsrao se ofes^íMp qim OSCAR OSWAUDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, no fue
condenado si pago por concedo de yeritiicioa, por cuanto ^ indemnizo mí^raimente a
fé. victima ••

ú) t>BL PRECél E JURíSfHÍUDEWaAL

A este respecto, ms; pet^íío ira©" a. c
ContíáuciiíMTat en sent>enc¡o C-233 í?^ 2W,

» lo expuesto por la Honortóle
[istrado ^necit© Or Luis Ernesto Vargas

28. PrpfitrwSiearKK' punhialttttrrtó ^ láeJecoiSón íl? laspenas, conviene ssftalsf que elsistófng penal
consagra cornr.' funcionís de ta pgfa la pjtevfn^n gansral. la ratríbucióo justa. i¡3 pravenciím
f«ííe«al. la fejnssroí'n sodni yía protcoeton alíwadwiadQ. No obstante, soto lapiewaictón especial y
ta i©'Rserdón soijfal son ias pifricspaius hteciones que oobran fuerza en e< momanto de la ejecuctón
dfi! la pwia ele yHston (art. 4' col C6digo Petwt), de tal forma que cQi>5t5 tó ha reconoctcío la
lurispnidencia c«1saft(ciwin; desde stis inld^^; enel Estado social de dsrecíio la ejecución de to
sanción penal está or:^=!n[acia hacsa fapnn'endm «sp^cisl ¡ío^iva. eslo es. en «sta fase se busca
aní® tofto la resoeraljza'tiÍT) dei concwnacio respetando su autonomía ytedignidad numarwj como pííai
iyftdameníal del iteíítdjó Dén.-5'

Ü;í atli qu« teoría aü;i.<al deíapena: reSera a qiiP et tralamienuí peniiencíffiio deba estar dírigiao a ía
conuecuaóft 0«i ¡aíeeaucacíón yic-Tserctón social <k los penados, y deba piopender por haccf qttó
ef cendenado teo^a la h^ísiíctori y i® cápíicrfad de vivir respetando la ley penal, en desarrofe de ur»
acfilüd d® respeto pOi su fa>ntfla el íM-ójirr» y la soei^íid en general. Es lo que se conoce come la
tiun^nízadónde la pen-a a pará' übI posíiiiado de la dignidad humana qu® estabfdCe el aticulo I"* de
la Constitüdí^ Poí;tíca-"-iJ.

í . )
SO, Esa di&ajsiórt hítí aijordarta en la sentencia C-261 de en (a aral la Coite condúyó
qué ífldurante Se wjtíoKsón df (.••anas debe preaoniinar !b búsqueda de la resociallzacitjn del
deKncuepte. ya cjoe esto es imá OínséGuárK^ natiirat de la detiHíjadn de Coforríiia un Esíailo
sodat de dwecho fundado ladian Sad humana; í») elocjeto deN <íersc!>o penal éni:n Esííkhj cohkj
ífl a^in&ano. no as exc-liÉ al 4«íí'nCL«r?íe del pació soda) «no buscar su ranseixsón an eirmigmi.».
y, iiii)Élítesites instrgmentoít inteiViactoiiates de derect^ humanos estabiecen la fuíidón
resocfalizñdora del iratantíeMo petnienciafio, de tal fonna que la pena de piisióii o ititramu/al fio
ouedf sér cof^stóerada c&rti> la j'mka fonna de ejecutar tó sanción impuesta al condenafio

Al respacíc. ei aftwuío 10.3 de' P¿}c4o de Derechos Civiles y Poltticos de tas Madoiws UnáStis.
consagra cate ei régimen penjianctsw (^^ste en tm tratíífnlenk) cuya finalidaj esenda! es la
r^íanna yla reftdaptócion social es Ic^s penados. En ei mismo eentido. el artiaJío 5.0 de ia Cons^ición
Ainafk'^a sobre Dei^tsjs Humarlas eatpt^ c^e las penas prív^vas de la Hbertad tíenen nraiH}
finsisaaá ésenéd ia reróraia y ia reacsptadón social de los ccifld®nai.ios.

ftsf ras cosas, el festsclo está en lá oísligacién de proajrar la feinaon resociatizadora las personas
con^adñü a péjias privativas o« la libertai- Por to tón». la i^na no ha sido peiwada úfiicanwnK'
para lograr que la sac-jedatí y la vltsnia cae^uen al condenado y que con ellovean toecfres
restituidos, sáio oiie resoonde a ta f laKdad constftutícmai de la resocisiizactón como garantía de la
üigr^dail nurnan.i'

Ahora bien, en Accfün d© Tutela 0í?l 07 de octtibre de 2022. al fM-onunci¡ai-se sobre la
prevenciórt e^ecial y resoetailsación social frente a la libertad condicional, el Tribunal
Supjerior del Distrito Juofcii^ ífe. Bogotá - Sala Penal con ponencia dei Magistrado
Ponente Ramiro Riaño Riaño. inatoo

'4.25 P(¡«s. mi esm-JíJííd fe correspoi^dg e>l ji»z sa íislenmm' si hit/o la pesvenctón
esiwc/a/ Vis r&msíntión íws'aí 3" a/i •*» cíe/ CP., ep conjunla con lo cíisp¡/estc m el sn 54
Hlem y el prec^einc ,mpisísmeiíd^. gif& a/utíe a te gmvedacf rt? ia conducUi y el preceso de
¡sa^eia^ítciófi, s^a^hcér^ éí ímserimte es o no tmiscedor de iñ Ht>»ftad cíhi^wiií/ o fior^ue

fn&$ traíamieníci ttnrmfkmn.

i»w m cwrf, líüfiffíifyo a H} q£ñ> feo m su pifívidendíi. déberá despo/atse de indo cnterío
5« erincíDíQS constítíjctonates. eaoecmlinMte en ios
cmdi resocfaffaac/ó/t a través cte/ tíefíioo au» f¡a estado

d«í Bir«€H>r nis M CáecM sofors ia eGnvmilemciao no de otorgar et beneficio, etc.) y te gi3vg(ia{i
(ifíi cistilú sut <píedá^e esíancscto írr? la gmv&Jad de conciuda y eJ bien juiiOico ^fpctvíci
oonm mátenlos safícmni^s pars ¡legaría cmcasion del subrogado penal sim qiie debe ir un poco
mássliáy hacerlili an-Msls pp:iñJSúit,nloa£3ii iaademm aristas que ladeanel fratóm/onfo reic'i¿cí0y
íii püSiíd/o.proceS!:} rfíscciíiimdor cn.rafim toda la majaón de tó péna. jjüfa rfngl.-neiitú decMr a'

Om^^ Ho.9ÍÍ. =:IM) KS/SMÍ. Pl« 7. TelS71) 2W73tS
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colitíniia £> nc «i tiatawienkt ir^raimi'-al o '-ffíjító '?;síS 8&>efldcse
^brayado despacito.

8&>eíídcsg Is überiad msdda,' Nsf^ite y

Eft relación con la resociaüzación deí ásiln-viente. tenemos que en !a SENTENCIA T-
009/22, DE FECHA 20 DE EWERÜ DE ¿022. MAGISTRADA PONENTE DOCTORA
GLORIA STELLA 0RTI2 DELGADO Dfr LA CORTE CONSTITUCíONAL, se estableció;

219. B ceconofflmrarito de I2 resocisliüíido". hf pfifttíi»! lie fa psna deprjskm se sustsrta «i
la di^ídad humana, puís GonfirtTia que hi f?e;sii!rta o"Mi0ei>at);i no ptefiissu condición hirmana como
asnseaiencia de la ínfr^án de la ley ¡yepai y dJ»*' curriDtímiefTto 9e taw pena priv^va de la li&ertad,
in .consecuenda, ^ Hsíado debe brírdaríe alíemativas te C«fmi{an reconocei- él óañci que
causo, pera a! rnismo liempo. MicaríRwar ijri mlevo inicio v el dssümollo de tuw viite en condttísMies
digf^s tanío eií el ciitnpltnjienio de la p-sna Jn cissíí/.t corncj en su reincoíporaaón 3 la vica en
sociedad ur)«vez ctmiplida la pena c0ií•~«r•f<pdK^ñ»^•^^

20 Esia fwción resocializadora qu£ ednx! 59 latíicíi. es íransvarsal a te p&írtica pumífva del
Estado, se incluyó deforsTia empresa en Is te^ísfesriftí-í i^snítaitciaría. U Ley 66 de 1093 reconoce en
su ailícufo 10° £|ue "-a}/ íratariiiiíiUa p0{m-;i\cia/hi la fíitsUdad ti@ akiartrar /« rssociafásdóii dsl
inftaGtor <le Is fey penal, meniante f>! /í'í.hi'w rfa sk msoimmuá y a f#.ivi?s de la tílsc4pti;}á, e?
irabe^. el b^ucíio. la tomación •^spin^jai. la cv¡Ui:a. el císí'&te y la rac/^aaón. bajo tiii esfíiiflii
iwmano y. sal^aiic". El artículo 142 itó «ste aiep(?c normfüfiyo eslabiece qua ei iratan^ej^o
ger^o^rio tóene por fin ¿ir Ci^syjGia'Jo. msiMafiie ^1 resoctefeác'ón. pa/a la v/tía en
Ifb&fíítd. En esto coincfde el Código el let'ici'e en suartieuto 4", a la prevencíño especial
y ta lamserdíín aocáal eomo fiincton^s fíe ^ pwis v-!ue operan dewls el momento de 541 cjecuGton en
pnsíón.

2}. La Corte íia expuesto que la riííocialkáeióa ítene inu^ae formas da alcanzafse y ha
reconocidoque garantizar foonas iíe íri;üa}u y «^^¡aduí i detft'o ^ la carCei permiten 61 condímado
tener espwánza para retomar su vida «n Elderweho a is fKioéraJizDCión tiene como
una de aus conseciteíKas^ concríSas la ononunídsd y dS^íidón pém>anente <íe medios al laicas
de las personas pn^adas de ia libertas. -;tiie emiten ta re^zacm de dív>fisas »£í!vidades de
urden toboial. educalivo. e^iposlívo y índico -'! b! fi»i fasaoíaIi2,sdor pretsudi?cjne «i tnterno logr®
resmegraí-sa por medie df í« con^i)•^lcción un cj-^jyecto de vida, el í^a! puede desarroitaree
durante el üempo que f!8fmaneís? en elsntro d# f^-.íióníf'-'l'

En el caso concreto, lenemoes que.para esía runcranaria |udiciai la condiida desplegada
por OSCAR OSWALDO RODRÍGUEZ GüN¿L^L£Z, ss grave, sn emoatgo, en Is
sfflitencia que vigila esste Despacho judicial, se adujeron circunstancias de may<w
puntoiMad ai dosificar la pena, por cuanto sa prese-nto preaotjerdo. -

Razón por la ata! esta funciofiaria m se pronunciara sobre las drsu/istancáas de mayor
puntbiíidad, al presentarse un preacuffl-cla -

; a! ofoceso de resocialízaeión. ei
0 para ia ¡ibertad condicional, debido
buena conducta dentro del centro de

! ríe •Mínima "según acta No. 114-02-
a tenido conducta buena y ejemplar
a que ha realizado actividades de
es") su actuar, y precisamente en aras

penado se tendrá en cuenta su
. se evidenrrní que üeva más del 96%

Retomando todo lo amei^r. as tiene ,^«uq, ?r«nte
establecimiento carcelario emitió resoiücion fsvoraoií
a que l^a más de 3/5 partes de la pena y hd teniao
reclusión, y en la cailiila biográfica registra en ie íase
-2023 de! 26 de abril ds 2023", se debe de^ítacar h-
todo e! tiempo de privación de iiS>eríad. aunado ;
f^áención de penas, por lo qiie demostró un cambio í
de garantizar ©I proceso de resociaSszaGion oe-
comportamiento y actividades cealizadas. Así n^stno.
de la pwia cumplida. -

Adicionalmente se tiene que ta condena vtgflaíiji es único antecederita ludtclal vigente
que registra ©I sentenciado de acuéscto cor ¡a ticña técnica de estos Juz.^ados y!a cartilla
biográfica del ínpec, donde no aparece í.:ír: oíra sen.tenois conaenatoria vigente. -

Adicionalmente, el cond*siado redimió pana dur.:int© su estadía en prisión inframural.
Todo efSo demuestra que se ha sujetado a i¿i acísón de la justicia, por 10 que se
demuestra se encuentra avanzado en su uvel de ''«ssocializacion.

Por io tarrto. considera este Despacho quí» el penado está listo para reincorporarse a la
sociedad. En consacuencia. se le dara ufia oportunidad af sentenciado OSCAR
OSWALDO RODRIGUEZ GONZÁLEZ, para que wva en sociedad, haciendo bien a sus
B9.

Cslle11No,9-2ij,EaifckiKafss« ft»" Teí(571)2ÍK73l5
Bogoia CsiüirtJiá
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congéneres y r^exica«ncio sobre la conducta punible objeto de esta sentencia, para qi«=^
sea atíi domíe fec^adte y leadecue su comporíamiento. En tales condiciones se te
otorgara e! sutjrpgaoo solicitada

Asi las cosas, se csrjcetferá el tanefirto de fó libertad condicional al sentenciado OSCAR
OSWALDO ROE^iGUE^^ GONZALEZ, y píwa entrar a disfrutar de dicho sustituto, se le
impondrán ias obligaciones contefítdsis en el atlteulo 65 del C.P., especialmente la efe
presentarse ante este Despacho OMande sea requerido por el pertodo de prueba de 3

mé

Es del caso adverí^te al 'iibsí^c- qye en el evento en que íncumpte alguna de estas
obligaciones, procederá ia REVOCATORIA {NMEDIATá del beneficio concedido de
conformidad al artículo 482 de la ief SOO de 200 o 473 d© la ley 906 de 2004. conferma
corresponda.

A fin de garantiza- el cumpfitTíiento de lo anterior, se impondrá caucién prendaria que se
fija en el equivateme a tms (3) Salarios MínfmosLegales Mensuales Vjgentos,-

En razón y mérifo de lo exDuesío EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDiDAS DE SESÜRiDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMJR LA P€f4A i mpuesta a OSCAR OSWALDO RODRÍGUEZ
GONZÁLEZ, en proporción oe cierito cinco (105) días, por tes actividades relacionadas
en ¡a uane motiva.

SEGUNDO: SOLICITAR ai Esíabíecfmiento Carcelario La Modelo de esta ciud^. allegue
la corresponoiente autorización y ia ¡uarttcación omitida a favor del sentenciado para
desarrollé' actividades en días domingos y festivos y fa programación semestral d© la
activjdaci en julio, a&otijto. octuóre, roviembra y diciiffnibr& de 2023, relacici^s en tos
cerificado® Nos 19022664 y 19080656-

TERCERO; OTORGAR a OSCAR OSWALDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, la LIBERTAD
CONDICIONAL, de conformioad can ¡as consideraciones del Despacho.

CUARTO; PRESTADA LA CAfiCiÓN Y SUSCRrFA ia diligencia de compromiso,
expídase la correspondienfe ooieta de lil»rt:ad. ante el £®tab!acimiento Carcelario La
Modelo de Bogoló.

QUINTO: INFORMAR Y ENVIAR cié esta deosión al establécimieríta carcelario dor\de se
encuentra recluido el oenactc'

SEXTO: .C9íjt£!0,.^ta4>KXVideiitia.,proceden l^.*eettf«orde Ley.

.iSERViCiCS

En la fecha notff!q'j?> p-:^r: Í-: cr. | a./ Vo t

r. ^ L í INombre — s 'P' - • ^ I

En la fscto notifiq'j?! ¡j . .Lf..íiic;a a[

2£creídí7o.

Sx-íV»*^--'•—
Caüe.l 1Ho. 9^24. ^litefe,«ay»«í,£lse.ZJ:ai(57i) 2W73Í5

I iwtniiuGclalnnvr.i



- 'Rama Judicial
I Coiucjo Superior de judicatura

J República de Colombia SIGCMA

Radicación: Único 11601-60-00-OQO-2023-0023Q-00 ' interno 573301Auio InterlocutorloNo.0139
Condenado: ANGIGERALDINE BARON RUBIANO
CMula: 1023MS1S4

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRAfiCO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reckis<6n: CARCEL YPENITENCIARÍA DEALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA D. C.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.ramaiudicial.Qov co

Callen No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA a
la sentenciada ANGt GERALDINE BARON RUBIANO, conforme la documentación
allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que ANGI GERALDINE BARON RUBIANO fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá D C , el 14 de
Junio de 2023 a la pena principal de 60 meses de prisión y multa de 1363 S.M.L.M.V.. a
la accesoria de intiabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como autora penalmente responsable del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia la penada ANGI GERALDINE BARON RUBIANO
ha estado privada de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 01 de
noviembre de 2022 para un descuento físico de 15 meses, 19 días.

3." En fase de ejecución de penas se ha reconocido redención en proporción de 10 días,
mediante auto del 09 de febrero de 2024, para un descuento total entre tiempo físico y de
redención de 15 meses, 29 días.

A.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Medía
Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C., se hace llegar la documentación sobre las
actividades realizadas con miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada ANGI GERALDINE BARON RUBIANO, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que se

Calle n No 9-24 Edilwo Kaysser, Piso7 Tel (571) 28A7315
Bogotá. Cotombta

www.ramaúdicial aov co
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Judkia!
Consc)0 Superior de |udicsturii

República de Colombia SIGCMA

Radicacrún; Único 11001-BO-00-OOa-2023-002%-00 I lRt8ino57330'Auiolnteriocut(HÍoNo.D139
Condtnado; ANGIGERALDIME BARON RUBIANO
CMula; 102^8154

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO. TRAFíCO, FABRCACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DEALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE80G0TA D.C.

les abonará un día de reclusión por dos dias de trabajo y se computará como un día de
trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho tioras diarias.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especíales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con
la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a los fines
de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple dimensión
armónica; como principio, como derecho y como deber.

En ei presente caso, debe dejar claro el Despacho que no puede tomarse para el cómputo
de redención, la totalidad de las horas relacionadas en el certificado No. 19081542, por el
Establecimiento Carcelario, como se pasará a ver:

Del 11 al 31 de diciembre de 2023, las horas máximas de trabajo permitidas son 136
horas; no obstante, el penal certificó 144 horas, quedando un excedente por redimir de 8
horas: las que quedarán supeditadas a la remisión por parte del establecimiento carcelario
de la autorización y la justificación emitida a favor de la sentenciada para desarrollar
actividades en días domingos y festivos y la programación semestral de la actividad.

Así las cosas, se requerirá al Director de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad
para Mujeres de Bogotá, para que allegue la correspondiente autorización y la justificación
emitida a favor de la sentenciada para desarrollar actividades en días domingos y festivos
y la programación semestral de la actividad en diciembre de 2023, relacionada en el
certificado No. 19081542.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por trabajo, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la Cárcel y
Penitenciaría de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, y a efectuar la diminuente
si a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Redención por trabajo:

Certificado Periodo Horas Redime

19081542 11/12/2023 a 31/12/2023 136 8.5

Total 136 8.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 136 horas de trabajo / 8 / 2 = 8.5
días de redención por trabajo.

Se tiene entonces que ANGI GERALDINE BARON RUBIANO, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando

Cade11 No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso7, Tg(S7i) 28473'S
Bogotá. CMxnbta
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flama Judiiial
Consejo Superior de la Judicatura

República do Colombia SIGCMA

R«dic«ci6n: Unieo 11001-«)-00-000-202^00230-<H) I Interno 57330) Auto Inlefloeutorio No. 01J9
Condenado: ANGIGERALDINE BARCM RUBIANO
Cidula: 1023948154

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
Rectuíión: CArCEL YPENITENCIARIA DE ALTA YMEDIA MGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA 0.C.

satisfactoriamente en su favor 136 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que su
conducta fue calificadacomo ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificadosde
conducta, expedidos por la Directora del Establecimiento Carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedora del
reconocimiento de redención de pena de 8.5días por trabajo, yasí se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce quea la fecha la penada ANGI GERALDINE BARON RUBIANO,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entreel tiempo de detención física
y el de redención 16 meses y 7.5 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a ANGI GERALDINE BARON RUBIANO, en
proporción de ocho punto cinco (8.5) días, por las actividades relacionadas en la parte
motiva,

SEGUNDO; SOLICITAR a la Cárcel yPenitenciaria deAlta yMedia Seguridad para Mujeres
de Bogotá, allegue la correspondiente autorización y la justificación emitida a favor de la
sentenciada para desarrollar actividades en días domingos y festivos y la programación
semestral de la actividad en diciembre de 2023, relacionada en el certificado No. 19081542.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluida la penada.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

, SOFIA DEL PI^R
Ceiiiio lie seivitios Adn. tiltil Jiivn.- uzgriclijs cit-I / IIIF7

Ejecución de Penasy Medidas de Segundad /
En la fecha norEstnrtr No.

iERA MORA

11 ABR 2024
La anterior p.

El Secrelaiio •

XliniMiail

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

FECHA:2^- HORA:
NOMBRE;

c.Prtíit &•

: NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:

HUEtLA
DACTILAR

Ganen No. 9-24, Edrflcfl Kaysser, Piso 1 Tel (571) 2W315
Bogalá. Colombla

wmv.ramaiLKficisloov.co
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Radicación: Único 11001-SO-00-000-2023-Q0230-00 I inlenio 57330/Auto Inteilocutorio No. 0187
Condenado: AN6IGERALDINE BARON RÜ8IAN0
CiduU: 102394«154
Delito: CONCIERTO PARA OELIfiOUlR AGRAVADO, TRÁFICO, FASRICACfÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
RecluJi6n: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DÉ ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES OE BOGOTA 0. C,

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico14bt@cendoi.ramaludicial.Qov.co
Caite 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2847315

Ediftcio Kaysser
Bogotá, D.C., marzo cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tornoal eventual reconocimiento de la medida de prestación de
sen/icios de utilidad pública Ley 2292 de 2023, como sustitutiva de la pena de prisión, a la
sentenciada ANGI GERALDINE BARON RUBIANO, conforme lo manifestado en visita
carcelaria.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que ANGI GERALDINE BARON RUBIANO fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C., el 14 de
Junio de 2023 a la pena principal de 60 meses de prisión y multa de 1363 S.M.L.M.V.,
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como autora penalmente responsable del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
TRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2- Por los hechos materia de la sentencia la penada ANGI GERALDINE BARON
RUBIANO ha estado privada de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde
el 01 de noviembre de 2022 para un descuento físico de 16 meses, 4 días.

3.- En fase de ejecución de penas se ha reconocido lassiguientes redenciones de pena:

a) 10 días, mediante auto del 09 de febrero de 2024
b) 8.5 días, mediante auto del 20 de febrero de 2024

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 16 meses, 22.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El servicio de utilidad pública como medida sustitutiva de la pena de prisión;

En el desarrollo del marco normativo propio de un Estado Social de Derecho, se expide
constantemente por parte del legislador, las normas tendientes a actualizar la defensa de
derechos de los sujetos de especial protección.

Producto de ello, se sancionó la ley2292 de 2023, por medio de la cual se crea un sustituto
a la privación de la libertad como acción afirmativa para las mujeres cabeza de familia y
que la comisión del delito esté asociada a condiciones de marginalidad En materias de
política criminal ypenitenciaria, se modifica yadiciona elCódigo Penal, la Ley 750 de 2002
y el Código de Procedimiento Penal.

Caite 11No. 9-24. Eoificio Kaysser. Piso7, Tei (571);8í73í5
Bógala. Colombia

vww.ramaiiKiicíal aov.co

Página 1 d« 4



Kam J d- 1

V. í J República de Colombia ^^Skwjfj^ SIGCMA
•"Oco' '

Radicación: Úntco 11DO1-60-OO-O(K)-2O23-0023<l-0D I interno S7330/Auto InterlocutonoKo 0187
Condenado: ANGiGERALDINE BARON RUBIANO
Cédula: 102394S1S4
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRAFICO, FABRICACIÓN OP(»TE DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ 0.C.

El articulo séptimo de la ley 2292 de 2023, que adiciona el Articulo 38-1 a la Ley 599 de
2000, establece los siguientes requisitos para conceder la prestación de servicios de
utilidad pública como sustitutiva de la prisión:

"Artículo 38-1. Requisitos paraconceder la prestaciónde servicios de utilidad pública
como sustitutiva de la prisión. Son requisitos para conceder la prestación de servicios de
utilidad pública:

1. Que la pena impuesta sea igual o inferior a ocho (8) años o se trate de condenas
Impuestas por la comisión de los delitos establecidos en los
artículos 239, 240, 241, 375, 376 y ^ del Código Penal.

2. Que la condenada no tenga antecedentes Judiciales, esto es. una condena en firme
dentro de loscinco (5) años anteriores a la comisión deldelito, salvoque se tratede delitos
culposos, que tengan como pena principal la multa o que sea por los mismos delitos del
numeral anterior.

3. Que la condenada manifieste su voluntad de vincularse libremente a la pena sustitutiva
de prestación de servicios de utilidad púbüca.

4. Quese demuestre quees madre cabeza de famiiia, que para los efectos de esta fey será
entendido como tenervínculos familiares, demostrando que lacondenadaejerce la jefatura
del hogar y tiene bajo su cargo afectiva, económica y sociaímente de manera permanente
hijos menores o personas en condición de discapacidad permanente.

5. Que la conducta atribuida a la condenada no tipifique el delito establecido en el
artículo 188-0 del Código Penal.

6. Quese demuestrequelacomisión deldelito está asociadaacondiciones de marginalidad
que afectan la manutención del hogar,

7. Que ta condenada comparezca personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerida para ello o en los términos acordados en
el plan de servicios.

El servido de utilidad pública en los términos descritos podrá aplicarse en los casos de
concurso de conductas punibles y de concierto para delinquir, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2o de la presente ley,

La medida consagrada en ia presente ley no será aplicable cuando la pena menor a ocho
(8) años de prisión se refiera al tipo penal de violencia intrafamiliar consagrado en ei
articulo 229 del Código Penal."

Por lo anterior, en sede de ejecución de la pena, se deberá entrar a verificar el
cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en la norma, previo a la concesión o
negativa del sustituto.

EL CASO CONCRETO

Confonne lo expuesto en el acápite precedente, corresponde al Juzgado verificar el
cumplimiento de cada una de las exigencias para acceder al mecanismo sustitutivo objeto
de estudio; los cuales, se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es el no
cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el sustituto pretendido.

En cuanto el primer requisito estipulado en la norma, que: "ta pena impuesta sea igual o
inferior a ocho (8) años o se trate de condenas impuestas por la comisión de los delitos
establecidos en los artículos 239. 240. 241. 375. 376 y 377 del Código Penal", tenemos

Caile 11 No. 9-24,Ediriclo Kaysser, Piso 7,Telf571| 2847315
Bogotá,Colombia
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RadfMción: Unica 11001-60-a0-000-2023-00230-00 / Interno S73U/Auto Interlocutorio No. 0187
Condenado: ANGIGERALDINE BARON RUBIANO
CéduUt 102394S154
D»N(o; CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRAFICO, FABRICACION O PORTE OE ESTUPEFACIENTES
R«clui)ón: CÁRCEL YPENITENCIARIA OE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES OE BOGOTA D. C.

que ANGI GERALDINE BARON RUBIANO fue condenada a la pena principal de 60
meses de pristón, mediante fallo emanado del Juzgado 1° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, el 14 de junio de 2023, por el delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO (artículo 340 inciso segundo - agravado por la comisión del
delito de tráfico de estupefacientes), cumpliéndose de esta manera con dicho requisito ya
que la pena impuesta es inferior al quantum exigido, aunado a que el delito de Concierto
para Delinquir se cometió con ocasión del delito de Tráfico, Fabricación o Porte de
Estupefacientes.

En relación con el segundo de los requisitos, esto es. que la condenada no tenga
antecedentes judiciales, más concretamente una condena en firme dentro de los cinco (5)
años anteriores a la comisión del delito, se tiene que dicho requisito se cumple a cabalidad,
pues de lo verificado en el sistema de gestión judicial, ficha técnica y Sistema Penal
Acusatorio SPA, no le obra sentencia en firme, anterior a la ocurrencia de los hechos
dentro de la presente causa.

Ahora bien, frente a! tercer requisito, la norma consagra que la condenada deberá
manifestar su voluntad de vincularse libremente a la pena sustitutiva de prestación de
servicios de utilidad pública, lo cual no se evidencia dentro del expediente, NO
CUMPLIENDO con este requisito, quedando el Despacho relevado de la obligación de
estudiar ios demás presupuestos exigidos por la preceptiva.

Sin perjuicio de lo anterior, se ordenará por ei Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados remitir, el formato de manifestación de voluntad y acta de compromiso
de las mujeres que deseen solicitar los servicios de utilidad pública como medida
sustitutiva de la pena, a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para Mujeres
de Bogotá, para que si es su voluntad sea suscrita por ANGI GERALDINE BARON
RUBIANO y sea remitida nuevamente a este Juzgado. Adicionalmente, deberá aportar la
dirección de residencia de su grupo familiar, así como la información que considere
pertinente en razón al sustituto invocado.

Frente a los requisitos enunciados en los numerales cuarto y sexto del Artículo Séptimo
de la ley 2292 de 2023, que adiciona el Artículo 38-1 a la Ley 599 de 2000, es decir:

4. Quese demuestre que es madrecabeza de familia, que para losefectos de esta leyserá
entendido como tener vínculosfamiliares, demostrando que la condenada ejerce la jefatura
del hogar y tiene bajo su cargo afectiva, económica y socialmente de manera permanente
hijos menores o personas en condición de discapacidad permanente.

6. Que se demuestre que la comisión deldelitoestá asociada a condicionesde marginalidad
que afectan la manutención del hogar.

Hasta el momento NO se encuentran plenamente probados dentro del expediente, por lo
tanto, una vez la penada ANGI GERALDINE BARON RUBIANO, manifieste de manera
libre, consiente y voluntaria su deseo de ser beneficiaría del mecanismo sustitutivo, se
procederá a resolver lo correspondiente-

De acuerdo a lo anterior, en esta oportunidad, se NEGARÁ el reconocimiento de la medida
de prestación de servicios de utilidad pública como sustitutiva de la pena de prisión. Ley
2292 de 2023, a la sentenciada ANGI GERALDINE BARON RUBIANO.

Calle 11 No,9-24, Edificio Kaysser, Piso 7. Tel 1571} 2847315
So^oti, Colombia
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Ranu ludida!
Consujo Superior do U Judicatura

República de Colombia SIGCMA

Radicación: Iónico 11I)01-6Q-00-ODO-2023-{IOZ30-00 / (ftterno 57330 fAiilo!nteriocutorio(>lo.01g7
Condenado-. ANQIGERALDIN£BAROMRUBIANO
Cédula: 10239481S4
DeNlo: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACtóN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: CÁRCEL YPENíTENCíARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ 0. C.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a ANGI GERALDINE BARON RUBIANO la prestación de servicios
de utilidad pública como sustitutiva de la pena principal de prisión, de acuerdo a lo
expuesto en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO: REMITIR por el Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados el
formato de manifestación de voluntad y acta de compromiso de las mujeres que deseen
solicitar los servicios de utilidad pública como medida sustitutiva de la pena, a la Cárcel y
Penitenciaría de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, para que si es su
voluntad sea suscrita por ANGI GERALDINE BARON RUBIANO.Adicionalmente, deberá
aportar la dirección de residencia de su grupo familiar, asi como la información que
considere pertinente en razón ai sustituto invocado.

TERCERO: REMITIR copia de esta determinación a ia Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE YCUMPLASE, j ^uigados deEnlafech, Notui-.í p.i E,,,;,';';""

SOFIA D

í 7ABR 2m
La anterior p;,

Af^ÁRRERA MC RA
JUEZ L —^SecrelHiif,

lümi

\ típSillu4«C.iluiiiba

— CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

FECHA:

N0MSRE:SS$Sl5^
. HORA:.

CÉDULA:-lüZ-^>Hf¿J^£:4

INOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA;

HUEUA

Cale11 No. 9-24, E<Mkáo Kaysser. nso7. Tel (S71)
Bogotá,ColoTAia
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Ramd Judicial
G)i»eíi>Superior dv la luJicatura

República d^CoInmbía SIGCMA

Radlcacfin: Único 11(H)1-60-O0400-20?3-OD2}0-D0 I Interno 57330'Aula Interlocutorio No. 188
Condenado: RUBIANOIDROBO DIANADALLAN
Cédula: 52729322

DaUto; CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACION O PORTE CE ESTUPEFACIENTES
R«clu(lón: CARCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D. C.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiüdicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la medida de prestación
de servicios de utilidad pública Ley 2292 de 2023, como sustitutiva de la pena de prisión,
a la sentenciada DIANA DALLAN RUBIANO IDROBO, conforme lo manifestado en
visita carcelaria,

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que DIANA DALLAN RUBIANO IDROBO fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C., el 14 de
Junio de 2023 a la pena principal de 58 meses de prisión y multa de 1360 S.M.L.M.V.,
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como autora penalmente responsable del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia ía penada DIANA DALLAN RUBIANO
IDROBO ha estado privada de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde
el 01 de noviembre de 2022 para un descuento físico de 16 meses, 5 dias.

3." Enfase de ejecución de penas se ha reconocido redención de pena en proporción de
92.25 dias. mediante auto del 09 de febrero de 2024, para un descuento total entre
tiempo físico y de redención de 19 meses, 7.25 dias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El servicio de utilidad pública como medida sustitutiva de la pena de prisión:

En el desarrollo del marco normativo propio de un Estado Social de Derecho, se expide
constantemente por parte del legislador, las normas tendientes a actualizar la defensa
de derechos de los sujetos de especial protección.

Producto de ello, se sancionó la ley 2292 de 2023, por medio de la cual se crea un
sustituto a la privación de la libertad como acción afirmativa para las mujeres cabeza de
familia y que la comisión del delito esté asociada a condiciones de marginalidad En
materias de política criminal y penitenciaria, se modifica y adiciona el Código Penal, la
Ley 750 de 2002 y el Código de Procedimiento Penal.

El articulo séptimo de la ley 2292 de 2023, que adiciona el Artículo 38-1 a la Ley 599 de
2000, establece los siguientes requisitos para conceder la prestación de sen/icios de
utilidad pública como sustitutiva de la prisión:

Calle 11 No 9-2'l.Eeli(icioKaysser, Piso f, Tel i57i) 2S473f5
Bogotá. Coiombid
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Rdinj judicial
Consejo Superior de la judicatun

República de Colombio

Radicación: Unico 11M1-60-00-000-2023-OD230-00 ( Interno 57330J Auto Inteilocutorto No. 1SÍ

Condanado: RUBIANO lOROeO DIANA DALLAN
Cédula: 52729322

Dsllto: CONCIERTO PARA DELMOUNt AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DEESTUPEFACIENTES
Reclusión: CÁRCEL YPENUENCiARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA D. C.

"Articuto 38-1. Requisitos para conceder la prestación de servicios de utilidad
pública como sustitutiva de la prisión. Son requisitos para conceder la prestación de
servicios de utilidad pública.

1. Que la pena impuesta sea igual o inferior a ocho (8) ai^os o se trate de condenas
impuestas por la comisión de los delitos establecidos en los
articutos 239, 240, 241, 315, ^ y 377 del Código Penal,

2. Que la condenada no tenga antecedentes judiciales, esto es, una condena en firme
dentro de los cinco (5) años anteriores a la comisión del delito, salvo que se trate de delitos
culposos, que tengan como pena principal la multa o que sea por los mismos delitos del
numeral anterior.

3. Que la condenada manifieste su voluntad de vincularse libremente a la pena susWutiva
de prestación de servicios de utilidad pública

4. Que se demuestre que es madre cabeza de familia, que para los efectos de esta ley
será entendido como tener vínculos familiares, demostrando que la condenada ejerce la
jefatura del hogar y tiene bajo su cargo afectiva, económica y socialmente de manera
permanente hijos menores o personas en condición de discapacidad permanente.

5 Que la conducta atribuida a la condenada no tipifique el delito establecido en el
articulo 188-D del Código Penaf.

6. Que se demuestre que la comisión del delito está asociada a condiciones de
marginalidad que afectan la manutención del tiogar.

7. Que la condenada comparezca personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerida para ello o en los términos acordados en
el plan de servicios.

El servicio de utilidad pública en los términos descritos podrá aplicarse en los casos de
concurso de conductas punibles y de concierto para delinquir, de confomiidad con lo
establecido en el artículo 2o de la presente ley.

La medida consagrada en la presente ley no será aplicable cuando la pena menor a ocho
(8) af\os de prisión se refiera al tipo penal de violencia intrafamiliar consagrado en el
articulo 229 del Código Penal."

Por io anterior, en sede de ejecución de la pena, se deberá entrar a verificar el
cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en la norma, previo a la concesión
o negativa del sustituto.

EL CASO CONCRETO

Conforme lo expuesto en el acápite precedente, corresponde al Juzgado verificar el
cumplimiento de cada una de las exigencias para acceder al mecanismo sustitutivo
objeto de estudio: los cuales, se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es el no
cumplimiento de una sola de estas exigencias da tugar a negar el sustituto pretendido.

En cuanto ei primer requisito estipulado en la norma, que: "la pena impuesta sea igual o
inferior a ocho (8) años o se trate de condenas impuestas por la comisión de los delitos
establecidos en los artículos 2^. 2^, 2£l. 375. 376 y 3Z7 del Código Penal ", tenemos
que DIANA DALLAN RUBIANO IDROBO fue condenada a la pena principal de 58 meses
de prisión, mediante fallo emanado del Juzgado 1" Penal del Circuito Especializado de
Bogotá, el 14 de junio de 2023, por el delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR
AGRAVADO (artículo 340 inciso segundo - agravado por la comisión del delito de tráfico

Calle 11 No 9-24.Edáoo Kaysser. Peo 7,Tel(571) 28'73iS
Bogolá. Calomi>ia
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Rama riiJicial
ConsejoSuperior d« la Judicatura

Repúblicade Colombia

^ S

^f/j SIGCMA

Radicsción; Único 11001-60-00-0a0-2023-00230-00 I Interno 57330 JAuto Interlocutorio No ISS
Condenado: RUBIANO IDROBO DIANADALLAN
Cédula: 52729322
DsWo; CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRAFICO, FABRICACION O PORTE OE ESTUPEFACIENTES
Rteioslófl: CÁRCEL YPENITENCIARÍA OE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ 0.C.

de estupefacientes), cumpliéndose de esta manera con dicho requisito ya que la pena
impuesta es inferior al quantum exigido, aunado a que el delito de Concierto para
Delinquir se cometió con ocasión del delito de Tráfico, Fabricación o Porte de
Estupefacientes.

En relación con el segundo de los requisitos, esto es. que la condenada no tenga
antecedentes judiciales, más concretamente una condena en firme dentro de los cinco
(5) años anteriores a la comisión del delito, se tiene que dicho requisito se cumple a
cabalidad, pues de lo verificado en el sistema de gestión judicial, ficha técnica y Sistema
Penal Acusatorio SPA, no le obra sentencia en firme, anterior a la ocurrencia de los
hechos dentro de la presente causa.

Ahora bien, frente al tercer requisito, la norma consagra que la condenada deberá
manifestar su voluntad de vincularse libremente a la pena sustitutiva de prestación de
servicios de utilidad pública, lo cual no se evidencia dentro del expediente, NO
CUMPLIENDO con este requisito, quedando el Despacho relevado de la obligación de
estudiar los demás presupuestos exigidos por la preceptiva.

Sin perjuicio de lo anterior, se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados remitir, el formato de manifestación de voluntad y acta de compromiso
de las mujeres que deseen solicitar los servicios de utilidad pública como medida
sustitutivade la pena, a la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad para Mujeres
de Bogotá, para que si es su voluntad sea suscrita por DIANA DALLAN RUBIANO
IDROBO y sea remitida nuevamente a este Juzgado. Adicionalmente, deberá aportar la
dirección de residencia de su grupo familiar, asi como la información que considere
pertinente en razón al sustituto invocado.

Frente a los requisitos enunciados en los numerales cuarto y sexto del Artículo Séptimo
de la ley 2292 de 2023, que adiciona el Artículo 38-1 a la Ley 599 de 2000, es decir;

4. Que se demuestre que es madre cabeza de familia, que para los efectos de esta ley
será entendido como tener vínculos familiares, demostrando que la condenada ejerce la
jefatura del hogar y tiene bajo su cargo afectiva, económica y socialmente de manera
permanente hijos menores o personas en condición de discapacidad permanente.

6. Que se demuestre que la comisión del delito está asociada a condiciones de
marginalídad que afectan la manutención del hogar

Hasta el momento NO se encuentran plenamente probados dentro del expediente, por
lo tanto, una vez la penada DIANA DALLAN RUBIANO IDROBO, manifieste de manera
libre, consiente y voluntaría su deseo de ser beneficiarla del mecanismo sustitutivo. se
procederá a resolver lo correspondiente.

De acuerdo a lo anterior, en esta oportunidad, se NEGARÁ el reconocimiento de la
medida de prestación de servicios de utilidad pública como sustitutiva de la pena de
phsión. Ley 2292 de 2023, a la sentenciada DIANA DALLAN RUBIANO IDROBO.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

CalleUND 9-24.EdificaKaysser. Pso 7 Tel(571) 2847315
Socola. CoiomDia
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Rama Judicial
Consto Superité de la luiiicatura

República de Colombia SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-OD-000-2023-0(1230-00 / InMmo57330 (Auto Interiocuioho No.188
Condenado: RUB1AN0IDR080 DIANADALLAN
Cédula: S2729322

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE OE ESTUPEFACIENTES
Reclu$>6n; CÁRCEL VPENITENCIARÍA DEALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DEBOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR a DIANA DALLAN RÜBIANO IDROBO la prestación de servicios
de utilidad pública como sustitutiva de la pena principa! de prisión, de acuerdo a lo
expuesto en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO: REMITIR por el Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados el
formato de manifestación de voluntad y acta de compromiso de las mujeres que deseen
solicitar los servicios de utilidad pública como medida sustitutiva de la pena, a la Cárcel
y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, para que si es su
voluntad sea suscrita por DIANA DALLAN RUBIANO IDROBO. Adicionalmente, deberá
aportar la dirección de residencia de su grupo familiar, así como la infonnación que
considere pertinente en razón al sustituto invocado.

TERCERO: REMITIR copia de esta determinación a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA DEtr^AR BARRERA MORA
/ JUEZ

C«mio oe üe.vioos Aa.w.nt:,:, uzuaaos de
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

En la fecha Notí^iuó P'ifpí.tnrir i

1? ABR 2024IbBBliiilldil
i j gg!^5iip«fteilclafadtenir.

«•CutombJi' •'
IV

La anteriorpr.

iiiyr SERVICIOS ADMINISTRATIVOSJUZGADOS DE EJfcCUCIÓN DE PENAS BOGOTA

NOTiFlCACIONES

FECHA:

NOMBRE:

c¿DuiA >-?=>

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:

HU5LLA
DACTILAR

Calle11No.d-24. Eúiñcio Kaysser. Piso 7.Tel(571)28473}$
Bogotá. Colomtrá
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K<inia]udjdj{
Qms^p Supt.Tior de U Judimtura

República de CoUimVu SIGCMA

Raoieacidn Urtieo iioai-avo?-a08-fOi!-oo07SOj' ' in«ri^fe:i:i3 . ...iioinKrwiílnnc N WJ ¿
Gon<3«í*5- NELSOM ARLEV SCGIIRA PALOMiVC '
cédula. i0?44eiie40 Leym
Pfrtiss SECUESTRO EKTORSIVO,HURTt.)CALIFlCAw:)AOKAVACX)
Redugíóiv ESTARECIMIENTO CARCewSlO LAMO"in.O liC C-l.HiOlA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA judicial DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C,. dieciocho (1S) de marzo de dos md veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al evftnluai itíconocsmienío de REDENCIÓN DE PENA Y
LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado NELSON ARLEY SEGURA PALOMINO,
conforme la documeníacií>ri allegada, :or a! f.^tablecímento Carcelaiio La Modelo d©
Bogotá -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que NELSON ARLE^' SEGURA PALOMINO fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 8" Penal Espríclali2ado del Circuito de Bogotá., el 30 de
Noviembre de 2011 a la pena prtncipal de 246 meses y 10 días de prisión, multa de
20.418 S.M.L,M.V., además a la accesoiia de inhatnlitación de derechos y funciones
púbiicas pot el término de 20 años, como awto? penaimente responsable del delito de
SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO y HURTO CALIFICADO AGRAVADO,
negándole !a prisión domiciliaria, la libertad condiocnsi y la suspensión condtóonal de la
ejecución de la pena.

2 - El 24 de febrero de 2014, e! Juzgado 3" Penal Especializado del Circuito de Bogotá,
corrtgió aritméticamente la sentencia condenatoria impuesta ai sentenciado NELSON
ARLEY SEGURA PALOMINO. fi]ando la pena en 218 meses y 20 días de prisión, multa
de 20.001,33 S.M.L.M.V., además a ¡a accf?soha de inhabilitación de derechos y
ftjnciones pút>ticas por el término de 20 años. -

3,- Por los hechos materia d& la sentencia. ©; condenado NELSON ARLEY SEGURA
PALOMINO, se encuentra privado de la libeilad desde el dia 21 de julio de 2011, para un
descuento físico de 151 meses y 28 dias.-

Enfase de ejecución de penas se han reconocido \zs siguientes redenciones:

a) 49.5 días, mediante auto del 4 de diciembre de 2013
b) 44.37 días, mediante auto de! 30 de mayo de 2014
c) SO días, mediante auto del 13 de marzo de 20!5
d) 54.6 días, medíante auto del 21 de agosto de 2015
e) 1 mes y 21,5 días, mediante amo de! 3 de octubre de 2016
f) 3 meses y 3 días, mediante auto del 14 de agosto de 2017
g) 2 meses, mediante auto del 14 de febrero da 2018
h) 2 meses, mediante auto del 22 de noviembre ae 2018
i) 2 meses y 1.5 días, mediante auto del 12de agosto de 2019
j) 2 meses y 1.5 días, mediante auto deí 14de febrero de 2020
k) 2 meses y 2 días, mediante auto del 18 de ago^o de 2020
I) 28.5 días, mediante auto del 23 de septiembre ne 2020
m) 2 meses y 2 días, mediante auto de! 19 de abni de 2021
a) 3 meses y 2 días, mediante auto del 4 da marzo de 2022
o) 5 meses y 0.5 días, mediante auto df?' 16 de noviembre de 2022

Para un descuento total de 184 meses y 13.87 días.

4." Por conducto de la Oficina Juridics del Establecimiento Carcelano La Modelo de
Bogotá, se hace llegar la documentacian peninente a fin de orovocar reconocimiento de
redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Cato 11 No. 9-2<. Eiltitáo K^sset. Piw 7, T«í (571) S84T31S
Colunbia
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fi«clu»tt).r eaTA9LEC»^líE^T0 CAKCEIAH» LA W^faO OEBOQÓTA

REDENCtóN DE PENA

SIGCMA

PROBLEMA JURIDICO

£1 sentenciado NELSON AKLEY SEGURA PALOMINO, tiene derecho a la redención de
pena de conformidad con (a documentación allegada por centro de redusión?

ANALISIS DEL CASO

El artiailo 37 de (a Ley $b de 1995, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena porestudio a
ios condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que
se ies aoonara un día de recius^^ por dos días de estudio y se computara como un día
de estudio, la dedicación a esta 3c-!i\'idaddurante seis horas diarias de estudio.-

Asu turno, ei articulo lOO d© la tuisna normatividad, consagra que el trabajo, estudio o
\a enseñanza no se llevará a cabo ios días domingos y festivos. En casos especíala,
deoidamente autorizados por ei director del establecin^ento con ia debida íustíficación,
las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán coríio
ordinarias. Los domingos y d(?ts fesi;ivo8 en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se íendrián en cuenta para la redención de la pena,-

El articulo 101 de ia misma ncM-mativitíad. señala que las labores en ajestión deben estar
certificadas por el Director del esta&iecimiento donde se ha descontado la sanción y que
el cofKíenaoo debe haber observado buténa conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas váWas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consaio d® Discíplitia o c-srtificación del propio director de! centro de
redusíón

El Estatuto Penitenciario, cons^ra la aducación como una base fundamental de
resocializaciCMi en los estabJedmieníos penitenciarios, que propende por afirmar ©n el
interno el conocmiiento y el respeto d«t los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas ce- convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.-

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, el Despacho orccede a analizar la documentación allegada por la
Estatteüimiento Castíelario La Modelo de Bogotá, y a efectuar ia diminuente si a ello
hutaere lugar de ta manera como a continuación se indica:

ftedención por estudio;

Periodo

01/08/2023 a 30/09/2023

01/10/2023a 31/12/2C23

Horas Redime

14

30

44 días

Realizando ¡os guarismos córr^pondííwTtes tenemos que 528 horas de estudio / 6 / 2 =
44 dras de redención por 6sfud*f,\-

Se tiene ent0íK»s que NELSON ARLEV SEGURA PALOMINO, realizó actividades
autorizadas ae estudio dentro de los limites legales pern'iitidos, contabill^ndo
satisfactoriamente en su favor 528 hc as, en el pwiodo antes descrito, tiempo en el que
su conducta fue calificada como eiemplar, tal y como se puede vei líicar en los certificados
de conducta. exp«íidas pói el Director del Establecimiento Carc-eíario y en tos datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de redertcion de pena de 44 días por estudio, y asi se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión •

11 N(..9-2a. EflIScio Kavsser, Pi» 7. Tel (571)28#7,ítS
dojcíá Cx^inbia
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Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el panado NELSON ARLEY SEGURA
PALOMINO, ha descontado de la pena de prisión que le fue tmpuesta, entre ©I tiempo de
detención física y el de redención 186 mesa» y 2-87 cüa&.-

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

Procede ía libertad condiciona) en el caso del sentenciado NELSON ARLEY SEGURA
PALOMINO?

ANALISIS DEL CASO

En 0! prssente caso, atendiendo la fecna d© (os hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde a la Ley 170£t de 2G14 que modificó el articulo 64 de la Ley 599
de 2000 en los siguientes térn^inos

"Articulo 30- Modificase el artieulo63 de 10 Ley 690 de 2000. el cual quedaiá asi:

Articulo 64. Ei juez, pi'evia valofaekn de Iñ cúnaucíñ pittribie. concederá la libertad
condicionaf a la persona condenada» s perví privativa de !a libertad cuando iiaya
ctimplido <08 siguientes requístos:

1 Que lí) persona haya ciiniplido las tn?s quintas {3/5) oartes de la pena
2. Qiie su adeojado desempeño y coi^ipodainianto «•Jurante el watamiento p?nitendario
en el centro de reclusión perniita sii|;:3net- ^ítauams^te no existe necesioad de
conlinuar la ejecuoón de la pena.
3 Qite demuestre arraigo familiar y socsai

CoResponde al juez competante para conceder le hbetlad coníftcional establecer, con
lodos los Cementos de prueba adectactos a i;.i aciiiadon, ia existencia o iwxlsteireia del
arraigo.

&i todo caso su concesión estará supeditasia a la reparación a la victima o al
aseQiirsTTíenlo del pago de la inaemniraciófj mediante garantía oersotial, rea!,bancaña
o acuerdo de pago, salvo que se deni jeaíre tnsolvencta de! conoei-iatío.

Fltiempo que falte para elcumpiiinteno de ia p^-na se len^fe-a cwiw penodo de prueba.
Cuando este sea infetior a tresaño», el fuer, podra aumo^rio hastaen otro tanto igual,
tte coosiclerark) neoes-ario."

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor oe ia pena verificar el cumplimiento
de dichos parámetros, los cuales se ac'ara son acumulativos y no alternativos, esto es el
no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el t>enefic»o
pretendido -

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de la previa valoración de ¡a conducta punible aue deoe efectuar el
Juez de Ejecución de penas con miras j otoraar el subrogado de la libertad condicional,
lo faculta para realizar un análisis integ'-aí ae la conducta por ta cuai resultó impuesta ia
condena, para lo cual debe tener lan cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de Conocimiento,

En la sentencia C-757/2014. ai pront'-•ciarse soare la exequibilidad de ta expreaón
'valoración de la corHlucta punible",, a C^rte Constitudonal con ponencia de la
Magistrada Gloria Stelia Ortiz Deiyado conoluvo.

"48. En Iirímer lugar es imeesniifí coadah «;/e í.tia notvta Cjue exige que ios Jueces oe ejecudonOe
penas valoisn la conducts punibítí ms pinsonas coriasnadas paia decidir aceita de su libortatí
ix^KÍiaanaí eeexequible a la luz do los c'̂ napúví ,wí non bus in iciem del lu^z natural (CP ait 29) y
de separación ae pcüeres ¡C P ait 11S}.

49 Por otm parte c^ia rmirta tá¡npúca í-vmra la i^revi^ncie efe lan tratadc^ de derechos
humanos en el oraei) interno (C.P ait. pu&a no desconoce el dePerriel Estado de slenderde

B6.

Calel3 No. 9-24. EdISt» Kaymer, Piso 7.T«l {S71) Í8í7$l5
Bogotá, Cole"^
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manera ptimcdisl las fuivionet ¿te resockilíTsciói} y prevwóton especié po^tíva de fe» pena
privaífvas óe la Ub&nml {Paciá ¡ntemaciongi de Oei^bos CivUes y Politioos arf. IO S y ConvsfíCfón
Amerícsna tía [ieivctios Hi'marJM ¿ir! 5.61

30. Sin muljargo. si so vultTéta ei ¡Minápio Oe legaütíad como elemento de! rteitfcfo proceso en
nrafetwpena/, cuaoda et tocador e-síafeíece que losjueces de «¡/ecücíái de penas deben valom la
conducta punjDle p<3ra dedár soitre /a Ulx/iadconclíáoiial &•'? üsiies las pardweirvs para ello For le
tamo, una norma <ji^e exim tos/i/eces de Sfecución de pe/?as valoren 'a vondnctaptinitile de las
porsoniíscoiideiiaaas apenésprn-.iOvesde sti lil}ertad¡}ara decidir aceres de su libertad co/jdwíofís!
es exe^itble. sierr^itv > ct/an<i)]a valoración tófíga en cuenta todéslasdttunstancias, eletnentos y
conside/acKnes iiecft&s por el ¡vez penai en la senlettda midenaloria sean éstas favorables o
oesfavCfa^es al oto^pítmíenrB ra?/a fihettsd condlctonal.'

Ahora bien, en Acción ds Ttíeia oeJ 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención espedai y rñsociahzaaón social frente a la Rbertad condiciona!, el Tribunal
Su|>erior del Distrito Judicia! ds Bogotá - Sala Penal con ponenda del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, índico :

'Aiiora bien, en la sentencia C-7íj7/t4. teniendo come referencia la C-l94/^5, la Corte
Gonstttutíonal tíeteuninó quo:

Juicio que adelíinta ei Juez tía Eiecucídn de Penas tiene una finalidad e^»ciftoa. eua! es ia de
sslabwcer la nec^ioaci de conJIrjuar con eJ a^tamiento penifencíaiio a parw del CUI
i 1001020400020220260800 Rad 128149 Mauncip Jiménez Rodríguez Acdón de tutela 9
comportanitenlo cdícetano concienado. En este contexto, el estudio del Juez de ^iecución no ae
nace oesíte la perspuoiiva ae la res;inn3^ilidad penal del condenado -resuelta ya en la histancia
conespondiente, atii» ei utex de «inocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En ei 'niano senticki, el estudio versa sobre hechos distintos a k» que ftjeron objeto de
repiocl>e en la seiiíi*iaa condenalfña. cuates son los ocurridos cott posteriondad a la misma,
vinculados con el comportamiento o®J senlenctado en redición.

Posteriormenle, en Sementías C-233 de 2016, T640/2Qt7y •l-26{y2017, ei Tribunal ConstitucionaJ
oeteoníno que los juecesce ^ecax-K>i ios penasdeben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
SKte pensada únicantentepara iogia<' Is sooedad y la victima castiguen al condenado y que. can
eNo, vean 3u» dereclios tastituidcs, «no que responde a la finalidad constitucional de Is
reeociaitzacion como gararttia ds ici dignidad humana.

Por lo arrt^ior, los Ineses de e)ectic.iíiri de penas detíen velar por te reeducación y la reinsercáón
soda! de ios penados, como una co^;iecuenc>a natursd de ta deflnicii» de Colombia como un Estado
Sodal de Derecho fundadoen ia dignidad hum3n.g. que permite humanizarla pena de acuerdo con
ei articulo 1 de ¡aCorsoluciói: Poliitea (T-7ia de 2016i

Adídonalm«iie, ia Corte Suprema de JuMicia estableció que, si bien el Juez de ejecucíórt de penas,
en su valoradon, dette tener en cuerila la conducta punible, adquiere preponderanda la partitípacióo
cei condenado en tas aci.viaaa&s piogramadae, canro una estratega de readaptación social en ei
proceso de iesc«ializ3cion (CSJ SF 10 Oct 2018. Rad S0838'). pues ^ obieto del Derecho Penal en
un Estado como el colon^iano •tu es exduir el delincuente del pacto social, síno buscar su
fsinserdón en el nvsmo iC328 de 2016).

Sobre el asunto, la dala de Casación Penal en reciente pivveido resaltóS:

'(. .>está ktdicanrto c^ie elsolo anánsis de la modicidad o gravedad de la conducía punible no puede
leñarse como motivídón suftctenle (»ai0 negar ta 'X>ncesión del subrogado penal, como pareció
enlenderto el A ouo. al asegurisr que wno se puede pregorur ia procedenda del beneficio
cenominado Libertad Cortdidonal, pues e» pronóstiO) sigue siéndole de^avorable. enaterKión a la
valoiacióf) de la conducta, c{fcun»tanda que no c®nt^i^, (...) su con^rtamlento delictivo nadó
grave v "o pterde eus caractsfisítca?. cot ocasión del proceso de resodalizadón y rehabilitación
Oentro de! Tratamiento penltenctarK!»

Por el contrano. se 1^ de entender que tai examen debe afrontarse de cara a la necesid«i de
cumplir una sanción ya impuesta, por loque no se trata de un mero y miado examen de la gravedad
cíe ia conducta, sino de un esiiidio 6^ la pei sonalidad actual y los antecedentes de todo orden del
semendatto, paa de esta forma evaiusr su proceso de readaptación social: pcM- lo que en la
aweaación de estos iacU)res debe cni^ugarse el «impacto social que genera ia comisión del deWo
baio la egida oe ios fines oe la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
excluyerite'

El Juzgado gwiaiízará la conducta punible bajo ios anteriores iin&amtentos
jurisprudenciales y teniendo en cuenta los hechos por los cuales se impuso condena por
BE.

Cafe 1i No 9-21 rdil)6d Kaysssr. Pite 7,Tal(571} 2$4T31S
Sag<^. C(A)mt)ia
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el jLizgado 8® Penal Especializado del Circi;itó
siguiente manera:

Bogotá, que fueron reseñados de la

Tuviefon ocufrenoa el 21 ele juíío de 2011. sí?-íkJo apioxini3<liBn«it© las 2;Ki horas, cuskío los senor«
David l-emando Ocampo Gutiérrez y Jmme Aloi^so Pin¿£^ Actárre. después de «ati> del bar 'LOW", tomartm
un ta» solícrtandoal conductor dirigirse hiaoa ei sector de Ciiaptnero.

E«asi que, minutos después de tiaber abordad? el vehlcuic. Oe la parte delantera dei ta» salió un indixMuo
con aima blaiica. apuntaiido cot^ ella a los pssaltjros, au()iénd(^s te entrega de &iis pertenencias, mientras
eran registrados violentamenie. induso en sua parlíji oitwias, bap la amenaza de ser vioíaaos.

Una vez ios delóicuentes obtiene las billeterasda los ciudadano" PinzónAguirre y Ocampo Gutiérre?., sustráe
de allí las tarjetas exitjiendo (a «itrega de las daves o ei rraflro de$200 0® en ¿fec»vo. hasta que. luego de
habCTJ» deslazado por van® partes dela ciudaíl en el tneniaonado automóvni. ysítiíactos enla Estación del
Campin, las victimas fueron dejadas en üi^rtad.

Así. ijesptfés de interpuesta la lespen-Ttiva denuncia, siendo l;js 5;CK1 horas, ftinoonaríc^ de la Polícta Nacioial
se caminican con los deímrxaaiHes solicitado su arssenaa en ei CAi de Abastos, er. donde tenían retenida a
una persona con algunos elementos hurtados,!« cite ttie reconícida por las victimas como ei conductor del
tasi- Individuo que fue debidamente identificado cottio NE1.50M ARLEY SEtíURA PALOMINO, identificado
concédula d©ciudadanía 1.024,465.940 de Bog'-.ia '

Dicho proceder río pLiede catalogarse come {©ve o de üoca Significación, todo lo contrario,
se trata de un hecho grave suma, por cuanto el penado jiínto con otros sujetos
prevalecidos de arma coríopunzante proceden 3 intimidar a sus victimas despojándolos
de sus pertenencias y desplazándose por varios lugares de la ciudad, haciéndoles aue
retiraran de las tarjetas varias sumas de áinero conio condición para ser liberados. -

Sumado a tílo, el condenado tenia pleno conocimiento de su actuar delictivo,
circunstancias que revelan la personalidad del sentenciado carente de los más esenciales
valores humanos, su insensibilidad sociai, soportando en el poco respeto por la iibertad y
patrimonio económico de sus c-ongeMieres; de lo (jim se infiere que está dispuesto a
realizar cualquier acto que le permita as.<3íjürar su iliaío.

Así como hace referencia a lo señalado án la Sentencia STP7409 de 2022, en donde se
establece:

'Conforme con lo anterior, la Sala rie Ctíi:;stor Tuteas (v' 1 esta Corporación, en ssntenda CSJ
STP15806, 19 n<w. 2019, lad. 107644 reiterada entre c»o$, en proveídos CSJ STP5097-2020. 28
jul, 2020, red. 111560, CSJ STr!Oe9"-2020, 1 eíic. 2020. rao, i 13758; CSJ STP46432021 23 mar
2021, rad, 115313 yCSJ SToi2596-20;m. 2S «isp 202! rad, 119257. deteiminó que,

«[..,] i) No puede tenerse como raa>n svifR-tente püsra neniar la libertaa condicional la alusión a la
lesividad de laconciucta punibfe frei^rte ^ ios bwnes )iii tdicos protegidos por ei Derecho Penal, pues
eHo soto es compaübte con probibioor^ft ««presas trente a ciertos delitos, «mo sucede con el
artículo 68 A del Código Penal

En este sentido, la valoraoón no pueoe 'lacerse. taniDoa-) con base en critenos morales paiB
detenninar la gravedad del dt^ito. pues la explicadón de las disfinías pautas que informal las
decisionsB de tosjueces no puede h0ltí.ise en las arierentes visiones de los valores morales shio en
los principios constitucionales;

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de ;as facetas de la conducta pumWe como
también lo son tas cárcunstanaas de t>iayor y'W ntenw fSjnibíMfld. los ^-avantes ylos atenuantes,
entre cHras. Por io que el juez de üjecuclon d« p«ní)s debe valorar, por ípu.al, todas y cada una dé

lii^ Contemplada laconcfticta puniUta en «u .ntegridad. según b dedarado poi el juez que profuMB la
sentencia condenatoria, éste es solo lino tíe ios dietintos {adores que debe tenei en cuenta el juez
de ejecución de penas para decidir soíxe la Mieilatl condicional, pues este dato debe arrnonizarse
con el comportamiento del procesado e-i pristón y lo¿ demás fememos utlies otie penniün analizar
la necesidad de contímoi con la sje'ixicjün de la pena privativa de la libertad, como bien lo es, por
ejeni^. la participación del condenadr en las ao&^sdea cH^ogramadas en la estrategia de
reaiteptación social en ei proceso de reí.j-rta!i2a-:«-.(t.

tamo, la sola fusión a una de tcis fócelas cls laconducta punit>te. esto es en eicaso concreto solo
al i»wi jurídico, no puede tenerse, bajo -íin^na arcunsíanda, como motivación sufider^e para rieaar
la concesión del subrogado pen.il

Caíe 11 Mo. 9-24, Edffeto Kavssdr, Piso 7.Tel [571)284^3(5
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Elfeto, pot supuesto no swmfics que el }o«; <J8 ©jecocron de penas no pueda a la
leeividad de ts condt»eta piiniufe paia vaiwáfla, sino que no puede quedarse aHI. Debe, por e4
contrario, reahzai' el arsaiisiscompilo*

Se hace nei^arío, no quedarnos con la vaíoración de la conducta punible, sino c^ue hay
que mirar ei compoilamiento y resodaiízación del condenado posterior a la sentencia.

Asi mimo, se debe tener en cuenta, oue ©I juzgado fallador no endilgó circunstancias de
mayor punibíiidad a» tasar ía pena pues partió del mínimo de la pena de ese primer
cuano. -

b) DE LOS REQUISITOS OBJETFVOS

El articulo 64 dei Código pena! señala como requisitos cíjjetivos |:^a ia concesión de la
Bl&eftad condiciona!

"1. Uue la persona Huya cuiüptido las tras quinias (3.'S) partes de la pena.

2. Queai adecuadodesempeñoy (Comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el esnlro de racawén psfmSái 9t,ipc^r heladamente qtie no existe necesidad de
contimo'' ta ejecucJór»de ta pena.

3. Que demuestre arraigo fain^ar y Boci^y".

1.1. En cuanto al primer requisito relativo a que la sentenciado haya cumplido ^
reclusión las 3/6 partes de la pena ¡mpi»sta. tenemos que e) sentenciado NELSON
ARLEV SEGURA PALOMINO Kie condenado a 218 meses y 20 días de prisión,
correspondiendo las 3/5 partes a 131 meses y 6 dias, y se encuentra privado de la
libertad desde el dia 21 de /uiio de 2011, es decir, a )a fecha, enffe detención fisica y
redención de pena reconocida, ha purgado 186 meses y 2.87 dias, cumpliendo con el
reguisito objetivo qtie is revenda noms exige.-

1.2. En relación al segundo requisito, reposan ios informes emitidos por el
Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, que describen la conducta del
sentenciado dentro oel esíabiecimie 'tto de reclusión como buena y ejemplar, y la
Resolución No. 0313 dei 22 de febrero de 2024. mediante el cual el Director del
Establecimiento Carcelario, otorgó resoluci*^ favorable para la concesión de! mecanismo
sustitutívü. -

No obstante, lo antier, los hetíios citie dieron iugar a esta actuación pena!., empezaron
el 21 de julio de 2011. esto es en vigencia de la ley 1121 de 2006 (rige desde el 30 de
diciembre de 2006). por io que no e.xisle duda es aplicable al caso objeto de estudio.

La referida ley en su articulo 26 preceptúa:

'ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BEnEfíCIOS YSUBROGADOS. Cuando se Unte tfe cfetitos
de tenDrisma, fmancif>ción ae t9rTor:.'Sino secuestro extorsivo. extorsión y conexos, no
piixedefán las r»baias de ,üs>í;í) coi stHtíenda aniicípacfa y canhsidm. ni se coiKederán
suCifogaúos penales o inecanmms stalM'ytís de la pena pnveOvB de la libertad de con<t8na de
eiecuciún condicional o suspetision condicional de ejecuckin de la pena, íi títmr^d
condicional, lamfiocu a tó domícifía'ia coim suaíitutiva de la prisión, ni habré it^ar
ningún otro benefido o subrogado lecrji/, judici&l o administretivo, fsivo tos beneficies por
colaboración auisagi'ados síá el Codigc-de Procedinwnto Penal, sten^re que esta sea eficaz."

En este caso, teniendo en o^nta que se trata del detito de Secuestro Extorsivo; tal y
como lo señalará el Juzgado Faltaacr, es clara la prohibición de la Ley 1121 de 2006,
para obtener b^ieficios y subrogados, como en este caso la libertad condicional.,
resultando imperativo negaí ia solicitud deprecada.-

Asi las cosas, atendiendo, ¡os fines y funciones de ta pena, este Juzgado considera que
no se encuentran satisfechos por parte del condenado NELSON ARLEY SEGURA
PALOMINO, los presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para

Ctíe 111». EdiflGio Kaysser, Plto7.T<l iS71> 264731$
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reconocer el triecanismo de la Libertad Condicional, por ende, habrá de negársele lo
solicitado. -

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C..

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a NELSON ARLEY SEGURA PALOMINO, «i
proporción de cuarenta y cuatro (44) i^as, oor las actividades relacionadas en (a parte
motiva -

SEGUNDO; NEGAR a NELSON ARLEY SEGURA PALOMINO, la LIBERTAD
CONDICIONAL, por las razones expuestasen la parte motiva de este proveído -

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esla decisión aJ estabiedmiento carcefario doríde se
encuentra recluido el penado -

CUARTO: Contia esta provtóencia proceden los .' ecijfsos de ley -

N0TIFIQUE3E Y CÚMPLASE

SOFIA D CAfrBARRERA MORA
JUEZ

, t-uiiiio lie íii.'t viciob Adiiiiiii;.:i .uivní uzgados de
EjecuRion de Penas y Medidasde Seguridad

En I3 fecha ivirE5f,-»ffr njó. i

17 ABR 2024
Ua a^tonor p.

acretaríc-

•MV CENTRO des:
^\z:r\ír[y.-• •

Z"- ^ V • - • • •

.. .vi.-..-.-j ¿ÜoUlA :

Bü^cUi, L

. 'J areta a

En la fecho roCt;; -

Nombre

Rrma

Cédula J..V-70Z.M -
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REPÚBUCA DECOLOMBIA
RARftA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá. D.C,. dieciocho 08) de mar^u ne dos nvJ veinticuatro ^2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno ai evenfuai reconocimiento de fa LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado CESAR AUGUSTO ROZO VARGAS, confomie a
la petición allegada por el penado en lai sentioo -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- &e establece que CESAR AUGUSTO ROZO VARGAS, fue condenado
rr^iante falto emanado del Juzgado ;4 Pr-na! Municipal de Conocimiento de
Bogotá-, el 10 de junio de 2021, a 'a penrá prirícipal de 36 meses d© prisión,
además a la accesoria áe inhabilitación cié d«f@chios y fundones públicas, por el
mismo tapsc de la pena principal, como auto" penalmente resconsable del detito
de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO, negándole la su^ensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión dwiiniiana.-

2 - Mediante ser^tencia del 02 de tebiero de 2022. la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, confirmó la sentancia condenatoria impuesta contra el
sentenciado ROZO VARGAS.-

3 - Pytediante auto del 13 de uctLibne oe 2023, el Juzgado 1" de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad oe Acacia® - Meta, te conceaió al sentenciado
CESAR AUGUSTO ROZO VARGAS, la DfrS¡ón domiciliaria coniemolada en d
artículo 38 G de la Ley 17C9 de 2014.-

4." Por los hechos materia de ta sentencia, ei condenado CESAR AUGUSTO
ROZO VARGAS. (1 día) el 9 oí^ abril de 2015, posteriormente se encuentra
privado de !a übertad desde eidia 17 de juNo de 2022, para un descuento físico de
20 meses y 3 días.-

En fase de ejecución se ie han reconocido las siguientes redenciones:

a). 35.50 dias mediante auto del í de febrero de 2023
b). 1 mes y 1.50 días mediante auto dei 12 de mayo de 2023
c). 29.5 dias mediante auto del Gde s^ptiembie de 2023

Para un descuento total de 23 meses y t?.5 dias.-

CONSiDERACí'ONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

Procede la libertad condicional en el caso de^ sentei\ciado CESAR AUGUSTO
ROZO VARGAS-?

ANALISIS DEL CASO

Cale 11 No. 9-M, Edá.^o Kayssst, FWo >.Tei/S7?)?W73<5
9agcil8. Colwofe
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RiKiws .-V COMPLEJO CAfiCKUiMiO V '̂f-MUe«C¡l^R(C^ MCTROPOtlI ANO Pt BOGOTA ,tAPtCOTA)
En el presente caso, atendiendo ía techa de tos hechos, se advierte que lo
legislación oenal aptear cxífr^ponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el
artículo 64 de ta Ley 599de 20D0 en lossiguientes términos:

"Arücufo30. Ntedific^se ei arttculü 63 de lo Ley 5S9 lá© 2000. el cual atiedató
asi;

¡^lcui0 84. Eíjuez,/jrettó va/oracíó/J de ia GOfíxhit^e punible, <^c&^ráh
líB&tad cóndicíonaí s la persor^ conder^da a í»fra {Privativa de la ^«aíad
«¡ümdo-ftáíj^ GUítipJtóó iSs siguientes regusftos;

1.Quela perwjna hayacumniido lasft-es quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adeataao desempeño y «¡mportamiento durante el tratamiento
penitenciásrio en ei cerig^ de reciusión pecmita suponer híodadamente que no
exista tiecesioad oe continuar is ejeojctón de la pena.

3. 'Qi.ie demy€>3tre aí?¿Hgo tei^iiliar y social.

CofFí^ponda ai ]!«£ competsnt» po'a CGnc«der )a ft>ertad condídona!
eataolecer. con todos íes eíeitiantos de pfueba allegados a ta ac^acíón. la
existencia o inexisiencia del arrstgo.

En tooo caso su concesion estará supedteda a la reparación a la victima o ai
aseguramietno de! pago de la ind^nizaclon mediante garantía personal, real.
Canearla o ac-ueroo de pajjc. salvo que se demuestre insolvencia del
condenaóc

El tiempo quefaite para al cumplimiento de ia penase tendrá como período de
prueba. Cuando esle mfeiior a Ires ¿ños, el juez podrá aumentarte hasta
en otro tanto n^uai. de e^giderario necesartó ",

Ahora &ien. aclarado lo aníerior, no se debe ofvidar que el artículo 471 de la Ley
906 de 2004 prevé:

"LtbMátí condicianéi. Soífcfhid. £! condenado que se hallare en ¡as
cB'cunstancias prevts^s e>t-0l Código Pmial. podré solicitar al juez ejecución de
penas y medtóas co sesoiidad. la liMtad condiniatal, acompañando la
/«sotocfOT favoraüie dei copsaio de cBseiPtína. o en su defecto de/ director
itftrf fi»giB«ef<TO estét>}eK:h»ténío carot^o. Ciwaia de la cartifía bioaráfíca v los
(fmnás demtimenSús am ffruetmn íe» mautsttos exlaiaos en el Códiao Penal.
JOS Qtie oeoeián ssi emre.í^edos a más tardar dentro de los trss ('3) días
siguientes.' ¡Suorsva si Despacito).

En eí s*Jb júdice, se ado.feí:» de! soporte dccumentai actualizado necesar» para
acreditar los reauisftos ex.'gidos para si análisis de! mecanismo sustitutivo
invocado, como to es ra cartilla biográfica, ia resolución favorable del Consejo de
Disciplina y los certificados oe conducta, documentos que permiten verifkár la
coííducta y comportamiento d© CESAR AUGUSTO ROZO VARGAS en el
periodo en que ira permanecida privado de la libertad.

En conclusión este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos en e^e evento ios presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código
Penal, para reconocer o! mecanismo de la Libertad Condicional; y por ende, habrá
de negarse lo sojicitado por ei perado ROZO VARGAS.-

No obstante, lo antenor. recuiérase al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENiTENCIARK) MaROPOUTANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA), ¡a reínisión
actualizada del otiginai de ¡a carxilla biográfica, la resolución deí Consejo de
ptSQipiina sobre la viabilidad. dej beneficio de la libeitad condicional v los

Cate 11No, >-24. Elifieáo Kajww.Piso7, T« (871) 2WWJ5
6090a. OdomNa
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certificados de conducta dei sentenciado CESAR AIJGUSTO ROZO VARGAS que
certifiquen la satisfacción de las exigpnctas as tos arttoutos 64 dei Cádigo Penal y
471 de la Lev 906 de 2004,-

En razón y mérito de lo expuesto, EL jIíZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD D£ BOGOTÁ D.C..

JELVe

PRIMERO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por el
sentenciado CESAR AUGUSTO ROZO VARGAS, por fas razones expuestas en
la parte motiva de este proveidv:'-

SEGUNDO: SOLICÍTESE al DiieotCí de- la COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DF. BOGOTÁ (LA PICOTA), la remisión
actualizada del original de la cartilla utográfica, la resolución dei Consejo de
Disciplina sobre la viabilidad del Dencflplo de ia libertad cgi^idonal, y...ios
certiffcados de conducta del sentenciado CESAR AUGUSTO ROZO VARGAS
que certifiquen la satisfacción de las ex!ciep»~ias tie los articuíos 64 del Código
Penal v 471 de ia Lev 906 de 2004.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta
dorKÍe se encuentra recluido el penp.do •

ai estabieGánienío carcelario

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley

NOTIFiQIJtSE \ CÚa^PLASE

SOFIA DEI -fíiSÍR MORA

OZ

^ ae^ tG'íO

OjCU. t

/Í«Cücíon —_

Seguridad

^̂ ^BR 2QHanierfor p,

n)L. \Z.€CiliÍ

Caíe-11 No. 9-24, Edifeio Kak-sss- Pi» 7. 'm ,571) ÍSl73iS
Sigoia. Ccdo'ntiá
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CondarSKio JO!^ GEIVER FlORRZ SANCHEZ
Cédula 3081358 LEY 1626
DeBlo VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
SIN PRESO

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar acerca de ia posible LIBERACIÓN DEFINITIVA
DE LA PENA impuesta a JOSE GELVER FLOREZ SANCHEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- JOSE GELVER FLOREZ SANCHEZ, fue condenado mediante fallo emanado
del Juzgado 25 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá., el 3 de octubre de
2018, a la pena pnncipal de 76 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable del delito de VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR AGRAVADA, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2." Mediante sentencia del 28 de febrero de 2019. la Sala Pena! del Tribunal
Superior de Bogotá, resolvió confirmar la sentencia condenatoria impuesta al
sentenciado JOSE GELVER FLOREZ SANCHEZ.-

3.- Mediante auto del 22 de septiembre de 2022, el Juzgado 4° de Ejecución de
Penas y Medidas de Segundad de Acacias - Meta, te concedió al condenado
FLOREZ SANCHEZ, la libertad condicional por un periodo de prueba de 7 meses
y 20.07 dias.-

4." El penado JOSE GELVER FLOREZ SANCHEZ, suscribió diligencia de
compromiso el 22 de septiembre de 2022, es decir que al día de hoy el periodo de
prueba establecido ya feneció

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del articulo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin
que el condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial que asi lo
determine, literalmente señala la norma:

'Artículo 67. Transcunido el penúüQ de prueta sm que el candeitaóo incurr9 en las conductas
de que trata el articulo aiUenor. la condena qiieda extinguida y la liberación se tendrá como
definitiva, previa resolución judivial que asi 'o dotermine "

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales,
está condicionada a! cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un
periodo de prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los
cuales depende el mantenimiento del beneficio

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo
de prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicado
39298 del 26 de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS
MARTÍNEZ, lo siguiente;

Csae '1 No S-24. Ediíco Kaysss'. Piso 7.Tel(571)2f3Í5
Sogofá, Cotombla
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. Ha de enteiKisiseque la tehologis de ese período de prueba es la confíiTTJsctóii de que el
penado rio reguréA? niá$ trstsmionlo penitenciúiio del quo yo se te tía aplicado, lo caal se
eiotóa de manera objetiva con la del cíiniplirníento de las obligacione.i qua se le
imponen cuando se !c co/ícecte la excarcelación, co'nprobaaún para la cual está pieci¿¡aniente
el periodo de prveba
'De suerte que, vertcido ef plazo deJ periodo de prueba sirt que se revoque la libertad
condicional, no le queda al juez que vigilala ejecución de la pena opción (diferente que la
declaratoria de la extinción, tal como lo ordenan de manera categórica los artículos 66 y
67 del Codigo Pena, al advertir:
• Ese fue piocisameiite ni sentido úe la cmación de ¡a figura del juez de ejeciiaón de penas y
medidas de segundad cuyo origen \/icne del derecho español y se concretó porpnniera vez en
nuestra legislación sn el Decreto Ley 2700 de 1991. Su objetivo se explica en la rjece^dad de
que existiera tiri funcicnano dedicada con exclusividad a ¡a verifícaáón del cumplimiento de Iss
sentencias en que se imponían condenas, actividad que anleriormente estaba atribuida al mismo
juez que proferia la sentencia, lo cual hacía que lal control y vigilancia fueran altamenle difusos y
dilatados

y. tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de las <Mgaciones del condenado qi.ie
disfnita de libertad condicional, ffe/ien como tónnino máKimo el del periodo de pnjetya. de
mane/a que con dicho limite temporal piecluye cualquier posibilidad para ocuparse de un
eventual incumplimiento..."
'...Una interpietaclón como la que avala el a qua, esto es, que la duración del periodo d0
prueba de ¡a libertad condiaoiial no supone limite ¡emporel a efectos de comprobación del
cwnplinvonto de las otiligaciones impuesías al Ubemda condicionalmente, es coniiaria al
Estado Social de derecho, toda que deja al capricho del juez la determinación del
momento de verificación de las obligaciones impuestas al condenado, la cual no puede estar
librada ad infinilum pues se contraria la dignidad humana toda vez que. un condenado r>o
puede peimanecer sub jtidice indermidameiite en esa situación de cí>nde/m que comporta la
eiecución de la misma, cuando precisamente es el p'r)pio legislador quien establece los limites
temporales de la sanción y Iss consecuencias jurídicas que deben opere»/' a paihi de su
cumptimienlo. bien porque se agola su término en reclusión por parte del penado o porque se
exíingufí como r^ultado de la e.xpiioción del periodo de prueba que se estatJlece en la
providencia niedlante la cual se concede el subrogado de la libertad condicional como ocurre
en este caso. Esto, además de contrariar el piecepto constitucional según el cuel no habrán
penas impiescñptibles {art. 28), y de atentar contra la seguridad jurídica y la certeza de !ús
derechos', presupuesto polifico de los derechos subjetivos

Esta inteipietación resulta mucho más compatible con ra defensa de la //6erfad persona/ en
cuanto que excluye cualquiei margen o asomo de arbitrariedad por parte del juez, a quien la ley
conmina a aduar con diligencia en el proceso de ejecución de la pena...'. Resallado nuestro

Así las cosas, en eí caso en estudio se tiene que JOSE GELVER FLOREZ
SANCHEZ, fue beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto
emitido el 22 de septiembre de 2022, en la cual se fijó un período de prueba de 7
meses y 20.07 días, suscribiendo la correspondiente diligencia de compromiso el
22 de septiembre de 2022: fuego, se advierte que. a la fecha, se ha superado
dicho término probatorio.

Así mismo se tiene que el señor JOSE GELVER FLOREZ SANCHEZ, durante ei
periodo de prueba Impuesto ha cumplido con las obligaciones adquindas, ha
observado buena conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la
revisión del sistema de gestión de estos juzgados y del sistema penal acusatorio.-

De acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el cumplimiento de
los requisitos normativos y de la buena conducta del penado JOSE GELVER
FLOREZ SANCHEZ, durante el período de prueba, no queda otro camino para
esta funcionaría que ordenar la liberación defir^itiva de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a
ordenar su liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de las

' An 2'de la ConiKucrón Poíitica sertsSa que Soniire» esenaaiM as'ésmcIí saiw s Is cíjmumdsa,'pramoíer la OfOspenrtaO s^nerai y
vafanliiai la «fecliviaa-3 de ios pnarirnos, rterachos y dtfseiBS cof>sagra<Jüs wi la CoreBiic.iOii: faoiiUtt la oartic«{>a:inii de toítos mi los
liecisnues r^ue ios afectan v an ta vida enonómica, twinica. Mrinnistralivs y cultura) de la Nac«n. aeiendar la inaeoen'Jorcla nactonai
msnieíner la .njsgridíd lefrilariai y ssegüisr i» convi«tio8 pacifica y la vigencia de vmwden lusio.
Las auioridaeesde ta RS[»iBÍica essén insHui4M cara proieaex a toeas las perwne» recentes en Coiome». en su vida, hone tenes.
creení>as y üeTsa detctoí' v Mbertaoes y pa'S aseguof ei tumpimiientcj Oí los dfibeies sociales del fisíano y oe los partiojlarei
BB.
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accesorias, que concurrieron con la pena privativa de la libertad al tenor de lo
previsto en el articulo 53 del Código Penal.

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre JOSE GELVER FLOREZ SANCHEZ, y por el
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, se dará cumplimiento
al fallo de tutela 11001220400020240036S de fecha 13 de febrero de 2024,
emanada por la Sala Penal Tribunal Superior de Bogotá, comunicando de la
misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo, para que
verifiquen el ocultamiento del proceso. Asi mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS
de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el
registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).-

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a JOSE GELVER
FLOREZ SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.081.256, por los
razonamientos expuestos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas; privación del derecho a la
tenencia y porte de armas impuestas ai penado JOSE GELVER FLOREZ
SANCHEZ.-

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las autoridades que
conocieron del fallo tal como lo disponen los artículos 476 y 482 del Código de
Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que
por esta causa se originaron contra el referido sentenciado,

CUARTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de los antecedentes que por este
proceso registre JOSE GELVER FLOREZ SANCHEZ, y por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados, se dará cumplimiento al fallo de
tutela "110012204000202400369 de fecha 13 de febrero de 2024, emanada por la
Saia Penal Tribunal Superior de Bogotá, comunicando de la misma a las
autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo, para que verifiquen el
ocultamiento del proceso. Asi mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos
Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro
de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).-

QUINTO: Cumplido lo anterior y previo registro DEVUÉLVASE el expediente al
Juzgado Fallador para la unificación y archivo definitivo del expediente.-

SEXTO: Contra este decisión proceden los recursos de ley.

cnlafecha Notífln-i''' nío.

17 ABR TO !

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

OFiA Dál^^ '̂̂ RERA MORA
/ JUEZ

L&ar-ierwi y-

r- 'T i Osite 11 No 9-24. Edificio Kaysser, Siso 7. Tel (571) 2Si73l5
Sogúta, Colombia

ww* roinaiuáiciai aov ffl



KeiuJ^^KUl
Copafjo Sopvior d« 1s>iáie7iut«

RfpúblK* do Cotnaha
SIGCMA

CB4TR0 OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
ASOACO 0<4 DE EJECUQON OE PENAS Y MEODAS DE SEQURIDAO

emwl vwr5fiHta?c5j»[>t;:sDia^cpfl<loj 'amainürcta ff''
C^lle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2832Z73

Edificio Kay«ser

boqotAd.c., •!iaDAwaea¿4

sa)OR(A)
JOSE GELVER FLC5REZ SANCHEZ
asee SUR aso ;;)

Hnyolíi - Ciínciins/iiariM
TELeSRAMA N> 204

NUMEfiO INTERNO NUMERO IWTEW» 7Q7é3
REF PBOCESO.No 110016000019201208452

SIRVASE COMPARECBÍAESTECB4TRO DE servicios uaCAOO EN lACAllE 11 No 9 A-24 EDIFICIOKAYS^R
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA J2I DfL CíTOna (M) DeMílUO OS ÍMÍ K3R MÍ-.C-5 DEi C.Al SE il) C'KRETA I'
I Ü'tR-C 0-. CE'.:.:' •-= t:r L- ^E'.A .hi tiECL^flia L" i.-, crm A.-.-pEC-RI" PíüA El
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ypntatfü3a:ifecfñ^Ma®i:<^idoJjj(tialufltcta].Qov.crj

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

ES8ft«fENTE

ffanuludRU]
ílwuiCTO SvpwW íle le tetinmui

Xq^ibUcBdrCtdumbfa Ci SIGCMA

e&iT1K) DE SERVICtOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUOON OE PENAS T MEOIOAS OE SEGURIDAO

eo«OTAO.C.. 11 deAnil aeJOM

C*«11 No. 8A-2< KAYSSER
TMdin: 2832273

seAori/^
JOSE GELVER FLOf^ SANCHEZ
CARRERA 94Cf40. 4CA 44 Í5URCASA 1 BARRiO BRISAS
Bogotá - Cufi'Jinama'ca .
TELESRAMA N* 205

NUMERO INTERNO NUHÉRO INTH^NO 70763 ''Ñ
REF:PfiOCESO N0.1100le000019ai2C6452 #
CC 3081256 • •

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBtCADO EN LACHE ti Na 9 A.24 SXFtCIO KAYSSER
FIN «lOTIReAR PROVIDENCIA 126 MI C»T0IICE(14| DÉMARIO M P-25 MEDIO DEl •'.lííi S" ili OeCPETA I."
DOITRoí:!;"! OIT'tjnn;.-. :5e ¡a ,i.. i'ÍCLAFIAR la r.rii-uinfl-íC'N DL LA PENA AC'CFivO»<A PASA F.l
f.íívp-ion l-il ••'K.Xl ..i«>S > S I IJBIlCAb PRESENTE ESTA COMUNICACION SE ADVIERTE OUE EN
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FINALICENTE SE INFORMA OUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO

LINNA SOCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar acerca de la posible LIBERACIÓN DEFINITIVA
DE LA PENA impuesta a JOSE GELVER FLOREZ SANCHEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

t,- JOSE GELVER FLOREZ SANCHEZ, fue condenado mediante fallo emanado
del Juzgado 25 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá., el 3 de octubre de
2018, a ia pena principal de 76 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable del delito de VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR AGRAVADA, negándole la suspensión condiciona! de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2 - Mediante sentencia del 28 de febrero de 2019, la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, resolvió confirmar ia sentencia condenatoria impuesta al
sentenciado JOSE GELVER FLOREZ SANCHEZ.-

3.- Mediante auto del 22 de septiembre de 2022, el Juzgado 4° de Ejecución de
Penas y Medidas de Segundad de Acacias - Meta, te concedió al condenado
FLOREZ SANCHEZ, la libertad condicional por un periodo de prueba de 7 meses
y 20 07 dias.-

4.- El penado JOSE GELVER FLOREZ SANCHEZ, suscribió diligencia de
compromiso el 22 de septiembre de 2022, es decir que al día de hoy el periodo de
prueba establecido ya feneció.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del articulo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin
que el condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial que así io
determine, literalmente señala la norma:

^Articulo 67. Traoscuírido et penoc/o de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el siüctilo aii'enor. la condena queda extinguida y la libefación se tendré como
definitiva, previa resolución judicwl que asi lo determine '

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales,
está condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un
f^riodo de prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los
cuales depende el mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratona de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo
de prueba, ha indicado !a Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicado
39298 del 26 de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS
MARTÍNEZ, lo siguiente;

Calle 11 Nc.2-24, EdUicio Kayssst, Piso7, Tal (571) 2947315
Colambia
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" Hade en^nderse que la teleología ele ese perfQúo de pnieba es is confinación (le «ut el
penedo no rvquiem más ir^tsmicnto ponitencíciio del que ya se le ha aplicado lo cual se
evalúa de manera objetiva con le venñcadón del cumplimiento de las ob^gaciones que ss le
imponen cuando se le concede la exca/celación. comprolsacmn para la cual está precisamente
el período de prueba. '
"De suerte que, vencido el plazo del período da prueba sin que se revoque la libertad
condicional, no le queda al juez que vigila la ejecución de la pena opción diferente que ¡a
declaratoria de la eytinción. tal como lo ordenan de manera categórica los artículos $6 y
67 del Codigo Pena, al advertir:
• Ese fue pieasamunte ifl sentido de la creación de la figura del juez de ejecuci>'in de penas y
medidas de segundad cuyo origen viene del derecho español y se concretó por primero vez en
nuestra legislación en el Decisto Ley 2700 de 1991 Su obfetivo se explica en la necesidad do
ífíiQ existiera un funcionano dedicado cat mckisividsd a la veríñCrKÍón del cumplimiento de liis
sentencias en que se imponían condenas, actividad que sntefiormente estaba atribuida al inismo
juez que profería la sentencia, lo cual tiacla que tal coiitrol y vigilancia fueran allamenie difusos y
dilatados-

y. tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de las obtigadories del condenado que
disfmta de libertad condicional. Senon. como término máximo el del período de pnjebn. de
maneia que con dicho limite temporal piecluye cualquier posibilidad para ocupa/se di? un
evontiiel incumplimiento..."
'...Una inlsrpietación como la que avala el a quo. esto es, que la duración Oe/ período de
prueba de la libeitad cuiidicianal na supone límite temporal a efectos de comprobación del
cumplimiento de las obligaciones wípuesffis al Hborsdo condicionelmente. es coiitiaria al
Estada S(x;ial de deieclio. toda vez que deja al capricÍK> del juez la determinación del
momento de veiificación de las obligaciones impuestas al condenado, la cual no puede estar
librada ad infíniluni pues se contraria la rUgnidad humana tuda vez que. un condenado no
puede pemianecer sub jadice indefinidamenl» en esa situación de condena que compoita la
ejecución de la misma, cuando precisaniente es el propio legislador quien establece los limites
tempcirdles de la sanción y tas cataeaiencias jurídicas que deben operar a padir de su
cuniptimiento, bien porque se agota su término en reclusión por parte del penado o porque se
extingue coma resultado rie la expiiación del período de pnjeba que se estóWece en la
providencia mediente la cual se concede ol submgado de la libertad condicional como ocurre
en este caso. Esto, además de contranar el precepto constitucional según el cual no habrán
penas imprescriptibles (art. 281. y de atentar contia lo seguiidad jurídica y la ceitoza de /os
derechos', prestipuestopolitico de ios deiechos subjetivos.

Esta Inte'preíacfón lesulta imrctio més compatible con la defensa de la libertad peisonal en
cuanto que excluye cualquier margen o asomo de arüitniriedad por parte del juez, u qu^n la ftíy
conmina a actuar con diligencia en el proceso de ejecución de la pena...'. Resaltado miefitrn

Así las cosas, en el caso en estudio se tiene que JOSE GELVER FLOREZ
SANCHEZ, fue beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto
emitido el 22 de septiembre de 2022, en la cual se fijó un periodo de prueba de 7
meses y 20.07 días, suscribiendo la correspondiente diligencia de compromiso el
22 de septiembre de 2022; luego, se advierte que, a la fecha, se ha superado
dicho término probatorio.

Asi mismo se tiene que e! señor JOSE GELVER FLOREZ SANCHEZ, durante el
periodo de prueba impuesto ha cumplido con las obligaciones adquiridas, ha
obsen/ado buena conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de !a
revisión del sistema de gestión de estos juzgados y del sistema penal acusatorio.-

De acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el cumplimiento de
los requisitos normativos y de la buena conducía de! penado JOSE GELVER
FLOREZ SANCHEZ, durante el periodo de prueba, no queda otro camino para
esta funcionaría que ordenar la liberación definitiva de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a
ordenar su liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de fas

' Art 2' Oe la Con&hiucián Pciittca ss'.aisi que Sor tlnps ftaenaales íe Es:a«) seivir 3 Is comurtBaa, piom(wer la picspertOsd geí^erai v
garanti;.ai la ntectivioa'J de tos piinopios. ne^echus y deMiss ronstxjidtJos íii la Cunstilocioii. faoUiat Is narttcipaoon de a'i las
aecisioiies qiie los ateílan y en Iíi «ida eoortímica, política admir>istfa(:va y culiiirai ds (a Nacion. Osfender la irKiependenda nacionsi
mnitwer la inlsgndac torntún»! y asefiutut ig conviveraa pacilica y ta vigertaa do un orden luslo.
L<e aLiíiMOades d« la HepijBui^ es;an insiitu:das ca.'a proieger a tocas las personas reaidentee en Coiombts. en su vMa. honrs cisnes,
cfeeiciasvuen>és oe'ecirásv tilrenaaes y aseyuraf «i(.umplinnenic) ae losrtebeies sgrlalas FslaaoydelospsrMutafes

Calle 11 No-S-2fl. Editau Kaysser Piso?. Telí57112W73f5
Bc^otá.
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Delito VIOLENCIA INTRAFAMILIAfi
3)N PRESO

accesorias, que concurrieron con la pena privativa de la libertad al tenor de lo
previsto en el artículo 53 del Código Penal-

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre JOSE GELVER FLOREZ SANCHEZ, y por el
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, se dará cumplimiento
al fallo de tutela 11001220400020240036S de fecha 13 de febrero de 2024,
emanada por la Sala Penal Tribunal Superior de Bogotá, comunicando de la
misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo, para que
verifiquen el ocultamiento del proceso Asi mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS
de estos Juzgados, una vez ejecutoriado et presente auto, procedan a cancelar el
registro de la referencia para ei público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica),-

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a JOSE GELVER
FLOREZ SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.081.2S6, por los
razonamientos expuestos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas; privación del derecho a la
tenencia y porte de armas impuestas al penado JOSE GELVER FLOREZ
SANCHEZ.-

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las autoridades que
conocieron del fallo tal como lo disponen los artículos 476 y 482 del Código de
Procedimiento Penal, para !a actualización de los registros y antecedentes que
por esta causa se originaron contra el referido sentenciado.

CUARTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de los antecedentes que por este
proceso registre JOSE GELVER FLOREZ SANCHEZ, y por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados, se dará cumplimiento al faüo de
tutela 110012204000202400369 de fecha 13 de febrero de 2024. emanada por la
Sala Penal Tribunal Superior de Bogotá, comunicando de la misma a las
autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo, para que verifiquen el
ocultamiento del proceso. Asi mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos
Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro
de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).-

QUINTO; Cumplido !o anterior y previo registro DEVUÉLVASE ei expediente al
Juzgado Fallador para la unificación y archivo definitivo del expediente.-

SEXTO; Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

SOFIA DÉj/PlLAR BARRERA MORA
/ JUEZ

CaaelINo 9-24 EdificioKaysser,Pso 7.rei{571¡2W73»S
Bogotá. Colombia
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TELEORAMA N° ^

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 70763
reí: PROCESO'No 11«ll60CC0192ai2a64$2

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE 3ER«K^ UBICAOO EÍÍi^CmE 11 No »A-24 EDIFICIO KAYS8CR
FIN NOTIFICAB PROVIDENCIA 226 DEL «T0K6 (U) DCMARZO DÉ2024 Pi3B HEav OcL CUAL £-E Í.€C RET4 lA
i.i:-E3.--C'-^'j or- ----- íi: . .-:na i,-- cí:'.;i.aras i,a •CHAr-iLiiACJON de lí. pena aiicesc-sia para eu

EjC-iC..:,C Lí :.ír-tC":'J , r."<e . pi.-a.iCAO PRESENTE ESTA comunicación, se advierte oue en
CASO DE NO COMPARECER EN lA FECHA86 SURTIRA LA MOTIFtCACtóN FOR ESTADO OUE SE FIJARA CON
posterioridad a esa FECHA. INFORMACION «JE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA WEB OE CONa;i.TAOE
ESTOS DESPACHOS i-ttj-c r-tri.'

DE REQUERIR AGOTABSL TR««ITE DE NOTFICACIÓN POR MEOOS ELECTRijNICOS ANTES OE LAFECHA DE LA
CITACIÓN. SIRVASE 0IÍS6IR ÜN MENSAJE AL CORREO voulqi I3i»liiüi,nl .j .'. .... INFORMANDO EL
CORREO ElECTRClNÍC0Al.CUAl*UT0RI2A SER NOTIFICADO

FINALMBfTE. SE INfOSMAijÓE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER AILEOAOA AL CORREO ELECTRÓNICO

:I0 ARIAS SUITRAGO
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«fnail vBntanilla?mipurr»sttJ@¿enaui rjmaiiidicijl.gov.eo
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Tal«tM 2S32273

BOGOTA O.C, 11 oeA!)fSae>202-(

%nOR<A)
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CARRERA No. 404 44 SUR WSA 1 BARRIO BHISAS • •
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SIRVASE COhVARECER A ESTE CENTRO DESERk'ICIOS UBICAOOEN LACAILE11 Mo.9 A-24 EDIFICIOKAVSSER
FIN NQTinCAB PROVIDENCIA 226 DfLCATOHa (14| E* MAKZD 0€ »24 "jR WCRf. OEi XAi S;. ili WCSETA l «
LISCIFCtílí-n 2EÍ'.': T.'./A 3£-i A P?-!» •!') r€C.LARiP 1 A llE-iftii-TA'-íON Ot' lA f-filj» =ct-C-)OPli PS«»
EII-'>''ivn íir r0¡!...í-iüf! • • '-UBirAíi PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. 86 ADVIERTE OUE EN
CASO DE NO COMPAfSCER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE 8E FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFOR)AAOÓNOUE PODRA CONSULTAR ENLAPAiSNAWK DE CONSULTADE
6ST0S DESPACHOS

M REQUERIR «SOTARELTHAMTE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DELA
CTTltólOH. SIRVASE DIRIGIR UN M6NSAJE AL CORREO .;n.n-|u]4l¿iXin:a.iiBiiulnayil2:tv,o, INFORMANDO EL
CORSSO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO,

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE KR ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO

LIUNAI^OCIO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE
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REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C.. catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar acerca de la posible LIBERACIÓN DEFINITIVA
DE LA PENA impuesta a WILSON ENRIQUE VELEZ RESTREPO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- WILSON ENRIQUE VELEZ RESTREPO, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 43 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá., el 29 de
agosto de 2019, a la pena principal de 24 meses de prisión además a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO CON FALSEDAD MARCARIA,
negándole la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria,

2.- Mediante auto del 6 de abril de 2020, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Tunja - Boyacá, le concedió al condenado VELEZ
RESTREPO, la libertad condicional por un periodo de prueba de 7 meses y 13
dias.-

3.- El penado WILSON ENRIQUE VELEZ RESTREPO, suscribió diligencia de
compromiso el 06 de abril de 2020, es decir que al día de hoy el periodo de
prueba establecido ya feneció

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del articulo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin
que el condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial que así lo
determine, literalmente señala la norma;

'AiUciilo 67. Trgnscwiiclo el ¡yenotío de nnieoa sin que el condenado incurra en las conductas
ds que trata el articulo anieror la i.-ondMa Qtieda extmgaidñ y la Hbetítcióti se lendre como
definitivo, previa lesolución jiidiciiil fjiw? asi lo detemtííw.'

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales,
está condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un
periodo de prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los
cuales depende el mantenimiento det beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo
de prueba, ha indicado ta Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicado
39298 del 26 de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS
MARTÍNEZ, lo siguiente:

'. Ha Je vntendeisB que la ielecilogfa de ese pefiodo de prueba es If (;onf<imacion úe que el
penado no requiere más tmlanventa penilsnniario del que ya se le ha aplicado, 'o cual se
evalúa de f7ianc/s ofyoirvu con !a venficsdón del cumplimienlo de las obliuacioi>e& que se le
inyponeii cuando se te concede la excarcslación- compioOsción pere ta cual esté precisamente
el periodo (Je piuel>a...

S9
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SiN PRESO

'De suerte que, vencido ef plaso del período de prueba sin que se revoque la libertad
condicional, no le queda al juez que vigila la ejecución de ta pena opción diferente que la
declaratoria de la extinción, tai como lo ordenan de manera categórica ios artículos 66 y
67 del Código Pena, al advertir: ..."

.. Ese fue precisameitíe el seiiMo de la creaaóií de la figura üel juez dv ejecución de penas y
medidas ne seguriulaci cuyo origen viene del derecho español y se coricr&fó por primera vez en
nuestra legislación en el Decreto Ley 2700 de 1991 Su otyetivo se explica et? la necesidad de
qijs exist/era un funcionario dedicado con exclusividad a la wnficación del cumplimiento de las
servencias en que se imponían coíHienas. muividad que anteriorrnenfe esltiba airihuida ai mismo
juez que proferia la sentencia, lo cual hacia que tal control y vigilancia fueixin altamente difusos y
dilatados.

y. tal acluidaa de vigilanda y coiitml del cumplimiento de tas obligaciones del condenado que
disfnile de Hiieilad corK^ioiial. fterwn como ténnno máximo el del periodo de prueba: de
manera que con dicho limite tempoial preciuye cuslquisr posibilidad para ocuparse de un
eventual incumplimiento...
"...Una interpifitación como la que avala el a qua. esto es. que la duractón dei período de
prueba de la Hiieriarí caid'cional no supone limite temporal a efectos de comprobación del
cumplimiento de las obligadoiws impuestas al liberado corKicionalinente. es contraria al
Estado Social de derecho toda vez que deja al capricho del juez la determinación del
momento de verificación de las obligaciones impuestas al condenado, la cual no puede estat
librada ad infínitum pues se con/rana la dignidad humana ¡oda vez que. un condenado no
puede permarrecer subjudice indeíinidamunte en asa situación de coórtsna que comporta la
^cución de la misma, cuantío precisamente es el propio legislador quien establece los limites
temporales de la sanción / las consecuencias jurídicas que deben operar a paitir de su
cumplimionto. bien poique se agota su término en reclusión por paite del penado o poique se
extingue como 'esul/ado ds la expiración del periodo de prueba que se establece en la
pnyvidenda rnediamc la cual se concede el subrogado de la libertad condicional como ocurre
en este caso Fsto adsmás de contrariar el precepto constitucional según el cual no habrán
penas impiesciiptibhs (ait. 28). y de alentar conlia la segundad juridica y la certeza de /os
derechos', presupuesto poiilico de los derechos subjetivos.

Esla inteipretsciófi resulta mucha más compatif>le con la defensa de la liberlad persoryal en
cuanto qi/9 excluye cualquiai margen o asomo de arbitrariedad por parte del juez, a qmen la ley
conmina á aduar con diligencia en vi proceso de ejecución de la pena..." Resaltado nuestro

Asi las cosas, en el caso en estudio se tiene que WILSON ENRIQUE VELEZ
RESTREPO, fue beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto
emitido el 06 de abril de 2020. en la cual se fijó un periodo de prueba de 7 meses
y 13 días, suscribiendo la correspondiente diligencia de compromiso el 06 de abril
de 2020; luego, se advierte que, a la fecha, se ha superado dicho término
probatorio.

Asi mismo se tiene que el señor WILSON ENRIQUE VELEZ RESTREPO, durante
el periodo de prueba impuesto ha cumplido con las obligaciones adquiridas, ha
observado buena conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la
revisión de! sistema de gestión de estos juzgados y del sistema penal acusatorio.-

De acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el cumplimiento de
los requisitos normativos y de la buena conducta del penado WILSON ENRIQUE
VELEZ RESTREPO, durante el período de prueba, no queda otro camino para
esta funcionaria que ordenar la liberación definitiva de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a
ordenar su liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de las
accesorias, que concurrieron con la pena privativa de ta libertad al tenor de lo
previsto en el artículo 53 del Código Penal,

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre WILSON ENRIQUE VELEZ RESTREPO, y por el

' Art 2' 3e la ConstituC'ir Poética seflsla oue Son (mui «.r-nc-.-nei »• hciairn iemr a la cotwiiiKldO, p'omoiíef la prosnBnDaa geiwi" y
garanfiía- la efecBvWa'J de los pnnoip^os detecJiüs v 'Jeberes l oris-rigiaoos er .a Cot'Slitiic.ón. fadiilsi la patliopaciori de lodos en cas
Seoisjonttg que los afcüier y an la vidá econümios poiitjca. adminisltativa y cuitu'al de la Naden, def«ndei ís injtepenüenew iiMional.
manlete' la inleg'i<Mtí leinlorial yasi-gurar ta convivencia pacificay la vigencia a« un orden justo.
las aulo'.daaes da la estar .usuiuidas para ptoiegei a locas (as petsona» residartes «i Cotomets an su vida, honra, cwnes.
trsenoas v Jerrss íe'ec.hss ,• itbeí-a/les v paraasegura' el cumpiir;iienio ot-tosrteDeiet sociales del EslaiJo y de ios particulares.
BS.
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Centro de Servicios Administrativos deestos Juzgados, se dará cumplimiento
al fallo de tutela 110012204000202400369 de fecha 13 de febrero de 2024.
emanada por la Sala Penal Tribunal Superior de Bogotá, comunicando de ta
misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo, para que
verifiquen el ocultamlento de! proceso. Así mismo, por el AREA DE SISTEMAS
de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el
registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión yFicha Técnica).-

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a WILSON
ENRIQUE VELEZ RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.828.196, por los razonamientos expuestos en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas; privación del derecho a la
tenencia y porte de armas impuestas al penado WILSON ENRIQUE VELEZ
RESTREPO.-

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las autoridades que
conocieron del falto tal como lo disponen los artículos 476 y 482 del Código de
Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que
por esta causa se originaron contra el referido sentenciado.

CUARTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de los antecedentes que por este
proceso registre WILSON ENRIQUE VELEZ RESTREPO, y por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados, se dará cumplimiento al fallo de
tutela 110012204000202400369 de fecha 13 de febrero de 2024, emanada por la
Sala Penal Tribunal Superior de Bogotá, comunicando de la misma a las
autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo, para que verifiquen el
©cuitamiento del proceso. Asi mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos
Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro
de ia referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).-

QUINTO: Cumplido lo antenor y previo registro DEVUÉLVASE el expediente al
Juzgado Fallador para la unificación y archivo definitivo del expediente.-

SEXTO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTlFiQUESE Y CUMPLA3E

SOFIA D (baríAR B/

JUEZ

•'oo^cv

MOf^^

No 9-24.E<W«:ioKays6er Piso?.TeU571)ÍW73'í5
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Rama judicial
Consejo Superior de ta Judic^ura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vt:ntaiiilla2cs¡ci)msblatf antioi.ramuiin]ic¡al.go\.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Abrfl de 2024

SEÑOR(A)
WILSON ENRIQUE VELEZ RESTREPO
CARRERA 44 A No. 58 A 44 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 210

NUMERO INTERNO 70867
REF: PROCESO: No. 110016000023201900419
C.C; 79828196

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 225 DEL CATORCE (14) DE MARZO DE 2024 POR MEDIO DEL CUAL SE (I)
DECRETA LA LIBERACION DEFINITíVA DE! LA PENA. :in DECLARAR LA REHABILITACION DE LA PENA
ACCES0R;A FARA EI E.JERC1CI0 de derechos y FUNCIONES PUBLICAS PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO
QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE
LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO ¿vW cc.iKloi.iamaiuJn.'uii.2o\...-o. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUALAUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
ventanllla2csleDtTT5bta<Scendol.ramaiudlclal.aov.co

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá. D-C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar ele ofiuo. acscca de la posible LIBERACIÓN
DEFINITIVA DE LA PENA impuesta a MARBEY ADOLFO MONTOYA RODRÍGUE2.-

ÁNTECEDEN-SS PROCESALES

1.- HARBEY ADOLFO MONTOYA ROt3RIGü62 fue condenado mediante fallo emanado
del Juzgado 2"" Penal del Cifcuito Esp^íiaiizado de Bogotá , el 22 tít? abril 2{X)3. a la
pena principal de 396 meses de prisión, muit^ de 2.000 S.M.L.M.V.. además a la
accesoria de inhabilitacicn de cerechas y funciones públicas por el un iacso de 20 años,
al pago por concepto de perjuicios eoiilvaíeníes a 100 S.M.L.M.V , como coautor
penalmente responsable deí delito de SECL€STRO EXTORSIVO EN CONCURSO CON
PORTE ILEGAL DE ARMAS ÜE USO PRIVATIVO DE LA FUERZAS ARMADAS Y
UTILIZACIÓN ILEGAL DE UNIFORMES negándole ta susoenston condicional de la
ejecución de ta pena y ia prisión doniicílsarfa -

2.' Mediante sentencia de 4 de noviembre de 20D3. 'a Safa Penal del Tribunal Superior
de Bogotá, decretó la nulidad parca de la sentencia conoenatoria, modificando la misma,
en el sentido de imponer ai sentencodc HARBEY ADOLFO MONTOYA RODRIGUEZ, la
pena de 348 meses de prisión, multa de ?50 S.M.L.M.V., además a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones púbiic-as por el un iapso de 10 anos. -

3.- Mediante auto de! 22 de julio de 20'1. el Juzgado 3" de Ejecución de Penas de
Seguridad de San José de Cúcuta, le (Doncedic al condenado MONTOYA RODRIGUEZ,
la libertad condicional pcM- un periodo ríe prueba ae 13S meses.-

4 - El penado HARBEY ADOLFO MONTOYA RODRIGUEZ, suscribió diligencia de
compromiso el 22 de julio de 2011, et o'ecir que al día de hoy si período de orueba
establecido ya feneció.

CONSIOERACíONES DEL DESPACHO

Ai tenor del articulo 67 dei Código Penal, iranscurrldo el periodo d© prueba sin que el
condenado mcumpla las obligaciones i:npuestas en virtud dei subrogado concedido, la
condena queda extinta, previa resí^ución iudic4c,! que asi lo determine literalmentesértela
te norma:

A/í«tóo 67 iranxt/fnda elpertoOo de o'ueíKi sm'Jjjí' i?<' conaeiiadc itKtina en ifte c£>rK.iirctss áiíijue trata
9lartlcuio aiterior, lacontiena qi/eda sKtingwáe, »íendracom:deiwrtíva pve^\a rMomatn
judicial qi/e asi lo ci9femiiie '

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales, está
condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un período de
prueba en el que deben cumplirse ciertos eonciícioriafnientos de (os cuales depende el
mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumptimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corte Supr<íma ae Justicia, en el radicado 39298del 26
de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS SUSTOS MARTÍNEZ, lo
siguiente:

¡ia fe fsíecfegra <íti «íí aefioó.-^ ile a -níta w fa mnibmaclOn os auií »/ peint<io na
i»c¡uiet9 pei^üerifiiafiQ ya aél'- ''b a.oüsmSo h oua/11%? mareraoUteSva
coa Ib yet0¿M0ii eufhptimkn^ «rt /ae obú^muniis niu} ss le impomn cuando S6 conceda la
escatoelBaiXK catí^imbaelóap^aiacusi&fiopr^o.wieri^f^pariKioHe primba..."

Cate11 No.8-?4, E(Si<üoKayaer.Piso ¡ ^6^lS7^).2847^15
BoQrtá. Cot»>«ii3
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aaw^' manéra BMmfHiriea los artícalos 66 y67 aei Código P«a, al
*•''' «» » %«a»'/»« « «eciicftM Cíe «.«« y.««Sífes J6

•-'-"rf^ ®® coacruo por pnnwa w en n»suia k^eoon en tí
t" "T:"''" «cestóKí «fe e.«í,e«i «n fuftó.on«f^ cístffcíWí.

Ti ' ^ rí/míVfrn^e.-jfe, d8/as stminess em/uB te Suponían conofes» as^tad<li» anterí^'Xe «.-soa ^fr/p.^is «, wívtíj^üsi eae ^-^oSsir/g /a saníeoná, fc cua/tsc/s a*» tal conirol r
«tgne^aa tuetan sOemente üíitstís v Kimaacs.
y ía'f 0n«v/.-üHí-oe i. vA-«ic.'a yv>Oii«-'í tfei' •'mpHmíem (le laa obHt/iKkSfmB dalix^ídmaeH' m» ¡ilstrm
imnaoconoMoiiü!. Mntn ccni0•0mviK' mnmio eldel períado-íie immbat i^imma am con tlicno llirnté
téi^re!pr&ci'dyg fi^^-ii'''i '̂̂ '¡}iflt)s<:ca.-sacu/3srs^iteijnmi3iúimincumplimli»m.."

.£áw /nSát^etaaM co-jw /e otís aírala i' 3gtto eíSo es. qu» la dotacfcw del prniodo <^ piUBDa lie m
BtKnaa coiidicionm nt> Sí/ro."!- umlts is'̂ vorél a ete-aios de coarpnybfKíón del aunvimanlo de las
OD^ecKXJes itrnii^Has ai lut^imío tf-na:í:!onaltrento. es acntramr ai Esfsffó Social de demctTo. toda ve*
<w« ¡k)í/i SI í;apfici!o •,?«/ juez >s íjeii?/ iwwe<v^r) dalmorn^ifto de veríñcacü'r efe (as obligaoionts Impuesfás
sí «v/cfensa'o. » ««« no-.KKih eKar WsJa sd /rAJift/n? pi/es .«tí cw,iírarfa .-9 digiyklatí tiumtna íotfB vs;
gwe, <ffl condenado ra yued# pflrnía'ísce' Pf.i' ¡uüfce indufinidamente en esa atuaoci} de cGidena oue
^irtporm te e^ar/cm de fa /resma. «íaní;- ,)«t-rswne,if(j ese,%--'/vío legisledonjwen establees los l'rties
iemfioTAies úe¿a sencKH¡ ylescítnf^drenc^as /üífdí-as oi.c rtíüen ¿«jera» s partirde sucumfiílmientíi. iiien
fKifoue st? agotaun termine en rscHJSiúr oc. p^rfe dvlftwiado o ponjim se e^lingue comoresuttedo de la
fi*'̂ »cssn de! ^wwtío oe •f^neb» se esfa!í'ec« en te provichiKis '•nttdiai'te la caá' se coticsí^ eí
stíéíc>s?»cfci I» lemer.id ccimimg! eemc. iK/itre enes(e caso. Esto. aae>né$ cíe confwtó/- elpmce&io
cofisafwjweí ie^i<n e? ctas' ai ftsSis» ¿tertas wiprescn^Afeí fart. ZBt. y ds atentsr co-tíih la foguidaci
jU'idKa Y ía eertitte de losdembas'. tJfvsiinueaippoHtkxi de los decec'íiM süú/efivos.

Sm «HeretetmOr} r^suia "i:i:í¡a niás úo-flpatiWe son /a defensa de /a fl'Ssffatí personé en cuamc Que
aicluye cu^iíer /Rdfgé.-» u síonioJt artJífrartedarfpar pjrte delítiez a qe/iwi fe ;e/ cofunua a actuar ccr
diliserK^aeo prc'iesc deeieeiKiánae la .' tíemUedc nuestro.

Así ías cosas, en el caso en estudio S€ ttene que HARBEY ADOLFO MONTOYA
RODRIGUEZ, fue benefictatso con el subrogado ele la llbeitadcojididonal en aulo emitido
ei 22 dtí julio de 2011 en la cuatsefijó un periodo de prueba de 138 meses, suscribiendo
(a correspondiente diligencia de compromiso el 22 de julio de 20i1: luego, se advierte
que, a la fecha, se iia superado csidio término probatorio.

Asi mismo se tiem Que el seño: HARBEY ADOLFO MONTOYA RODRIGUEZ, durante el
pefkido de priieoa impuesto ha cufr.plido con fas obligaciof>es adquiridas, ha oliscado
buena conducía y no ha cometido nuevo delito, como se extrae ds la revisión del sistema
de gestión ae estos juzgados y dof siciema penal acusatorio.

De aojerdo con eí precederrte junspntdencial trascrito, visto el cumpümiento de tos
requisitos nomiativos y de la Buena conckjeta del penado HARBEY ADOLFO MONTOYA
RODRIGUEZ, durante e< período de Rrireba, no queda otro camino para esta funcionaria
que qnáenar la ütoraddn defímiva la perja.

Por io tanto, se debe proceder, conforme las dispostóiones mencicHiadas. a ordenar su
liberación definitiva y la extincsón de la condena principal como de las accesorias, que
concun ieron con ta pef.a privativa de la libeitad al tenor de lo previsto en ei articulo 53 del
Código Penal

Se advierte que la p^ia de multa po'' 25fl S.M,UM.V., ia cual no ha sido pagada, continira
vigeme-; y pof tanto se aisüone cue por ei Centro de Servicios Administrativos de estos

Art2'de H Coiwiitucibn Pd(i« Rufinas easiViR'ss delEslaflo ssívíe a fa cumoríflac!. enanev» la ge.^#! r
a«#nlíKif ia da tos pni!r..p;op, v jsirtfas ncJ^as'íií'®' fi' "a CsflsWiioíí*). laálitBf ia p«Sc<piiciía de wsos w las
ÜleeiaMie* ai« ipa ü^cian yen Mviia ií:of)i»Tac¿ potíiroa átMmtraK'á y uiKuiai ee Kimun. ctoKemlef la iivto(«n>seiici9 .iecioi«H
jnantsnef4s imegnnM tmWonrfv asfei^riír la ««niflvj'Wia píc ftei y la vigenSa de un oníeti lusío
Mv etiMidad^ «is ta RepuoBca esián in$tltu>c.^ p»a pide^ei a Htfás las pneonas cesfíientee en CoEombia. en su ci;<r>w.
pMKi^1deÁás derechos yitt«ii;i%ie£ •' i?sus at^gutí -«i <:um9i''TuaMo de los deteies ¡¡ni ^eiaao y lospartcu^es
• A» íp ha eiif*i««o e( H Trlourial Suí«w ót (Jisiritc ifijatoa) de esté Mutted. en povsido art is (te líelerrtxe Se J0i3,
1HHfi áiB4íi33^ÜSODí>tí'Q2, 3í •^^ne: /-.s! ««md». vsfRjiaeai pefiedo c»pimott Sjaao, ydawoaal euíáeiw?»glbies
tes oBlíjsdtjna» mipueN.ie, iv D6c«'ó.i la dcsisidri Je prirnere iriít^nc^a t»i en tu itigar (Mere^r ta exSnctón 4e I3
tan^Son |)?nal g favc» ae CHÁ\'Si; OfiT)l' fjt cuníislíiieotu del panoío da piueba íjatw stn que Senlro dél nicsn» w
der'KisiraiteQueeiovKMnaiio imnie;' .mtm-ii-r ifn C; lasconi'i^t denue Irsianel^rtlctilo 6f delCM^oPantf. ectermfna^r' qus

ser cai'MucedJ d las fria.-n-.ís autu'itiaiiKs ame ijm casle* se ateQuanin'«gíiM» y cinotec^anescon ocjE^on de«^p>oea«D.'
*Sm w y-no'o sí.sí'i.sio en la^iinuBii vi9«r»tét !a» oWisaoones sa .lainralaia pecunief«a, in'otiwo pw « cueH s»
•S^xmuiíi compuisai copias arie n, üiifccuán acíaoost as "sumínietrscu» AiSciai. DíkIsK»" «te CiSjío Coartino,«tin de Que«e («Kefle de
manei® imaeduiarfoa'iiifcHii-iiaB pj.conas kHMnf? Fuiweíites paiaet cobro Jí ta pena ese irwita «'V'i'esfs, defancioa » «ledma en fctwrtaiJ
pera que. «> se sii ííe$«o, «curtí «nta i<< •'jriaoii.'úíi ciuii, cí^n oase .m i¿strnlcne.a cofid^iaicma. tiafc.! vatáf susJorectwe ct cuarto ti!
(.WflO d? IwrfcltCít'Si'

Cüte 11Ncr. 9-26.cdüido Ka>«ser, Fí» 7.Tti (S71) Í8473ÍS
Bcgeta.CMon^
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Juzgados se informe de esto a ta CMteina de Cobro Coaetivo de la D{reccfón Ejecutiva
Seccional de Admmists-ación Judicial y se rfemiía copia de este auto.

Consecuente -iXtn decisión, su disponara 13 canceíadón de Sos antecedente que por
e^e proceso r^istr© HARBEV ADOLFO l^ONTOYA RODRIGUEZ, y por e! Centro de
Servicios Administrativos de estos ,,itizgados, se dará cumpítfr«ento al fa!ío de tuteia
110012204000202400369 de fecha 13 dé febrero dé 2Ü24, emanada poi la Sala Penal
Tribunal Superior de Bogotá, comunicando d© 5a misma a las autor'dades que en su
oporíunidati cíi^ociea'oii de) fallo, para que verifiquen d ocuitamiertio del proceso. A$i
mismo, poi el ÁREA DE SISTEWíAS de esios Juagados, wia vezejecutoriado el presente
auto, procedan a cancelar ei '•i?gíSíro dt" ía refiBrenda para el público (Sistema de Gt^tlón
y Fictia Técniíia).-

En mérito de lo expu^to, el JUZGADO CAVORCE
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

OE EJECUCiáN DE

RESUEUVe

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACfÓN DEF'NJTIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE
LA LIBERTAD impuesta en el prescrita a<umo a HARBEY ADOLFO MONTOYA
RODRIGUEZ identificado con céduJa de ciuüsdani.i No, 17.63S.0S6, por los
razonamientos expuestos &•> ia parte motiv.:- de ería providencia.

SEGUNDO; DECLARAR (a rehabilitscidn di" ¡a pe'sa accejMJiia de inhabilitactón para el
ejercicio de deíechos y funciorw:s pi;iblic-s>í imnuesías al penado HARSEY ADOLFO
MONTOYA RODRÍGUEZ.-

TERCERO: ORDENAR cjue ^ecutoriitda esta decisión por el Centro de Servidos
Administiativos de estos Juzgados se comuniaue de eiia a (as autoridades que
conocieron del fallo tal como lo disponsn artículos 485 y 492 del Código de
Pi'ocedímiento Pena!, para la actualización ce los registros y arrtecedentes que por esta
causa se originaron contra el referido sentenciaoo,

CUARTO: ACLÁRESE al condenado HARSEY ADOLFO MONTOYA RODRIGUEZ que
la pena de multa de 250 S.M.L,M.V., contim,i:3 vigente. Por el Centro de Servidos
Administrativos infórmese de silo a: Cobro CoactS-vo de Im Dirección Ejecutiva
Seccional de Administracrón Judiciai y "?mi rise ;:oDia de este auto.

QUINTO: SE DISPONDRÁ 'a can<-.elncióit cíe los a45tec€KJeníes aife por esfe proceso
registra HARBEY ADOLFO MONTOYA RODRIGUEZ y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se dara cumplimiento al fado de tutela
110012204000202400369 dfi feciia li:' de •'ehrero de 2024, emanada por la Sala Penal
Tribunal Supeflor de Bogotá, comunicando de la misma a las autoridades que en su
oportunidad conocieron del falic, para que véviílquen si oaiftamienfo del procea). Asi
miaño, por el ÁREA DE SISTEMAS d»s esto»; Ju£gaaos, una vez e^^Kíutariado ei presente
auto, procedan a cancelai el registro de la reterenc^a DSra ei püblico (Sistema de Gestión
y i^icha Técnica).-

SEXTO: Contra esta decisión pfo<»der^ ¡os r^ysca de isy.

NOTiFteuESE Y
Ejecución de Penas y

y/ y y la fecha i

MORA 17 A6R 2024
Laanteriorp;.

f
L ^'Secrelri, ¡o

^FIA DEt

Callen No. 9-24. EOHinoKjy^r Piso? Tel (571) 2Sí7.?15
Eogolá. r.iilo.nbt,'!

www.ramíliyf'iciei.iMv.oci
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
Bogotá. D.C., dieciocho (ISf de marzo dedos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO POR TRATAR

Se procede a decidir de oficio sob'e ia viabilidad de decretsr Is EXTINCIÓN POR
PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL a favor de! sentenciado JOSÉ ALBERTO
OLAYA CHALA -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- JOSÉ ALBERTO OLAYA CHALA, fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado 2" Penal del Circuito Especializado de Bogotá., el 31 de octubre de 2003. a la
pena principal de 432 meses de prisión, multa de 2.500 S.M.L.M.V., además a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones púdicas por el un lapso de 20 años,
100 S.M.L.M.V., como coautor penalmente responsable del delito de SECUESTRO
EXTORSIVO AGRAVADO EN CONCURSO CON PORTE ILEGAL DE ARMAS DE USO
PRIVATIVO DE LA FUERZAS ARMADAS Y UTILIZACIÓN ILEGAL DE UNIFORMES,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y ta prisión domiciliana.-

2 - Mediante sentencia de 12 de marzo de 2004, la Saia Penal de! Tribunal Superior de
Bogotá, decretó la nulidad parcia de la semencia condenatoria, modificando la misma, en
el sentido de imponer al sentenciado JOSÉ ALBERTO OLAYA CHALA, la pena de 348
meses de prisión, multa de 250 S.M.L.M.V.. además a ta accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por el un lapso de 10 años. -

3.- El Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florenda - Caquetá,
mediante auto del 23 de septiembre de 2013. le concedió al sentenciado JOSÉ
ALBERTO OLAYA CHALA, la libertad condicional, por un oeriodo de prueba ae 31
meses y 14 dias. Para tal efecto el condenado ae la referencia, suscribió diligencia de
compromiso el 27 de septiembre de 2013 -

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El articulo 89 del Código Penal prevé que el término para la prescripción de la sanción
penal corre a partir de la ejecutoria de la sentencia y por un lapso igual al de la pena
impuesta, o en el que falte por ejecutar sin que dicho término sea inferior a cinco (05)
años.

A la vez, el articulo 90 del Código Penal señala que el término prescriptivo de la sanción
penal se interrumpe cuando el sentenciado es aprendido en virtud de la sentencia o
cuando es puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la
misma.

En ios casos en que el sentenciado ha sido beneficiado con el beneficio de la libertad
condicional, no se ejecuta la pena ya que goza de un beneficio o sustituto que permite
suspender la ejecución de la sanción penal por un oenodo de prueba determinado,
durante el cual el penado queda a prueba cumpliendo ciertas obligaciones contempladas
en el articulo 65 del Código Penal.

En este caso, se observa que el condenado JOSÉ ALBERTO OLAYA CHALA, fue
beneficiado por el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia
- Caquetá, concediéndole la libertad condicional mediante auto de fecha 23 de
septiembre de 2013, por un periodo de prueba de 31 meses y 14 dias, para lo cual
suscribió diligencia de compromiso el dia 27 de septiembre de 2013.-

CafellNo 9-24 Edil'Cio<a»ss8r Piso*.Tei(571*?fi<73í5
Ecgcta, Colombia
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En este caso, el inicio dei término prescriptivo se debe contar desde el día en que feneció
el periodo de prueba estableado ai concederte la libertad condicional, es decir el 7 de
abril de 2016, ypor un término no inferior de 5años (nótese que el tiempo que ie fattafaa
por cumplir pena era de 31 meses / 14 días), pues la norma lo establece como un
mínimo para decretar la prescripción de ía pena -

Es decir, que el término prescriptivo se cumplió el 7 de abril de 2021 stn que hasta esa
fecha se conozca que se haya interrumpido la prescripción, pues ha observado buena
conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de ta revisión del sistema de
gestión de estos juzgados y del sistema penal acusatorio •

Asi las cosas, por cuanto ninguno de los hechos que interrumpen la prescnpción se
verifico mientras estaba corriendo el término previsto, de conformidad con lo dispuesto en
las normas citadas, se impone declarar la extinción por prescripción de la pena principal y
accesorias impuestas, por cuanto, de conformidad con lo previsto en et articula 53 del
Código Penaí vigente, las penas privativas de otros derechos concurrentes con una
privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con esta.

Precisar que la obligación civil de cancelar el monto de los perjuicios continúa vigente,
quedando ta parte afectada en libertad de acudir ante la jurisdicción civil en procura de su
resarcimiemo .

Se advierte que fa pena de multa oor 250 S.M.LM.V., la cual no ha sido pagada, continúa
vigente', y por tamo se dispone que por el Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados se infom^e de esto a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración Judicial y se remita copia de este auto

De igual manera se dispone por e Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados, oficíese al Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
Florencia - Caquetá, cara la devolución de ia caución, prestada dentro de las presentes
diligencias mediante Deposito Judicial No. 157606100 de fecha 26 de septiembre de
2013, por valor de $589,500, emitida por el Banco Agrario de Florencia - Caquetá., al
condenado JOSÉ ALBERTO OLAYA CHALA, o para que realice la conversión del
mismo a ta cuenta de este Despacho Judicial No. 110012037014.-

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de ¡os antecedentes que por
este proceso registre JOSÉ ALBERTO OLAYA CHALA, y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se dará cumplimiento a! fallo de tutela
110012204000202400369 de fecha 13 de febrero de 2024, emanada por la Saia Penal
Tribuna! Superior de Bogotá,, comunicando de ta misma a las autoridades que en su
oportunidad conocieron del fallo, para que verifiquen el ocultamiento del proceso. Asi
mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente

Así lo ha «xpüew ^ H Supe'ui r]« rijiiH''. JuOicuii d« t;s:a cjudaa en ixoveiuo 041 13 de Uicieiii&is lif- !SiG. Ra-J.
nooi3".tMa332tiC5C008802 al Msiiaiar yu« eí:K:>cíf : inifiialifri jenítíla el iviKic de iiiuebá fi/aái ^ dennc cfSt (nal eian
fSS ob/isKicKines i^nais-síss. esa Sais ce 0«crs<iS.'; .'sv-c-c-jiá la aeasiir' ae ¡yirnera instanas cara an su lug/u d^cstar ta ^xlnKion m ta
iBfiMn panai » favir d» :VAN GHflVt/ Osnj usi ae) pvHorto de /jíuena lijailo am -^os fleninj tín iniswo sí huOhre
iJ^Tnosiratío oue e; comienfuSotniBiais ircumM 9n alot/fa i^s cc'nJuMs da que traía üsi artículo es tísl CicJigo Penei. tí0terr'>in3ci6ri oue
üMeft S9r íomunKaelB a las miomas auionoaeas ama ¡as a'aM saelecluaron ragisíros yanoiacianescon ocssán ás^sleivoceso '
'Sin ermsargo tal / co<no se seña::) eti iniKeile-iC'a. ccmmia" wgemeí Ms o¿>f/^«cfo'ies i¡e neluraieze peeimiaps. molivo per al tust se
Osooi^erB «irnputssr ccDias ame la O/'ectiún Secciona' df idm'iisrncia/i Jufl/ciaí da CúSic Coecnm a fti íp jue se ptoMtU 4»
manera m/mdiaia a dariniao alas acciines lagatei pgn.nentes psin e/tMifude M pena da mutta tmpoesta tte/anMa le v'Oi'na ^ ftbertaa
para gue. s<es su Sssec acuda anie i9iv^$a>c';'6r, civl para con basa sn la S6'>;a.'>cia co^ydanaiona naga ravr nis durectfos an imanlc M
pago de osrjuxios '

Asi lo os dxpueito «I H. rnbundt Supsi'ior ae Di&triUi Judicial de esta uinOsd. ^ pioveido del 13 de dioaiTibra de 2910. Had.
ii00iaiQ43332005C0(iB8n3. al seftaisf Que. Asi entenoM. KíBlémlos® venMio eloeiiodo de prueba tijeoo. ydeniro Sel cu«i ftran exieiBlés
las oMigeciones imouestes esta Sais w 0«ctston revocaiá la decisión da primera msianc» para en &u liigar ilecretar la e^ción i;l>> ts
sanoon oenai a favor ae IVAN CHAvez ORTIZ oor cun¥liin>eiilo del terioflo de piue!» filado sir qtia denuo tí«l mttn» m tiuWefa
demostrado ou« « condenado husiere incurnao en sí^una <¡e las omcuctas Se que traía oei articulo 65 d&i Codigo Penal determinaóán que
d«bera ser comuntcada a laá aufexidsdes arve las se- e'eclua'ui regisirM / anotacior^es cor aca$i6n de esle proceso'
'Sin ernoatgo. lat y wino pf«ree«3ci!i. cotmúar^ v^gqnas las obitgaciúnes ae natura^ita pecorearía moiiva por »; mai s»
discondra compulsar ccioias ante Ií Ditcciilri Sectíonat "le Atírtiinistración Judicial Divwior de Cohro Coactivo, a fin de aue s# prcCBíte de
msnera inmedials a dai unció a las accioHss legaies psrttneiilas pata ci cobio de le pena de multa jmpuesia. deiar^ao a is vísHma «n liMrisd
paia tHie, &i es su deseo, acuda aote is 'Ufisdir.:'isn clvi psia r.ori UAse en la senteni^a condennlo'», naga vüle' siisdc^rucno^er cuanto al
pago de oei)tiicto$'

Cate 11 Mo.9-24. Sdlinio Ksysser. Piso 7, Te)(571) ?M73I5
Bogotá, Cotombia
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auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el púbíico (Sistema de Gestión
y Ficha Técnica).-

Por lo expuesto el JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN de ia pena principal y las
accesorias impuestas en el presente asunto a JOSÉ ALBERTO OLAYA CHALA
portadora de ia Cédula de Ciudadanía No. 12.105.274, por los motivos expuestos en la
parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO: ORDENAR que eiecuíoriada esta decisión se comuniaue de ella a las
autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone los artículos 485 y 492 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que
por esta causa se originaron contra la ("eferida sentenciada.

TERCERO: Precisar que la obligación civil de cancelar el monto d© los perjuicios
continúa vigente, quedando la parte afectada en libertad de acudir ante ia jurisdicción civil
en procura de su resarcimiento.-

CUARTO: ACLÁRESE al condenado JOSÉ ALBERTO OLAYA CHALA que la pena de
multa de 250 S.M.L.M.V., continúa vigente. Por el Centro de Servicios Administrativos
infórmese de ello al Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial y remítase copia de este auto.

QUINTO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, oficiese al
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia -Caquetá, para la
devolución de la caución, prestada dentro de las presentes diligencias mediante Deposito
Judicial No, 157606100 de fecha 26 de septiemore de 2013. por valor de $589 500,
emitida por el Banco Agrario de Florencia - Caquetá , al condenado JOSÉ ALBERTO
OLAYA CHALA, o para que realice la conversión del mismo a la cuenta de este
Despacho Judicial No 110012037014-

SEXTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de los antecedentes que por este proceso
registre JOSÉ ALBERTO OLAYA CHALA, y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se dará cumplimiento al fallo de tutela
110012204000202400369 de fecha 13 de febrero de 2024, emanada por la Sala Penal
Tribunal Superior de Bogotá, comunicando de la misma a las autoridades que en su
oportunidad conocieron del fallo para que verifiquen el ocultamiento del proceso. Así
mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado eí presente
auto, procedan a cancelar el registro de la referencia parael público (Sistema de Gestión
y Ficha Técnica) -

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior yprevio registro DEVUÉLVASE el expediente ai Juzgado
Fallador para la unificación y archivo definitivo del expediente.

OCTAVO: Contra este auto proceden los recursos de Lev

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE "

ÜW BARRERtf MORA "SOFIA D

JUEZ

c^ 11 No. 3-24,EaJf!ciO Kayssftr. Pso7,Tel(S71) 2S473Í6
SogMa. Celon«<a

W<'W,IvnSliS]iC:a(.BBV.CO
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CENTRO OS &eftViaOS ADMtNISTRATlVOS
JUZGADO 014 De EJECUCION DE PENAS Y UEOIOAS DE SEGURICMO

vntfl - •VgP'aojrl4^2cái6esnsg6g?cg'n'?» rH:T^amqÍt<¿l.a¿wc&
Calla 11 No 9«-24 Teiéfcro (1)2632273

Edifdo Ka/sser

dOOOTAD.C, d M <^ri< de 20'¿i

SE/%0R(A1
JOSE ALBERTO OLAYACHAU
TRAN$VESS-M 4 ESTE#e4 A3i &UR SEU^ V'.'StA

Bog^a - Oj:it>nsmaPca
TELEGRAMA K" 169

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO

RSF: PROCESO: No. I10013107Q0220010023C

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO 06 SERVK30S UBICADO^ÍA 11No. 9A-24 SDIP^IO KAY85ER
FIN NOnnCAR PROVIDENCIA 216 061 OSaOCHO(l«| CCMARZO OC2024 fK/R MEDiC CEL CUAL (1) DEC^!ITA LA
F.>liNCIO?< Dh LA P?N4 POR PRe5x:Rlf^iO«Mft)-Wf>CLA»AR !,A fiSMAB'inACm Í.M: l.A fENA -ACCeSClRIA
PARA Ei. S '̂̂ PCiClO De DFRECK'S i* Fí^áCNES^P*JC_ICA.!. diti OÜE LA PENA DE MULTA CE 250
5Wi.fA' CONTINUA VIOENTE WSSEWpÉ^ éeiA COMUNICACIOK SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA PECHA SE SURTM lÁ NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FUARA CON
POSTERIORIOAO AESA FECHA. tNFORMACl^^E PODRA CONSULTAR EN LA PAQINA WEB DE CONSULTAOS
ESTOS DESPACHOS l:"t-> /.lapcasoMamajUiliciai QeM.co<'«iMiT-s/boQyaecri^cyTecfw a^ij

Oe REQUERIR AGOTAR& TRAMTE DE MOTPIOClON POR ME&OS ELECTRONICOSANTES DE LAFECHA DE LA
CiTACiCm, SIRVASE OffilGIR^^ MENSAJE AL CORREO c»L':-ck.bU¿Pe<gHJe. 'smamenoad ow.oa. (NFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CU ALAUTORIZA SER NOTkFICAOO

FINALMENTE. SE INFORMA.04£ CUALQUIER SOLIOTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
VBf< WDlagf. si&pm 8hl aigesNiftfcTam<^indl d al. rio » c o

1INNAPOCJO APlA«5BUiTPAf^r)

ESCRtBTBiTE

BVTlAltldKlri
CÓnw^ Siifkafttf <le !•luMslwa
R«pjblk« dpCcAomMai

¿9'
SIGCMA

CENTRO DE SERVIOOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 OE EJECUOON DE PENAS T MEDIDAS DE SeGURIQAD

CALLE 11 NO 9A-24KAYSSeR
TeTfffac 2S322n

eOGOTAD.C.. 4daA6ni{}e20:4

OOCTOR(A)
GLORIA YAMI LE DUARTS GOMEZ

CARRERA 7 N' 28 • S2 OF. 902
Sogcté - Cuftdn marca
mEGRAMA N- 190

NUMERO INTERNO NUMERO ifíTERNO 1
R6F: PROCESO' No. 1100131070022001C0230

CONDENADO: JOSE ALBERTO OLAYA ChtALA

12106274

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO»SER^ACIOS UBICADO EN L^CMLE 11 No. 9 A-» EDIFICIO KAYSSER
FIN WOTiytCAH PROVIDENCIA 214 D€l W£aOWO{ia) DEMAMO 06 2M4 PO". MsC>ia DCl CUAi, SE ;i; ^Sf.CRETA lA
p:X'nSk;iON Dt l...« ret-iA pos ¿n. IJbCi .a títJ-éa&iUTaÁCjON UE LA PENA
PARA EL EJCSa:;C de OERCCMCS 'i Fl'NC'IONES =UBL-:aS iMí^ ACLARA'í CI-C CE Ds 2:<'

ÍMLMV viQCNTE PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN S6 ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER 6N LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACION POR ESTADO. OUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD AESA feCH^ INFORMACION OUE POORA CONSULTAREN LA PAGINAWEB 06 tXJNSULTAOE
ESTOS DESPACMOSnBpsy/tiPCí:eso^riTiaiüoiciot g^/ c^eprr^o^cíóief'm^/caníctar asp

OEREQUERIR AGOTAR B. TRAMTE DENOTFICAOON TORMEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES OE U*FECHA OELA
CIT;^N. SIRVASE DlftlOH UN MENSAJE AL CORREO ís'::ii;¡r:pbi@u-efidO| r,-r.j|UCí,-^SO---íc, INFORMANDO EL
CORREO i:i.rCTrí0NICO«,-CUAl AUTORIZA CCR NOTinCADO

FINALMENTE. SE INFORMA OUE CU4J.QUIER SOLICITljO PUEDE ?£R ALLEOlAPA AL CORREO ELECTHONICO

lINNA ROCIO ARIAS BIIITKAfin

ESCRIBIENTE



Kafna^idicial
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RadtMcüfi Uni« neoi-Sl-QT-oOJ-aJJi-MZOT-oc . iflíe-.C! i "scs;- .iii-o tns.-iocuforip-21? f
CSiFiiJenadD PATROCtWOMONTOYA •tOORKSUfJi' \
Cpllutó; 7e8t«0!)9 tííVKCf:- '
0«»: SECUESTRO EXTCWSIVO
SMPFSSO

REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚSLiCO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN D£ PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., quince (15) de niarzc de dos mil veinticuatro (2024)

ASUMO A TRATAR

Procede sí Despacho a estudiar ae onck). acerca de ta posible LIBERACIÓN
DEFINITIVA DE LA PENA impuesta a PATROCiNIO MONTOYA RODRIGUEZ-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- PATROCINIO MONTOYA R0DR?GU^2Z fue conaanado ¡nediante fallo emanado del
Juzgado 2" Penal del Circuito Especiaiisado .-ie el 22 de abrí] de 2003, a la pena
principal de 444 meses de prisión, mutta de 3.0Q0 S.M.L.M,V., adein-ás a ta accesoria
de inhabilitación de derechos y funciones piárficas poi «i un lapsode 20 años, al oago por
concepto de perjuicios eiiuivatentes a lüu S.W.L.M.V., como coautor penalmente
responsable deí delito de SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO EN CONCURSO
CON PORTE ILEGAL DE ARMAS DE ÜSO PRiVATiVO DE UK FUERZAS ARMADAS Y
UTILIZACIÓN ILEGAL DE UNIFORMES, negándote la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domicitiarfa.-

2.- Mediante sentencia de 4 de noviembre oe 200S, la Sala Penal de! Tribunal Superior
de Bogotá, decretó la nulidad parcia de ia santt^ loia condenatoria, modificando la misma,
en el sentido de impon»- al sentenciado PATROCINIO MONTOYA RODRIGUEZ, la pena
de meses de prisión, miílta de -300 S.M.L.M.V.. además a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funcionep públicas por ei un lapso de 10 ai^os. •

3 - Mediante auto del 21 de julio de ;:í»11, et Juzgado 3° de Ejecución de Penas de
Seguridad de San José de Cúcuta, le concedió ai condenado MONTOYA RODRÍGUEZ,
la libertad condicional por un periodo de pn.isba ds í43 mes^ y 12 dias.-

4.- El penado PATROCINIO MONTOYA RODñKSUEZ, suscribió diligencia de
compromiso el 21 de noviembre ríe 2011, es decir aue al dia de hoy ei periodo de prueba
establecido ya feneció

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del articulo 67 del Codigo Penal transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incumpla las obligaciones impiíestas en virtud del subrogado concedido, la
condena queda extinta, previa resolució- judicial que asi lodetermine, literalmente señala
la nonría;

Mlcuki $7- TemscumAf elpencao efe sirqui coñosna^ ./jcur/a w laa r,CKkictáK a» etue ¡rata
9laiiicíA} aserta; tacwnjena que^kt exsvfgOKía i. 's /«wmoófl s.-? teniks ¡xmw Oefíriitiv^ u/eva resoi-iictón
jaáciel flue asi k> '

Vale la pena señalar que la concessión y pemianeírcls de tos subrogados penales, esté
condicionada al cumplimiento de una serie (h requisitoe, pues existe un período de
prueba en el que deben cumplirse cientos condicíenámierrtos de tos cuales depende el
mantenimiento del beneficio.

En punto a ta declaratoria de ta extincron de tñ pena por cun^lirrifento del periodo cte
prueba, ha indicado la Hortorabte Corte Suprema ae Juatida. en el radicado 39298 del26
de junio de 2012, con ponencia det Dr JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTINEZ lo
s^uiente;

Hade e:rt9ü<Í9rss Que la de tíS(? pi^/ciic oí" ¡ftMíig as ?b anfkwac.ttsei da «f peneao no
wtítMíi» más fnManj/sfiw penienchrío Hai <11^ rs ¡.-b le Ni opic«Jo. ic aalm evalaa deingrma OUfOSva

Ca«enHe.9-24.E<lHcieKsw«r Piío7 T(i((57n?ía73(5
Scqcta. Cotcinbia

ww.'amaiuteial flnv.co



Kanva Judícigs
Consí^j SupiTíoi' ,k-id Judkaiuiá

Repúbliw de Coltwbia
- í.if

Rsa^t'jón tfeioo Il«i--?1-0^-<302-Ít5av.w¡f3tw>i; < Weno irw^., Au» inwrtMutono SIT
CrWSenSífO- PAfRlXIHitO MtmrCYA it»iphLia',tfT
üíUlda: TeSWIlKi LErOM
CXftUJ SEGueSTRO eXTOIUilVO
SN PRESO

con la iíertHcsBíh» del oíi rpMmten& -Je ¡as ot^igacan^s gufr S9 'e lOHwnffn ctiando se te ooooffde 6?
9\c^n;eiaei4in: po/rvRS^ctóíí pa»s !scual»stspnclsawnle eipc'HXío úep'ü9i>a...'
'úe stMffe «jw«, vmitliio «ípioio éeiptnoaoa»prueba Min que sa rwoqua lalíbanad ewiúkJonat no
Ce qwda M¡mz qu» uigia fa aiaatelóií <í.í ta pena opción dígnate que ¡a «tecteraíarfa ató ia
eruoaan. tal eomo lo Brdanaii im msfiera cmeg<íiica tos artículos OS y 67 del Cíktf/so Pew. al
aavetpf. .
".. £se ñje prechamer^e e:-¡eiiiklv de ceáciéiñ Oe lafgíita áei¡ue?. !}e eiscuciín Oa penas y de
fagiS'Toaa cuyo aigen viene aeiehre^ 9m¿iMI y sd twüwwpor primera vbz annuestia ¡egisi^aón en el
LfectsKi le> 2700 d0 J«»J Stiotfeirfo se owlíea $n ;a necesidad tte que exIstierB iw funaontirto deOcstío
con 9x»usivioac#«ig v«¡iíiG»CK>íi üat'cuci^.'iiientci Oe ina sentencias anctm se mpwrán conftenas. aSíiviOiKi
gtíf aníepomante psrsña «/ ™s'no,H®2 guepivfarta la sante/icla. h cual Imtíaque ^ conM y
Yigiiaficla fuetíi'-, altanvnttí diñisois >' éiiaiSiiíca.

m efe vnf.'kíiwa v confw aei c.MplimIsnto de tes obiigacories del candettatío<k«s (Xsfnits d*>
li^erSBc'comiacnsi. oej»" ccn^o téfnmio in4ixln\> eldtí liarlodo deprueba: damaneta <}ue aond/eho linw
lemporslongci'tya cnetQu,!}''poáioiua^pai'a ocupaesa deuneuentiiBlincumplimlarm

im ¡ntóipiaiacion ccmo ¡9 ••jub avsi» e-' a quo. esto es. que la dufsa6n dei periodo daprMt» <fe /a
Ww/iaá pqntí/citeMr/ 1» st^iooe í>,rf!iB T6^khsI a efectos de comprotadím- de) cm^fUantíi d0- lea
o6ligacg^9i miMíms sí /lo^ndocon^ncfjnslmeiile. es contraria al Sstado Social de dafWtio. tada- vez
qaedeja alcapncr.j aul/tez lafím'̂ 'r>scu>n ds! inon^e'Ho de veiificación <)• lasetíígat^xi&s Impvaat^s
al Cí^rJeryooo. m cuai no ausda eitar jd infmiiim pues so contiarla ¡a dígr)idad laimana toda vas
que, m cofdénado w patici¿> pefínenece-r sub jadicB In^finldamena m esa situación de condena qoe
comporta la ejecdciün ds la mtsma. •.•uáíscs pnK.íamedíe es el prcplo Isglsladoc quien asiablaee losJifíiltss
le<i>poralss oa la sarviony Isa sonseamK'iis jufídk'as ¡jo?daten opeiara parfir da au curipHmien^. oíar.
potaos se agots su fémr/i-: 'ío re&í«.'»<íio iicr parte del penado o lyiyque se e\Sngue camo i^svUsOo de I6
Rtpffiicíwi d&l pa/mrfij rm-prutíCis que üíh astatíace .«w? la provlderxla mscffawíe (3 cual se concede vi
stüMSgado de la tmrtsd coPíJicmsl (xvrr^ eu asta caso. Esto, aderr'és de coniiariar ai pmceptc
CBflSMMJWWi segan ei •ii.-ai .ti? 'tatíran oenus impreacriptlbies (an 281 y de atentar can^a la segurtclen
/aniioa ^ la cansía aa ios daftcaoí'. priisjfiuesK/ íhaWíkjde los derectvs stíb/e^ivos

Ssta ífJte/imwíiM /BSu/ia /nacM mái ft3.*itMías(í «vi '9 daftwtsa de la titienad personal sn cvantc qua
*^ek!)fscuakitííer inargetí o oic^no oe aroifísrKfladpor p{^ deljuei. o quien /» tey corwtww a actuar con
<Sligen(^eBneípfacasO'yeñ¡eBiiciúr. RsssJt6<ICf:níes!fo.

As> tas cosas, ^ el caso en estudio se tiene que PATROCINiO MONTOYA
RODRIGUEZ, fije beneficiacto con el subrogado de la Wbertad condiciona! en auto emitido
el 21 de julio de 2011, en ia cual se fijó un periodo de prueba de 136 meses, suscribiendo
la correspondiente düigencfa ds compromiso eí 21 de noviembre de 2011: luego, se
adv^rte que, a (a fecha, se fia superado dicho término probatorio

Ásj mismo se tiene que e! seíor PATROCINIO MONTOYA RODRIGUEZ, durante ^
periodo de Drueba impuesto ha cump'ido con ías obligaciones adquiridais, ha observado
buena conducta y no ha comefido nuevo deJito, como s© extrae de la revisión del sistema
de gestión de estos juigacJcs y sistema pena! acusatorio.

De acuerdo con ei preced^tó juríspixidencial trascrito, visto ei cumpiimienío de los
requisos fíormativos y de la buena conducta del penado PATROCINIO MONTOYA
RODRIGUEZ, durante el perio<io de prueba, no qvieda otro camino para esta funcíonaria
que ordenar la liberacidn defirntivs de la pena

Pof 10 tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a ordenar su
liberación definitiva y ta extinción óq fa condena principaí como de ias accesorias, que
conc-urríeron con ta p^na privativa de la tíbertad a! tenor de lo previsto en el articulo 53
Código Pena i.

Se advierte que la pena de multa po^ 300 S.M.LM.V., la cual no ha sido pagada, continúa
vigente-; y por tanto .<58 disnone .-^ue poi el Centro de Servicios Administrativos de estos

- Arl 2' de '.a Niliiics saCi^, oi«' 'Soti Ese,Kia«s oe) Edad», snryn a lu coinunictad, 'pcomc^^r Is prosperidad seneKrt r
Saranuur :a etectivuUd oe ic^ p(">cii.-»c3, y tlMiieies ¡xnsByc^s en la ConatíbKMn. tacfiiar la panxHMüon da loilos en ^

que las ¡«scuin v «n M ykM xsx-iúir.cá roi<tr,a, adnwósin^a v culliiral ife le Ka»^, defwder la inoependenaa nsosnal,
ntente<i«< ia>i«e^dati leiTwxis) y Bveeüra' ih i",>nv!v«rci9i>»'r,)ftaylavia«e!Hatfe un«^ ¡tisto
488 eutofiasdes ae sepí/buce) para pctu-tw á toéai Iss pefiws» fwiderte» prj Cokwbie e<i su »«la, hewa. DW'es,
oewcsasv demás defctitiivlKWiTeooí ^ saja apejtrai í-(íumplimiaPtoc!i>K*det>w«s eotWiíí íJei€atsdovfle losf^rtreuls'es,

^ .10 na f súceior de .Nnitdai este ehtis^. en proveído dH 13 de diciembre líe 2019, Rad.
11baiSíO49SK3éfó00Ú$$C2. e¿ Ajjl emocic^ '^l'iírnlose vencíded periodc ü^pruate «jacio, f dmro delcuale»i ^-igeítes
In (»bti;i8pe>ne} iwpueHse. este Saiíi f-- i')erit.Hcn revw.Hi I3 decisión de ^rmriera inskniRs para m su Iii0<v <)ec!ctar lü ex^lón de ia
sAíieOit ^al .a laven de tVAN CH,Vvez r>ST[<; pv a.r')<fim;eisio del periodo de pruebe fijado que detmo del nósmo ee nuM»»
tianKisHei}» que.ei cwjmsMio *uCi<ere íi^ruiiniú en ^I}s concfiidasde i-i'e Kala (1<M as da< CKngo Pefvil detetn^nai.^ aue
<>sBetáaerniSnuBicadaal46 mi3n«siirt<íimMes jnípi.'.i üiialesEteíeagsron fe(ili"c>9 yarwacior)e}coi>ocasíí5n «etíemorai».'
•ffln fj^baige. -al y cenw se «e^H^c ««1 p(#i«ieo6e ctt nRoaii «gemes tas ot^jciíines.os iMliiraW;:a pecuinaha. nK*va oorel aai se
dBponarii ei^^rtsar cofítm anteia ¡SkiSGctoo 5c'.x«>>i8l -.ip 'ulní'nisfifli?*}" Judtaai. DivrSiíin Ccwo Coactivo. * fn de que s® proceda áe
niapei»fl»niíií^«aaf twélca'íaiaev.-c-f.iss le^sies pmzrentes aaaalcoefooete peía demuía rmpuesia. ctejaniK- layici''r,a lítifibaned
jMÓiqtie.« as su «lessí^ aesda ar,® bj|urcriccs6n riwi. osn ivsi tósean iasefrten.-w ccwi.*.?natorta. haija vtfersl;s tíe'cctios eo ciia'ite ai
petK><£? neiu«ios'

caíie 11 N.-> 9'2>4. HdfcioKayese?, Piso >, (571) 28473(5
Sogett,CotofliUa

s«wr amúidlrMativ en
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Juzgados 8« informe de esto a ía Oficina de CoferoCoactivo de la Otreccidn Eiecutiva
Secciofial de A^iminis^clón Judíciaf y se reinita copra d© este auto.

Consecuente con esta decisión, se disiL>oríflrá la car-icelación de los antecedentes que por
este proceso registre PATROCINIO MONTOYA RODRÍGUEZ, y por si Centro de
Servicios Adminíslratív<^ de estos Juzgados se dss-# aimplimiento a1 faílo d© tutela
110012204000202400369 de fecha 13 ese íébrero de 2024. emanada par la Sala Penal
Tribunal Superior de Bogotá, ccínunic-sndo de ia misma a ias autoridades qi!® en §u
oportunidad conocieron de! fallo, para nus verití<iyen ei ocultamiento del proceso. Asi
mismo, pwr ei AREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecuíoriado el presente
auto, procedan a cancelar e! regisfro de ta rñRSHTesTria para el oúWico (Sistema de Gestión
y Ficha Tócnica).-

En mérito de lo expuesto, ei JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCiC^ DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO; DECRETAR LA LIBERACfÓN OEFÍNITIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE
LA LIBERTAD impuesta en el presente ssunto a PATROC5NIO MONTOYA
RODRIGUEZ identificado con cédiiis de ciudadana Wo. 79.991.OOS, por los
fa^onarnientos @3^5uestos en la parte n-otWB .~Je esta providencia.

SEGUNDO; DECLARAR la rehabilitación d(? peca accesoria de mhabüdación pam ei
ejeicicio de derechos y funciones púiaiicas impidas al penado PATROCINIO
MONTOYA R0DRIGUE2.-

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada ©sía decisión por @1 Centro de Servicios
Administrativos de esíos ,.lu.^atíG3 se comunique de ella a ias autoridades oue
conocieron del failo ta! como lo disponen los artículos 483 y 492 del Código de
Procedimiento Penal, para la aGtu8li2.3ció)i dé kjs ff^istros y antecedentes que por ^ía
causa se originaron contra et referido s-^ntenciad;;

CUARTO; ACLÁRESE ai conctenadc PATROCINIO MONTOYA RODRIGUEZ que la
pena de multa de 300 S.M.L.M.V,. con'inüa vigertíe. Por el Centro de Servicios
^ministrativos infórmese de alio al Cobrs Coactivo 40 ía Dirección Ejecutiva
Seccional de Admínfstracióií Judicial ^ remftass copia da este auto.

QUINTO; SE DISPONDRÁ la cancsiación .le lot. antecedentes que por este proceso
registre PATROCINIO MÜNTOVA RODRIGUEZ, y por e! CenífO de Servicios
Administrativos de estos Juzgados. r.e cumplimiento ai failo de tutela
110012204000202400369 de fecha 13 de felsrsro de 2024, emanada oor la Sala Penal
Tribunal Superior de Bogotá, comunicandc de r.iisma a ias autoridades que en su
oportunidad conocieron para que verif-auen el ocuitaiTíienío del proceso. Asi
mismo, por et ÁREA DE SISTEMAS de eaíí>s jiiízgaáos, una vez ^eciftoriadD el presente
auto, procedan a canchar el registro tía la rfíferenáia pstfa ©I púWco (Sistema de Gestión
y Ficha Técm?^),-

SEXTO: Contra esta decisión proceder, los raG<ir?^>s-dé ley

NOTíFÍQUESE y C'JIWPtASE

SOFÍA DEL
y JUF

Nor.f!.-:i,¿ rnri:s{,-.rlr No.

I ? ABR 2m
La antsfior p;, _ ^

-£!..Secrelá/if..
Callfili No.S-Z^.EancwKayssef.PíSü/ Teti57í)2S473?5

BogoW Cffioiis&'u
iKiv.Cü



Rama Judicial
Consejo Superior de >a Judicaturs

República de Colombia
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CENTRO DE SERVICiOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
emal ventanl»a2csieDmsbtaifficendol.ramaiuáiclal.nov.co

Caite 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 4 de Alwil de 2024

SEÑOR(A)
PATROCINIO MONTOYA RODRÍGUEZ

CLL 87 N 20 37 B VILLA ROSITA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 195

NUMERO INTERNO 115453
REF: PROCESO: No. 110013107002200100230

C.C; 79991005

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERViCtOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 217 DEL DIECIOCHO (18) DE MARZO DE 2024 POR MEDIO DEL CUAL SE (I)
DECRETA LA UBERACION DEFINITIVA DE LA PENA. di'. DECLARAR LA REHABILITACION DE LA PENA
ACCESORIA PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y F'LNCIONES PÜ.3LICAS, (111) ACLARAR QUE LA PENA DE
MULTA DE 300 SMLMV CONTINUA VIGENTE PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LjA PÁGINA WEB DE CONSULTA
DE ESTOS DESPACHOS httpsiíferocesgs.ramaiudicial gov CD/,3pms/boaotaieQms/conectar.asD

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE
LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO c503eicobT@cendoi.ramaiudiciai.aov.co. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO ALCUALAUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
yentan|iia2c5Í€íDmsbta®cendol.ramatudicla{

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE
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Conctanado FREINED OLAYA OI.AYA
Ceauia. 830StM92 L(:Y6üO
Oeto SECUESTRO EXTORSIVO PORTE ILEÜAL DE ARMAS l:F. USOPRIVATIVO "F MM
SIN PRESO

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C,, dieciocho (18)de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar de oficio, acerca de la posible LIBERACIÓN
DEFINITIVA DE LA PENA impuesta a FREINED OLAYA OLAYA.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1." FREINED OLAYA OLAYA, fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado 2" Penal del Circuito Especializado de Bogotá,, el 31 de octubre de
2003, a la pena principal de 432 meses de prisión, multa de 2.500 S.M.L.M.V.,
además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el
un lapso de 20 años, al pago por concepto de perjuicios equivalentes a 100
S.M.L.M.V., como coautor penalmente responsable del delito de SECUESTRO
EXTORSIVO AGRAVADO EN CONCURSO CON PORTE ILEGAL DE ARMAS
DE USO PRIVATIVO DE LA FUERZAS ARMADAS Y UTILIZACIÓN ILEGAL DE
UNIFORMES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria.-

2.- Mediante sentencia de 12 de marzo de 2004, la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, decretó la nulidad parcia de la sentencia condenatoha,
modificando la misma, en el sentido de imponer al sentenciado FREINED
OLAYA OLAYA, la pena de 348 meses de prisión, multa de 250 S.M.L.M.V.,
además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el
un lapso de 10 años. -

3.- Mediante auto del 31 de Enero de 2012. el Juzgado de Ejecución de Penas
de Seguridad de Descongestión de El Santuario, le concedió al condenado
OLAYA OLAYA, la libertad condicional por un periodo de prueba de 139 meses
y 4.63 dias.-

4.- El penado FREINED OLAYA OLAYA, suscribió diligencia de compromiso el
31 de enero de 2012, es decir que al día de hoy el periodo de prueoa establecido
ya feneció.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del articulo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin
que el condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial que asi lo
detemiine, literalmente señala la norma.

'A/Ticulo 67. Transcurrido el período ue prueba sin que el coiKlenado incurra en /as
conductas de que tinta ni aiiicciln anter^oi !a condena queda extinguida y 'a liberación se
ieodrá como definitiva, provlo rosohición /udlclal Que asi lo deiennina.

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de ios subrogados
penales, está condicionada ai cumplimiento de una serie de requisitos, pues
existe un periodo de prueba en el que deben cumplirse ciertos
condicionamientos de los cuales depende el mantenimiento del beneficio.

CalleliNo.9«.Efiift.ioK3ysse' PsoT Telí571)2&j:'3)5
Bc^cla.Coioubia

ViV<w ramaii;a>Cia! OQv co
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En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento de)
periodo de prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en el
radicado 39298 del 26 de jumo de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS
BUSTOS MARTÍNEZ, lo siguiente;

• . Ha (le enle'víerse que la teleología Ce ese período d& prueba ea la coiifírmadón de qtm e'
penado na raquiem más tratarrvento ponrtefíciario del que ya se le ha aplicado, le cual se
e<^úa de meiters obfetiva con la verificHción del cumplimiento de Iss obligaciones qire se la
impofien cuando se fe conre-rte (¿i exca/ce/flc/ón: comprobación para la ciiaí esté
precisamente el periodo de prneba...

'De suerte que, vencido el plazo del período de prueba sin que se revoque la litjertad
condicional, no le queda al juez que vigila la ejecución de la pena opción diferente que
la declaratoria de la extinción, tal como lo ordenan de manera categórica los artículos
66 y 67 del Código Pena, al advertir:

.. Bse hie precisamente el sentido rf« .'a cieación de la figura del juez de ejecución de penas y
medidas Je seguridad cuyo onger' viene del derecho español y se concretó por primciD vez en
nuestra isgislecióif en el Decreto Ley 2~00 de 1991. Su objetivo se explica en la necesidad de
que existiera un ftincJonano dedicado con exclusividad o la verifícación del cumplimienlo de les
senteiiaas en que se intporrlan condenas, actividad que aiyteiiormente es/afta atiibiiidg al
misma juez que proferta ib sentencia lo cual hacía que tal contnjl y vigilancia fueran aitomente
difusos y díiata:íos

y. lal actividad de vigilancia y contra/ de' curnplinmnto de las obligaciones de) coiidenado que
disfnjta de libertad condicional, tiener. como lénnino máxima el del periodo de prueba, de
manera que con dicho limite temporal piecluye cualquier po^bifídad para ocuparse de un
eventual incumplimiento.. '

~...(Jna inteipi'efáción como la que avale el a quo. esto es. que Ib duración del período de
pnieba de Ja ¡ibertad conaicioiial /w supone Hniite lempoiel a efectos de comprobación del
cumplimieirto de las obligaciones impu'3stas a¡ liberado condicionalmente, es contraria al
Estada Sodal de derecho, tods vez deja al capricho del juez la detenninación del
momento de verificación de las obligaciones impuestas al condenado, le cual no puede estar
fíbreda ad infínilum pues se cor>trsoa la dignidad humana toda vez que, un condenado no
puede pemianecer sub jadice mdefínidemenle en esá situación de condena que comporta la
ejecución de ia misma cuando precisamente es el pmpm legislador quien establece los
¡imites temporales ds k sanción y íes consecuencias jurídicas que deben operar a parbr de
su cumplimiento, bien porque se agofa s« témiino en reüusión por paite del penado o porque
se extingue coirm lesultatio de ia expiración del periodo de prueba que se establece en la
pivvidencia mediante la cuai se concede el subixjgado de la libertad condicional como ocurre
en este caso. Esto, además de contrariar el precepto constitucional según el cual no habrán
penas iniprescripiibles lan. 281. y de atentar contra la seguridad jurídica y la certeza de los
derechos . presupuesto poilticn de ios derechos subjetivos

Esta interpretación resulta mucho más cainpattiyie con la defensa de la libertad personal en
cuanto que excluye cualquier margar o asomo de arbitrariedad por parte del juez, a quien ta
ley conm'/>a a actuar con diligencia en el proceso da ejecución de la peíia..." Resaltado
nuestiL

Asi las cosas, en el caso en estudio se tiene que FREINED OLAYA OLAYA, fue
beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto emitido el 31 de
enero de 2012, en la cual se fijó un período de prueba de 139 meses y 4,63 dias,
suscribiendo la correspondiente diligencia de compromiso el 31 de enero de
2012; luego, se advierte que. a la fecha, se ha superado dicho término
probatono-

Así mismo se tiene que el señor FREiNED OLAYA OLAYA, durante el periodo
de prueba impuesto ha cumplido con las obligaciones adquiridas, ha observado
buena conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la revisión del
sistema de gestión de estos juzgados y del sistema penal acusatorio.

An 2* oe la Cw^siiíuc^en s«^^<a gi>e."Se f r.es esenclsies «si Eicado servir a te comunKisd cromcver la ero»p«nfi»S e«rwsi
y oaranít7j»r <a efechvidaa iIh los cnncir-ias ilefecnos v oebHisR ccinsagrartos en la ConMitiicior. faralilar l« panidpacjí.ri oe Icxtos en lai,
oeostonea oue ios afectan y en Mwda economica. ps'iiica. administrauva y cullural fle la Nacton: deíenoer la niúepemtencia nsnonsi.
inaiiiana la ii->tegfida<] iernti:!nai y asoduar la convivei-c» i>a::<fic3 y 19vigencia de ui'iorden juste
l^s auiprmactes de la Repúbica esiati para |?rctei)er a todas las peiMne& recentes en Coionitúa en su vida Bienes
creencias v cemás flerectws v iiesnades v para astígyar ni :-umpiiinientode los íeBeres sotáales oel Estado y Oe ios carMuMrM
83.

Calle 11No. 5-24 íc fieio Kaysser. Piso?. Tei íSM) 2S47315
Bogotá, CokKnCfs
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De acuerdo con el precedente jurisprudencial trascriío, visto el cumpiimiento de
los requisitos normativos y de la buena conducta del penado FREINED OLAYA
OLAYA, durante el período de prueba, no queda otro camino para esta
funcionaria que ordenar la liberación definitiva de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a
ordenar su liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de las
accesorias, que concurrieron con la pena privativa de la libertad al tenor de lo
previsto en el articulo 53 del Código Penal,

Precisar que la obligación civil de cancelar el monto de ios perjuicios continúa
vigente, quedando la parte afectada en libertad de acudir ante ia jurisdicción civil
en procura de su resarcimiento^

Se advierte que la pena de multa por 250 S.M.L.M.V-, la cual no ha sido pagada,
continúa vigente^; y por tanto se dispone que por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se informe de esto a la Oficina de Cobro
Coactivo de ia Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial y
se remita copia de este auto.

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre FREINED OLAYA OLAYA, y por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados, se dará cumplimiento ai fallo
de tutela 110012204000202400369 de fecha 13 de febrero de 2024, emanada
por la Sala Penal Tribunal Superior de Bogotá, comunicando de la misma a las
autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo, para que verifiquen el
ocultamiento del proceso. Asi mismo, por e! ÁREA DE SISTEMAS de estos
Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro
de la referencia para el público {Sistema de Gestión y Ficha Técnica).-

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

' Así lo hB expu&sto e) H TnBunpi Siipew úe Osiriio Jiioioal Se esta chiflad, en provertto oei i3 fle doemwe oe ZOIP Raa
n(}013l040332005M0880i' al señaiat que' As; en/onces naftW/icRsse vansico ^ oenoco de enieba fiiatfo. y deniro a« ojéi aran
exigiU^ lasoihaaciones uripuestas. esa SalaiM OeasUnv/acsri mlíecistó" cíe ixtmeií parasn su nigai a»cferar la eciirKiún
ae Ib pfríMí 3 favor tfs IVAÑ CHAVEZ ORTIZ jk' cvnpii-nienta tfei pct/om depn/eoa njaac sm q-je deotro det msmo seruoieie
Jen^cspado que « CMíienscío ,')i;&ere hit-unido en sigwians tas condaans 8«¡?ü^ yafaM anieuio 65de' Código tH!"al. iMeirmiaacn
QUB cteSe/í •ssrco'Tunífec/» s'ss misrus? MitoiiiiOíiés ana «s «/«íss.» /•»cUmror remisiva ysniXánio'tts coi ocaston deesiepro^sn "
Sin emüaíso. tal ycomo se s^ñMunpeeceüenela. eontír^iiee wjsrtíss lea oaf^aconea c¡i> naturaieia oecunme. mouvo coralaal js
atsponaiú compulturcoptíis ante /aá,-eccidn Seoaonai üs AáminiíiimiiKM üjvistec <ie CoBro Cmci'vo a !ir¡ft gua5= DtcMe (fe
mífieo mnwrfíaís a ciar ickic a les aewnes tógates flfrtmeflfes pára e' esfiv de Ií p»na ee miita ¡mpvestá. Oeiando a la viaima ef
bbeiistí paraot/©. si es su tfeseo, ifccoa afíe w v'jw ci3r> Msa at) te ctjrfasnacwa vafor sítsdarechos en
cuanta al pago Jé per/wcios '

• Asi lo i« e*poesto el H. Tubunel Sur«ncx de DiWiIq ~j3í08I «te esto duJsd. en ofnveioc 13 de dtoerríbte <Ja 20i5. fiad
5100i3lí)<O33ÍOO5MOaBO? al safiaisr que. Asi emoii:es labís'wjose wenci» «a peritx» lift pnieea hjsdo. v a«n(ro del cuat eran

o&iq3GWfl®s impuestas esiaSalade Decissc''' '&voc3fá lacftcsMlsí depnmera ínstanos osf8ensu tuga' cecnftsr taexhn»ón
fle>a sanción penáis fswoi <te IVANCHAVF¿ ORTtZ aor flaiperioto de ptvebsí^adosm que denlm del misro se nupere
flemosifaíto oue e" oanoenado fmbtere bic^iitioo en alguM e« >as conduelas Je «Jua trata ce' amcuo fiS del Codl^ Penal detóimitiaciófi
aue ciebetá ser oomíimoKia a las mismssaulondadesswe tas cjaies cectiiaron fegistresy »iatacio-'W» conocaeéfi de este oreceso
'Sin«mbargo. lalVcomo se seíaio en crecedencia totmniian wijentss 'as neugacton»de Miüraleza pecuniaia. mmivo pofel oiai »a
aiSpon»;!» coripylsar copias ante la Oi'ecaón Sscfionsi aeAcmiraítiacnsn Jwhci^ División (lecopfocoacl^vo. a fin fie que te procede oe
maneta irímediaía a ds' 'imc» s la.is acciones legales psr'iie'íto'» ¡jaro el actyo te la pena Se mi;ita impuesla, dejarwo a la vldima en
libeladparaflus si es sl deseo, acufls anie la lutiaitccioo <:iv.i pa'a conoase en i«.lanfanasaji-cJer^una. tiagavatei síísoetechos en
CAianio al pago d« BSI^IIC<0S."

CaHe 11 No 9-24, EijíiciO Kaysser, Pso 7 T«(571 ]2347315
BogsS. ColoTitos
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PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a FREINED
OLAYA OLAYA identificado con cédula de ciudadanía No. 83.090.492, por los
razonamientos expuestos en ia parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DECLARAR ía rehabilitación de la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas al penado
FREINED OLAYA OLAYA.-

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las
autoridades que conocieron del falio tal como lo disponen los artículos 485 y 492
dei Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado.

CUARTO: Precisar que la obligación civil de cancelar el monto de los perjuicios
continúa vigente, quedando la parte afectada en libertad de acudir ante la
jurisdicción civil en procura de su resarcimiento

QUINTO: ACLÁRESE al condenado FREINED OLAYA OLAYA que la pena de
multa de 250 S.M.L.M.V,, continúa vigente. Por el Centro de Servicios
Administrativos infórmese de ello al Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración Judicial y remítase copia de este auto

SEXTO: SE DISPONDRA la cancelación de los antecedentes que por este
proceso registre FREINED OLAYA OLAYA, y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se dará cumplimiento al falio de tutela
110012204000202400359 de fecha 13 de febrero de 2024, emanada por la Sala
Penal Tribunal Superior de Bogotá, comunicando de la misma a las autoridades
que en su oportunidad conocieron del failo. para que verifiquen el ocultamiento
del proceso. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una
vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de ta
referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).-

SÉPTIMO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL' Xr ^^RERA MORA
JUEZ

CeiMio de bmvicios Adiumc-iiocivof uzgados <Je
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

En lafecha NotW""!" '̂ o.

17 ABR im

La anterior p;

Secretaiiú.

11Ko. 9-24. Eifliloc'Kaysser. n» 7,Tel (571) tUTSfS
BosoU. Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emál ventanma2csieomst)tai8ícendoí.ramaludlcial.Qov.co
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 4 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
FREINED OLAYA OLAYA
CALLE 71 A #19-41 APTO 202

BOGOTA DO

TELEGRAMA N° 188

NUMERO INTERNO 115453

REF: PROCESO: No. 110013107002200100230
C.C: 83090492

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SER\rtCIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIñCAR PROVIDENCIA 217 DEL DIECIOCHO (18) DE MARZO DE 2024 POR MEDIO DEL CUAL SE (H
DECRETA LA IJBERACiON DEFINITIVA DE LA PENA. di'. DP-CLARAR LA REHABILITACION DE LA PENA
ACCESORIA PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FLNQiONES PUBLICAS (111) ACLARAR QUE LA PENA DE
MULTA DE 250 SMLMV CONTINUA VIGENTE PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA
DE ESTOS DESPACHOS httos //procesos.ramaiudicial aov C3,- apms/aoaotaiepms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE
LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO (:s03eic.Dbt@cendoi.ramaiudiciaLaov co. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE
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